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FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP!PGR/SOHPDSC!Ol/00112015 

ACCESO 1 
PÚBLICO SI NO X 
INFORMACIÓN RESERVADA -- --

SI X NO 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
-- --

SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

RE$UMEN DEL CONTENIDO 1 

LA DOCUMENTAClON DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

FECHAS EXTREMAS 1 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 INDETERMINADO 

. :FORMATO Ó SOPORTE 1 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --
VIDEO OTRO(S) DESCRIBIR -- ---

VAL,OR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 1 
ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

Pl.AZQ DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 1 
VIGENCIA COMPLETA AfJOS NÚMERO DE LEGAJOS 451 

--
ARCHIVO DE TRÁMITE ANos --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN ANOS NÚMERO DE FOJAS 

--
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO .<\5J. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día __ l)...,,o....,_c .... e _____ de __ )'-'o"-Qcw.1 C-.1~---
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado:- - --- -- - -- - --- - - - - -- - -- - -- - -- - - -- - - - - -- - -

-------------------------HACE CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 45.i 
<6zd-rQCla¡}-oS c1rx1i-:o--la y 1,,:no ._),de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo,del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 {uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada_ más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la pre -

----------------

, LI



FONDO PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

ÁREA RESPONSABLE UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS CONTRA LA SALUD 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCION 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMSRE DE LA SUBSERIE !OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

....-....i_PUBLICO 

~'lFORMACIÓN RESERVADA 

l' INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

LIC.  

75 AVERIGUACIONES PREVIAS . 
--------------~-----·---·--·-----

75.2 DELITOS CONTRA LA SALUD 

A.P. PGR/SEIDO/Ui;¡IDCS/331/2014 
-------------~.----------------
75.2 

ACCESO 

INICIA COMO TRIPLICADO DE LA INDAGATORIA PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2014 AÑO DEip'IERRE EXPEDIENTE 
---------

FORMATO Ó SOPORTE 

LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

VIDEO OTRO (S) 

.. 
VALOk DOCUMENTAL 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

X 

DESCRIBIR 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA 
AÑOS 

ARCHIVO DE TRÁMITE 3 AÑOS 

ARCHIVO DE CONCENTRACION 12 AÑOS 

-

----------~-------~--------

CARÁCTER FUNCIONAL 

.--------------·-----, 
TECNICO SUSTANTIYO X 

DE GESTIÓN INTERNA 

CONFORMACIÓN 

NÚMERO DE LEGAJOS 1-19 

NÚMERO DE FOJAS 571 
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-ttr.. e g i SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ; ~ 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/331/2014 • 

. ,,, ' "1· 1A Ri~[;. ACUERDO DE INICIO DE TRIPLICADO 
'·· . . u . -r "'"''.:''}' ... ~., - . 

. _..,,.1:1.,:~:º:~,:<J,~~udad de México, Distrito Federal, siendo las 18:00 dieciocho hofas¡~el día catorce de 

.'' 'StJ•r, '•'"' "' · ·· ~- -· .. ,julio de 2014 dos mil catorce. - - - - --- - - - -- - - - - - -- - - - --- - - - -- - - - - - ---- - -- - .;_1. - - - - - - - -- - - --- -

- - -V 1 S T O el estado que guardan las actuaciones que integran el tri cado abierto de la 

' averiguación previa número PGR/SIEDOfUEIDCS/323/2014, en el cual se ejerc o acción penal CON 

DETENIDO, en contra de 1.·   

   

 

  

  

  

  

 s artí~os 195, en relación con los diversos 1 y 194 fracción 1 del 

'fr4B -deral; eh concomitancia con los artículos 473 fra iones V, VI y VIII, 474 

ptt· .\ -. , fracción, l, 11 y IV; 479, concatenado con el 234, 2 5, 236 y 237, todos de 

I~:~.~ ~ _i~4e Saluc;J_;_ Operaciones con recursos de procedenCi. Ilícita, en su modalidad 

fh;c~Li~-~-1~~~~ bienes con conocimiento de que pr~ den o representan el 
, --... ~!6P1-\GC.1J.\i;,.b~Bi.+.E~F.EtWTíA~r~ .... , . . . . . 
;~,~·2riGt)ji!S?.~~~~~(!t·1• •. 

1 ~mm;,- 1llc1ta, en terntono nacional previsto y ncionado en el artículo 
~" · ' · · · '<'liíiACIO · 

.,:·;¡:~~~~~~· ~Al~ ·' - go Penal Federal, 194 fracción 1 inciso 3 .) del Código Federal de 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------:-------------- C O N S 1 O E R A N O O ---------------'t----------------------·--------------

- - - Que en el punto DECIMO del correspondiente Pliego de ConsignaCiln de la indagatoria antes 

señalada, se ordeno DEJAR EL TRIPLICADO ABIERTO, a efecto de itliciar nueva Averiguación 

Previa, tomando en consideración que de- conformidad con las actualones que la integran se 

estima que debe continuarse con las investigaciones por la probabll participación de otras 
1 

personas conócidas o desconocidas y/o la posible comisión de otros 1acitos, lo que 1notiva la 
¡ 

realización de acciones tendientes a la investigación, y para continua~ con la prosecución y 

perfeccionamiento legal de la nueva indagatoria, por lo que se estima perti~ente registrar e iniciar 
' 

una nueva Averiguación Previa, teniendo como antecedente las actuad~nes realizadas en la 

indagatoria número PGR/SIEDO/UEIDCS/323/2014, siendo procedente la can~.elación de la rTiisma 
' 

ai registro de la nueva averiguación previa que se inicia, por lo que ______________ _:_1--------------·----------

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 A~rtado nA" de la 

Con.s~itución Política ~~ los E~tados Unidos Mexicanos; 51 Fracción 1 de la Ley . gánica del Poder 

Jud1c1a[ de la Federac1on; art1culos 193, 194, 195 y demás relativos y aplicables lel Código Penal 

Federal; artículo 2º fracción 1 y sancionado por el numeral 4 fracción 1 inciso a)· 1º 2° 3° 5º 6º 7º . ' ' ' ' ' ' ' 
8º, 9º, 13, 40, 113, 118, 119, 123, 136, 168, 180, 181, 220, 226 y demás relativos y aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales, artículos 9 fracción 11 párrafo 11, 11 inciso h), 81, y 83 fracción 



'-{ 
+ 

-602" -002-
111 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 1", 4°, 8º y 10 de la Ley Orgá¡;iica .de la 

Procuraduría General de Ja República publicada en el Diario Oficial de la Federación c<jn fecha 27 

'.:<-11_.de diciembre de 2002; numerales 1'', 2°, 14°, 29 y demás relativos y aplicables de su refJÍamento, en 
·~\-'• l .:-?)·1·" 'tonsecuencia es de acordarse y se, ---------------------------------------------------1-----------------

·, . , ~;i:\~ ·~---------------------------------------------- A C U E R D A ------------------------------------- --------------::ri"b ~·.;p.- -
' 1~-tt· ----PRIMERO.- Con base a las constancias ministeriales que conforman el triplica o abierto de la 

Averiguación Previa número PGR/SIEDO/UEIDCS/323/2014 iníciese Ja inda toria número 
1 ~ OE t < l!f P~IC t 
'r ~1. .PGR DO/IJEJDCS/331f2014, con motivo de los hechos consignados anteriorm te mismos que 
~ t~·10S P1Lrm7 01 · ., 

;Nfei~ o ~6r probablemente constitutivos de los delitos de CONTRA LA SALU , DELINCUENCIA 

'f51igac;Ól0RGANIZADA, y/o LO QUE RESULTE, en contra de QUIEN ó QU NES RESULTEN 

RESPONSABLES.--·----·-----·-------------------------------------------------------·--------

- - - SEGUNDO.- Mediante el oficio de estilo dese aviso a la superioridad res cto del inicio de la 

pres ente indagatoria. -----------------------------------------------------------------------------------

- - - TERCERO.- Gírese atento oficio a la Policía Federal Ministerial, a efecto d ue lleve a cabo una 

investigación exhaustiva de los hechos que dieron origen a la presente inda toria.---------------------

- - CUARTO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias mini riales que resulten 

_ necesarias para la debida integración, perfeccionamiento legal y resol ón que conforme a 
.. 1{,... .- . 
. ~- -,, .,, ' 
·~'' - º •• ;.:;... ,d,erec h o proceda.----------------------------------------------------------------------- ----------------------------
~ . _,.. ' 

'··'ft: .\>?...".· 
·;')¡\\;,~ !~ ;:·---------------·------------------------ C U M P ---

· '~~}1/\ ·ASILO ACORDÓ Y FIRMA EL C. LICENCIAD TE 

:·t·;;~,l,.o _:~~~~l~_~ERIO PUBLICO DE LA FEDERACIO OS 

.'• '';i\R!;~~t~CIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN --
1.f!i~ ri.-.·~i.o~~ ?.., .... Jf 
C..,· 1'~·-iE,~~------------------------------------0 A.M O ___ _ 
'.'

. ·H

toria en el Ubro de Control que ,, 
para tal efecto se lleva en esta spondiéndol~ el número A. P. 

1 PGR/SE 1 DO/U El DCS/331/2014. ------- --------------L. __________________ _ 
¡ 

=-
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

~~ ¡~ .Qiu,dad. de Puebla_ de los Angeles. siendo las 13:00 trece horas del <;liez de 
'jallo ~el·alfiO 2014 dos mil catorce.-----------------------------------------------i-------

·'•,.·f1•1''ÉIN 'GAS E por recibida la puesta a disposición del diez de julio d¡efdos mil 
.' 
~

.·· 

... ··~.:)?~~ siendo\;;p~~i~ad!Jrn~h~;    
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si1íl1~1;¡h~a     
     

 
   

 

 
 

con  
  

 
 
 
 
 

en   
 
 

 t 

Por su parte  
 
 



• 

l'ROC.llM!)tJRI'~ NJJ<AL. 

Subprocuraduría Especia!izada en. 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
~ ¡ 

 
  

  
 
 

  
 

  
   
     

::eQ\su p~   
     

   n 
     

    
    

   
      

   
   

        
 ap(tildn¡_ada . ·  

        
     

      
      

  
      

        
       

 
 

  
 

 en su   
     

-· -·--,,,. ·. ·._.:-·;;_, ,,.;,,, __ \!r· '··., ... :t .... ·-·--,:.,.. ¡. 

- - -Visto lo anterior y eón lundarhenlo. ehl<>'tlispuesto ·por los artiÓulos 16, 21 y 
102 Apartado "A" de la Constitución'PolitlG!I d!! los Estados Unidos Mexicanos; 50 
Fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1", 7, 13, 4Ó, 
41, 193 y194, y demás relativos y aplicables del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 
113, 118, 119, 123, 124, 124 Bis, 125, 134, 136, 168180, 181, 194, 206, 220, 221 
y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1" y 
4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3, y 29 de su 
Reglamento y, Acuerdo A/068/2003 emitido por el Procurador General de la 
República , es de acordarse y se. ------------------------------------------------r----------
--------------------'-------------------------- A C U E R D A ------------------------------------
--- 1 N í C 1 E S E la presente averiguación previa que  

 
 
 
 
 
 

", -----------------------------------------------------------------------------------
--- R E G Í S T R E S E.- en el Libro de Gobierno que se lleva en esta Unidad 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Orgaryizada. 
Unidad Especializada en lnvestig<!Ción de 

Delitos Contra f1 Salud. 

. -Éspecializada';en Investigación de Delitos contra la Salud de la Sub curaduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, bajo el n ero que le 

''i~tOlll!ll!!I'. efectuándose las anotaciones necesarias, ordenán : se para su 
,,,,¡¡rq~pión y perfeccionamiento legal la práctica de las siguientes d gencias: ---
:,,,,,-2,,P~MERO.- Rea)ícese   

        
  

 
  
  

   
  
  

 .11\>prQcuraduila•·;E· cializada en 
lnvestiga¡::iórrde}Delin,cueni::ia/Oig>ioi?a\la,'sitc¡,en:Ia:Ciud¡¡d de' ¡oo.'>7 - - - - - - -

- - - TE!lCE~o:- ,Realíc11.s$ qlí~f!;   
   

- - - -
- - CUJ>.R,TO.- RecabeseJ~,corr!/foR9~~1~me   

   
----"""t."1"-:ttri.;..¡.+µ'jl; .. ¡..-~o:+:::--'i::i¡..¿;i-1'..:;.,,.....:.':'~"'~\,.~+ - ----(~:.. ____ ....... ___ _ 

·::,. ~ITO.- Repl~é~e Fe Mih)~tí!   
   

  -ce\":""*~-----..,...-'"' "41~ '4-------------

~~· ·~~~'.~~?jf~J-~ 
1 al 11'1tular M1m. e~al a,d~l;¡r¡tos a 

Effilllif: ilí~&l;~~uría; ·     
     

    

, ... ~\! ·QB. Docume.ntc¡scopía, .. , Grafo!lpopia, "Química. O,rilr\i~all · . Tránsito 
~.fti!!rtre e'• ·ldJ'!1lifioación Vehicular. Valuación ... a . las\,:Cóotdl .. ciones que 
é9l\1R~ner,,Ja M'fslil,dEspl)c~a!\za¡la en,ln~rstigaciQ[l!d¡, Qelito.s Confra la Salud, a 
~!'JfttQ1~'il~i\lit'4 componj'n,~a Subproi::uitaduriaJ:speclaltzada de lnlf$.stigación en 
IO>elil'Kllll01>cil"~ªnizada,:a•éfecto'd•f'i:¡ue•act~en conforme a sus atribuciones, al 
!ffit@t'qli'rif~ que se agregue a liás· presentes actuaciones. ------;-----------
;~.: "'rlitil/l!!NO.-. Gírese oficio al TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA (CENAPI),  

 
  

 
         

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

- - - DÉCIMO.- Gírese oficio al 
 
 

      
 
 
 
 

'6 
·~ 

-'1-

-00G 
~ 
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'•"b~_.~ -:~~.se~•. Subprocuraduría Especializada en 
'\t . , K Investigación de Delincuencia Organizada. 

~- ,.1,o(.\l"-'l''"d4"'-N"''A1 Unidad Especialízada en lnvest!.f!ación de 
; g, nil tA •\t-l'(•Ruc., Delitos Contrr Ja Salud. 

  
 

   
   

    
  

 
    

 
 

     
'. - - - - - - - - - - - - -•:. "- - -

• - - -DÉCIMOSEGUNDO.- Gírese ofici<:>al Delegado de "la·.Ji'.rocu urla General de 
la República"'elt,~I E~tado de ~u.~bl!!   

 
  

  
 
 
 

     
-~-:-,-·~ - .. - - - - - -.\".".~ '!'',':'·;- ,~""" ·~.,.... ·!- ..... - - - - ... ;O --- - -

' "1\ · · •• !Mg( .c1<.R.o.-.Gir~s~':c1,t!(<ió,~~(~¡\eleg/   
        

       
    

   
    

         
       
     

 ,. - ,-·-- _-:-·_ t- !"' __ ,. .. :;.,fo "''t---' .. -~;;..;""._.;.,.,_ - "1\~; '-1; ...... :--_ - - - -

- - -DÉCl'1(1()C!JAR10.' 'Gírese ()fjdo ª" DIREOifOR :pe INTERP. ,~:MÉXICO a 
efecto de qu~·,n(orme     

    
  

    
 

, '""'' - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -DÉCIMOQUINTO.- Gírese tificio ... al "GENERAL DE BRIG A J.M. Y 
LICENCIADO   

 

 
 

   
  
  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -DÉCIMOSEXTO.- Gírese oficio al Registro Público de la Propieda y del 
Comercio en el Estado de Puebla a   

  
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -DECIMOCTAVO.- Gírese oficio al Registro Público de la Propiedad y del 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad E$pecializada en Investigación de 

Delitos Contra· la Salud . 

. Comercio en el Estado de Guerrero a efecto de que informe respeclb inmuebles 
    

 
  

 - - - - · - - - - - - - - - - -
''"¡,¡,,-DECIM OVENO.- Gírese oficio al Registro  . . 

 
  

 
  

~:--: ~--~ "'·'°l ~-:... .. ::- ,..L '~\-.~ "':--~- •:- - - ..,,, __ -_ ... : .. - - - - - - - - - - - - - - -
- - -VEGÉSIMO.,. Girese Qfil::io al Registro.   

    
   

    
     

             - :- ... _ -:,~-,- -__ .,  ,.ii:·-~:-·.t;'f,_ .. \• "'~'- f; .. " "'-'"'-~---,~--~- .. :~')., '"''~- - - ·..,;_:., ___ ."-~ :.,-'- - - - - -
- - -VIGESIMOPRIME!R(b,•Gír¡¡l;eiiC()()Rl)INl-ílQR<,Di;'.~,QEL ~ACl()NES DEL 

•r'INST!I~to NACIONAG;,PE;<Ml<J:MPl()     
     

     
    

  
    . - - -

,';;; 1kt1'~· J3ÉttllMO$EGl¡l~Oo:: c)(jire'l.!í'' ,of'1ct\Q'l.\.~I ·~¡DJREC]tj !'i q~NERA.,l,i/ ,/?E 
;''.G!Q. . ,OL 'DE\,'éROCE$OSc2";'.EN;\L,li;S\':Y:i"~~o E, ,¡~TEl.U~ ,,,E 
. : ,·~~S't'!ENfl<\,q~GANJ.ZADAl)Jil LAsp;II;lq1~       

     
      

           
    

 ;' - - - - -
Gírese.oficio de estilo! al Jitular /dé la Polil)ía,Fe,der¡¡I Ministeri¡;il~a,iifeoto de que 
sean designadtjs elementos qu,e¡ re11llcen una, i~y~~tigaciónc,el~~L\sliva de los 

~r~se~~~~;;f~~riRce~o~:--~~--;~-~~~;;~·~;~-~~~~--~~~~~i7;~~-;;;~~-~---1~ 
correspondiente,' de9lar¡¡clón. ministerial 9e la,s '~rsonasi'(Je lombre   

       
 
 
 

. ___ .!.. _____________ _ 
- - -VIGÉSIMOCUARTO.· En su momento legal oportuno y de result}¡r procedente 
decrétese el correspondiente aseguramiento de las armas de fuegb, cartuchos, 
documentos, droga, numerario y demás objetos puestos a disposición\_ debiéndose 
dar aviso del mismo a la Dirección General de Control y l'¡legistro de 
AsegurS;.mientos Ministeriales de la Procuraduría General de la República.---------
--- VIGESIMOQUINTO.- Hágaseles saber los derechos que les ',otorga el 
articulo 20 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós a los 
indiciados a efecto de que se les otorgue su derecho a su llamada tefefónica a 
que tienen derecho efecto de que quede constancia y practíquense todas. y cada 
una de las diligencias que resulten necesarias para la debida integración de la 
presente indagatoria. ---------------------------------------------------------------------
-------------------·------------------------- C U M P L A S E -----------------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  

 GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

¡o 
; 

;& 

-1'.' oos 
-M8" 
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Subprocuraduría Especializada en 
ln

.CONTRA LA SALUD, QUIEN ACTÚA EN F
, Apl~!E:.~C:IA QUE AL FINAL FIRMAN Y DA
. ·· llfcu.!;ict.::!4.~---------------------- D A M O S 
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~;~ITO MEXICANO. 
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ASUNTO:- Se pone a disposició :•a dos 
detenidos, a amento, 
cartuchos, cargador, merario, 
droga, vehicul y 
documentación dive 

Puebla, Pue. a 1 O de Julio del 2 4. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
Presente. 

Los que suscriben Subteniente del Arma Blinda
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PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS Y/O HALLAZGO. 

FORMATOI 
• 

PRESERVACIÓN DEL 
LUGAR DELOS 

HECHOS Y/O DEL 
llA.LLAZGO POR LA 

POLICÍA 
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PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS f 
HECHOS Y/O HALLAZGO. J 

- • , ' ' ' l..J' ,,., • - ' 

Un~1~ ... :D;i~d Federativa Del. o Mpio. 

SEDE\iiA•u'' PLiMILA PUEBLA 
1.- LUGAR DE LOS HECttOS Y/O HALLAZGO. 

Croq

1 Averiguación J, r,evia No. l 
1 1 

No. de registro 
(folio o llamado) 

XXX 

Fech: hora de 

1 ada 

:30 

N 
' 

' 

+ o· E 

s 
' 

2.- PROTECCIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS Y 10 DEL HALLAZGO 

Acordonamiento: 

SI~ EJ NO 

Observaciones: \ 
> 
' 

\ 

14 

017-
011 
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PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS Y/O HALLAZGO. 

3.· 'f ,f.CIÓN Dtil. liUGAR DE LOS HECHOS Y 10 DEL HALLAZGO. 
Fijación f9tográfica y/o vidtograbación: 

CJ NO 1 SI X 

Observaciones: NINGUNA 

Alteración del lugar: 

1 1 SI NO X 

Observaciones: • 
NINGUNA 

4.· INF.\>~Á~TENIDA SOBRE EL LUGAR DE LOS HECHOS. 
,, ~+·' ' ' 

,,,,:.'>~'<r. ' ., -.. . 
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PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS Y/O HALLAZGO. 

NUMERO 'c:J NOEJ 

7.- VEHÍCULOS IMPLICA:QQS 

Fijación F()tÜgrá:ii'Ca, Yld \iideúgrabación: 
SI 

•

1.-l 
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.++. 019 
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1\on1h1·c (s)) donticilio: Sr\o J,dad 
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9.- OBSERVAQil 1nv ..... S GENERALES: •·1 
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10.- SERVIDORES 'PÚBLICOS QUE INIBRVINIERON EN LA PRESERVACIÓN DEL L. GARDELOS 
HECHOS Y/(!) DEL H/\LL¡\ZGO: 
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-020 
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PROCESAMIENTO DE LOS 
O EVIDENCIAS. 

FORMATOII 

PROCESAMIENTO DE 
LOS INDICIOS O 

·EVIDENCIAS POR LA 
.... POLICÍAFACULTADA 
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PROCESAMIENTO DE LOS 1Nb1c1os 
O EVIDENCIAS. 

Averiguació revia No. 

Un1dá'd-.4:dmÍhfiii'!'I ~ dad Federativa Del. o Mpio. 
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O EVIDENCIAS. 

1 ,, .• ._.'_.,, '"°'/\~ LO!:. 1.-,-, .\;· 1· •. --.,_ 1--",\ 

2.- f ~ll\i:;i!)E<J,,üS.JNDICIOS O EVIDENCIAS. 

SI c=i NO~ 
• 

Videograbacion: 
SI NO 

Planimetría (planos): 
NO 

Por escrito: 

SI~ NO 

e Otros: 

• 

Obs,etvació:ties: 

3.- RECOLECCIÓN O LEVANTAMIENTO.-
a)D1!5cripcion e;n la. ,forma'en que se realízó: 

\ \ 

1-.,b 

-~

r 024 
0-24 
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• PROCESAMIENTO DE LOS 
O EVIDENCIAS. 

'' ·\. . ':. :~:: ~1' 

•?1'4:;: ·EMBÁL~ DE LOS Il'IDICIOS O EVIDENCIAS. 

b) Etiquetado: s1EJ 
5.~ TRAf:lSPORTE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS. 
a) Tipo: 

b) Cóndicionés'~·i¡ire se realizo el traslado: 
Terféstre or eleniclritos de SEDENA 

NO 
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ENTREGA DE LOS INDICIOS O 
EVIDENCIAS AL AMPF. 

FORMATOIII 

' ENTREGA DE LOS ~{ 
INDICIOS O EVIDENCIAS f 

ALAMPF. t 
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U~~dfutiva. En dad Federativa Del. o Mpio. 

SEDENA PUEBLA PUEBLA 

!.- TIPO DE INDICIO O EVIDENCIA. 

Averiguación P C\ia No. 

No. de registro 
(folio o llamado) 
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SL1bp1·ocuraduría Especia\i7Jlda en 
Investigación de Delincucncii1 Organizada. 

Unidad Especializ~1d11 en Investigación de Delitos 
Contra la Salud 

PGR/SEIDO/UEIDCS./323/2014 ·¡· , ··, 
-~ : . .:i. u 

~;~,~~.~ ~ ·~" ! ': ·n 1 ·.i.; 
:r\'1C1')S ll~ C~ ,. RATIFICACION DE PUESTA A DISPOSICION ., . 

. ve5i.í~~c1ún 1 ''f1 

RATIFICACION DEL C.  6/f GTO. BLND REC, 
PERTENECIENTO A LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. .. ' '. - - - - - - - - - - - - - -
- En la Ciudad de Puebla, Puebla, siendo la trece horas con veinte minuto, el diez de julio del 
dos mil catorce, ante el Licenciado Angel Antonio Márquez Esquive!, - gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Coordinación uB" de la Unidad Ei&;cializada en Delitos 
Contra la Salud, quien en términos del párrafo primero del artículo 16, ~! Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante los CC.    

 en calidad de testigos de asistencia que~.Jinal firman y dan fe 
para debida constancia, comparecen la persona que dijo llamarse    

, quien se identifican con número de CREDENCIAL CON NU .. RO DE MATRICULA 
 expedida a su favor por la Secretaria de la Def~nsa Nacion S .. en la que se aprecia 

una fotografía que concuerda con los rasgos" fisonómicos del compa@9iente, documento del 
cual se DA FE de tener a la vista y se devuelve al comparecient~P:Or no haber ningún 
inconveniente legal para ello, firmando al calce por su recibo y dejando· .COpia de la misma para 
su certificación y del cual se obtienen copias fotostáticas, para que un~·yez certificadas, sean 
agregadas a los autos de la presente indagatoria, personas de la cuaf.~e le PROTESTA para 
cohdµójrse con verdad en la diligencia que van a intervenir, advertido, en términos de lo 
dispu0$,to por los artículos 118, 119 y 247, del citado Código Feddial de Procedimientos 
PenaléS, de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad éiiite autoridad diversa a 
la judicial en ejercicio de sus funciones, así como también se le ;iñforma acerca de la 

" trascendencia jurídica del acto que realiza y sobre las modalidadeS:1:del procedimiento, y 
protestada que 'fue, en términos de ley, persona quien por sus generales manifestó llamarse 
~{rº .ria q\J~.d~d_o. ·escrito, ser de 25 veinticinco años de edad, estad~- civil soltero, religión 
~ ~~~ c;:prJ:_1r-~tíucCión       

   
 

 C.  - - - - - - - - - - -
~-.:'::it-2:.-----~-- - - - -- - -------- - -----DECLARAN - - ---- - ---- _\;- ___ --- - - -- ---
:;;._; '.~irlJé comparece ante esta H. Representación Social de la Federació~~· en forma voluntaria 
~!:l,;-n_·sl!cC?'rá.G.~~r.~9 8ABO 6/0 RGTO. BLND REC, PERTENECIENTE A ~A SECRETARIA DE 

1 ~G('t,),_~g~~~ ~A'CIONAL y enterado del motivo de
.::_~nJq~..Y. Ga;Qa ~de sus partes, el contenido de l
¡¿juli~d~, .. ~QSlUÍ_l-qatorce constante de 18 dieciocho 
~$1-ell,.i.la expuestos, reconociendo como s
documento, por haber sido puesta de su puño y letra
públicos como privados. Con lo anterior, y no habien
presente diligencia, firmando para constancia los 
ratificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
----------------------------DAMOS 
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Subprocuraduría Especializada en 
lnvcstÍg¡1ció11 de Delincucnciu OrganiLada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salu.d 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
1 

;f 
_:f). 

RATIFICACION DE PUESTA A DISPOSICION 
,-,~· 

r~ 

• , t "~;ll.TJF.!GA9JQ!EL C.  SOLDAD. EL 6/o RGTO. 
~ 1 ~' •• BLND REC, P TENECIENTO A LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NAC NAL ... "- - - - - -

1~~;11r2·_.~~ En la Ciud d de Puebla, Puebla, siendo la trece horas con treinta y cincd. inutos del diez 
de julio del dos mil catorce, ante el Licenciado Ángel Antonio Márquez E~ _:ivel, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Coordinación "B" de la Uri 9d Especializada 
en Delitos Contra la Salud, quien en términos del párrafo primero del artíc~lo 16, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, actúa ante los CC.   

en calidad de testigos de asistencia:_tjte al final firman y 
dan fe para debida constancia, comparecen la persona que dijo llamarse  

quien se identifican con numero de CREDENCIAL_;pON NUMERO DE 
MATRICULA·  expedida a su favor por la Secretaria de la Defefí# Nacional, en la 
que se aprecia una fotografía que concuerda: con los rasgos fisonómicos!.Q'~l compareciente, 
documento del cual se DA FE de tener a la vista y se devuelve al compar~PJ,énte por no haber 
ningún inconveniente legal para ello, firmando al calce por su recibo y ~ando copia de la 
misma para su certificación y del cual se obtienen copias fotostáticas;_{@ara que una vez 
certificadas, sean agregadas a los autos de la presente indagatoria, pers<?~., s de la cual se le 
PROTESTA para conducirse con verdad en la diligencia que van a inte·:" nir, advertido, en 

~.;términos de lo dispuesto por los artículos 118, 119 y 247, del citadof:· &digo Federal de 
e '~~~edimientos Penales, de las penas en que incurren quienes declara~~n falsedad ante 
~.',:' .. aui:Qrldad diversa a la judicial en ejercicio de sus funciones, así como tahfiién se le informa 
, _,, .. ' . ~"'' 

)<··acerca de la trascendencia jurídica del acto que realiza y sobre llmodalidades del 
i~.-pr'~edil,Tliento, y protestada que fue, en términos de ley, persona quie~:~_or sus generales 
:'·:  

 
 

  
   

"'---- - - - - -- - -- - - --- - - ------ - - --- - - --- -- - - - -11 -
•1••.:: - :: - - ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LAR A N - - - - - - - - - - - - - - - - - ;-.•. - - - - - - - - - - - -

\;.l 

- - - Que comparece ante esta H. Representación Social de la Federación, Sñ forma voluntaria 
en su carácter de SOLDADO 6/0 RGTO. BLND REC, PERTENECIENTE Ali.A SECRETARIA 

')-· 

DE LA DEFENSA NACIONAL y enterado del motivo 
ratifica en todas y cada una de sus partes, el contenido 
diez de julio del dos mil catare~ constante de 18 diecioch
los hechos en ella expuestos, reconociendo como suy
documento, por haber sido puesta de su puño y letra y s
públicos como privados. Con lo anterior, y no habiendo 
presente diligencia, firmando para constancia los que
ratificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------DAMOS FE
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN A CARGO •.' 
DEL SUBTENIENTE DEL A.B. ;:;; 

• L iiE V ::: ,~·, ~::~  /t 
:rec~:;s H1,,.~·.· -,J~. ..;::~',. 

- ""kli;g'iái(ilwdal::J de Puebla, Puebla, siendo las 13:50 trece horas co¡f'é:incuenta 
m~ 1del ! O diez de julio de 2014 dos mil catorce, ante el susq«~  

 agente del Ministerio Público de la' ,Íf('!deración, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de llelitos contra lil~alud de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Orgatj!f!da, quien 
actúa en forma legal con testigos d,e asistencia ·que al. final firm¡\rj y dan fe, 
comparece quien dijo llamarse: , .~en en este 
momento se id fica con credencial con número de folio  

 , expedida a su favor por la Secretada de lá Def.llr.la Nacional, 
misma de la cual se da fe de tener a la vista en el imterior de' est.\:(oficina, y se 
agrega copia certificada de la misma a las presentes actuaciones dac~ento que en 
este acto se le devuelve al interesado en virtud de no haber impedim'Í/'llO legal para 
ello, por lo.que se le protesta en términos de ley para que se condu$'con verdad 
en las diligencias en que va a intervenir y refiere que si: protesta y s~¡¡¡a advierte de 
las penas que se le imponen a los que decla,ran en falsedad l<:t;-:anterior con 
fundam<>nto en los articulas 247 y Z48 del Código Penal Federal, porJJ¡us generales 
manitll!et¡¡ llamarse como ha quedado escrito, ser de 23 veintitrés ~ñas de edad, 
estactG::,CJVjr· casado, instrucción Licenciatura en Ciencia Militares, r~figión católica, 
origin~t¡,1<113 México Distrito Federal, con domicilio Procuraduria General de Justicia 
Milita~~iysede en el Campo Militar No. 1-J, Predio Reforma, D.F., y}en relación a 
1 'té' • a presen •- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - '"" - - - - - - - - -

:-1.>'_ - <,1 'li_ 
- - - - -'~'-·-.• • - -..,..,• - - -- -- -- - - --D EC LA RA- - - - -- - - - - -- ·?-- - - - - -- - -
- - -diiJ\ii~c~Mrezco voluntariamente ante esta Representación '~cial de la 
Federe~tl~'.W.:'m•\Oillidad de SUBTENIENTE DEL A.~. y una vez qJ~ le he dado 
lectura;a,~<1?.íiéi<\.a.11 Disposición de fecha 10 diez de julio de 2014 dos~mil catorce, 
sin naMere""dtl "fflfn'í constante de 18 dieciocho fojas utiles, por lo que ratifico la 
puesta a disposición antes mencionada lo ratifico en tod
por ser la verdad de lo ahi he asentado; asimismo, rec
que aparece al calce encima de mi nombre por ser la q
públicos y privados; siendo todo lo que deseo manifest
de lo expuesto lo ratifica y firma al margen para Const
de actuaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E -

SUBTENIEN
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnveStigación 
de Delitos Contra la Salud. 

...... ··~·J 

AVé.Rfí:;UACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN A CARGO j¡t 
"'' !!ELPEl;:c~ A.B.   
~-·_rr~ct1<1« '" ·" , • .:¡,¿· 

- :''l~'1~·Citid~~~ Puebla, Puebla siendo las 14:00 catorce horas d~O diez de 
julió •'ali' ~014 d.C?:tlinil catorce, ante el suscrito  

 agenfu. del Ministerio Público de la Federación, adscrito :· ·la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos contra la' Salud de la Sutí curaduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien ac en forma 
legal con testigos. de i'Sistencia que al final firman y dan fe, compare: quien dijo 
llamarse: , quien en e momento 
se identifica CCÍJ~dencial con número   

;-expedida a su favor por la Secretaría de la DefeflÍ¡¡ Nacional, 
misma de ·1a cual se da fe de tener a la vista en el iMterior de est~ficina, y se 
agrega copia certificada de la misma a las presentes actµaclones doc~~nto que en 
este atto se le devuelve al interesado en virtud de no h~ber impedimEii11'!o legal para 
ello, por lo que se le protesta en términos de ley para que se conduz~ con verdad 
en las diligencias en que va a intervenir y refiere que sí: protesta y se,~~e.advierte de 
las penas que se le imponen a los que declaran <in falsedad 1ctlanterior con 
fundamem.to en los artículos 247 y 248 del Código Penal Federal, pori~us generales 
manifiestá llamarse como ha quedado escrito, ser de 25 veinticinco ~"os de edad, 
estado' qívil concubinato, instrucción Preparatoria terminada, relí ón católica, 
originario· de Ciudad. Puebla, Puebla, con domicilio en :la Procuradur , General de 
Justicia l\llililar, con sede en el Campo Militar No. 1-J, Predio Reto a, D.F y en 
relacilÍ/I>~ la presente.;- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - -
- - - - "·:::;::~·~·- - _,_ - - -- - - - - -- - - - - DECLARA- - - - - - - - - - - -~- - - -- -- - -
- - - ~i:$~:d.,,mparezco voluntariamente ante· esta Representación · ocial de la 
Federaciil<í> l!!n mi calidad de CABO A.B. y una vez que le he dad lectura a la 
Puesta";fJJ.i~sición de fecha 1 O diez de julio de 2014 dos mil catorc . sin número 
de folki_:<Cdhslante. ~ 18 dieciocho fojas útiles, por Jo 
dispo~icj¡)n:aQ«>s,rosncionada lo ratifico en todas y cada; u
verdad;de'lo-a~l·~&ªsentado; asimismo, reconozco' c
apareq~\~f':t;ál~~m1ma de mi nombre por ser la que 
públiCQli:~.jlri"800s:· siendo todo lo que deseo manifestw,
de lo expuesto lo ratifica y firma al margen para Constan
de actuaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - DAMOS FE --

CABOA.B. 
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:3Cf 
SUBrROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN--:~"> "'1 
INVESTJG.t\CIÓN [)E DELINCUENCIA ·v--u-r--

PGR ------
l'f~OC\IRA!lURIA ,-;;Nl·fü\l 

ni: IA R!'l'lim ICA 

ORGANf7 ADA UNIDAD ESPECIALIZADA· ENe9-T 
JNVESTJ(iAClÓN l)E DELITO~ CCJNTRA LA 
SALUD ,. 

Cü(IRl>lNACl()'N CiENtRAL "B'' 

"' -:·;;.'J~ONSTANCIA MINISTERIAL DE INTEGRIDAD FISICA#' 

;:~~'ci;n la Giiil<lict~ de Puebla, Puebla, siendo las catorce horas con qui.' .·e minutos del 

iJiJ;z ~e juli~;~·*s· mil ~atorce, el suscrito lic~nciado ~ngel Antonio M : quez Esquive!, 

/llgli)ft\e del M1rnsteno Publico de la Federac1on, adscrito a la Unidad: . pec1ahzada en , 
lnv~stigación de Delitos contra la Salud de la Subprocuraduría pecializada en 

1A&tigació'~-á~ Delincuencia Organizada, quien con fundamento en 1. "ispuesto por los 
'' .·~ ·¡,.~' ., '' ' 
~Í\l<;MÍQI' r;U.~?'1'()2 Apartado "A" de la Constitución Polilica de lo ·,Estados Unidos 

rv¡~s. 2º, 16, 168 y 180 y demás relativos y aplicables del digo Federal de 

Procedinmfntos P~nales; 4 fracción 1 apartado A, inciso B) de la ' " Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, actuando legalmente co· · dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,;, ' - - - - - - - - - - - -
' . 

-- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - HA e E e o Ns TA R: -- - -

- - - -Que en la fecha arriba señalada, y estando presente en el e 
1 

rior del inmueble 
·'11!! 

ubicado en la calle 16 de septiembre sin número, colonia Francisco tª en la ciudad de 

Puebla, Puebla, por lo que estando constituidos físicamente el perso1·· 1 ministerial en el 

domicilio señalado se procede a dar fe de dos personas del sexo m · culino siendo la 
:~ .. ,-." ' -~ -.- -

primefa tjé:··ellas con ei.nombre de  

 , quien· manifiesta      

     
   

 
   

   

 
   

 

, asimismo la   

 
 

   
 

   
 

 

 asimismo en  

  

 

 

 

  

 Por 

lo que no habiendo nada más que hacer 

diligencia, firmando los que en ella intervinier

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 
i 
¡{ 

¡, -
/; ·. 

f1." .· A.P. PGRISEIDO/UEIDCS/323/201í\' 
OFICIO: UEIDCS/CGB/8245/2014l . 

. , · . ASUNTO: OFICIO DE COLABOR4~1ÓN. 
,, "tlA:,:'.'"".'':'. ,,,_ .. ~ ;,( 

1~:~ ~"~~,;. ~i·.-~ "2014, Año de Octavio Paz~ 1![ 1 "..; ~ ~ , tJ'I 

; .ii;~tt ... --"- '. ~"'rriu:,,r, '.: México, D.F., a 10 de julio del 201~~; 
l .. "(°'t".;,...,r~"' ~ -· - - -- ;¡_~:: e: G~~L. BRIS: ti ~.M. y uc:: ' . . . n .. \ ,ft, 
JUAN FIGUEROA VARGA •... \ \ . ~- ·' ·.· . . : ·••• 
PROCURADOR GENERAL DE JUStlCIA MILITAR • •• ... . )ff 
P R ES E N T E. . 'i ; ' · ·Jl!I; ··.... . . ¡;¡,~ 

,,-"-·------_> {(>·"..-, ----·--.',:-.. _,-;··----,,. -.·--.-:~~)}, 

Con fundamento•, en11!o dispuesto.) pl¡r "los· •. art(oyllJsi; 2"1 ·1 y ':102, Apa o ;A" de la 
constituciól)~eo1rt¡f3·0·de/ lo-~~ Es~_dq~-jEIOi<lt?,s1~~~ipano:~:~:1_-~;:~0;_:;_~?2:4~ 7° 02ó d.&' 1~ Ley 
Federal . '-t"- .__; · co~~ra ___ ,.. _s ',:t __ :;~- :.-; ~f "·,·.: _. \\{:~\~ ;~ \'.-Q_é,lnbu~nc1_a~-~~~~"" _; _ -'Org~~tzada 

,-"}_ 

; 2° fracc1ónU; 3°, 134, ~36,:168,:y,180;~,~1:06d1gp FederaU;le eibCe~lll)le. ~s Pe~ales:, 1°, 
. 20 y 2.1 de la Ley Orgán1ca,de.,la Pr<í9Wlí~u,rla !h'e~erál <Jé,la,Repubh, º, 6º, :15, ?7 y 
28 del .Reglamento de la Ley ant$s ,ih.YQQad~¡ '2?; .3~:d_e:'la l:eV'G~nélál q . estableCéJás 
Bases. de Goordihaoión det S.istema:l)la~lo~.ahct"::¡;;¡¡g911dad "'ub.liea. c~n·a .. .o de lá tesis., 
aprobada pOr el trlb!lhalP~no en',sy,:s'l~iqt!I pr¡va,dá oel<¡b~da e.1· 26,'d 'lóa~o dek1996; 
bajo e\{µ,bro de SEG~!bAD PUBL!lii~;~U'.R¡:Al.lZAGl9N PJtÉllUP(I j¡j¡~ RESPE'l"O . 
AL ói;lt~b!-to y >E"'-~SPEGIA!- '{;¡!!'.L.,\$. M;~N,.IAS"tN[llYIDL1 S1

\ y en.:,el 
Acue~o> ~-~ epJabor¡i"i:ión:•de.: !~ '\~rq¡;ut'!cl~ri'f, iei1,ner~l\cie \l_e::.·. Ul!lica y_ la 
Procu!1.AAria~~eraide J.~,~llcjáMlhll!f'llti_na~.'!:~.h ;C,a'1cun, Otflntl! 1!90, acudp a. 
sohc1bjf/l¡;¡usl!!d que a etecto·.d.e dar ~ump¡11111en!o"á'lo& fln,es ,de la' Seg ~ad Pu~¡1o¡i, y , 
con la~Fq~~tfón de',Sqy~v~r a ·19 _tjelii'lC~nCliii' or'Q_~ni2a:~ª·>S~-b(JO~é_-s1.,1 v~li ,<1 ~poyo·,.--pBra:_.-' 
que eli!!l'~~-tos, J;l!l;, 'i!'ill!'instituto:·:armado, continúen, t:bnC:la>guarc¡a:.  de 'las ..

  
 lic~n el tr?,•I!·· .· de!¡!J«,l•ri?r 

del in ub1ca,do, eo la· calle• 16'dec tnbre ,1,s1n :n~ . erp;',~Olp111a 
Franci~l5ta,7Pue_bla, -: á. las 'instalaciohes·que __ odllPa'esta. Sµbpro: __ radµr{a~,-tito 
Avenida páse\)_tf$ la Reforma· núméro 75, colorlia·-:Guerrero;·a_elegaCióñ Cuatilitéri'JoC. 

,,__:·';,;_' ,\- ', '!, ···-.: '-' <, /. • ,./-'~<.-·:1'/r:.,) 

Sin otro partic~ar:::I~_- reitero .1~_~':.P.1~~:·1 alt~'.:,~d~-~-;..,is ?6-~si-éi_eraciones~ ·:á:-g_rie.7ie~do de 
antemano su fino 

EL C. 

Avenida Reforma No. 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D. F. TEL.- 53 46 82 52 
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Subprocuraduría Especializad;;¡ en 
Investigación de Delincuencia Organí,~da. 
Unidad Especializada en lnvestigai;:ión de 

Delito13 Contra l<¡JSa1ud. 
'-1\1 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/ 

. . INsPJ;;~G/ÓN MINISTERIAL  
  . 

'" ,,~ ... at~-~11,:·1i:_1;;._ \ , ... - " •. - •. t.'·11-;,¡:11~·.~¡~_ i,.f: . 
.,,1• '~,-~.,,(:·n I~· Ciudad de .México, Distrito Federal, del día onc~ de ju¡, '. e 2014 dos 

· mil catorce,..eJ suscrito L1cenc1ad  
Agente del Ministerio Público de Ja Federación adscrito.· · la Unidad 
Especializada en lnv~stig¡¡cipn''dé, pelitos.; Contra la Salud, íen actúa en 
forma legal con .t'\st1gos:d.e\;'!s1stenqia/ !]Uf> al linw-. f1!"l!'an ·. ,Dan Fe, con 
fundamento en lo'\di~puesto por el articulo 2()8,/del .. C\)dÍIÍi> Federal de 
Procedimientos Penales en vigor, PA·FE de tenef'á·Já Vista;,íli el interior de 

,

•. 
, 

•

 Por lo de 
que dar fe, s.e d.a. pof 'tennil)ada 18 presente di - -
-------,--,.------------DAMOS FE --

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAClt) 4 1 
DE DEUNCUENCIA ORGANIZADA. . 
Unidad Especializ.ada en Investigación de Delitos Contra la 
Salud. 

,' 

AVERIGl:fACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/ué(ocs/0323/2014 . ... 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE NUMERARIO. 

:,¡ 
'I .$ 

l 3;¡¿ 
•'A-! 
'o); 
¡(; 

,iL 
"~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de julio del año dos m.'ícatorce, la suscrita 
licenciada Miriam Flores Valencia, agente del Ministerio Público de la Fe~ración, adscrita a la 

•• t 
Coordinación B", de la Unidad Especializada en la Investigación de Delit1·-_rContra la Salud, con 
fundamento en lo previsto por los artículos 16, 21 y 102 apartado ' de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, 3, 123, 168, ··so y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 20 fracción 11 inciso a) y 21 djJJa Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 2, 6, 16 y 29 fracción 1 del Reg1"1ento de Ja Ley antes 

~~:~~~~~~;~~:~~;~~;~~~~~~~~~~-;~~~~-:~ :.¡~::!::~.~~~;~;~::~~~~:;~¡-;~~~~:~:~;;;~~;~~ 
por elementos del Ejército Mexicano, mediante la puesta a disposiciól . ...:: e diez de julio de dos 

  
  

-- -- -- - -

' ' 
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" ')'r· 1J.11'.(f.' • .,,~, 
·• ~ , J u"t, r~J 'V~ 

Jer ~ch'.'S tt~ " -
)dvttY.ii a la C.~! 
~~-~.'i)t(-~f' 

Subproc\l111duria Especializada en Investigación <le 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especiali7,1da ei1 Jnvi:stigaci6n de Delitos Contra la 

S11Jud_ i., 
("." 

A. P. PGR/SEIDO/UEID~/323/2014 
~:~:·,. 

' 
INSPECCIÓN MINISTERIAL 

DE VEHÍCULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN. 

t_I~ ' -, ,. 
'·,¡ ~· 
!."'.f,~ 

;>.'i 
' 
ó 
' 

' . .. . 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el diez de julio de dos mil e ~. 'ce, el suscrito 
licenciado  del Ministerio Publico de la F . ·ación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la. ubprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa· en fl a legal y en 
presencia de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práct~.·:: de la presente 
diligencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 ApWtado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° Fracción II, 16 y 182FPtCción1, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; SE DA FE: de tener a la vista en ~-¡~tacionamiento 
exterior de esta Subprocuraduría, i":':1-·i 

- -~j' " 

 
   

. . · 

  
  

,'., 
~_{-_ ... ~ ·•', ·/.:, -~ 

    
   

   
. ' · ~ 

"· .,,_-•¡.ti,,<J.~U>'<•;- ~· '·' 

     
   

 
   

   
   

. ·. • 
' :i' 

' ! 
- - - Siendo todo lo que se tiene que asentar; dando así por· terminad

~~~~~-~~~~~~~!~~!~~:~~-~-~~~~~~;i:;_~~-l~-:~~~~~-~~~~~~~~~~~~
• 

GOS DE AS

642 
042 
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·-!ir. LA kfpt)i[[·4 jr_> 

echo; Hüman~:. '' A.P./PGR/SEIDQÍUEIDCS/323/2014. 
CVICM l la ~.llD~~ ¡¡,I 

i!TI'J'OÓflÁCUERDO DE RETENCIÓN DE 1.  
  

 
 
 

J'_i 
lo¡,-. ¡,,: 

- - -En la Ciudad de Puebla de los Angeles, siendo las 16:00¡¡;Jieciséis horas con del 
diez de julio de dos mil catorce. ------------------------------.¡::,; _______________________ _ 
- - -V 1 STO el estado que guarda la averiguación preyia~'.rubro indicada, la cual 
se inició con motivo de la puesta a disposición por los eleme _tos de la Secretaria de 
la Defensa Nacional. la cual en la misma se especifica e ¡tiende encuentra cada 
uno de los objetos asegurados; al haberse recibido la pue$ a disposición del día 
diez de julio del dos mil catorce. por parte de elementos del ~ército Mexicano, y: --
------------------------------------------ R E S U L T A N D O ~--------------------------
- - -Que en la averiguación previa en que se actúa, .;onstan las siguientes 
diligencias y actuaciones: ----------------------------------------,:.l.-----------------------

(il'~'Í!-'cuerdo de inicio de la averiguación previa PGRISE¡bO/UEIDCS/323/2014, 
Í!\)1-~ de julio de dos mil catorce.--------------------------+------------------
~;::~, .. '·:.; 1'. 
o;:;_,.2. Puesta a disposición de diez de julio de dos mil catorce:'cfebidamente ratificado 
Poi' los· el1>m~s del de la Secretaria de la Defensa Naéi&nal, Subteniente del 

" ... Que siendo aproximadamente las 07:30 horas del día de la fecha, al estar 
realizando diversos patrullajes  

 
 

úmero UEIDCS/CGB/6682/2014 de  
 
 

  
 

  
 
 

  
sobre la  

 
 
 
 

 , quien al 
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SUBPROCfURA __ 
INVESTIQ;ACI 
Unidad E$p!IC ' 
Delitos c9 
CoordlnaJ:ló" g-·· 

'1~.-~ Hl~··n·J<.i, , , 
 

  
   

 
  

  
 

    
  

 un dispositivo   
    

    
    

  
 

  
  

 optó: por   
s   

 
  

 
  

las anos; asimismo, 
u~ '.Vez         

    
  

   
        

   
  
  

 
 

  
  

 que si    
   

   
 
 
 

         
, ya que  

 

De manera simultánea  
 
 

 

   

' ' 

' 
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·, ~' ~CURA!lUf\ÍA GtNl:RAl 

,,;' O~ l.A Rfl'\IBUC-,\ 

Unidad E.pee_ 
Delitos 4o 
Coordin~clón 

' 

nde 

'· ;.:s l..~ i<::; ·!· _::, ,·::.~ :: 
  

  
    

   
    

  
  

 
  

   
. que al pare · r  

  
 

Por su parte   
  
  
  

  
  

  
  
  

       
aproximadamente  

   
  

   
    

  
        

aproximadamente  
  

  
  

 

 aproximadas        
  

 
 

   
 

  
 

\\, 

Por otra parte,  
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SUBPRqCURAO 
INVESTjGACIÓ. ., 
Unidad ~speci- -
Delitos tº~trá;, 
Coordln1 ció_~~, 

<\EN • p~6 
GANIZAD 

,, 'r··'" ,.'. ~-
" .-.. • • ,fi\ 'llUCi -~ 
"':.-~'r(.i 1::';··»¿,1.-,5 ~ ~ 

.;;'1~~~11\tf,g~ -~=~:=~-~~~~'.~=-~~-!~~'.~:-~~-~~~--~~-ca:~~~'._'.'.'_ª :_~'.'._~~~~~~:~ 
- - - 4.- Ratitié8't:ión del oficio de puesta a disposición, por parte 
Secretaria de la Defensa Nacional, del diez de julio de dos mil ca . . 

- - - 5.- Fe ministerial, practicada por el Representante Social d 
fecha diez de julio de dos mil catorce, respecto del armamento b 
en lo siguiente: 

Federación, de 
ico: que consiste 

- - - Fe ministerial de DA FE de tener a la vista en el interior d stas oficinas: UN 

D~~J.\s.l4::.CllJ8 Y SE OBSERVÓ CON TODOS SUS COMP NENTES. - - - - -
_,,, 
' 

- - -6.- Inspección ministerial de numerario, del diez de julio di!: dos mil catorce, 
Que siendo el día de la fecha se DA FE de tener a la vista el mhnerario puesto a 
disposición por elementos del Ejército Mexicano,  

   
 
 

-- -- -- -- -- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -
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"1'v.4uRADUl\ÍA VLNmtAl 
'• l)f LA Rl:Pl!l~U<.A 

SUBPRot:uu ' •, 
INVESTl~ACI 
Unidad Eap 
Delitos ~n. 
Coordl~l6n 

... 
1.f 

qwf' ~ar'·fe;•se d,a por terminada la presente diligencia para todo/ los efectos 
legílles'á <ft11$haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J' --------

' . . ~ 
-:-·· -··7.- Fe JJJiljist~rial, de fecha diez de julio de dos mil catorci· ··respecto del 
Narcótico: donde se 'hace constar y DA FE de tener a la vista el interior de 
estas oficinas:  

   
 

          
 
 

   
  

   
 
 

   
. conteniendo   

 
  
    

  
  

 
  

'. .. "' ------·---------------------------------------------------------------- ------------------
 .~; '-~ .- •>'.i •r.·1 

'.1 ~.f.~~;-.~'."'' .Fe· ··rrntisterial, de documentos encontrados en Ja c ·era color rosa 
;, P'acttc!lda por pi Representante Social de la Federación, de fecH diez de julio de 
•·-.mil'lialorcé, respecto de diversos documentos y de una carie color rojo, que 

consiste en Jo siguiente: Que siendo   
 

         
 

   
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 

modelo  
 
 
 
 
 

 en la que   
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 en la que   

 
 

  
  

 
 

  
 

  
  
  

 
  

   presenta ' n  
  

  
 
 

     
    

 
     

 siendp todo lo que se h~ce constar. - -

- - - 9.- inspección ministerial de vehiculos puestos a disposici{>n, del diez de 
julio, donde se da fe de tener a la vista en el  

 
 

          
 
 
 
 
 

 
 

         
 
 

se observa la 
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Coordin 01611 

l. Uk'. L.·. ;L .. 16Cuut 1 -~- ' 

t. ..... . . "" ' 
'~~- . . ' . 1 --------------------------; ________ C O N S 1 D E R A N D 0------------j}:-----------

-- PRIMERO.- Que los articules 16, 21 y 102 apartado "A" d<iilÍa Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorgan al Ministerio Ftf>1ico la facultad 
de investigar y perseguir los delitos, con el auxilio de una policía 'ff' estará bajo su 
mando. ------------------------------------------------------------------p----------------
--- SEGUNDO.- Por su parte el artículo 194 del Código Federal dli Procedimientos 
Penales establece: "ARTICULO 194.- Se calific<in como delitos ~ves, para todos 
los efectos legales, por afectar de manera importante valores fu¡iamentales de la 
sociedad, los previstos en los ordenamientosdegales siguient9!': ... I. Del Código 
Penal Federal los delitos siguientes: . . . l. ontra la Salud;!JkDperaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, previsto en el artículo 400 a¡s ... 11. De la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, el previsto en el artí<ltiio 2. 111. De la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los cielitos siguient~ 1) Portación de 
armas de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, pr~isto en el artículo 
83, fracción 111; .. . N. ------------------------------------------------------- -~ -------------------
--------------------------------------------------------------------------_;¡¡¡_ ___________________ _ 

' ···~ 

,..,,!,.ERCERO.- El artí~ulo 194 bis del Código Fbderal de Proc~mientos Penales 
~b,!ece que: "En los casos de delito flagrante y en caso.¡flurgentes, ningún 
~11-li.~iado p9drá ;ser retenido por el Ministerio P~blico por más ~~cuarenta y ocho 
~s: quien transcurrido dicho plazo deberá ! ordenar su lib~ad o ponerlo a 
K;Mc¡sicíón de 'la autoridad judicial, este plazo, podrá duplicars~, respecto de los 
ilEtAíOs a ql;Je sé-refiere la Ley Federal en Materia de Delincuencia-!.drganizada.N ---

-,--·~·, ,rt -E, ,, F • , , ; , - - ,_. - . :-.- ,; 

,::CLlJ\ITTó\ EL articulo 7, fracción 11, del Código Penal Federal "<in lo que interesa 
~'iltjipl~c .1. AftrlCULO 7.- Delito es el acto omisión que sant;ionan las leyes 
~Ralelll\>EI. del~o es: 1.- Instantáneo cuando la consumación se a~ota en el mismo 
momento en que se han realizado todos sus elementos constitutivos; JI.
Permanente o continuo, cuando la "consumación se prolonga en· el tiempo y 111.
Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas y 
unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal."----------.:.-----------------

--- QUINTO.- Por razón de método es de señalarse que los indiciados  
 
 
 
 

        
 por transgredir lo dispuesto 

en el articulo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 194 y 83 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ilícitos que son considerados como 
graves de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Pe na les. ----------------------------------------------------------------------

- Que de las constancias que se han señalado con anterioridad y otras que obran 
en la presente indagatoria. enlazados de manera lógica jurídica y valoradas todas 
y cada una de ellas,  
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l artículo 16 de "Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, eii su párrafo cua p: "Cualquier 
persona puede detener al indiciado, en el mom~nto en que esté metiendo un 
delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndol ·;sin demora a 
disposición de la autoridad más cercana y éstai con la misma p . 'titud, a la del 

' Ministerio Público, " así también el artículo 193 del Códi · Federal de 
Procedimientos Penales establece: "Cualquier persona podrá del · r al indiciado: 
1.- En el momento de estar cometiendo el delito; 11.- Cuando a perseguido 
material e inmediatamente después de cometer el delito, o 111.- · '.mediatamente 
después de cometer el delito, cuando la persona sea señalad •. or la víctima, 
algún testigo presencial de los hechos o quién hubiere interveni con ella en la 
comisión del delito, o cuando existan objetos o indicios que , _ gan presumir 
fundamente que intervino en el delito .. .", y   

   
 
 
 

   
   

 
  

  
 .-----------

'*"-~~-~-;.,~-: '¡ ... ________________________________________________________ _________ _ 
·' ~,.,_-.~_;·-··-·.·~1· .. :• ;':i' 

J1!''$ieliiio én' el presente caso    
 
 
 
 

         
 
 
 
 

, en el que destacan la  
 
 
 

        
 
 
 

          
 los hechos  
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 actualmente   

  
   

  
   

 
    

   
 
 
 

 elementos    
 
 
 

  
 

  
     

 
  

el ~uscrito Subtenielllé  
  

   
 

  
  

 
 
 
 
 
 

, una ·vez  
 
 
 

      
 
 
 
 
 
 
 
 

 en ese momento  
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De manera    
   

 
   

 
 

   
  

   
   

 aracteristicas ~  
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~--~-- ., - -~! 
,, • , ~QT. ¡~µc¡jlarte  

     
     

   
 
 
 
 
 
 

oximadamente  
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SUBPRO~URA 
INVESTl,AGI~: 
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A•N 
'ORGANIZADA 
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~_;; 
.,._ .. 
, 

Por otra parte,   
  

  
 
 

   
 ;~ 

' ,.-.,, 

En tal virtud, y ante la flagrancia delictiva en que fueron en6ontrados las 
personas antes citadas y en estricto respeto ~ sus derechos hunjanos, se les 
comunicó que serían puestas a disposición $1 Agente del MirÍJSterio Público 
Federal Adscrito a la Subprocuraduría Es~ecializada en lnv'i'\.tigación de 
Delincuencia Organizada, quien mediante oficio de colaboración instit\!cional, había 
solicitado apoyo para verificar la información Glande resultaron d<i},enidas estas 

,,,,¡wsonas; informando de todo lo acontecido a la superioridad, quien ./iie indicó que 
~~¡meciera en el lugar, hasta en tanto arribará la autoridad midísterial antes· 

~~~~~~. ~ªe~~íad:n s~u~~~o~~~~~~~- _1~,s _ _:~~~:-~~~-~=~-~~~~~-=~1-:~~~~-:_~~~ 
~~, -~ 
_f. ,. ·- ' ' •!< 

~,,,. .. LO .ante_ri~os permite est?.blecer presuntatente que los    
  

  
  
  

 
 
 

   
 

 como es la  
 
 
 
 
 
 
 

   
 la constitución  

 
 
 
 
 

-----------------------------------------------------

--- Por lo que al haber  
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Unidad Esp~. 
Delitos Contn(· 
coordi ac11m·G 

. ' • 

' .1.' ,,,.,, • ,,. 

:         
     

    
  

 
 

 
  artículos 16 párrafo . 

Quinto Constitucional; 2°, 4° y 8° de Ja Ley Federal C 'Ira Ja Delincuencia 
Organizada; artículo 2° fracción IV, 123 párrafo primero~· . ercero, 135 párrafo 
primero, 193 fracción \, 194 bis de Código Federal de Pro ¡mientos Penales, 4° 
fracción \, Inciso A) Subinciso g) de Ja Ley Org~nica de Ja P. turaduría General de 

~e~~~~~~~~ ~:e~ ~:_~=---~='.~:~~-~:~!'.'-~~-~:J_~~~:~~~'. __ ,;i-~--~~~~-~~~~'.~~=~~~-:~ 
----------------------------------------- A C U E R D A --------.¡µ--------------------
--- PRIMERO.- .~e  

   
  

 
   

       
 

 art1culos 2°, 4°, de la L y Federal clmtra la Delincuencia 
>-'-Of9ániiada; 194; 83 de Ja Ley Federal de Arm s de Fuego y1'Exp\osivos, probables 
, .. •(es¡io'risab\es ~-e se encuentran presentes e las insta\ac!Ones de esta Unidad 
,):,sj¡ecja1$<1~ Investigación de Delitos contr . Ja Salud.----"Jé----------------------
,,.,SEGUNDO:- 1 término de 48 cuarenta y ocho horas, empezara a contarse para 
 ,,,       

 
 
 
 

 én su caso dupíicando el presente 
t ¡·¡ . ' erm1no cons 1 uc1ona . ---------------------------1----------------------------------------
--- TERCERO.- Notifíquese el presente  

 
----

----------------------------------------------C
   

Agente del Ministerio Público de Ja Fede uría 
Especializada en Investigación de Delincue ma 
legal con testigos de asistencia que al final fir - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - DAM -
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SUBPRO URA~ , 
INVESTI ACll)tl' . 

Coordln clón 

;¡. 
• :{1 

~~.~·¡·~" ·~' •";·¡·"¡' ,, 1 . 

.AON -{)55 
:ORGANIZADA 

-~ - - ' '. '·' 1 ¡¡>! 

;:·~~ '. '. :', ~ :;c.,: ' . A.,. PGR/SEIDO/U~ÍDCS/323/2014 
IMli.t'-"''" -

..... e o N s TAN e 1 A M 1 N 1is TE R 1 AL $1 
- - - En la Ciudad de Puebla, de los Ángeles, I' las dieciséis~oras con veinte 

minutos del día diez de julio de dos mil catare~. el suscrito  
 

 Agente del Ministerio Pyblico de la Fed\iración adscrito a 
1 

•• 
la Unidad Especializada en Investigación de , Delitos Contrl\Í la Salud de la 

: ·~:· 

Subprocuraduría Especializada de Investigación en Delincuelicia Organizada, 
: ji;~ 

actuando con testigos de asistencia que al final tlnnan y dan fe¡f con fundamento 
·~· 

en lo dispuesto por los artículos 16 y 26 del Código Federal ie. Procedimientos 

Penales, HAGO CONSTAR que estando presente en las msta13c1ones que ocupa 

esta Subprocuraduría, sita en Avenida Paseo de la Reforma nútj\ero 75 (setenta y 
' 

cinco), colonia Guerrero delegación Cuauhtém0c, en esta d~dad, los  

        

  

      

          
     

  
    

       
quedando a 

' disposición del Representante Social de la Fe¡Jeración a cargo de la presente 

Averiguación Previa, por el término de que 

comienzan a correr a partir de las trece mil 

catorce y fenecen a las trece horas del do que 

ambos manifiestan que se encentran enter los 

  : : 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

UAidad Especializada en lnvestlgación 
de Delitos Contrá la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/32312014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

' ' ,, 
-;. 

!¡ ' 
'~ ,{,(: 

l' 
1'1<" 

'.~\ 
-.t 

' 
*~~-: 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el diez de julio de dosii1 catorce.- - - -
'-~·-

- - - T E N G A S E, por recibido el escrito suscrito por elementos del Iijtcito Mexicano, 

mediante el cual dan cumplimiento al oficio UEIDCSICGB/8245120fÍ trasladando a 

Subprocuraduría Especializada en investigación de Delincu~cia Organiza,~; documento que 

consta de una foja útil de la cual se da fe de tener a la vista!de conformidálf,~on lo dispuesto 
' . f4' 

por el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos P~ales~ por lo fes de acordarse 
yse: - - - -- - - - --- - - - - - - - -- - _______ -- __ -- ____ 1 _____ --- _ ._r~~ __________ _ 

' 1 '~:-~·:. 
- - -, ~~e - - -- - - - - -- - - -- - - -- - -A C U E R DA, - - - i- - - - - - - - - -,~'i- - - - - - - - - - - -

··~· ~---

- - -~$.ERO.- An~xese a las presentes actuaciones los dOcumentos de fJerencia para que 
'\--~~ ' _f, ' • ;t: 

surta.~·.e_fectos legales correspondientes .. - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - -~;;. '- - - - - - - - - -

-- HGÜNDO.- Todas las demás que resulten nCcesarias para la deb@a integración y 
·' ,. ,1' : -_._:¡¡;_ 

perfe~io~am~t~~ la pres~nte indagatoria. - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -,'.f:- ---- ------

:-_ -_-;il1~ifil:;0~~~~ -~ -;;~:Au ~ P ~ :~:~~-~¡~~~ -¡~;:i-~~;~~¡~ 
MÁRQUEZ ESQUIVEL, AGENTE DEL MINISTERI

:~::~;~:~:~ ~~:NAFCET~~ _c_º_~ ~~~~I~~-s ·~
FE. -,· - -- --- - - - - - - -- - - - - - -- -DAMOS 

 AS
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· EJÉRCITO rv'fXICANO. 
~: __ - - - - - _,_ - - - - - - -
~~ill~i '" ' " " ~ \J "'·' ' "-

' 
ASUNTO:- Se !da cumplimiento al oficio 

•lo: '( ~* 
r~·-..:· 

- 1'7' 

UElbCS/CGB/8245/201'4'. 
----

Puebla, Pue. a 10 de Julio del 20{4) 
1- , ·., ·"r:n ;r· ,_ ' .. , ' 

.\1 ~.'. ',. " ... \ ,_,_. J .?i-f 
,,.,.,,,c;,,AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 1;.1 
5~~;;,.,ffl~{:;.Rll'Q A LA !?UBPROCURADURÍA ESPEdALIZADA ';{J 
li11ill•¡~ ~N:;~;¡ACION EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. ;¡ 

. j~ 

Los que suscriben Subteniente   
 
 
 

 en la pi~ de Puebla, 
Pue., señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones !~~Procuraduría 
General de Justicia Militar, con sede en el Campo Militar Ngc 1-J, Predio 
Reforma, D.F, venimos ante usted C. Agente del. Ministerio Pú~flco Fed~ral a 
señalar que siendo aproximadamente las 18:35 horas del día <ll. la fecha, se 
procedió a dar cumplimiento a la petición formulad¡¡ pqr el Agenteldel Ministerio 
Público de la Federación, en el sentido de conti~uar con la gu'\~ª y custodia 
de las personas de nombre  

 
 

haciendo hincapié que en todó momento se 
'fi;aj:>etaron sus derechos humanos, trasladá~donos vía te~estre por la 

:\iillijl:>is¡k. Puebla - México, arribando a 1 las instaladpnes de la 
:SQ_bJ..5roturaduría Especializada de Investigación rn Delincuenci~ Organizada 
1l•!a~ 21 :30 h?.:;.."t del día 1 O de julio del 2014., ulminando co~ el apoyo de 
~~~1~~~(~2~~'.']d y transporte de lo asegurado. .,1 
,:, ::;, .•-.; 1, ._,,,_,A·,•·ZJ..D~ i , .. 

:~~;t~~ ,-,. 1 --~~,·i~-c:li~ J ATENTAMENTE. 

~e¡ 
·-057" 
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~ubprocuraduria Especializada en 
lnvestig.iclón de Delincuencia Organizada. 

Unid~d Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

'AVERIGUACIÓN PREVIA: 
¡. , PGR/SEIDO/UEIDCSi323(2014. 

>, ~. ':¡ 
' ~ 

, RATIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO al OFICIO UEIDCS/CGB/8245/20'tlí A 
! ,- 1 :i¡·r>!'"' I''' .,. 

''· "' ""' , , , , • DEL SUBTECNAIREGNOTE DEL A.". ~,':,1'' ::'CCl'r''.: l-ol..'"'c11 'í m ... ~ 
'"'""·' ''' ¡:,,,,,,,~~'\. LUIS ÁNGEL ALVARADO QUllj!.OZ n 

' ' 
l~t' ~f:";'fi : ' f 
- -'-En la Ciudad de Puebla, Puebla, siendo las 21:40 ~eintiuna horas co 'cuarenta 
minutos del 10 diez de julio de 2014 dos mil catorc , ante el susc,  

, agente del Ministe Público de la . 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de elitos contra la" alud de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Del ncuencia Organ ' da, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia qu al final firma, y dan fe. 
comparece quien dijo   

  
    

 
  

   
por lo que se le protesta en términos de ley para , ue se conduz , con verdad 

en laS~Q,encias en que va a intervenir y refiere que s protesta y se Ir· advierte de 
las p.»que se le imponen a los que declaran n falsedad lo'· nterior con 
funda.~'en los artículos 247 y 248 del Código Pen 1 Federal, por s generales 
manifi~·1 \1Íimarse como ha quedado escrito,  

   
  

   
o";.:,:'.;,,_,,,_ - - -- - -·- - -- " -- -'- -- " - -- -- -- - --- - -- -- ,. - -- -- -- -

. ·"·- ". ~-' : ' 
'. "''" "'~' DECLARA ,,\ : -: --oo~'.~;;;..;~zéb- ~~1-u~i;ria-~;nte ante esta - -;r;~;;t~~iÓ~ - s~, ~i~Í-cte--1~ 

Federación, en mi calidad de SUBTENIENTE DEL A. . y una vez que' le he dado 
lectura al oficio UEIDCS/CGB/8245/2014 que da c mplimiento a , petición 

   
  

 constante de 1 una foja útil, por lo que ratifico Ja puesta arlisposición 
antes mencionada lo ratifico en todas y cada una de s
lo ahí he asentado; asimismo, reconozco como propia
encima de mi nombre por ser la que utilizo en todos 
siendo todo lo que deseo manifestar, por lo que pr
ratifica y firma al margen para Constancia legal, ante e
---------------------------DAMOS FE

SUBTENIENTE DEL A.B. 

' ' 

h {) 
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Subprocuradurla Especializada en¿ <tG M 
lnvesti ación de Delincuencia Organizada. ~ 

Un dad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. .{).6-0 

. . 9 
"'i ,;. - ~. AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/ EIDCS/323/2014. 

i 
,;:~UF.JG.ACl.QN CUMPLIMIENTO AL OFICIO UEI 245/2014 A~ARGO 
:;,·~r>c~ ''':"Q~l"CABO A.B.  

~~;',';,';,~~ I~-;:!~) de Puebla: Puebla siendo las .21 :50 leintiuna horas co  
   

, agente del Ministe;rio Público de la deración, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación dfDelitos ,contra la • \ud de la 
Subpiocur¡iduria Especializada en Investigación de DE)lincuencia Organi . ·· da, quien 
actúa eri forma legal con testigos de asistencia q(le al final firmanlw dan fe, 
comparece quien dijo llamarse:   
quien en este momento se identifica con credencial bon número  

 expedida a sl.i favor por la Sec ria de la 
Defensa Nacional, misma de la cual se da fe de tener l 1a vista en el int, ar de esta 
oficina, y se agrega copia certificada de la misma la las presentes· tuaciones 
documento que en este acto se le devuelve al inter~sado en virtud no haber 
impedimento legal para ello, por lo que se le protesta ~.n témiinos de ley' ara_que se 
con~- con verdad en las diligencias en que va !a intervenir y re re que sí 
pro*-~~Y,_,'"se le advierte de las penas que se le imponen a los que ciaran en 
fals~.~~>,l<>',anterior con fundamento en los artículos J_247 y 248 del G igo Penal 
Fed¡¡rª!\'Jl~t sus generales manifiesta llamarse como I'ª quedado escn .: ser de 25 
veinjiéinco años de edad, estado civil concubin to, instrucción eparatoria 
termihlll!ill, religión cetólica, originario de Ciudad Pueb a, Puebla, con dci, icilio en la 
Procuraduría Gene,.\ de Justicia Militar, con sede n el Campo MiH r No. 1-J, 
Predfo Reforma, 0.F'Y en relación a la presente :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - -- - --- --'-'-'.'-- -- - - - -- - - - - - - - O E CLARA-- - - - - - - - - - -- •. - - - - - - -
- - -. Que c0mparezco voluntariamente ante esta epresentación S ial de la 
Federación, en mi calidad de CABO A.B. y una vez ue le he dado lec!. a al oficio 
UEIDCS/CGB/8245/2014 que da cumplimiento a 1 petición formula a en el 
sentido de continuar con la guarda y custodia de as    

 
constante de 1 una foja útil, por lo que ratifico 1 pu
mencionada lo ratifico en todas y cada una de sus pa es 
he asentado; asimismo, reconozco como propia la; fir
encima de mi nombre por ser la que utilizo en todos mis 
siendo todo lo que deseo manifestar, por lo que previa 
ratifica y firma al margen para Constancia legal. ante el pe
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -O AMOS FE: -

CABOA.B. 
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Subpl'oci· ·aduría Especializada en 
Investigaciún le Delincuencia ()rganizada. 

Unidad E~peciali ada en Investigación de Delitos 
ontra la Salud ,. 

PQR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

.1 ' •• ' _, 

/'c.:f'! RATIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE RASLADO ;¡ 
---;.~~=> . ·<f 

< - ;,1 

. · RATIF.ICACIO~ DEL C. , SOLDADO;i!EL 6/o RGTO. 
i .•y;;J,Bt'NO!., P~RTENECIENTO A LA SECRETARIA DE A DEFENSA NACIQliAL •. "- - - - - -
·:,'(:;. > .. ;FIJ,J,a._,.Ciudadlde México distrito Federal, siendo la veinti s horas con cinco .... rif~nutos a diez de 
.-, . ju_lio'' del ~q,s-J.rH catorce,, ante el Licenciado Angel An onio M~rquez Esq el, Agente del 
· 1 :~ ~ Mlniét89ftiQJ~lico de la Federación, adscrito a la Coordin ción "Bn de la Uni d Especializada 
)(t~n delitos Cqntra la Salud, quien en términos del párraf primero del artic 16, del Código 
. ., - a ante los CC

'" > 

calidad de testi os de asisten
n la persona qu dijo llamarse

quien se identifican con numero d CREDENCIA
 expedida a su favor por la Seltaria de la Defe a Nacional, en la 

que se aprecia una fotografia que concuerda con los ra os fisonómicos t 1 compareciente, 
documento del cual se DA FE de tener a la vista y se d uelve al campar iente por no haber 

' ningún inconveniente legal para ello, firmando al calce por su recibo y ejando copia de la 
misma para su certificación y del cual se obtienen copias fotostáticas' para que una' vez 
certificadas, sean agregadas a loS autos de la presente hiidagatoria, pers. as de la cual se le 
PROTESTA para conducirse con verdad en la diligencia que van a int enir, advertido, en 
términos de lo dispuesto por los articulas 118, 119 y ¡247, del citaddi Código Federal de 
Procedimientos Penales, de las penas en que incurren uienes declar con falsedad ante 
autoridad diversa a la judicial en ejercicio de sus funcio es, así como . bién se le informa 
acerca· de la trascendencia jurídica del acto que re liza y sobre modalidades del 
pro.dedimiento, y protestada que fue, en términos de le , persona qui por sus generales 
manifestó lla.i:ii.~r*e como ha quedado   

   
 
 

 .  
---- - - - - ------ - - - ---- ------ -- -- - -- - - - --- -- - - -~-- - - - - -- ------ -

-, _ - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A N - - - - l-- - - - - - - - - - _;\"'!'. - - - - - - - - - - - - - -
_,----,-··~,Que comparece ante esta H. Representación Social de la Federaciónfen forma voluntaria 
t'. en-'su carácter de SOLDADO 6/0 RGTO. BLND REC, PERTENECIENTE A_ LA SECRETARIA 
,__ ,· --
';',.-p.E_ l:A DEFENSA NACIONALy enterado del motiv stan que 
?;"--fátifi¿a y dar cumplimiento en todas y cada una de entido de 
"
:
~ de!,1a Subprocuraduría Especializada e
~c4tQ~,~l1Gia-1.~~e en ella intervinieron, previa lectura - - - - - - -
~{";~·oi-.~~1.. .... ..._.,.,, __ -e------- - - ----- -- DAMOS F - - -----

11-iJ·._L_., ~.1.~' i.i •.. - •.vt• , 
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Subproc radudn Especializada en 
fnvestigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especial" ada en Investi¡r.ición de Delitos 
ontr<\ la Salud 

P R/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

RATIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE TRASLADO 

.<.,.:;._-• .AA~FIG~N'PEL C.  61?, RGTO. BLNÓ REC, 
•. .P'ÉI ENECtENlO A LA SECRETARIA OE LA DEFENSA NACIONAL ••• - - - - - - - - - "•" • - - - -
i)t>:::f~':~, 11~1Citid~d dP_ Méx!co distrito Feder~I, siendo la veint_idós horas del di~z. de J.ullo ~01' dos mil 
' ~á:l&){ne.f~l ~Jcenc1ado Angel Antonio Márquez Esqu1Je1, Agente del M1n1steno Pub_(lco de la 
~· .. ~ración, adscrito a la Coordinación u9• de la Unida Especializada en Oelitos.tontra la 

" ~iÜd,, qWen en términos del párrafo primero del ículo 16, del Código E!deral de 
ProCedimientos Penales, actúa ante los CC.     

 calidad de testigos de sistencia que al final firméli1 y dan fe 
, pare*"tteMma constancia, comparecen la persona que d ·o llamarse C.  

quien se identifican con número de CREDENC L CON NUMERO DE TRICULA 
~' expedida a su favor por la Secretaria de la O fensa Nacional, en la qi se aprecia 

una fotografía que concuerda con los rasgos fisonómico del compareciente, d umento del 
cual se DA FE de tener a la vista y se devuelve ar mpareciente por no ber ningún 
inconveniente legal para ello, firmando al calce por su rec bo y dejando copia de 1tEf·misma para 
su certificación y del cual se obtienen copias fotostáticas¡ para que una vez ce11~cadas, sean 
agr~g_a~as a los autos de la pre~~nte i.ndagatoria, per_so1as d.e la cual _se le P~(Q:T~STA para 
conducirse con verdad en la d1hgenc1a que van a 1nlT,en1r, advertido, en t1{nn1nos de lo 
di~puesto· por los artículos 118, 119 y 247, del citado! Código Federal de l!>focedimientos 
Penal.es, ·de las penas en que incurren quienes declaran Eon falsedad ante aut~dad diversa a 
la ju0ici81 en ejercicio de sus funciones, asl como t mbién se Je informal;íacerca de la 
trasce11denbia jurldica del acto que realiza y sobre la modalidades del prtjcedimiento, y 
protestada ql!~ .fue, en términos de ley, persona quien or sus  

s  
  

 

 
,~ t:,..;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DECLAR
·.:-~-~~~;.";.,Que comparece ante esta H. Representación So
i~, ~~ .. StJ carácter de CABO 6/0 RGTO. BLND REC, P
;.'~ QEFENSA NACIONAL y enterado del motivo de s
~ '.y~tiá~ cumplimiento en todas y cada una de sus parte
-
-~

C ron, previa lectura y ratificación de su 
?.".:~.1:r·~::;:;:.:w.------------------DAMOS 
r\Jl.t.:.-5-.L\t;·, .-.:··· ' 

COMP 

NO 

-- -·--·- -·-·----~ ---· 

GUTIERREZ OCHOA 
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s~' bprocuraduría Especializada er:i , e 66 ... 
PGR 

['R0(.[1 MJ1l.'R\A Q!_N fRAl 

Investiga ón de Delincuencia Organizada. 
Unidad specializada en Investigación de 

! Delitos Contra la Sa;_.ild. 

OFICIO: SEi O/UEIDCS/CGB/8232J.~014. 
ASUNTO: Inicio ~ A.P. 

AP.: PG SEIDO/UEDICS/32a'ÍÍ014. 
México, D. F., a 10 de julio dÍ.2014. 

:t ... 

'-'" ~-' --, 

Con fundamento.en lo dispuesto•porios·ai;¡houJQs 2.1y102·AP,arta. "A" de la 
Constit~ci§ILP.dlilica de lq¡;·é~tlidos Unid~ !l/)exié no!l'~.,1 º, 2';'3~:.·., 1.13, 118, 
119. 123, 1¡>8, 1ao;•2oa:ydétnás:141¡¡¡ivg$\yapli .bles .• del Códigé\' ederal de 
Procec[imiehtos f'ená(es; 4ºqe•111:~iú~•org¡;~¡oa;d •la:J¡'ri>t;yraduríá" eneral de 
la República; 1 º y 2~ <fol Reglárnentq de í~ µ9y.·

1 
/!l~~lc~, q~)a ~ curaduría 

General• de la Repubho~: yc.eon::,m<;ltl\/o,_de:•:(a :r~c!'P!;lt'ln·:de. ,, Puoot¡¡ a 
Disposición por partede,;e1ementos:4.~ la•'Secr¡l\~ri '•q1;1Ja,De!én~<1¡1\ifacior1<1I del 
diez<'~e jülio:•·de,¡qos mil' c~lo~<\¡,liqllie(le~.\Pó en •a, 'c!isposi • d13 esta 
.Repri¡séntación'Soqial de laVFedemt:lqn)i    

      
         

        
     

oficiol él~ .~o,lal;¡ • ¡licló(l~inslitlic ~nal plíJ'l'\ero 
UEl~S/CGJ;filí®~ffe!Oj4,de f¡¡cha 12 da'.juriid1d 1'~9.14;;giri¡dci r elAgerrte 
del)\A,i~islarió ,ISiJb!l¡:o»Féderlll'AdscritQ adi¡i,;~f!bP · curaduría Es ciati:z¡¡iJa en 
lnv~$~ación de Delincuencia Organ~ad¡i.'Jos·cua a~ ystánrelaci~na.~o~.~d la 
v~'!U111acenaniiento y, ~islrib~.cié/n.da:dr¡;¡g¡;i en la Cólonla F'raripiscó'.VHl¡i en 
P~i1~JPue., por'•parte\,de, ·• intégrantes· •. de< a. delln9'uenci~ o~ganizada 
pr~U{l!ii~~nt~ a cargo· de una persóna de  

 

•:q.l;AJ~ · ~orrespo~dió. ,el nú:::l:e >~~rigu!:n Previa 
P®SEil[)()IU_E¡~CS/323/2014)' la 'Culd/se;' lnloill "P"' Oper.ciones con 
Relít'Jrmifq§J>i;9eedenciadlicita."C9nlra·1a S~ludc·Portación de Arlf)a de Fuego 
de 1tl'so ti<clus1vo de la ntra de  

 
 

Sin más por el momento
•.: 
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. Subprocuraduria Especializada en .. ,. -O 6 8 

lnveStigación de Delincuencia Organíza~~~' .. __ ,/ 
------ ljlnidad Especializada en lnvestigBción ~ ¡•m•r \JR.\DU:i.JA GfNFRAl 

de Delitos Contra la Salud. 

• 

l'JJ,' lA Rl'rVnllCA 

-
,(~'_,;Yt ~- : í A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323fz014 

·~_¿..·,_·'.t.-_._'-_:_ ••. _ .. : .. ·-·._.,.: CON~TANCIA DE LLAMADA TELEF\J~ICA A LA l' 

., .. ,. 

~ J!;  ¡) 
·.-• .. .' ·; __ -. .; 1 1:if. 4 1 .<:.'." 

• J 1 (¿f;;· 

.t~ ... ~-~-lEi~~CiiUd.M. d~ México, Distrito Federal, siendo .as veintidós horas~n veinte 

.,,_s,tlel,4i"'° de~lio de dos mil catorce, el suscrito 1 cenciado  
 Ageote del Ministerio Público e la Federación, ~crito a la 

lií • .,.pecial Investigación de delitos Contra Salud de la SutiPfPcuraduría 
Espec1~izada en .~stigaci?n de_ Delincu~ncia Organiza quien actúa en fw.llla legal en 
compan1a de Test{g!s de Asistencia con quienes al final an y dan fe; - - - ~-~ - - - - - - -

: :-_ -Q~e-~ ¡; ¡;;,:-; fe~h~ ;~~.~-::~!~~~!!,~; b~~~ ~ ;,;,-i~1.~:o~~~ d; 
esta Unidad Especializada en Inve~tigación 'de Delitos intra la Salud, 'fJI calidad de 
Imputado  

 
  

    
 
 

 
  

     
   

   
  

cítar lo 
anteriormente. descrito ·y--no habiendo nada más uida la 
prese~~$encia, :ñf,mando los que en ella inte para los 
efect~~;a· que hayaJugar.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ;2"'...¿~--._~(~¡-1·- - - - -·- :· - - - - - - - - -CONSTE. - - - - -

;:·:.. .·,.,.-\, -~ 
____ =:~.:~::~:~·y - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS F - - - - - -

,._: .- .. ,. 
~{'.--~~-~---.-; . :; ~ .. ~1.'iC\Í 
'·' ~; . . ' '~; ; '\ - ~ 
··~··. , .. --Z-''i~ 

•.1:• ~ ·. >, _.; - ' - • •' • \ 

¡¡.., l"'~ ;_,._ ;,.._~-~\, 

.-01)0 



• 

PGR 
---

l'RDCt'AAU\Jl\lA GJ_N 1-Jt.\L 

Subproc radurla Especializada en 
lnvestig ción de Delincuencia Organtiada. 
Unidad specializada en Investigación 
de Delito Contra la Salud. ,¡;-· 
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' l'll0C11R~DllR!A GEN! RAI. 

D1 •.JI ~f)l'li81.ICA 

s'ubpr curaduría Especializadáen 
lnvest gación de Delincuencif::brganizada. 
Unida Especializada en lnvt$tigación 
de Del tos Contra la Salud. ,<;;-

/( f ,, 

.. 1 f 

A,P, PGR/SEIDO/UEl!l_-C:.S/323/2014 
ficio: UEIDCS/CGp/8206/2014 

EXTR URGENTE COl'(ij:>ETENIDOS 
México, Distrit 17'ederal, a 10 d,_ lio de 2014. 

' CQQRi;>!J)!~~RA GENERAL DE SERVICIOS 

1 PE~IC[Atl:~S'l1E LA PROCURADURIA •.',\ .• 
G~ERAl"l:IE LA REPUBLICA, 
P RE s:6N1T.1li ,_/ 

Sin otro asunto ~n -p~rticular, le reitero ':;la 
consideración. ~ : ', 

"SUF
EL C. AGENTE D

ADSCRIT

segurida~:; de 
1 •. 

. . 
mi· ~tenla Y·, distinguida 

IÓN, 

()7U 
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Subprtjcuradur!a Especializada e_q-
lnvesti 'ación de Delincuencia Or.ganizada. 
Unidad Especializada en lnvestig'éción 
de Deli os Contra la Salud. :,:;; 

l«>' 
A.P. GR/SEIDO/UEIDf.' 1323/2014 

1cio: UEIDCS/CG 204/2014 
EXTR , URGENTE CON,-, TENIDOS 

México, Distrito Federal, a 10 de J~ijo de 2014. 
'• ~¡ 

.-~-

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

1~: 
r2: ,, 
'fl''·. 

f4'_, PRESENTE . 

LIC.

-01r 
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Subprocuraduría Especlalizada en 
lnvesti~ación de Delincuencia Orgaillzada. 
Unidad Especializada en lnvestig®ión 
de Deli s Contra la Salud. .·J.'. i•' , ... ,. . .. 
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LA c. AGEN IÓN, 
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Subproturaduría Especializada en 
lnvestig ción de Delincuencia Orga~lzada. 
Unidad specializada en Investigación 
de Delit s Contra la Salud . 

-~' 
A.P. P R/SEIDO/UEIDCS/3_23/2014 

1cio: UEIDCS/CGB/8~0912014 
EXTRA RGENTE CON DETENIDOS 

-e-'T3' 

México, Distrito ederal, a 10 de Juli<f:(Je 2014. 
$~ 

l:1v;,;'i:iG~·cj1~1'; 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

! 
;i~ ,,,. .. ~ .. 
~ 
~~
~,j; 

f; 
" 
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COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE . 
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Subprocuraduria Especializada en n ~ 
Investigación de Delincuencia Organizada. V-1 J 
Unidad Especlalizada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud . 
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:·:'J?QR , __ _ Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Dellncuencra Organizada. 

#f;{K.\lltMliJH.iA GIN/ol\A\. 
.. Pl:o!.A~U~l !CA 

Unidad Especializada en lnveJ!Ftig.ación 
de Delitos Contra la Salud . ... 

.. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CQBÍ8207/2014 

EXTRAURGENTE COll\'.!;>ETENIDOS 
México, Dist

1't~INAD01"A*GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 

.

GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

. 
' ,_ -- •', ' r> ';' ' '-.~' 

E_n cumplimiento al ~cuer,do.%d~~l~\':1~~gfito}i~;-quº~ .'~:1- .. ~:~bro ~~ cjta, ~ con;~W~damento en lo 
dispuesto en los art1culoS.:f1 ·y lO~?APartado "A"'dé·la Coq~ll\úcló~:·i;:.911tl~ de los Estados 
Unidos MeXicano~;t;,50 de'-laJ~'.eYºOrgánica del Poder Judicial d'é,lEl~féd,_ .·ación; 1 º, 2º, 3º y 
8º de la Ley Fedetaf".cqntra la Delincuenciá,,Otganlzada; 1º fraCoión_I,/_ - acción 1, 168 y 
180 del CódiQ,o--Féderé·1 de Proce~ir.nietitoS'i?'e~ale$"-Vig~flt6l.1º, 4º fra~ ., '1>22 fracción 1, 
inciso d) d,e,·la Ley Orgánica de láF'r'ocuradurJa,Qeneraldelli Repúblic .•. 29 fracción 1, de 
su reglamento:Jsolicil<Ya Usted .con c¡¡ráctwde\E~TRAURGENTE de g~e perito en las 
especi~~tsJ~d;·;qUe a ·~Ó~!i~u_ac_fc?rí-· $~,, '1'?f,1_6·199a, ;~·1:·er~cto:···ga'.·~~~)~~~O'~ga-:-_ d~,-~tuerdo a 
sus a_t~-~ itp_Ji?nes · __ ·< 0-- , _ • -~i "), _ , , !. ;- , ,,, ,. . .,_ •. , _ •• ·:.< . 

':y -'· , ',, ·;·J¡iJ¡'Ur'.ii··;·.', .. ·-:, ,., _ _.. .;--~'.. , 

;_r,-

No omito reitfrarl~f:9Jil.~1-l?~:_p13_~tQ,S 1~l!~~~~f:-S~er·ct.~s_ig~ar dé~~i"á,hYpt1E( . ~.arSe de~marí~ra 
extr~,~en\~_J_en fa§:,\o~c1~,a~-'J_SU~---~~01,J~a,_n.\ &$ta.°'.s~._l>pr~curadllrla 1 •. ~ , .-- a~ en __ Ayf1P1~a 
Pasi?¡~~ la 1Refo.r'!fl'"lll~,l'76, segu!Jdí) ·piso,• pq1i1 Guei;rero, Oel!lg ~r)• Cua~~¡l,¡\jqc, 
f.1é~\~~tritó.l'eael'a11 éódigdPost~I o~~oo.:::te1. (01$6):$~46 oooO: , t¡.1s~1?,'JO.íi~.Vez 
que_.~-ª~-~ tra~aJ __ a~,dq· con._.d~t~n1do$ y ·es 1n~1~~~~~\~~,~$u,:~~~~~~-~ '· _,.r[,•Ph~~~~;,~~ra 
p9del!:~ñ«1gnar,o,JaJ¡r~yecia<;1. .. • . :. , .. \. ,1 • , .•. ., ... 

:.--.;¡~~",); ;_ _: ', \ .. _-:,J'~\. "---··, - ,·-;, .. , -..-,,>- ' /,'i¡,,- _.-;-,-:/,'.'. 

Sin. ~r~' 1.isunto. ,, ;par¡icular¡' le· reitero' )a $¡¡gur¡~~d, <;le1 • .Qlj/ateflt. y.;fij~!l~9uida 
consl&~efti~·-~._¡CAl_:, , __ , · __ ,_ ._. - ", ... i · .. -- ,., _,_.,<, 1 :::< ' ,_, '.r. 1· - - .. · 

. ~~'.~¡.o'tj,'.(~:~::. ~·''..~o~-".'· ·:· ... '"-::----. :,~}.' : ·'.~'-'"' ,: __ ,.u' -.--.- <.:1 __ ~-?-///i~;:¡ 
-;,(,•:;.;:~J.;1""-'-"--·-"~ 
A 1 ..i ·li:ttl'<.\-. ' . • '. 

- - - \· ,,,, ., 

. ;; ;

EL C. AG
AD

--- -------
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

. '·.;.,. 
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EL C. IÓN,
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencla Organiz8da. 
Unídad Especializada en lnvestigaclóti 
de Delitos Contra la Salud. J' 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de-Delincuencia Organiz8da. 
Unidad Especializada en lnvestlgacióp 
de Delitos Contra la Salud. -1 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/32312014 
Oficio: UEIDCS/CGB/820¡l/2014 

EXTRAURGENTE CON DETENIDOS • México, Distrito Federal, a 10 de Julio qe 2014. 

~BllJRl!llNADOR,i:. GENERAL DE SE~VICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRE 5 ENTE . 

# 
i) 
!• 
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Subpro·curaduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especiali¡:ada en Investigación", 
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"'<•~;· A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2q;4 
~ ~ 

;;.!.'« \!< ¡J,l'ÍJll\.!C~ FE MINISTERIAL DE DOCUMENTOS ENCONTRADOS J' 
. ·11\lm'ºº" 1 . ''•' 

Q¿_!!-[1'1'1'.' ' " ~· ~.í 

,¡;1'.._,!'i~ ' - ~·~,\~~ tMéxico Distrito Federal a diez de julio de dos mil catorce, el s~:'1 rito 
''!\~i~~;;~·. licencia~~ Angel ~ntonio ~~r,~u~ Esq~N~,, .~g~nte del Mini~teri?. Público'.,~ la 
1 ~ Federación adscrit_o a :l~· ... ú~a9 ~~e:c1~11z:a~a. e~"'11nv,~st1gac1on .de . , htos 

Contra la Salud·-<!~\@ ,,~ul¿~adÜrra·· ~.~})ecia~~d~, ~.,, lnvestigac. de 
Delincuencia· Organ1zaC;la\ ·quien actúa en fonna I~ Y prí_,¡)resencia d dos 
testigos de tfuSlstenci·a:·Que al final finnan y dan fe de 1·e1'·pflíC:tica'':de la p · ente 
diligenciá:··::cori-lundamento en ¡f()~ éstáPTécid(l'·pe;r.Jos arií6úto~·-··15(.·21 ' 102 
Apa~~~-~,-~.~;· d9 ,!~ Cons~~?t~~.~~.~~Pr~~:~1~·· ~bi1:los,,Unid0~'.~~~'9C? s; 2° 
Fr('~1o~)l, 1~y,,1B?,:I'.~~~; j!9~ ~~ • .,é~~q~~·~~l~de P~ed1 : , ntos 
~ena~· s~ ~º_FE. ,~~~vter~:a,,.!~ ~~'~·~;'."':" ... ~'.:"i'0:::Yi ~·':;;;: ,_ ~~·.,""i - ~ - -\ ... :-~,1 ··'~ - -

. ~ ~>::~que s1en~o:. ~,~~~~~rrib,;-~r~.~1:1,~ ¡:¡~ h~.·XQ~~ q~,-~·,11~ne ~. ;;ta 
:   
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llf tAl<Cl'Ú>ll!CA 

. . .. ,.,,,., ... 
· !I .Ü'.,,Ul,l.:..a,.a CONSTANCIA DE DERECHOS 

·ri: s Hl•Pl~.~~'$.. 
1riY.t a L~ Cc•r.~¡lí~ ~ · 
·tiyr::i~n 

·• • Averiguación Previa: PGR/SEIDO/UEIDq;/323/2014. 
i '. 

- - En_ la ?iuda_d de México, Distrito Federal, siendo.el día diez de julio de do~:f il ~torce'. el 
suscrito licenciado  Agente del M1~teno Publico 
de la Federación, adscrito a la Unidad.,Especial.iz8d~ en_¡lnvestigación de D~Utos Contra la 
Salud de la Subprocuraduri9 i;sP~cJ~li;zad,$ e.n·,lnvés.tig~ción E!-h Qelincuenc.i~Organizada, 
quien actúa en forma legal d~.n l~st[g"os .de 1Bslstencia it¡ué al flrifí.l,.J!!;m3:in.,y da1f.e. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - ., .... ,. - - - .,¡,,¡ __ -!>-"-.:.HACE CONSTAR. - - - -"'.:'.' :<- -:.-:0:..~.:. ·.- - - - - - - - -
- - - Que en la fecha arriba mencio,nact~r Y ... ·encontrándose''•a.~:dis~. ón de esta 
Representación lSocial:"da la Federación; quisn,:dijo ·  

  
 
 
 

 s'a(li~u\g~.rPl~~artad~ A,dé'I~ ;'Cp~stl\l¡qi_Qni, llti~a' de l_os 
Estados Unidos, ~ex1canos,_que re\l'lf.V.:-~.;;Artíqulo12p.~ ·É'.n )qdq. P:0"'1"9), . orden penal, 
el inculpado, la v1!:tjc;ia 0/1!1_ ofénd1d0; ,jenpr~r1!)~'-S!9_Ui~Otl>s·garan.t1¡¡s; A , !•inculpado: J. 
lnm~fJia~a~ente que. lo, &91i.í::ite, el j~Z'.,d$.Ber~ ·qto\~~~0,)a",liberti\d'~ro.y.iS:iOn ·.·~.ajo caución, 
siem_~it·:)' :cuando po, s~_!trat~. de de1_1t0Sl ~n'~uéi'Jl!>r ~u graveci•d~ la_IÉ! ~pres_a~en~e 
pr?h.~ba con~ed~r esté.·~,~nefLcto. ,~~ :CE\S.(l- ~·~~Q~htos ~:. graves,Ya·,1~91.1q1.t1,1 1d~I Mtntst~fto 
Pubhco,,,f!I 1ue¡«1 podrá ~e\¡a_r Ja <hb"crlad<P,mv1slonaJ,"pu9ndo., et¡ lnGi.JI~. 9· haya sido 
cond~91)9:ó con an\~rioridad, pb( algJln _dé.lito califi!ladq, i:plf!o;grave por .,la _I !ó, cu~(ld,9 .el: 
Minis.t~rjo.;público_llporte•·elementos áLju_é~,~~rá;\'!l!tablep~('~u~,1a lib~rt~. el inclu.l~aatt 
repré!~~Já. por _SJ.k~9.~dUyta precedente' o· pOr lá~. ~!rPu~t~rí~la~:~i:.4~ra~te~r·· ·as del"d.elitb 
comi. . .run riesgó para· el ofendidoº· para la soclédád.'~1 m9nto'y la fo de e31Joi6h 
que ~ ,~6, deberán ser' asequibles' para el, ,¡oculpado_ E.ri' clrcunstanci qua la ley 
dete' • 1'.~~ijiutoridad judicial podré modificar el monto·de la cauc19n,.F'ara .:. splver so~r
la ! · :*'.j¡J.,monto de la caución, el jue~, deberá tomar,·é,n cuenta I!!· naturalé~a
mod~dfod!s y·clrcunstancias del,d~llto; las carac;\eristioas· del lnoulpadt> y la !{s!bllidad d
cumplli{l~nto da· las obligaciones ptocetales a :su' cargo¡ los dafios y perjuioio~usados 
ofenqido;, a,sLco,m@/\l'(¡·sanción· pe9unia,r!a que, ~!1 su d~so1~pueda imp9ner0Jil'='I inculpad
La ley· Q~termiD~l,.:~s casos grav@s en los óuales~,el Juez podrá' revoé~la libert
provis.iorial¡ H: Nq:pó&-é ~er obligado a'déclarar ~ Queda-ipfohiblda Y ,Sefá éar:tbif$nada por 
ley penal, toda, in'édtñL!nicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualqui
auto~i:n!stiiiita· tfél :Mini_$tE:)tiO ·:.l?~blico o .. deh juez. o arít~.ésto.;;·;sh'h..la asiste'ncia de s
defensor carecerá de todo-V~lOr. p,t9~~tOrio;, Ul. l:Se.· le~-hara . .sab~.roen audiencia pública, 
dentro de las cuarenta y ocho horaS,Sígule~e.s a··.su cónsighat:ión a la justicia, el nombre de 
su acusador y la naturaleza y causa de ur át:usáOiói'I,' a fin de que conozca bien el hecho 
punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 
preparatoria. IV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con quien 
depon ga en su contra. salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artículo; 
V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que 
la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI. 
Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y 
escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere ·el delito, siempre que éste pueda 
ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por 
un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la 
seguridad exterior o interior de la Nación. VII. Le serán facilitados todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso. VIII. Será juzgado antes de cuatro 
meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes 
de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su 
defensa; IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor 
consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, 
o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el juez te designará un defensor de oficio. También 
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tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso~-~-:-éste tendrá 

__ · 1~ {iris detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por· alquier otra 
· oQIB. e hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X. En ningún caso podr ,prolongarse 

i:_i;.p~~ : n de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro mi(ivo análogo. 
• !! 1~,.. (:Irá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que cotffo máximo fije 

'•\;;?~,_ ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión qu~.lmponga una 
sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las garantías pifSvistas en las 
fracciones 1, V, VII y IX también serán observadas durante la averiguació{t1previa, en los 
términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto~n la fracción 11 
no estará sujeto a condición alguna.-" Por··,~tra parte et:·articulo 128 del Có.ª)go Federal de 
Procedimientos Penales en. sus fr~c<:;iol'!e~ 1ry:"111,.:qµ~ a ta 1rtra,,.respecti:t1~mente, dicen: 
" ... Artículo 128.- Cuando el íncujp$dd;fuése detenido~O:-Se pr6$e.ntsr~:'Volurfu!iriamente ante 
el Ministerio Público ,Federal;''se;procederá de inmediato de 1a :siQUi.OO\e"f~'.~---", 11.- Se le 
hará saber la imputación que existe e_n. ,su._ contra y el nombre dSil~enunciante o 
querellante. 111.- Se lehalán saber los qeréchl).it~uelé'o\(>igala Constllu~:i:~ \F?olltica de los 
Estados Unid.o_;s ·~~~!,6ano~.- y, pa~i~~l~rn:nent_é-er{_~á<\Av~ri$U~_ci.Ón"'.P;r~via;'·~ ., 'lo.s Siguientes: 
a) No declatar s1 fts1 lo-d.eSea~. o,_er,i::_éas(?~-eoqtr~r_19~ "ª -~et!lat~r"ét~ust1~·to d~;¡;_ f:l defensor; b) 
Tener un~ deferysa adecuada.por .SVllor:~~~¡í~d.o ~: poiper¡¡~ll\l_'d,e}¡,¡ ~flan~,,o si no 
qu1s1ere o r\O:PUd1ere nómlfr,a_r;~efel'1S,on1.§.é :le:·P11~1g~a(a _desde~_ltJtJQO,~n ae of1p11~: c) .Que 
su defensor'-\comparezcá en·::.tbdps,'.19.~'.,~CtQs.' !'dé" ·Qes.ahogo.·dfi.-. pru~ der't~ro·":-Qe. la 
Averiguación; d) Que se le faciliten· tódQs 11os 1datos qlle.:sol.loile··para 'defensa:y que 
const~r ,en Ja Av~riguaci6n,_ para .li'.:f. cyal: se, p.ertriit!rá :-a :ét-·y_-su'.:dS_ten~. ,cdn.sultar-en·lfl 
oficina--del-MinisteriO'j,Púb.lico'y en presericia· del 'per&ona_l;.el expédiente. · ... 'Ja averi~uaoión 
previ!=!; ·~)Que se le -r~cib'ah .. los testigos y'·detná~'pr:4~ba~'que·:ofre:tca'y q· ···seJomarán·en 
cuenta para dictar 'la ·r!;!S-olucióh--qlle,:·c_orreSpbli~~;' ·conpediéndo$é[e, el\ 

1
fnpo neCesarió 

para 0119·,_-f?lempr·e~que n_o._se tra~uzca sn entbl"pecin:ii~Dt_o·~de la ~V.erlgUac" y lás personas 
cuyo~J~Stimoniós ofrezca:se·:~hc~~njren·,e~ el JUgac·~f}nde.aqu~lla se 11ey· .. ·Pi¡íbo. C4al')dO: 
no ~~0j>osible el .desahogo de. p~ueb9s, olré~icia~,por .~11.nc~lpado .o. ü pefensor, ef 
!uzg-(fite~olver~·: s?br~ .·1a ~~n:i,1.i;;1on ~·.praobca:·id~.' las: .. '~Sr(l~-~-;.Y. f) .,Ou , s'' le c,on9eda, 
inm~. ~nte éj\ie' lo ·1so11c1te, su libertad proV1~klrjal,baJo·'cauc16n, ,.conforme•:a lo 
disp~. · !por la fracción .11 del:~rtlc;~IO ~O de.la po~stlt'(ción yert 11os témilD.óS del. párrafo 
segu~~l·artlculo 135del Cod1go FederaLde 1'>r6!lédltruento~.lleqales,,l"jlra lo.a efectos 
de lo~~~¡,-p·$'.~ .. Y e se le& permltir?;'~muhicaN)E! totí:las--persqn~s;·gue.éf's~llcit6,:;utilizando 
el te[<¡ff\1":•~,;H~~lliuier' otro rrtedio de' cólil.u~tcacióh .. ll.el que.· se·,pued"c dh¡ppnér, o 
persOJl.ª-ll:l;:i!::!Otti,~~¡ ef1as S~·-'1~ltareri:-pre'3~ntes.:·?';'.iQUál1T,1énte,.:se hace de ~u cql'.i9cimiento 
el cooleOidt>.<t1&12lÍ!ll(fculo 243 del .Código Federal de entido 
d~ q_u"'1~u_e~én)~~Ug~os a decJarar_e~.contf:a'P~. pa inidad 
sin 11rfilt:áci6:1f'Ue"~qos-o en su caso, c:tu'l contra de amor, 
respeto, cariño'--o ·estra_cha voluntad~"n'lanifé e sus 
derechos, por lo que previi:l:Jectu.ra""P,e lo antes..d~$9rit l dedo 
pulgar de ambas manos, ·-toda vez"'·qu$·,_lflanlf1Eista·.  de la 
presente diligencia para los efectoeflegaleS correspo
--------------------------DAMOS FE .• ,

. 

TERADO 

•. 

LI L
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- - En la Ciudad de, México, Distrito Federal, siendo el día diez de julio dE;i~Os mil trece, el 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio Publico 
de la Federación, adscrito a la Unidad Espec.i;:ilizada en 1lnvestigación de;'.l)elitos Contra la 
Salud de la Subprocuraduría ,EspEil:ciali¿:;ada e(li·lnvi¡istlg~ción en D.elincu8ncia Organizada, 
quien actúa en forma legal tqn t~stlgtJs de 'asistehcta :qué al fi.r'l~l,.~t.mar y dan fe. - - - - - - - -
______ --- -- --- -- --- __ , __ ,.L. HACE CONSTAR, -- •.• ~:,.·-/,.~,~·-- - -- -- -- - -
- - - Que en la fecha arriba mencionad.a·· ·y; encontrándose···.·~ ·:disQ9.sición de esta 
Representación Socla.l·de la Federa(:ióp, qulEih dijo )lama(Se  

 ;, _en la-, ,CO:misión ··da, JQS. ... QelitoS., de-":· Delincu:incla .Organizada 
previstos en 1.a Ley··Fed~r~l;·Cqntt~~J~f'D~Un,C!i.J~n~i.8 'On;~anl~d~,,".'\?ontr:a l~:§atud, Portación 
de arma d,e fuego. y Operaciones eon',,~eq,uíSos,de 'frocé)lenpía' llioita:~ lo que resulte, de 
la investi~Ei.clón 1 ' en este_.ac:;to ,¡::e.Je~ha.C~l)~!a~~r:' y ~xpliba~ l_os~dereqho.s,.qµe le· otorgan los 
artículos, 20 apartado A de la :Col'l¡;titución ,;!'\)lítica de, los Estados Uniclils:Mexicanos, que 
refiere:''·.~.: .Articulo, 20.- En, todo' P.tó96so'.:.de' órden< penal,·, e.1.;1n0Li1pa~! ,.. lf\ víctinia o' el 
ofendido, tendrán'·J~s sigui~nles g~ranti&s: 'A~\ Del<.inculpado:' ·¡: ·1riméP.iatarbente que ··10 
solicit~ •. el juez deberá otorgarle la·~:libert~d. !próvis.ion.al- ~ajo 'cauCióq;··:siéaht>re. y cuélndo·no 
se trª-té'.~'de,' delitos ~n>qUe·,'.·.por su gravedad/ la,JEty:::·e~presameQté pro~iba~:·conced~r este 
beneficlo:'En caso 'de, delitos' no ·grayes,,a' solíéit~d; tjel Ministerio,J?úbjjeo,, el: juez' podrá 
negar I~, liPerta~"provisiónal,, cuancio e,IJnc4lp~do ,haya\$ido co~d~nadll'\qpn ,an,terioricia,d, 
por al9J'.\1}1_¡jel1to 10alif1cado,<;Qi'h<;,'9ravé Poi.Ja ley, ,Q,1 c!J&nd9, ¡¡I M1n1stijfi\\1 F¡'~bl1co aporte
elemé~\ó'l¡'al juez' para establecer,~ue la·líbertadédel,íiiculpadd'lep(esenta>, Pol:su co0qµct

,. · · ',Jité o por;:18s 'ci(OUnsta[:IC!.as Y'··~racit6.rlsti6_~~ .. d~l,"d~!il? :c4in.et¡~i! ~~ 'f!esgo/ p~r~'e
f~.~)tpara l~:~bcledád.{~~ .. n:iont,o Y. la. fortñ,ci -'.dé; .. ;ea"1,c:1~~ .. :,q~~·:~~P f1je;/~eber~n '.s.e

aseq.. .para.el inculpado, ·En c.1rounstanc1as,·que·,\.a ... tey deterrn1ne; la,autonda.d JUd1c1a
podrá;', '"'ifi(Jllr el monto de' la 'CilUCión.';Para' féS()lveo,sobre la }Of'!Ja:'.Y·'el momo 1 de,1 l
cauoi~!)i1.il'Jui.z deberá ·.tomar, en. cuen)a la natural~Zá,'; m0dalid~des yLCilcuns!anoias ',de
delito;¿«t:-~ra~terísticas' de.1·.in_?ll!Pado'·y!I~· posibilid.i:id de owmpJim.ief')t~ d~ las oblig,acio~e
proce~al~s'~·;.~.~!,9<¡1-r~o; 10.s .~anos Y:PE¡arJl.Jletos¡cau,sados al ofendido: as1 9?mo/la sanció
pecun1?.!.fi~~y~,~·~,t'I· s,u caso, pued~ 1mponerse··~l-1nculpado; La ley deter_t')11nt:i:~a los caso
gravetj;~,tqs cuaj¡¡iti¡e,I juez poqrá.revocar ,la,líbértad pro,vls1onal; 11. N¡i'Pa,drá ser o,bliga_do 
a dec!Bi¡¡i(" ,Ql,ieda< Ríoh1b1da y será sancionada 'Pº' la léy penal, toda lncomunicac1on, 
intimidooió&:·a."{orlur~L la :confesión rendida ante ·cualquier autorida.d:distinta del Ministerio 
Público o del juez, o 'ante ··éstos -sin la. asist~ne;ia de su ·d_efensqr ·carecerá de todo valor 
probatorio; 111. Se le hará saber.en-audienciC? pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su consignación a la justicia; el nombre-'de su.acusador y la naturaleza y causa 
de la acusación, a fin de que conozca bien él 'hecho· punible que se le atribuye y pueda 
contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV. Cuando así lo 
solicite, será careado, en presencia del juez, con quien depon ga en su contra, salvo lo 
dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artículo; V. Se le recibirán los testigos y 
demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al 
efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio 
solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI. Será juzgado en audiencia 
pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y 
partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena 
mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos 
cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior 
de la Nación. VIL Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso. VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX. Desde el 
inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona 
de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido 
requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho 
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-ti. 'que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá o igación de 
, h~cerlo ~~antas veces se le requiera; y, X. En ningún caso podrá prolongars a prisión o 
: dErtincN6fi,.7j:iét,falta de pago de honorarios de defensores o por cualquier otra estación de 
:ciinttOOirr~causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. T poco podrá 
·1.pf~.prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije ley al delito 
.-iAY~:,JTIOflifa~el proceso. En toda pena de prisión que imponga una entencia, se 

:f(,,)_•~m'putará el tiempo de la detención. Las garantías previstas en las fraccio s 1, V, VII y IX 
también será"""°bservadas durante la averiguación previa, en los tér os y con los 
requisitos y limites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 n estará sujeto a 
condición alguna. Por otra parte et-artic~lo -178 dfJl.-"Código Federal d __ rocedimientos 
Penales en _sus fracciones 11 y.,-1H;:~q~13 a, I~ le.y-a~ res.p~c;tivame11_te,, dicen:~_;; .. Artícu~o. 12~.
Cuando el inculpado fuese.·deten1do·o,·s&-pteserítare:.\folu1Jtanamel)te -. te el M1n1steno 
Público Federal, se procederá-~dé inmediato de la siguiente forma.'..-~,-- 011:-- e le hará saber 
la imputación que existe-en su contra y el_nornbre del-denuncianté,o que lante. 111.- Se le 
harán saber los.-.'derechos que le o~orga'.,,_Ja "constltución Poli~ica de·-10_ .!Estados Unidos 
Mexicanos y,__p~r:f:h;;ul¡¡¡rmente en J~~~v.erigua9ión-,preyia,,de:-10S.si9lJiente-- -_,)'No d~clarar si 
así lo desea;--q e~·.caso-Cphtrarió-;,a_ déclar"i" asiS¡ti_dó:,de¡ uo_ dE¡,f~Q~so_r, __ b) . n$t una/defensa 
adecuada por· Sí,,-.por abógado- O-poí~p6rsona.·)pé<st..l COr\fia:nZa O·sj-no-Ci re'·o_,n,o,pudiere 
nombrar 'defensOr, se ·.-JE_;l ~--de_sighai'a .--d~~de-:r-l~e;go/,;Urio>·de. ,Q~clo~-- :e)\ ·· .. ue 61,1 . .-_-_.def~nsor 
comparez~a-~n todos los actos_d~,d~s~}1Q~9P-~,pr~~b:as.,denl('o.tle }~>A ~.uación;'·?J-que 
se le -faciliten todos los dato_s'·qua··:-s1?,l1Cite--Rara-·;su' .defense>_y. q ,,'éOnster;i ·--en ·1a 
Averiguación, párfl; lo Cl,.lal sé'. perfTíi~lrá, a.-' ~1,;-.y::'su; défansor'·:conSultá' · n_'':Ja oficina, d~I 
Ministerio-P.úblico y ~r1; pieSencia det ·p~~sór:ia~ 'el,l(lxpedíente_.-dl?·-'ta\áv~_,. U~ción previa¡·,e) 
Que se le reciban l9s"te.stigos y der'náS»J)tuebas.'-q'ue,ofrezCa'y.que,se:_ _arán en cuenta 
para ·a1ata.r; 1a reso1úción ·que ·corréspohcta.'coh<l!¡ctl<íhdosele ei:tiempp'. · ;· sarip para eno: 
sie'"!"IPfE?.~.@:!Je no:se tractu.zca-;i;:n,;e·~~rpecitnienio· dS,J~.~?yeriguaQ_jón\y, r_.,. p~11¡onas cu~os 
test1m!J!'l1q¡>,.ofrezpa se encuentren·ep eUugar:.donde¡ ~quella se lle~a ª·'· .. bq: Cua,ndo no. 
sea P(>S.ílilfel desalJogode pruebas, otreci~a•:P.or:~linéµlp~d.<l"?·~" d. ~911 el iui9actor1 
resolve,l".'6:;ir·s,obre $: l¡::i .adrn_lsión ;y, __ , practica" '·de "<.las-a r-rti4.rt1~S<':Y; <.~f)'.'.: qu ~e ~,-Je conf;:e~a; 
inm~~~énte cj_l\e"" lo \-soliqite,' su .libertad pt-0Vi$1~;h:tfll;~_baj~·>c,aució, /coriforme-'i':a' -!º 
disp~!~ "l:or la. fracdl15n :1 1 del"~rt.fcu,0?20,-<Je 1 la ¡Co~(~tit~_Gl.?.ii:'·y::efi-"loS·té ·, inós de

1
!;-'_párrafo 

segu~~/,¡¡.<llfl,,afl1culo 135del Cod1go Federal·de;J'rooed11t11entos. ~enale~ara 195 éfectos 
de lo~)1dtJs()s\b_ y e se·:1eS: permitirá"-QOfTlUhicars~- ,Con _las ·person_áS, qué élliblicita;-,,utilizal'ldo 
el te~-rt'fto:,~ó,'.o/~_ualqllier'-_, otro-:m~di6 .. dé>-"ºcom,O.nicación· ;del -tj-ue_-' ser,_pOO'd9, dl~p_bOér, o 
pers~lm9nte-,\~i ellas se há)laren':pres~ntes.;,"; 'igualmente, ~sEr-hate d~~u conocimiento 
el coqfe~i.<19 111~.ll~lculo 243 del Código Federal-de Procedimientos Pen~s·en él sentido 
de QL\<i}Jp,e$tó'.n gt¡(igados a declarar en contra de parientes 
sin liroitaciá.ri~de~ljid6s o en su caso,'en contra de quien-e
respeto,l· ~añfio 1._;\:Q-·-, estrecha voluntad; manifestando qu
derec"6s~ipor ló'"tf6e pi:Svia-· 1ectu~a- de lq antes, d~S;crito, esta
pulgar de ambas manos, 'toda_;vet que 1rnanifiésta- no--sabet-
presente diligencia para los efectoS legaléS.corréspondieiites
-- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - -

José Bahena Salgado y/o
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f>f lA' IH E'Ú!\11(.~ 

,, 
" - AP.PGR/SEIDO/UEIDCS/3t3/2014 

::;j.¡~;:~~~ . CONSTANCIA MINISTERIAL . J1 

·'1~ :_a~~·lf~ad de México, Distrito Federal, siendo el dia diez de julio del dos,~· il catorce. 
''IQ;';(, • '.·' 
' · El s.~ito Agente del Ministerio Público de la Federació

scrito a la. Unida¡! E:~pecializa9a en Delitos Contra Salud de la 

Subprocuraduría Especializ~?ª\~~. ln~~~~t!Q~Qlón,:;1;h1;~~Jjncu~pqi~)prg~~nizadc:í quien actúa 

de conformidad con ~I oumer11t 16'del Código Fed_eral de Procecji/:"i~9)ds ,~-~q¡iles, con dos 

testigos de asist~nti~\q<~~ al final firma~ Y~(~ª~:-.t~_;:Y'.:~Q.i~~nd.¡::i,~ent~·-en, ~9::dis 
artículos 21 y Joz .Apartado "A")d& •.la .. Constituci(¡n• "'Qlítica ~¡je los•\.Ei , '· .. \·---· /s~r(- _l'-:;'.:·,._,o ::_,·.;::"· 1·_,___\\/' -~\· .• ;· '·-···-,:''-~_,...,~ .. ,,:'··, ~ 

Mexicanos, '168, J68 bis,f18c> delP(!djga F,ed,.eflil· ~e. Rró~dimJerjl\)s•.eenal 

------.. ~--~ '",.~·~, ;,,~· ---_': ~; :,·· ;~- :~~·~~-;H,:~;q;:~ .. ~-}\9~?;~: ~:-~.1~--~-~i~(~:>~~~~~~ e-~:. 
· · · Que eq. la fecha señalada:Y en .lali/ilu;jaliloi\)nes que ,ó.oupaodas'oi¡cln 

- · --' -/ · ' ·' ,-. ,-' , i .- .. ' · · r : -, ! : ·", - ·: ~ .. ,,_ ·::- -'--' - ' - • • - -, " ,_ 

Espeqi?li?ada en\pe1itq~/"°bntray!,~7l~rl~\1 : ~${1f ~,\',b~("cu~ad,Yl¡~ 
1 

•.• ~. · 
lnve~~~iém de DelJncu~~9ia Orga11JZ11~ªi ~a 1~,h~~~:~ber;al~.~e(SQl1a•ci n1~m

l ·.~8ntenidó,, ~é)la~l,d~ })68 Bi~ ·del 

Códi~~(f~~eral'~e. Pro~ed_i~i,~l)to~~-P~~-~l~,~;_:~.l:rj_~\~!{~.~~;~ir)~o::q~~- .. se ~ .. nQ_U.te,~.~- ~de ~c.u1~r~.~i 
con .-. · · anido dJ'I art,lculo·168 bis. y que· d~ '!1Jai;Jera~v<l!U(ll~J1a,~po11ar. todo ~~p,ci!/ 
mue~ ·' . se ·¡~s ~q~l~ran. ~ '. .. - - - - ·_ /~ ~ ~·: - ~·~:- ~-::~--~· • ::~~.-~:',.''.~.:~:~·~:·;'~·~ -: -i11 .. 1 

__ -·- .. ~~~·~ ·: , • .'-.-

~i;i~e~ri~::r~;~:1~11:~~::e~:!~ª:!:n~~::::
intervi~f~~r.~~~;;~; -, -~~ ~ -~ ":-:'"--~-~;·"'~: ... - - - ~ ~ _-_'" -:.- ~ - ~:- - .... ;./

- - - - -¡r¡,f!fi"'tl:~~"'!'!\4 .,,t.. ---·- - -'--.. ,-o A:M o--s -:_.~ .. e.-·-:~.---.
1;~_< 1/· • •.\'·G'~I~·~-., ~1 ~' .. ---_-: .. 
~1PAl_;.~:,._:' 1b._~.'-.~-:'.. -, .. ,;''---

. ' '.. ' 
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APIPGRISEIDOIUEIDCSl323/201~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 
. . -; 

1.AL Dt: :.,,~ f.•f'r'f!Ut!éA itt 
-'1 ¡;r~~~-: ¡~m:de México, Distrito Federal, siendo el diez de julio de dos,il catorce. 
c;ii'i(;I • i¡\ . ar recibido el dictamen de integridad física folio 50730iJ<le diez de 
l\-lfu!,gi_ao ' ataree, signado por la Dra. Verónica Santana Meléndez,Jrito médico 
'o~scrita a ljl Coordinación General de Servicio.s Periciales, en la . e concluye: 
"PRIMERA.- Quien dijo llamarse    

 
 

  documento 
que consta de un total de tres fojas útiles, de las cuales se da fe de tene a la vista, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Código Federal de , ocedimientos 
Penales, por lo que es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - -'. - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Anéxese a las presentes actuaciones el documento de_ ferencia para 
que surta sus efectos legales correspondientes: - - - - - - - - - -
- ---- -- ------ ----- --- -- ---CÚMPLASE- ----
- - - Así lo acordó y firma el licenciad
Agente del Ministerio Público de la Fed
Investigación de Delitos Contra la Salud de la Sub a en 
lnvestig~ción de Delincuencia Organizada, actuando a de 
testigos con quienes firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - -

. 

1! '. 
1,., 
\',;, 
p 

Testigo de asistencia 
\; 
;--

LIC

]_,. 

Pnseo de la Refonna No. 75, ~egundo piso, Col. Guerrero, De!egnción C'uauhté111oc, México, f).F., C.P. 06300. 
1'clét0no 564::10()00 Ext. 821 O 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinaci6n General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: SOJ30 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/it014 

Oficio No.o UEIDCS/CGB/8211~014 
.¡¡:, 
·lf 

ASUNTO: Se emite DICTAMEN DE INTEGRIDADJ,'.SICA. 

México, D.F., a 10 de Julio d~'2014. 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la UEIDCS-SEIDO 
Presente. 

fa-! 
··#{J!!' 
·l 
¡~¡·, 
" tl 

·~ r 
~: 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la~ epública, 
adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la - ignación 
hecha por el Director de Especialidades Médico Forenses; en relacr~ con la 
Averiguación Previa citada al rubro, emite el siguiente: ~1. 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... MEDlCINA con la finalidad de que dictamine la integridad físic de dos 
presenta~éis,ante esta fiscalía de la federación .... " 

' ~t~~~~\1.~.~ , .. ' 
,. .. ¡ -\,(.~J '~ 
<_:-}~>-:~ ,'. ' ' ,' 

MÉTO~\l'W··~$TtiDIO. La intervención versará en el examen médico le 1, basado 
en la ~tbdología la. ~al consiste en interrogatorio dirigido, y explora'.- ón física 
complet~~ .. _ t..:.'._. =.: •. ·~--.!~~~- 1 .:_, 

~;,:.'. ~~ ·~·.'· :.~;·~:.:~,:} ·¡~ :' 

MATER!A(;°,i)i; ESroOK). l. Petición Ministerial. 2. Revisión de la Person para su 
estudio. ·~i ;;,;. ~>- :~;.,;.·.:«. -'-··, · t 

ANTECEDENTES. Ninguno. 

Revisión: Siendo las 23:30 horas del día la vista en el· terior 
del Servicio Médico Forense de la SEIDO del .. sexo m culino 
quien dijeron llamarse: .\ 

FO-MF-08 Rev. 2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Direcci6ri General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

lr 
~ ,. )~ 

lll<llJ!ji!ilOll l'I 

.~ 

Al interrogatorio dirigido:  
  

 
   

 
 

A la Exploración Física: !J 
~r . ._-r 
1'i 

   
  

 il~-
;~.:; 

~ 
  

  
 

 
 

 
 -~ 

rz~~--~~--.-. ,~ 
CON~~t'0CIONES TÉCNICAS: ~ 
La prÓ.p~utica clínica es el conjunto ordenado de métodos y procedimierl s de que 
se val~,.,.~-1 médico

1 
.. ptra obtener los  puedan var a la 

integr~QD d~·.U[l;·~·ag;nóstico. En el ta áreas poya de 
la pro~((~ul:fta.dínm para establec al de tipo · ínico, sin 
dejar d<Í·-mentio~ár que a consider e valer dé. estudios 
compl~r·rbs ctelaboratorio y ga

El dictamen médico forense tiene la 
presenta o no lesiones. Con base e
menciona que "bajo el nombre de lesi

""· 2 

 persona ex inada 
en su artículo 288, 

nte las heridas, 

FO-MF-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
PGR ··1"M·.·\U---. ~, _,,..,.,,_,,..,.., Coordinación General de Servicios Periciales 

t'l!.OC::¡ .,._;,D:,.;..,A CtNEa~t ,- "~ Dirección General de Especialidades Médico Forenses· 
\)l~,U!;P8LICA . · , .:~{~>.t•/ ~:_, Departamento de Medicina Foren~e 

' ( ~ 
~1!~ ;;!; ' ¿;r 

exdfríaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteraaí'bn 
en /,¡t 'iil!'f1 ~¡9µ¡er otro daño que deje huella material en el cuerpo humano. si ~sos 
efec;~~~-~'W~~l~9ütkJos por una causa externa". En base a lo anteriormente exp+sto 
se '11,ega i! \?¡: §1gt.t~ntes, • 

1i:rVttlOS_J IJ ... c.rr1.1r.ri..aú ¡.,_ 

,;¡¡jjg.¡ejcn . CONCLUSIONES J .... .;: 

-
PRIMERA.-  

 
 ' ~ 

SEGUNDA.-   
 · 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

Código Penal Federal. 

Surós Batlló, Juan. Semiología Médica y

ANEXOS. No aplica. 

Rev.2 

DRA. 

Ref.: IT-MF-01 

~-¡ 

" ir,;<; 
y 
·'t ' 'i.:-
'"' 1 
i 
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Subprocuraduria Especl,alizada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especlallzada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
' \.' 

1 
ccl!M ~.,.,::¡:, , ACUERDO DE DILIGENCIAS' f 
.". ::! I·: ... ,.• 
l. K.1$ ·' °"" -·+Jl.lkl~. ,f, 

.~·sti1a,;1:·r •. ·!r)'~-. )
1
_ 

- - - En lá'"Ciudaci.1e México, Distrito Federal siendo el diez de julio.~e dos 
' ' ' fl 

mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;-J:- - - -
- - - V 1 S T O, el estado que guarda las presentes actuaciones y t?~'a vez 

que de las mismas se desprende que el diez de julio de dos mil catorce ~-;: gró la 

fragrante, motivo por el cual esta Representación Social de la Federación ejerc ·. acción 

penal dentro del término constitucional, motivo poi' el cual es necesario sh citar al 

Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado, Prevención y Re _ ptación 

Social Federal, designe Centro Federal de Readaptación Social para el ingr de las 
' ' 

personas"antes mencionadas; por lo que con fundamento en lo dispuesto or los 

artículos 20, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los stados 

Unidos Meiicanos, 1°, 2º, ·15, 16, 113, -1-23, 208 y demás rela vos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4, 22 de a Ley 
~: . 

Orgánicia de 1~ .. ~roc~raduria General de la República, es de acordarse se; -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - -

- - -_i:~'iMERO.- Gírese oficio al Comisionado del Órgano Ad.mini ativo 
;- :f1,, " 

Descon~o, Prevención y Readaptación Social Federal, con el objeto indica. _o en 
~· ' el cuerJto' .~l presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,;- - -

- - - s:E:GÚNDA.- Todas las demás que resulten necesarias paran la de~ida 
integra·;_~,~~:.~:P.·9':rec)ionamiento de la presente indagatoria. - - - - - - - j - -

. - · .. , '''' CUMPLAS E - - - - -~lj·";",,_.,._ ."-."-·-· - ; - - - - - . - - - -
,¡:1;,,•··i·--·".''" -~ 

- - - ASl.Ji..O,.•ACOR'ÚO Y FIRMA EL C, LICE

AGENTE DEL MIN

FEDERACION, QUIEN ACTUA CON TESTI

AL FINAL FIRMAN Y DAN FE, - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E

TESTIGOS DE ASIS
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Unidad Especiali;cada en lnvc~ligación de 
Delitos ('ontn1 \a Salud. 

it9'1 

nr_ IA nr~iJ1n 1cA Coordinación Genera! "B". 

• 

• 

OFICIO: 323/2014 
México, D.F., a 10 de julio de 2014 Í ,;
A.P. pGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. I¡': 
EXTRA URGENT~ 

COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO, PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 
SOCIAL FEDERAL. 
Presente. 

AT'N 
,_t: 

Coordinador General de Centros F 
Readaptación Social. 

· alesde 
f' 

' ' 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" dei

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134, 136, 180, 197 del Código Federal de'.: 
Penales, he de agradecer gire instrucciones a efecto de que se realicen las gestiones 
necesarias para el Ingreso con carácter de uraente y a la breyedad posible en eJ_ 
de Readaptación Social que se sirva designar, de las personas sigu!entes: 

v 

Constitución 
dimientos 

mlnlstratlvas 
ntro Federal 

Dichos sujetóS se encuentran relacionados con la organización criminal de "Guerreros Urjftjos" que 
operan en el Estado de Puebla. ~ 

Es preciso indicar que dichas personas serán consignadas con detenido ante los Juzgado§:;}:ederales del 
Estado de Puebla, dentro del térmjno de las 48 horas, por los delitos de Delincuencia Organizada, 
Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Mexicano, posesión de cocaírla con fines de 
comercio y Operaciones·con Recursos de Procedencia Ilícita, razón por la cual se requiere~ la brevedad 
el lugar de internamiento. 1

' 

,,, ' . •,;. 

Si':[)·;~s por el momento, quedo de usted . 
·'·'' ' - ., ~ ' . . ··• 
;._-':;. ., 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN IÑVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. ,_. I~ 

Unidad Especializada en lnve.o¡tigación dC 'Delitos Contl"{}liO '1 
Salud. ' 

.-,, .. 
,-;¡,;. 
t\~'.· 

., ií--i· 
AVERIGUAClól'<PREVIA 

PGR/SEIDO/UEIDCS/ . 23/2014. 
'!Ji. i~~-·: 

OFICIO NÚM.: SIEDO/UEIDC~l~39/2014 
Asunto: EL QUE~ INDICA . 

• 7!.¡:•·: 

México, D.F., a 10 de julio ,~~014. 
:?],L~ 

"2014, Año d~~1fj'tavio Paz" 
r,.;g 
"'"" ! 'iif 

PRESENTE i ,!ti 
·'it' 

En cumplimiento al acuerdo ministerial recaido en autos al rubro señalaij¡lly con fundamento 
en los articulos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Politica d/{fbs Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2º fracción 11, 3º fracción 11, 135 párrafo segü?i~o 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4º, 1º, · 2º, 7°, y 8° de la Le~Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, 4º, inciso A), subinciso b) de la Ley Orgánic~·.~e la Procuraduría 
General de la República, 1, 3 inciso A, fracción 111, inciso F, Fraccióí\; 1, 16 y 29 de su 
Reglamento y en base a lo estipulado en el articulo 38 de la Convertclfón de Viena sobre 
Relaciones Gonsulares; solicito a usted gire sus apreciables in~cciones a quien 
corresponda a efe~tO de que.J   

 
 

        en 
Investigación de Delitos Contra la Salud, a efecto de que con carácteílURGENTE brinde 
asistencia jurí.dica a efecto de que no se violen ninguna de sus derecho$:; 

,! 

Por otra parte 11' informo que el lugar al que deberá acudir el representante consular es el 
ubicado en 'l!-v'<iíni_da Paseo de la Reforma, número 75, segundo pisd, Colonia Guerrero, 
Delegación <;µ~titémoc, C. P. 06300, Tel. 53463810, México, D.F. 

l·\ ...... ;, ' 

Agradecie~di¡-c;¡i; antemano la atencion que sirva dar al presente, le reitero la seguridad 
de mi más atenta y di

-
f. \L ·;;. · .. • ; ~. _. .

:.~ ~; ;··: ~.::·.~ ;._:~,
n.-.. '-"'·''·

EL AGEN ACIÓN 
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li~e: 5~·': .J 
,-.,._-·Enviado el: fºi:.::_ ~.,:-·' 

Para: ':~~:.,~ ' -
Asunto: 
Datos adjuntos: G\t :1E LA -O

'er·cl.- I' 1 t' r1, .s , lllrfi · rr:•s. 

~f\litic~? /~ : .. -•. .;rri~~ 
C. Consul General,;'ft!itf.sa(:ICn •· r -~·-
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizi1da. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la S¿lud. 

AyeQ!luación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

.. 
lf 

··;' '' ., 
·(( 
'/·~' 
.Jfi 
·«;i; il 

''""' ""'"'~·~.. ACUERDO DE DILIGENCIAS J;' 
.,~iv".t~J'1~ i.. ., .v.i~1ti.. fl· 

' • •1 
'l'i~ilj."Ol:.'1 1ilt. 

- - - En la Ciudad ~éxico, Distrito Fe.deral siendo el once de ju~u de dos 

mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,rc;. - - - - -..... 
- - - V 1 S T. O, el estado que guarda la~ pres~n.tes actuac.iones foda ~ez 
que de las mismas se desprende que el diez de Julio ele dos mil cator~~se logro la 

 

  

 
 

  

 

; por lo que con fun<B.mento en 

lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apartado A de la C, stitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 16, 113,. 3, 208 y 

demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimient'__ Penales, 

4, 22 de la Ley Orgánica de _la Procuraduría Gener~al de la Repú _. ·ca, es de 

acordarse y se; - _-,~-- - - - - - - - - - - - - - - ·_·_ - - - - - - - - - - - -~ - - - - - -

- - - - - - - - - • - "' - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - -t- ----
:· ' : t 

- - - PRIMERO.-·- Gírese oficio a la Coordinación General de ervicios 
I¡ 

Periciale~:dr la Procuraduría General de la República, con · '1 objeto 

1nd1cado itm'e' cuerpo del presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -lf" - - - - -
- - ·_ SEd,yJDA.- To~as las demás que resulten necesarias paran ~f debida 

integraciQ·p-_ -)t-•¡'Ti:~f~{fei~namiento de la presente indagatoria. - - - - -l- - - - -
._ - e , ' '.. .. - , ' . • '. 

- - - - - - r.'- . .:~·-_-,·::.• 1,-'.~~-'1- - - - CUMPLAS E. - - - - - - - - - - - - -' - - - - -

- - - AS! 4l):.Ac'~;~(f y FIRMA EL C. LICENCIAD

 AGENTE DEL MINISTERI

FEDERACIÓN, QUIEN ACTUA CON TESTIGOS DE

AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S FE. - - - -

E ASIS
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AP PGRISEIDO/UEJfíCS/323/2014 
Oficio: UEIDCS/CGB/8248/2014 

ASUNTO: SE SOLICITA PERttb URGENTE. 
México, Distrito Federal a 11 {~~·Julio de 2014. 

;~ 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

íJi.~ 
~.~.: 
iY~r ·:Jf,. ¡,,,,, , .. 
1.> ·' 

'; -;1 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102 apartado "Á~de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 7 y 8 de la Ley Federal corltl'a la Delincuencia 

" Organizada; 4, 11, 22 fracción 1, inciso d); 1 º, 4º fracción 1 inciso A), subincisos:_tlJ, d} y f) de la Ley 
Orgánica de la Procuradurla General de la República, asi como los artículos .31, inciso A) fracción 
111, inciso F) fracción 1, 4", 16 y 29 de su reglamento; solicito a Usted tenga a bi~-r:i designar peritos 
en la especialidad que a continuación se menciona, a efecto de que intervengc:frf,de acuerdo a sus 
atribuciones: ·~ •.' 

  
 ; ¡ 

No omito manifestarle que los peritos designados deberán 
triplicado DE MANERA URGENTE. 

._ 1 
dictamen por 

Sin otro asunto en particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida cdJ)~ideración. 
';;-iíl 

; -, •' - .• -. _<.1t! ' '. ·• '-, .... . .. ...... 
;.~;, •• .'- ;.!'-' . .... 

,¡ 
\f_:,-
" ·:t 

l\1:-,vt' {k J,, 11_.-ii>11H:t i'f,,'I''' >-io .,_, ''í'ºlll'd" l'r~'P ('ol,,,.;,¡ ( i:wri<'l'". i' l<')'.·"·;(,, 1 '- "'"ii1krll'."', ~ 11 , .1:n_ [) !' 
1 ,-1 1 - ') .-, 1 .¡¡, (111 lj'l '"'1 ;; i 1 · ·'- ,· " _.,,_,,,- ,,.,¡, 111{ 
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'. 
Suhprocuraduria Especializada en lnvc.<iti~ación de 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en lnvcstigaci{m de ~J.iius O>nl1a fa 

So¡\nd. 
-~· 

i 
AP. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. (~ 
Oficio: UEIDCS/CGB/8241/2014 .;{, 
ASUNTO: SE SOLICITAN PERITO&,' 

' 1 
"2014, año de Octavio Paz". ~¡ ¡, 

México, Distrito Federal a 11 deiil\lio de 2014. 
f,,, 
;¡~-¡ 

1.,,1t-

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

'~ ;';}¡:.: 
·~ r~ 
/~{ ;•.¡ 

,,,_~ 

,:/ 

En cumplimiento al acuerdo de la indagatoria que al rubro se cita, y con~" ndamento en lo 
establecido por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitucj · Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de' Federación; 1 º, 
2º, 3° y 8° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1° fracqwn 1, 2° fracción 1, 
168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales vigente; 1 ºJ\4º fracción 1, 22 
fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de iri República; y 29 
fracción 1, de su reglamento; solicito a Usted, con carácter de EXTRAIJ.~GENTE designe 
perito en la especialidad que a continuación se mencionan, a efecto de qlje intervengan de 
acuerdo a sus atribuciones, en tres vehículos y un autobús: i~ ; • ';~ ; 

f¡ 
' 

 
'>; 1 

No omito reiterarle que los perit9s ,que-se.sir:v<1·•designar, deberán p\'ésentarse en las 
instalacio~s de esta Subpro~urady.rl~ fllipedallZáda El,11 lnvestigacioR 'de Delincuencia 
OrganizacJi·$.EIDO) en él inmueble.ubicédo'en Ralorma'75Colonia Gu~rrero, Delegación 
Cuauhtérrf<\C,.'.Pisttitn Federal, Tel (0155) 5346 0000 'ext.·'s,210: toda\¡wez que se está 
traba_jand<i,:&l?J d!(,l~l'lidos y es indi~pe,~s:abl~ ,su q\ctamen ~9J .,ripl~ado para poder 
cons1gnar~¡j\á'brev7aad: , : ·.•. ·. , , • , ~ · .• · .. ·. ·.·.. ' >t'; 
Sin otro ,¡isw:it0o ~¡uticuJar;· l'l·';,re¡t~i;c¡· .la seguridad .• ,de\,mi atenía y, distinguida 

--;;,.' .~'"'•"· '/, ' '', ,,, , ~', 
}..! t , , ¡Ai ) ' , ~ ' ' ,, 
>;(' ' ' " ' ' i ',', ': • ' • ' \ 
-·-:..' ,, ,,, ,,' 1\¡ 

j . ' ' • ' , ' 
;--' ' ""' '· _ 

, 
' \. ·· 
cJpN. \<, 

'" '1, '1 
¡¡ i'.1 :~. - ¡·_¡ !>i1k·i~i,:/"1i 

~Ji!:; .. ,:'-) 
 ¡ i ~~ ;¿1 · 

,,-
-- ,·. 

·:> -< 

Paseo Ue la Refonna Norte No. 75, Scgundo Piso, Coloniu Guerrero, /)e1egaciún Ctrnuhté1noc, México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 cxt. R:i 10 W\.Vw.pgr.gob.1n't 
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COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURIA 

"· ·:,.; '· _, 

l (,¡ 

·' '• 

Subprocuraduría Espe1.:ializada en lnvestigaciQn de 
' 

rrero, Delegación Cuuuhtéinoc, M6xico. D.F. 
\V\Vw.pgr.gob.1nx 

. 
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Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud ~,_ 

C. COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 

!"ROCURAOURlA GEHERAL DE 1.A RE:PÚBLICf.. 
SUafiAQGURAOORiA ElSPEClN..llADA EN 

-NVfümHAC!óN 0E DELINCUENCIA ORGANIZ.' ·.· 
UNiiJf.i) E~-P'f:Clt\LlZ.llOA EN INVEST~'' ¡(1• 

oi: Df.U-r \l'< f.Or41!i ~!_A S1'! !. 1' 

Pnse(l de la Refomu1 Norte No. 3, Segundo Piso. Colonia Cuauhtén1oc, Delegación Cuuuhléinoc, Méxicü, D.F. 

Te\_: (55). 53 46 00 00 exl.8210 \\'WW.rJ1ir.eob-.m~ 
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!>uhpr(~c11ra~lt1rf~ Ef':pAcl;:i!i;i:ncla f'!l H 

lrivesrig;,ición da {lelino::11enci::a (lrl)an!:o:~dól. _j;;/' 
UnirJ:¡fl ~v.pf<r.i;;.!17-ada en lnv<?~ligaclún 

, --1. . ·.• de O~litos {;ontra la SBlud . 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

' i '¡¡' 

CONSTANCIA MINISTERIAL. :,-, 

¡, • 1 1•• ~ r.r,.: "I ¡( t ')_;\ 
,,.i..,.]111.b111\ •. •tr .. _, r-,~-

r¡cr;t~j;mPiM\Jad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de do¡¡:mil catorce, 
;,i¡l:l!lf&q\i~~ifñ!IMiado , Age_nte;ilel Ministerio 

1
,E'¡lpl¡qp,,de la Feaerac1on, adscrito a I~ Unidad _Especializada en _lnve~trgac¡\_on de Delitos 
~cintra la SaltJil de la Subprocuraduna Espec1al1zada en lnvest1gac1on qij~Delincuencra 
Organ,izada, quiéh con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 ~02 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, :~!!'· 168, 180 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Pen"IJes; 4 fracción 1 
Apartado A, inciso B) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General fli la República, 
actuando legalmente con dos testigos de asistencia que al final firman YfCªn fe; - - - - - -

: : : Qu_e_ ~~ -1~ -f~~h; ~;riba- ~~~~d~,Ey ;s~n~; ~r:s=n~~ _e_n_ l_a~-i~tf~¡;c;;;e~- d~ l~ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la~i,Salud de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Orga~fzada, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma número 75, colonia Guerr~tb, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, en México, Distrito Federal, se pr~entó Perito en 
Materia de Dactiloscopia, con la finalidad de rendir el dictamen so(~itado por esta 
representación social de la Federación, relativo a toma  
personas de nombre  

encuentran a disposición de esta autoridad; por lo
impresiones solicitadas, el perito en cuestión procede 
decadactilares , correspondientes a las tomadas a
anteriormente; citados. Por lo que no habiendo nada m  
concluida 1.a· presente diligencia, firmando los que en ella
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - -

l, '.) • . '-"e - ~· 

Pnseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Dclegnción Cunuhtémoc, México, D.r., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. 82 [ () 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia 

Org~nizada. 

Unidad Especializada en lnvestig¡::¡ción de 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/32312014. 

e ¡,,,;'.·]l<iroN~TANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA A LOCATEt.i\ 

,/ ' ~-

,.;'' ---~ ··\,_ ~\,-- \. 1:1 _),) ¡,::-. _.!,; ,. -~~¡,,;¡ .:::·; /;·: ;'.t. 
- - -En la Ciudad de'tJéxjcq_D1strltó•Féderal, Siefldo el'l{ia¡~n.~<><,de julio de dtlíi mil catorce, 
el suscrito lic~nciado 'AnQél' Antonio Márquez Esquivél;\~Age(1te· del"Jv1inisteriót~úblico de la 
Federaci9.n_,._atlsQr:ito a la Uni~a~ ~sp@_Cia,IIzada:en l,nvesti~f9Gi~!1--.?e~D~)itos :~~tra la Sa~ud 
de la SuJ)procµradurfa Espe91ahzád~ _éh,.,IMVE!Sbt¡aclOn~.de DehhcL1enc1ef"OrQ!.t11zada, quien 
con fuml~hlento ei¡. lo dispM~t& POI" Jds,a\(lculos.;:l-1 y-1 p:l""partád,O ';¡>."d't1!' Constitución 
Política ,d<!i los c¡i,tádos, \J~idos,tv¡exiq<¡Qó~. ;2.\;"1~.~168 \""~8\l:Y..demás¡rel~ti, s y aplicables 
del Cód1gó Fedward9,f'(o~ed[IJ'l<~f\191)~!'n~ljj$f4·f~c1~~ apa(!ado A<·m , B) de la Ley 
Org~nica de _1acRró~ura~urf3.;Q~_~ér¡\l,¡~e.·<1a R~P9~!i\~·:'~~~a~~..° leg~, .e~\e con dos 
,te~t1gOs de as1stenc1á q¡Je ~I f1n¡:i,l,f1rti)afl,·¡y darl;fe,..,~- -:,"'""' ~· ... "' ".'"'·~;r:;·~ ~-:: - - - ~; -.,. - - - - - - -
" · · '· "" '"•• ''' · '·• 'E ''"'O "''"'-"A'·R· '·"" 1· ·' ·•--·-,:.-----------.·..,·-_ .. ~- ...... -, .. -,.0..:¡~·ro:t.-C~ ~·'\#, '1"{~1, .. " l'-,""'r".'-",10',.---· .,.. ________ _ 

~·: •·Oue'e"la,tec~~'arriba ,$$tíal~~~,¡~t(andb'.pr&~~nl!l''é,n la~)·~tÍnaoion .. 'dela Unidad 
, .. Especializada: ~:eh / lnvestiga~i9b '1 ¡:té). Oél~tQS) ".Cántfa, ,·1a::\ Sált,I~ l~pe 1:la S bproturadurfa 

,,"/.. ~.~sp·ecializaQi:l/erl/ lnvesti.gaclón0cie ''De_,in~U_et,l.Gi~:~ órQá_ni~d~i.\ utjj~édas··,eii<~ 'v~nid_~ Paseo 
· de 'la Reforrna,,númeró 75, ColQrl!á\<:luerr~ró;••Deleg)lclón,-_Cµauhtérno•f. Odigo Postal 

06~00, en Méx~ Di~lrito'iFed~i¡t1>el'sU•crilo 1p.r\lcede a !llS(Oat\;i\•mílJíer: , e Jalé.tono 56 
.58-, 11-' 1-. 'que corresponde a. LOQl\T!iL,'Sle,~dcl ~l.l& se reC:ib~ lal llamad, k\l1>fq~ica por 
una persona.del Sel<o ferneflino,'qu\en refiere\ ',LO~TEL-en que le p~dein lli ~yudar'', por 

,   
 

r
dns . . cione$;,~}oi:edierJ¡lo .<\~PrOgorllilín~r•
poi\. :_;qu~ .• ~.:-nqs "propor91~~q¡rlos1 nur
qu · • !i .. así :reqistrado el !lnlecl!de"te·e
a 1 · . ;!\¡~del once de julij¡ 'de,dbs·,mil·c.
~ue~.,·. ~~.cpn,star se .~8;-.'Pº~ '1l;oncl~j-~1~la pr~~en
1nte~~I}l~roQ.\·'-, ~ o; r-;- - -- - - - -· -.,-_.-:- - "\-:-'"'' .,._ - -.-_, '"':·
- - - - - -_- .. ·,<::~-:;,;7·~1r.(t~- - - - - - - - _,,_ . .,_ .. _..: ..... o AMO

.,~l.'··.•-,:··-;;q,,..,,.,,~i 
~ > ', ~ .- • "• t1'-'·EP ;\ 0 - - , •

,,~,--,,~·,-,-,;.-;_"'.' (4'.:".~·-' -'I· :·r 
- . -\'. ',_ / ·; .. :::,. ·----

~·}f~1>,·:·· •.''' .:, ,,-
1,;:_.;,...;_ •. ~~'.Ji: ·-
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' 
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1 --· - ·"'"" -::. 
~.;,,l1¡111K·111<1d1FJÍ,1 ¡_-.~)hTÍ<0IÍ/<1d>1 <:11 lit\'<'O,liµ·-1cÍÓll •k 
l l, lill'-llf,'tlCiil '· )< !~llOIÍ/;1<lil. 
1,n1•l;•d F·Tc'1~1,1li ''hla • n hn<.'>li:!:""'"I <k l)d;l\1~ ('on\1;> l;i 
'•:>li«I 

A.C. PGRISEIDOIUEIDCS/32312014 

'-~; : ,• .. - - .,::.· 

: C0N$,TA';!C~OElLLAMADA TELEFONICA   
c\r· ~)~~~r'· .';:,,~ 
'" -~¡;..i .. 11-· " ¡;''; 

11.:'i . 
. 'l!: 
'" - - -En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 09:30 horas del once ~ julio del dos 

mil catorce, el suscrito licenciado Sergio Raúl Rodríguez Garcia, Agente del M~~Sterio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de1·1itos contra la 
Salud de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuen á Organizada, 
quien con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apa· do "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2º, 16, 168 y 180 y _ ás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apa o A, inciso B) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, actuando le -- ente con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:.· - - - - - - - - - - -
------·-·---------·--------HACE CONSTAR----------' -----·-----
- - - Que en la fecha y hora señalada se encuentra en el as instalacione' e esta Unidad 
Especi~liZ?i,da en Investigación de Delitos Contra la Salud, en calidad d mputado el C. 

  
   

 
  

  
  

  

     

 

 
     

    
  

   
   

       
     

  
  


intervinieron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --- - • --- - - ----- - -- - - - ---- - - DAMOS FE - - ---- - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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~e1'':::·c1 N. C. P. 1 

NOMBR

ALIAS: 

FIRMA: 

E 
R 
1 

E 

s 
E 
e 
e 
1 
ó 
N 

~. 

DER. IMPRESIÓN SI ULTANEA 

_. •' ,' 



FILIACIÓN 

\ 
\ 

PESO APROX

ESTATURA:

COMPLEX.: 

PERFIL F.N.

\ 
1 

;,. 

:~~A~:

EDAD: 
ESTADO

CONYU
NACION

NACIDO 

NOMBR

NOMBR

.. 

S 

 

( ) BAJAS. 1 l MIXTA 

NO. 

~ - e_ 

MOTIVO: ----------,'¡e-----------------------·~:;~,,=· >:.._':f"i_;;_ci~:,,_ _________ _ 

EXPEDIENTE: ---~-------,,,'.¡";------------------------+''' ,'_,-t, .• <~-~;;..'----------·,·,1¡ . 
AUTORIDAD: ----------,"-;""'----------------------~·:,.7'"'~.·-'o"---------
OBSERVACIONES: :--l •-te:·.·, , 

.1~ 
·,·:,~ , 

;~ 
~--

i~ 
-f·:~~' 
!_ ·'1,~' 

-. ';<:;'í 
.-\\",' 

'.)t' 
~: 
<· 

-~··:·, '" ('J~JI:· :,11··· 
'1-1· ·:::,; ·-~,_c,;: ·'' t "~L 

_L.11-.1r,._, f~;.::-;-L ~; 

,i..'-~-~~~~J!;,. (,·" 
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Subprocuraduría Fspf),r;i;l!i:r.\rl~ ~ · 1.11 
___ ,..,, 

tnve~ligación d"J Du!in{:uenr.i~ (1r~¡an!z<1da. • 
1Jn;d0d Fsp!'!Ciali;:<!da en hivostig<ic:ión /" 

de í)elitos GQntra IB ~::i!url. 

. 
' 

APIPGR/SEIDOIUEIDCSl32312014 1-tt 

.~ ·~ . 
J\.CUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

ESFYA!Efi ia ~ru'Í'J~ifée México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos 6'\1 catorce. 
,..,:.c:'f'i!NilmSE- Por recibido el dictamen de integridad física folio 50752,;de once de 
,, ¡u¡;o .. w·:<!IÓ&·miH~atorce, signado por el Perito Jaime Linares Zamora, perito oficial 
.~l<:t/.a la Coordinación General de Servicios Periciales, en la q\le concluye: 

ARMAS 'CARTUCHOS CARGADORES 
\>. 

ot, os 

se da fe de 
tener a la ~~de conformidad con lo dispuesto en el articulo 208 del ÓÓdigo Federal 
de Procedi1'~¡i9s Penales, por lo que es de acord~rse y se: - - - - - - - - ~f ---------
- - - - - - - --~ ~ -.- - - - - - - - - - - - - - A CU E R DA - - - -~~ . • 

- - - PRIMÉ,~Q.~ 1',8é)(ia~1\ a las presentes actuacione ara 
que surta $.\J~•JJi~cios:te\j~les correspondientes: - - - - - - -
- - - - - - - - "'~.,¡¿""·~'-'·:..: . ..i~-·-~·-· .:.~- - - - - - - CÚMPLASE - - -
- - - Asi lo ~!.,ct¡l,~~.jy''.fi?ala el licenciado
Agente del IVlinisterio Público de la Federación, adsc  en 
Investigación de Delitos Contra la Salud de la S  en 
Investigación de Delincuencia Organizada, actuand  de 
testigos con quienes firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS FE ---

Testigo de asistencia 

Paseo de la Refonna.No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhténioc, México, D.F., C.P. 06300. 
Tcléfono56430000 Ext 8210 



PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL .--)k 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Departamento de Balísti~ Forens'1: 1:--2 

,, 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 ' 

··~ FOLIO: 50752 
A 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN BALISTICf· 

México, D.F., a 11 d~Ulio de 2014 

" 
uc.
AGE~
ADSC)llTó'A.,ASUBPROCURj-DURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD. 

COORDINACIÓN GENERRAL ~B~. 

Presente. 

¡ 
J! 
t·\ ' p, 
~J 
t~'. 
'!i4' 
Wi' ,';f 

i~ 
' ' 

afl que suscribe, perito Ofic.ial de esta Institución en materia de Balística, adscrito y designado por la. ordinación General 
.e Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República para intervenir en lo relacionado con!. . P. citada al rubro, 

-y en atención a su petición, motivo por el que rindo et siguiente: , 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES: 

El presente documento se emite para dar contestación a su petición con número de oficio UEIDCS/ 
fecha 10 de julio de 2014, en donde el A.M.P.F. solicita la designación de perito en balística a fin, 
instalaciones de la S_EIDO ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, número 75, colonia Guerrero, D ' 
para llevar a cabo un dictamen de armas de fuego, lugar al que me trasladé y en donde me fueror:t" 
objetos bélicos que Se describen más adelante. 

B/8205/2014, de 
presentarse en las 
ación Cuauhtémoc; 

uestos a la vista los 

:r- ·~f. 

PLANTEAMIE~#'DEL PROBLEMA: . 
En su atenta petició~~~~i~ente solicita:~ ... designe perito en las especialidad que a continuación se m _. ciona, a efecto de que 
intervenga de acuerdo a~.atr!l¡tlciones . 
1.- BALÍSTICA, para despipi;¡p-,U.-- clasificación de diversas armas de fuego y cartuchos. Y es indispensable su dict~ en por triplicado para 

•

poder consignar a la br~~~#i'.' ... ". . , •. ~ 
.- ' - \• -- .. ~· ·'-" \ ¡- •. e ~ --~ • ,. 

'·•:.': ' ••.• ~-1 
li"'·----.~-· '- .,>·"'\ 

DOCUMENT0$..!'l'<f.O ~~El)(t.os DE ESTUDIO: , 
i•J>!•'·''-'·~--:. i-
-- 1 ' ' e' ,.....- ~ , 

Para lo anterior, en la&"6fif:lna~~tie ocupa la UEIDCS, embalados en bolsas de plástico transparen, con etiquetas de 
identificación; se me puso a la vista lo que se describe a continuación: ~ 

REF. IT-BF
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PROCURADURiA GLNERAL ''JI,, '/-C"['~.:i,;f ,.¿ A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 -f i !:)...-

OE 'LA RfP(JR,l~CA '"l,;..."'._[\\1::_.é'> FOLIO: 50752 ~.,, •""' 

 

r?# 
f¡¿ 
<~:~ ... . ~ 

METODO DE ESTUDIO: Ji"i! 
·!!~ 

M-- Respecto a los elementos balísticos antes descritos, para llevar a cabo su revisión, cabe men" "~nar que en todo 
Wiomento, se utilizaron guantes de material sintético para manipular los indicios y posteriormente· regresaron a sus 

' embalajes y fueron nuevamente entregados al Agente del Ministerio Público Federal. .-
' 

2.- Se procedió a realizar una inspección manual del arma de fuego antes descrita para verificar el b~- 'funcionamiento y 
sincronización de tOdaS: sus piezas mecánicas. .', . ; 

3.- Con u~ vernier se,r_e~;~·;f?n me~icio-~es pertinent;s_al arma defu:go, car:uchos, cargador para arl;-e fuego, descritos 
en este dictamen, con el fi_r, de verificar sus caractenst1cas o respect1vos calibres. ,- :· 

4.- Se consultó la LeY Fede·r~I de Armas de Fuego y Explosivos vigente, para saber cómo el arma, cart~~- s, y cargador para 

acma de fuego son s~ntemplad°,s'.d~~~ro de los artículos de la misma. ·~i 

· .. -~,. I,/}'¡. ,_.1 .... ,,_ "'• 
:- ·...;"\'"" ""-:'"" ""· --·L¡fí 

.u~\ "'' •.. .,_ ~~, 
'"t_.J •.":'\ ~t~ 

RESULTADOS: ~~~:~i,~ ~ f~' 

, •
•

~ (.(·~/! ~ ..... .,~ .~"' ',fl_'' . . ,,, .. ,, 
, _ _-" 
_-·i_,, 
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PUOCtl~,~X.tRÍA GLNERAL 

DF ·tl\<~·f1o(JBIJCA 
:,';...\ ~~ 

A.P., PGR/SEIDD/UEIDCS/323/2014 
FOLIO: 50752 

3.- La L~.\!~q;ral·de Armas de Fuego y Explosivos vigente, contempla en sus artículos a las armas de fuego y .cartuchos 
para ar~·cfé fuego, mas NO' así los cargadores para arma de fuego. 

1-1-4-

"·* •• 1 ., 
,·iS' ., ~ ' .... ,; 

CONstDERíll.CllONli!S: 

l.- La Le'}1~~1 de·A~ .. ~~; ;~ego y Explosivos, toma en cuenta el calibre y el sistema de disparo de laS,~iJtias de fuego, 
así como el calibre y tipo e ala de los cartuchos para considerarlos dentro de sus artículos. . ;.'. . 
2.- En la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos no hay ningún artículo que men_cione que un arma J~-'.fuego deje de 
serlo por el hecho de tener algún desperfecto o por faltarle alguna pieza mecánica. . ·;.?i 

- :''-1 
3.- Se me indicó que en el lugar en que me fue puesta a la vista el arma de fuego descrita en este dictaniEirl:no hay un sitio 

que reúna las condiciones de seguridad mínimas para llevar a realizar pruebas de disparo, motivo por el. ~Í.r~I no se llevó a 
- ,..-

cabo. .;~-;: 
.le' ,, 

4.-Arma de fuego se define como todo artefacto o ingenio humano de variadas formas y dimen!?!S.nes, diseñado o 

anodificado, para que por medio de la presión ejercida por la deflagración de la pólvora, pueda expulsar a,stavés de su cañón 
.no o varios proyectiles, y las armas descritas en este dictamen cumplen con esta definición, por IS!KQue si pueden ser 

consideradas como armas de fuego. -:'.~f~ . 
5.-.-EI sistema de disparo de cada arma de fuego descrita en este dictamen fue determinado medif~e- una simulación 

manual de los moviITJi~1;ttos rnrcánicos que realiza el arma cuando se efectúa disparos con ella; sin e~$..ár'go el sistema de 

disparo real se puede. e,qin~robii.1": t=;,fectivamente mediante una prueba de disparo. -~?-
-... ,·: " '-. :<Y,.-

6.- Además del prese'nte'~;;~-q·~é-~to en papel, el Agente del Ministerio Público Federal, verbalmente' ~~
1

-Solicitó el archivo 

en formato para com¡)utadq_ra d~1 mismo·, así como dos impresiones extra en papel del mismo. ;~1!; 
.\, .,. ~.1r ," 

Así, con base a los resultados del _método de estudio realizado y de las consideraciones ex·p-UeStas se llega a tas 
siguientes: 

'·' 
- -- .r .. I' 
:~'1~·\, : ,_;· '\ 
tt.:>,.,., · . .Y._ ' - ·,. 

-~~1' CONCLUSIONES ' \ ·"' .:. ~ Ji:,l 
\'·~ ' -- ,,_·-~ 

PRIMERA:     

       

      
   

   
 

   
 

 

 
  ¡·, 

Rev.1 REF. IT-BF-01 -. 
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PROCUJ\ADUR!A G[NERAL A.P.< PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

¡-¡¡.¡ l.A RF:P(lflLICA ,. .-
, .. ,., .,, " .-.-.:~-'.·-.' , 
'. , ;.. . -:~--~' T 

FOLIO: 50752 

ANEXOS:~-1sr~O DE ~~~rE CUSTODIA FORMATO 111. 

NOTA: TdbciS ~·os ELE ..i.:-•~- ... ~ESCRITOS EN ESTE DICTAMEN QUEDARON EN EL MISMO LUGAR EN QUE ME FÜERON PUESTOS A 
,- .. 1.- • . .- ~" 

LA VISTA ftARA--SU ESTU " 

o. 

BIBLIOG '.,;, :RMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS VIGENTE 

"' •••• l.- BALISTICA T1NICA Y FORENSE -OCTAVIO CIBRIÁN VIDRIO-

A TEN TA MENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

P

'.:'.' 

1 :,·, 

• '. j 

• 

.. 
l· ! ,·_ 

'1 
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Subprocuraduria Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
------

PRQC\'llAPlJRIA (,ENJ'Ro\l 

lll: U\ R!'rf!M i<A 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

, 
·.::,. ~-- .::;:. 

; ~eriguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

•
··--·"> :,_ ; 

. :t 
. #, 

··~ . •'f, - . . ,. ... -, .~ .... ·-·~· .... , \lvl'..'.rJ,-;.. · ... i..,a, 

): -,¿ 
-·-·-' ' ~- . .,;_· ' 

-
" 

' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

-;:$~(~;~1~:~e ~éxico, Distrito Federal si~do el once de julio de dos mil·c,~torce.- - - -

-.-~~--~-i:-N GAS E,i:>or recibido el oficio con número de folio 507555, suscrit~ _por el Perito . .· ' 

en Documentoscopia , adscrito a la Coordinación Gener~ _de Servicios 
-~ 

Periciales, mediante el cual infonna; " ... que para emitir la opinión pericial q1:ie solicita, es 

necesario se sirva trasladar el numerario cuestionado, a las instalaciones del r.kboratorios de 
.~;;. : 

Documentos_ Cuestionados ... "; documento que consta de una foja útil de la S;útil se da fe de 

tener a la vista de conformidad con lo dispuesto por el artículo 208 del Có.di.So Federal de 
:--;'. 

Procedimientos Penales, por lo que es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - ;.. -'-: ·- - - - - - - - - -
,' .,, 

- - - - - - - - : - - - - - - - - - - - • - - - - - -A C U E R DA. ~ - - - - - - - - • - - - - .;. - - - - - • • - - -
:) :· ' 

- - - PRIMERO.-:·A~éxese a las presentes actuaciones los documentos de reffu.encia para que 
·, ' ! , -~-

surta sus efectos legª1.es correspondientes .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,¿, __ ,¡;: .... - - - - - - - - -
; ~({ 

- - -SEGUNDO.- Todas las -demás que resulten necesarias para la debipa_: integración y 
_, : ,, , 

perfeccionmniet).to de ia presellte indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·:...'•~: - - - - - - - - - -
. ' . ·, " -- ' . ; ·-~ --~ ,' 

- - - - - - - - - - - - - ~ - -·· , - - - - - - - - -C U M P L A SE. - - - - - - - - - - - - - •·'.• - - - - - - - - - -. ,,. 
' 

- - - AS! ú\'h·ACORDO Y FIRMA EL C. LICENC
, ~ ~-; -: - '. •., ' 

, AGENTE DEL MINIS

FEDERAQI<J:~, 9UIEN ACTUA CON TESTIGOS 

FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - • - -

------ .:~-.:~1-~- "'.-·.;.-.~~IC..I\ l- - - D A M O S 
' . .- • • • ' :\ -~' • ; ::: " j 
_,._\:·•··' ,::.-·.GDA 
,:. •:··~ ',,.-~• ·,;, . .,,\_·~·; 
S':, -1 ,.,;, ,.~ .~,o,~,.!\;. ..,_.,;,e: 

TESTIGOS DE ASI
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PROí".,i..rn/\DURIA GENERAL 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

ASUNTO: SE EMITE REQUERIMIENTO EN DOCUMENTOSCOPIA. 
: "\'.\;. 1. 
·"''¡i ~ llo,!l !'. 

¿,¡;5'.t/' MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 11 DE JULIO DE 2014. 
]:~~.ji/ 

LIC~ . 
C. Aífjj:l)l:f~r~NISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
AD~~W\Q~ COORDINACION "B" DE UEIDCS 
UN\l(,(I.}:¡ :~~~~s;,lJ\,IZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS CONTRA LA SALUD 

P R.\j¡~J~(~ T E. 
. . 

EL QUE SUSCRIBE PERITO OFICIAL EN MATERIA DE GRAFOSCOPÍA y DOCUME~ToscOPIA, 
PROPUESTO PARA INTERVENIR EN EL EXPEDIENTE QUE AL RUBRO SE CITA, AN1'E us_~D CON EL 

DEBIDO RESPETO MANIFESTÓ Y EXPONGO A LO SIGUIENTE. _:~~-

• 
·>'J; 

FUE SOLICITADA MI INTERVENCIÓN PARA ATENDER SU OFICIO DE PETICIÓN j' IGIDA A LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, LA CUAL EN SU PARTE ·, NDUCENTE 

MENCIONA: • .' 

"    

  

  

  ·QUE OCUPA ESTA SUBPROCURADURf BICADAS EN 

AVENIDA PASEO DÍ! .LA,, REFOR.AfA NO. 75 SEGUNDO PISO, COL GUERRERcj'· .DELEGACIÓN 
·; . - ~ 

CUAUHTÉMOC, MÉXICO "DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL 06300, TEL. (0155) S. 46-0000 EXT. 
8210 ... " 

ENTERADO DEL COÑTENIDO DE SU PETICIÓN, ME PERMITO INFORMAR A Us' D,  

  

        
 

     

          

        

     

     
  

          

  :~ 
'~.; :" !\ .• ·.1·.::..·:'~'~ _j '; 

Lo ANTEllíek"- I:t}'JHAtf6 D INES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

Rev:O DC-06 

lt'T 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada', 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo el once de Julio cfC dos 

mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -' . 
- - - V 1 S T O, el estado que guarda las presentes actuaciones y t~d' vez 

que de las mismas se desprende que el diez de julio de dos mil catorce se.lQgró la 

 

, motivo por el cual esta Representación ~pcial de 

la Federación estima necesario solicitar perito en materia de Fotografia, con la tini$dad de 
'<>« 

T 
que se realice la fijación fotográfica de dichas personas; por lo que con fun?imento 

en lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apartado A de la Con

1
~.Ítución 

Política de los Estados Unidos.Mexicanos, l'.', 2º, 15, 16, 113, 12 208 y 

demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos,-·.·.,,·enales, 

4, 22 de la Ley· ,Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblitj., es de 
- -~· -

acordarse y se; - _,._ - - - - ' ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '"" - - - - - ... . ,. 

- - - - - - - - - - - } - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - I 

- - - PRIME~RO.-;:Gírese oficio a la Dirección General Adjunta de á r\ricios 

de Informació·n, de ; la~ SEIDO, con el objeto indicado en el cu.e po del 

t 
,, •, ·, 

presen e.- - - - - .- ~ -·-·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- ,- - - -

- - - SEpPNDA.-~ 'Todas las demás que resulten necesarias paran 1'' ebida 
"~''Jo 

integrac~.~)' perfeccionamiento de la presente indagatoria. - - - - "'". - - - -
t·· ' ·: ' 

- - - - - ,:- .~ - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - ... - - - -

- - - ASiti.~ ACORO.O Y FIRMA EL C, LICENCIA
n·1··;.:·_•'¡ 

AGENTE DEL MINISTER

FEDERACION,,·Qli!EN ACTUA CON TESTIGOS 

AL FINA't'¡l\:'¡{Í\.1AN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S FE. - - -

DE ASI
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SüBP;>;OctmA.OtJaÍA ESl?:!:CI.ALIZADA EN INVESTIGACI~ IlE 1 t 

DELJ:Nl:U3NCIA O;t.GJUf.C7.ADA. 
1'~~· . -.;"::' 

' ~ 
DÍA MÉs 119-
11 07 14 

'Pl,,1'13 3 lil: ,,. ASllN'l'O• SERVICIO DE APOYO MINI.STERIAL '' 

mllil!a;ri~ICIO' UEIDCS/CGB/8250/2014 ;t 
DIRECCIÓN: COORDINACION GENERAL ••• DE LA UEIDCS ' ONJ:DAD o '" "_);. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 ''-"" A.P. o A.C. ' :.i:· 
, 

APOYO EN FO'l'OGRAFÍA 
_,¡, ,,, 

-pi 

NÚMERO DE PERSONAS: DOS PERSONAS 

FIJACIÓN FOTOGRÁFICA: 

FORMA DE BN'l'REGA DE 
TRABAJO: 

ATENCIÓN DEL SERVICIO 

OBSERVAC:C.Om!:S 

R
T

EXCELENTE BUENA REGULAR ' -r MALA 

conocimienco I' 
El Lic 

Apoyo a la 

\ !'.·,_, ,,._,¡, !' _:;._.,,._, "'' ~5 1'1'• ! '';•i·n~n ,:,,~~;''·''l. F º"'·!"'' IJe'es"c;,;,,,, '"'"'"~"'"·-- MC•,,,- l.!-
1 1 (¡o! <;¡<~~r,'::-'.'! \\"->' !1·.'l'c'i·".11:. 

,, 
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l'l" >< l'l\,\l)\}Rlf, ¡;;¡ NERAI 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de l)elincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en lnvestigación1de 

Delitos Contra la Salud . 

. l.A PEl'lHLIC.\ 
l'lrlS !iuman'.1S, 

'• 
A. P. PGRJSEIDOIUEIP~S/323/2014 

OFICIO NO. UEIDCS/CG.Eli8243/2014 
,, r~ 3 !3 Ccrr1uni·i3 j 

--'~·'~ . 
-. . ..;~ 

· Tilular de la Polieía Federal Ministerial de la 
Procuraduría General de la República, 
Presente. 

'.J 
ASUNTO: EL Q,l'.JE SE INDICA. 

México, O. F., a 11 ~-Julio de 2014 

ti-~, 
~. '-' 

'>i"• 
' -, --,,-, 

_·,:-11 

,·· ' .. ;:~ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos'16,·21·y 10;2 a~ál:tado "A" .de 
la Constitución f"olíti.ca de los Estados .Unidos Mexicanos; 1,.2fracciÓ'r,j), 7, 8 de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; tfracción 1,2 fra&i!ón 11, 168 y 
180 y demás relativos y apli!;ables del Código Federal .de ProcedimiéRfos Penales; 
1, 4 fracción 1, apartado A), inciso b),.·11fracción1, 13 y 22 de la L~\iinrgánica de 
la Proc.uraduría General de la República, ,1,.3, .J6, 28, y 29 del Regldinento de la 
Ley Orgánica de la Procuradurla.General de la Rep~bllca, atentamehf  me permito 
comunicarle a Usted, que a partir--de· ésta f~cha sé .Je-- solicita r~alizar __ Jª  

 
     

  ', quienes deberán permanecer: e~ el área .de 
seguridad, de ·esta Subptocuradúrta Especializada de Investigación· 'eril Delincuencia 
Organizada,··en tanto se re'suelva su' situación jurídica. 1 ,1~ ',. , ' 1->1 ' 

'¡ lj\ ~-- . 

Por lo anterior~ __ sír.i8:Se encontrar anexo al- presenté copia del 'dictamen médico .de 
integridad física de lo_s-indiciados de'méritó. · · <· • ·• ¡ ':J;:· ' -

;,, (; 
!.'-. 

jf\tqrmo que·laS:'oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en 'hiyestig,ación de 
Delitos~a la Salud, se ubican·-en Av. Paseo de la Reforma 'núm0roi75( 2°o Piso, 
Coloni'ii~~it¡iro, Delegación Cuauhtémoc, teléfonos 53 46 00 00,.Ext. 8219: yilXi53 46 
39 89. ~,, ·,~-' ~ -_¡, :', ;. -"' " ' ,."'• ' -

~~i01io par af~~b-y reiterarle 

ª.~  ~-~~ 
_.'¡_ · - ,. 
-::;:. 1;, 

 ;",--. _;1· 
:,,· 1· 

... '\ 
, 
.... 

·. ¡, 

 

- ' . :· 1'..L' 

C.C.P. Encargado de 
conocimiento. Edificio. 

la ~olicla Feder~ Ministerial, comisionado en el área de seguridad de la S.E.1.0.0 .para su 

' 

l,L. 
\ 120 
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Subproc:uraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

rmv_:llRAf•IJlt<' ':rt'-1! rt 'l Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
' 

· ~.-\L Lt:: L.~ lU;'i'~tu..1(4 ;· _ _. 

- .c.Uer.~~~,~~~e México, Distrito Federal siendo el once de juli9f~de dos 

m~~:iHi.1''11JJtJ..-i, - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - 'ff - - - -
-~ns T o·: el estado que guarda l~s presentes actuaciones y :'itda vez .. , 
que de las 1nis1nas se desprende que el diez de julio de dos mil catare~/:~ lo&ró la 

de la Federación esti1na necesario solicitar elementos de la Policía Federal, conif~ finalidad 
'.'i". 

de que en compañía de esta Autoridad, se realicen diversas diligencias en ·estado de 

Puebla; por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículo-: 20, 21 y 
. t 

102 apartado A de la Constitución Política de los Estado' ~ Unidos 
f. ' 

Mexicanos, 1°, 2º, 15, 16, 113, 123, 208 y demás relativos y apli, bles del 

Código Federal de Procedi1nientos Penales, 4, 22 de la Ley Orgá ,., .ca de la 

Procuraduría General de la República, es de acordarse y se; - - - _\ 
• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - -; 

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Co1nisa"rio Donaciano Millan yzabal, 
{-. \' , 

Encarg11.d'q-,lnterno de la División de Investigación, con el objetoi, dicado 
¡ -:f"·;.,,"' -

en el cy.:~-~J?º del presen!e. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - s:E~~ÜNDA.- Todks las demás que resulten necesarias paran í~. debida 

integraiJ.:'ó·Il y perfecciona1niento de la presente indagatoria. - - - - ~:' - - - -

'' . '· ., ' . C U M P L A S E ·' - - - - - _ ... -,_ ~ - - - .... - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - "'t' - - - -
:: ;:._ -' ', 1 

- - - AS!-"'LO ACOR'90 Y FIRMA EL C. LIC

AGENTE DEL MI

:~DF~::~I~I:M~~~N D:~T~EA _c_~~ ~~~~I_
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M O S F

E ASI

t2l 



• 

•

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
PGR/SEIDOIUEIDCS/32312014 

OFICIO: UEIDCS/CGB/824812014. 
'.i 

ASUNTO: AMPLIACION DE COMISION 
México, D.F. a 11 de julio del 2014 .. :· ¡· 

. 'íil< \ t n~ tA RErúi·''r. ·• 
J~ 'L ,_ ·~~~~ l Ht1ma.1vs 

',_, . 
,;,; 

y Ci<mtM i I! Come .~~ 
CO!W .. paiioNACIANO ILLAN BAYZABAL 
ENCARGADOINTERNO· LA 
DIVISION DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

.1;:·., 
.~-f 
<' ~- -, 

,ff,' 
!-}>}: 

::111:' 
Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos ~1 

y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fra~1ón 
1, 2 fracción 11, 3 fracción 11 15, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Pe~~es; 
3, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 22 fracción 1 inciso b) de la Ley Orgánica~ la 
Procuraduría General de la Republica; 3 inciso A) fracción 111 inciso F) fracción 1, y m:del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, me pEifmito 
solicitarle de la manera más atenta, designe elementos a su cargo, a fin de f en 
compañía de esta representación social realice diversas dHigencias en el estado de fji9bla, 
Puebla el día once de julio del 2014, por lo que agradeceré que los elementos desi~ados 
se comuniquen con el suscrito presenten en las instalaciones de esta Subproclif~duria 
Especializada en Delincuencia Organizada. :Jt 

. Sin otro particular por el momento, le reitero las seguridades de mi más a~nta y -;;; 
distinguida consideración". ;/"-_,-¡· 

';!_
'-~ ' . 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de l.Jelincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

1 , ·11"•U'" • •1' \ \i .. \L !)f. 1-.1'< rv'>r 1!1 •. 

INSl\¡¡,¡;\~IQN,•;, Y iE MINISTERIAL DEL PESAJE DE PAQUE1ES 
CONiE'l$CCCONA<iJt DE MATERIAL SINTETICO NEGRO, PAPEL CARpON 
Y .Mlli'!lÉfflAL SIN TICO TRANSPARENTE CONTENIENDO SUSTAt;ttlAS 

SOLIDA BEIGE MARCADOS.COMO INDICIOS 2~ 3, 4.1. AL 4.23 Y 5) 11 
' . -

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, del dia once de julio de 201 os mil 
catorce, la suscrita Licenciada  Agente del -- nisterlo 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvesti ' ción de. 
Delitos Contra la Salud, quien actúa en forma legal con testigos de asist cia que 
al final firman y Da.n Fe, con fundamento en lo dispuesto por el articul 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales en vigor, DA FE, de tener :¡:1a vista , 
en el inlerior de la Dirección Gene,ral de Servicios Periciales· de est,a~slilución, 

: -· 

1.    
 

  
     

o    
     

   
  

    
o  

   
  

   
  

   
 

  
  
  

 

Siendo del resultado del pesaje el siguiente: ! ¡ 
• ' 

Numero de Masa Bruta Masa Muestra Masa para Masa\ Bruta 
Indicio Recibida para Laboratorio Muestra Juez Entredada 

/ 
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Subprocuraduria Especializada en 
lnvesti9ación de Delincuencia Organizada_ 
Unidad Especíalizada en Investigación de 

Delitos Contra la Saiu{I 

' '" .'r. 

H 
··.'~ 
'J;¡' 

)J 
J 
'l -~': 

 

-

~ 

. 

Por lo que_ no habiendo nada mas. de que d
presente d11tgenc1a - - - • - - - - - - - - - - - - -- - - -
------ ----------------DAMOS·l'E . 

' 
' 

-- . 

. 

' i', ' 

/ 
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EOUIMIGA 

'fCEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE MASA, 
· VOLUMEN O CANTIDAD 
' 

::;..-· .'.11.; No. de folio: 
Averigll~19~-Prevla, Causa Penal o Proceso: 

Fecha: 
Coincide
Notas: 

Código: 

Revisión; O 

Pagina _l de 11_ 

Nombre 
Número 

Se recibe en el Laboratorio de Química lo sigu'1ente: 

DESCRIPCIÓN DE CADA UNO DE LOS INDICIOS: 
Numero 

" Indicio 
Descripción 

.,. 
,.J 
-~ 

____ , __ ::::::.

--------- -· e ::~::~:~:::::::: :::=~:~::.~~~~:s:~=.:~=:::~:::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::=~:=::~:==:~:::::::::~::::::::::::::::::=:::::::~:::_: .. ~::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::: 
.................................. -.. ;."'.:··'··-:--·--..• - ···-···· .. ·-.. ---··················-··,······························--····--·-··············-························--··············_;; .......................................... . 

·."' -
··-·-·---··-····- .. _, ................ ; .•... :. ... - .. -.............. ---···--·····-···········-··············;.,_ ....... -·-···-·---··-········--·············· .. ······--····-······-: ............. -.--··············-····· 

'~-- :~ 

............................................ , ... _-----~··················--································-·-----····---................................................................................................... -................. . ,., 
··············-··· --·················:..~-~- ~ :····;····-¡-·::~-,;-rri-i:::J-~···--····················-·-------···-···-··························-·········----- ......................... _ ................................. . 

................... ...................... :... .. :, ................. :..-...:::.Sil ........ !. .............................. _ .......... _ ............................................................... - ............................ -·-················----
. , ·,·.: 0 .: - , 1 e· ~ 

1------·-·-··· ····--······-.........,:r·_·:~.,:--·..,.-;-¡-"·~·:...S..,..···.:···········-·-·--·--···--···············································-·-·········-········-·-···········-···-···········---··-·-
.· J: .. ~,...., • . ',:. ----~"'.., 
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l'l i ll RErPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE MASA, -----
'"'~ VOLUMEN O CANTIDAD 

LABORA TI¡j!l~~?-,UIMICA ' 
- ' -

·~~-- >''.l•·,1 ' 
"-:.._:,::, .:;;/:' No.de follo: 

e n ( 

Averigu~~¡.-~ia, Causa Penal o Proceso: 
;\, '~-- ,/:,', 
- .-5'" 
'• 

, 
TABLA DE MASAS 

Número de Código Mas~ta Masa Neta 
Masa Muestra del Masa Muestra del 

Indicio para Indicio para el C. 
indicio - \l'\~b\. I ":f'L:l:&i a Recibida I'. Laboratorio Juez 

TABLA DE VOLÚMENES Y CANTIDADES 
Número de Volumen/cantidad Volumen/cantidad para Volumen/cantidad 

indicio Recibida Laboratorio oara el C. Juez 

' "··, . -. 
" ' . 

' -
' ' '• 

' ' 

" •, 
. ---. . 

'·., . -
' ' . 

CUSTODIO TRANSPORTADOR 

Código: FOL-LQF-19 

Revisión: o 

Página 2. de _li 

Masa Neta ' Masa Bruta ---
Entregada •"''' Entregada 

umenlcantidad '-'~" ' Entrenado 

'•;~' 

'.1.': 

-l>-\· 
• .. -:¡· 

}: 

·.;;\ ... , 
, 
< ; , -, 

' 
Fecha: ~ 1 Hora de término de receoción: 

., 
, 

Verifique: 
. -- .I·' 

Recibo: ' ...... 
. ·-. '~ - ---
:_~ .. "'.-._ ·~: ...... 

Notas relacionad~~OOv _J!?s indicios: ...__ ,. ' 
~ ' -

·,_~_, 

----Nombre: ':;-- - - l Car'"'": ·-Número de qafete: _. - -. ,~.it. 1 Finna: 
"·-

) .. 

"1'. 
,_ ...... "' 



"~ . 
~~ 

"lcEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE MASA, 

lAB~ • QUIMICA 

VOLUMEN O CANTIDAD 

' -:!''\ ·:>: 
\{~l;t,~ _ ..;, No. de folio: - e -- C1. •( 

Averi~Ón Previa, Causa Penal o Proceso: 

... ., ,, ... 'l11f'.\ 

Número de 
indicio 

Volumen/cantidad 
Recibida 

TABLA DE M"~As 

Masa Neta 
Recibida 

Masa Muestra del 
Indicio para 
Laboratorio 

Masa Muestra del 
Indicio para e! C. 

Juez 

TABLA DE VOLÚMENES' CANTIDADES 
Volumen/cantidad para 

Laboratorio 
Volumen/canijdad 

cara el e_ Juez 

CUSTODIO TRANSPORTADOR 

Código: 

Revisión: 

Masa Neta 
Entregada 

FOL~LQF~19 

o 

Págin~ 3de~ 
, •.. 

,,-;; 
lii",~- Masa Bruta 

.·,1 Entregada 

Vo en/cantidad 
' ntreaado 

' 

., í, ', 

Fecha: ""'- \ Hora de término de recención: 
Verifique: 

Recibo: 
' '. 

':"· ' 

Notas relacionadaitOO'loS indicios: 

Número de aafete:·· . ~ 1 Firma:· 

' ' ¡ , ' 
)e ' ,,-- -:\·-,,:~).\.: 
;-¡¡,\.:..,A ·\·_·i'!.l .... .._4 

j. 

/ 
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-~,[\ .---~. 'RECEPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE MASA, 
~ ;;y¡:· -"~-:: -
~4~-:... 

LA~E QUfMICA 

VOLUMEN O CANTIDAD 

- #;. "._:;..- - ' ¡!; -
~·- -,';.._~-- ·.J! No. de follo: 

Av~6ñ Previa, Causa Penal o Proceso: 
~;,.··;;''. . ' 

Número de 
Indicio 

" ' 

Masa Neta 
Recibida 

TAalA DE MASAS 
Masa Muestra del Masa Muestra del 

Indicio para 
Laboratorio 

Indicio para el C. 
Juez 

TABLA DE VOLÚMENES Y CANTIDADES 
Volumen/canHdad Volumen/cantidad para Volumen/cantidad 

Recibida Laboratorio "ara el C. Juez 

'-- ---- "-' ' - --- - -
' -

--
' 
' -' -

Código: FOL~LQF-19 

Revisión: o 

Pá~iha ti de 1 

Masa Neta -~· 
Entregada ,s: 

''·""·"-
:jJJ 

--~\-

Masa Bruta 
Entregada 

,,olumen/cantldad 

~··· · Entre"ado .,, 
' 

-'""1-;¡. 

··." 
-- \,, 

--' ..:'·'· 
e,;\\ 

; '?"" -
.;-(~1 

' ' 

¡· 
¡ 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizac,1a. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra la Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/32~/2014 . 
. .. ~ ..... , .".,;.\ 

\LUELA1:i.,r.._~;i-"\,11. , :"* 
:..:!los f:c.•, .J,NSPECCION MINISTERIAL DE , 

rv1dos, ic Ccr,;ur, 1 ~¡..\· • ·  .··¡í! 
""'"'~'· ,,.;. 
•··~'"'""'' -=or-· '-'! 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, del dia once de julio ~e 2014 dos 
mil catorce, la suscrita Licenciada Miriam Flores Valencia, Agente d\l1 Ministerio 
Público de la Federación·ad~crito'a fa Unidad Especializada en lll}testigación 
de Delitos Contra · la Salud, quien a<;túa en forma ·legal con stigos de 
asistencia que al final firman y Dan Fe, con fundamento en lo dis · esto por el 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales .·en ·· or, DA FE 
de tener a la vista en el interior de la. Coordinación General>. Servicios 
PericialeS,· en el .. área _,d~: re.oepci6n ,~e· -m1..1estras e_ indicios;:_~ : ateria de 
qu1m1ca: . . ·- -, . ·- , , -' . . · - ·- ·- · 

1.   
  

 
 

  
   

  
  
  

 
  

 
 
 
 

      

 

  
::.t·,'..''.'·•··~ ~ ' ' 

Po;J; ~u~.~;,:;bien~o nada. mas· de. que dar fe,
presen'le aíl1gencia - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - _
----------------------DAMOS FE---

// 
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I 
AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 r 

13 0-' 
CONSTANCIA MINISTERIAL 

J,_ 

\L-lif Eirfm1.'Uill~d de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de 66s mil catorce, 
~rrito:licenciado  Agenf$ del Ministerio 
:;· · iS:íl V<mt~rfi$cl!lración, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestig~.Ción de Delitos 
; . R(rn:la Sálud de la Subprocuraduria Especializada en Investigación ·~e Delincuencia 

~anizada, quieli con fundamento en lo dispuesto por los articulas z.r;y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2?/.i16, 168, 180 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Peh01es; 4 fracción 1 
Apartado A, inciso B) de la Ley Orgánica de la Procuraduría GeneraÍ~ile la República, 
actuando legalmente con dos testigos de asistencia que al final firmari;)ldan fe; - - - - - -
-----------------------HACE CONSTAR---------l-f------------
- - - Que en la fecha arriba señalada, y estando presente en las in'.iialaciones de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra 1~;! Salud de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Orgánizada, ubicadas , 
en Avenida Paseo de la Reforma número 75, colonia Guerí~ro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, en México, Distrito Federal, se pres'éntó personal de 
la Dirección General Adjunta de Servicios de Ser sta 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de  la 
finalidad de hacer entrega de las impresione4s fotog as 
puestas a disposición de esta represer1tación social ue 
fueron solicitadas, siendo ur1 total de dos impresione no 
habiendo nada más que hacer constar se da por c ia' 
firmando los que en ella intervinieron. - - - - - - ·· - ·· ·· - -
--------------------------DAMOS FE--

Testigo de asistencia 

LI

l'ílseo de ln Rcíonna No. 75, segu1Hlo piso, Col. Guerrero, l)elegaciún Cuuuh1C1noc, M(·~~ico, [).F., C.P. ()()300. 
"ídéfono 56430000 ExL 8210 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
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Apoyo a la Investigación en Delincuencia' Organizada 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
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SUUPH_()CURADIJRÍA 
INVESTIGACIÓN 
ORUAN17.AUA 

-i,b 
ESPECl.-\LIZADA FN \ "' 

,_. ___ ' 
DE DEL!NCUENCl~ 

UNll)AlJ ESPl~,CIALlZAfJA EN INV[STl(iACl()N 
DE DEJJTClS CONTRA l.A SALUD 

{'()(JRJ)JNACl()N Gl;,NER;\l, "H'" 

\L nr:· LA i(E";~Jtir,,~ 
erecho1\tlm!ifll?RIS~l~O/UEIDCS/323/2014 

r'/)doS ;¡ !2 c.~fT:ll~id~
1 

Í·'' 

P<1>J"i6n 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA . i;'' 

__ ,. 
" 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas, ~:~01 once de julio 
del dos mil catorce, ante el suscrito licenciado Raul Luevano SarrTiiérlto, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializadci. én Investigación 
de delitos Contra la Salud de la Subprocuraduría Especializada en-;Jnvestigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en compañf~~/de Testigos de 
Asistencia con quienes al final firman y dan fe; - - - - - - - - - - - -- - - - "";,~;: - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - ~ t.c - - - - - - - - - - -
- - -Que en la hora y fecha señaladas anteriormente, el  

"a quien previamente se le hicieron saber:_}i.(Se le explicaron 
ampliamente los derechos que le otorga el articulo 20 de la Constitucióh Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 128 del Código Federal de ProcedimientOS Penales, entre 
los que se encuentran tener derecho a realizar una llamada teléf°ónica, y quien 
manifestó que si es su deseo realizar una llamada al número telefóni~  
el cual es el teléfono del  

  
 

 por lo que se 
hace ~hs~r para los efectos legales a que haya lugar.- - - ~ - - - - - - - - - - - -
- - - - '··''""- ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - -

1 .- ~ 

- - - - ~-• .• ;.,; '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. - - - - - - - - - - - - - - - -
-.. :--. ' 1 ' 
~.A-

•. 1 .. ;~ 
'._'• 

Testigo de Asistencia 
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IL DE L)t'~~r~~kJSEIDO/UEIDCS/323/2014 
'í.'rechZ'l lil!rnJ.'!IJ\, •-

>rntio< iOll)NS'llAfiCIA DE ENTREVISTA 

4 

SU8PR0l'LIRADI JRÍA 
INVESTIGACIÓN 
ORGANIZADA 

IJNIJ)AI) ESPECIAL!ZAUA b.N !NVl-·STllli\(:J()Ni.-~
DE DELITOS CONTRA LA SALlJJ) ..l. J.) 

C()(JRDINACl()N (jl~N!·.RAL 'll'. 

/' 
' _/_r 

./ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11 :2 once horas con veinte 
minutos del once de julio de dos mil catorce, ante el suscrito enciado  

Agente del Ministerio Público de la Federació adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de delitos Contra la Salu de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, ien actúa en forma legal 
en compañía de Testigos de Asistencia con quienes al final fi an y dan fe,- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que en la hora y fecha señaladas anteriormente, estan presente en el interior de 
estás oficinas el   quien 
previamente se le hicieron saber y se le explicaron ampr mente los derechos que le 
otorga el articulo 20 de la Constitución Política de los Est os Unidos Mexicanos y 128 
del Código Federal de Procedimientos Penales, entre 1 s que se encuentran tener 
derecho a ser asistido por un defensor o en su caso se e designara uno de oficio, y 
siendo el caso que el  indicó 
que era su deseo'..ser asistido en la declaración ministeri que habrá de rendir ante esta 
Representación Social de la Federación, por la Defens ra Pública Federal licenciado 

, en virtud de que no uenta con defensor particular; 
por lo cual tiene comunicación con el Defensor Pú esde las 11 :20 
once horas con veinte minutos hasta las 11 :29 once ve minutos del 
once de julio del año en curso, haciendo del conocim entación Social 
de la Federación .. 10 que se hace constar para los efe ya lugar. - - - -
---- ---- -- - - - ------- -- ----------CONSTE - ---- - - ---- -
- - - .. - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - . - -DAMOS · · - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada :f ')~ 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y rt:T'-' 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEiDp/UEIDCS/323/2014 
f:i 11 de Julio de 2014 ., 
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JPGR 
·•·. 

''l({;t'.~l!f(0 
Subprocuradurfa Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organi~ada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. 

' 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/14 

. . 
' 'J.11.I l\'"' .. ·,~.;:"~ ,. '1'-', 

~""f'l;f.IJI. : ..... 1,, •••• -. 
CONSTANCIA MINISTERIAL 

·, ·'"' ·r.·-~ Hut-"'" ~; ·1.r· . 
. ·:: .. · ~r---~-- .~-' . ,.i 
-.H.'f•"'1.i-l'-· ;>o ....... " ./JJ. f . . . " ) ~ lrw;>ll:;llO'lli · :i. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federai siendo el once de julio de do~gp.it catorce, 
•"T 

el suscrito Licenciado }, Agente del Minis~o Público 

de la Federación, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman .j,.dan fe, con 
-:;.~'.

fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 aparta~p A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º, 2°, 15, 16, l~, 123; 168, 

180, 208 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimi¡~:·.os Penales, 

2, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3 º, 4 6°, 13, y 29 . . 
del Reglamento de la ley antes invocada, se;- - - - -.- - .. - - - - - - - - - - - -1·~~. --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - -

~·· ': - -~@'t?,~ siendo la fecha señalada arriba, se recibió del Departament~e Química 

Folfeid~}a Dirección General de Coordinación de Servicios Períciales~utorización 
de .'~ina :de Muestras para Búsqueda de residuos generados por la De gración de 

;:-; ,'"; __ ~,- . ' ' : 

~~~~~u~~~-~~~·.yarte, d.e los i~dicados afectos a la presente inda_~~~-~:- docu1nento 

con~:4_~--~d.1ez fojas ut1les; mismas que en. este act

av~~~i~n:-~ ~{,~~"'señalada; lo que se hace constar par
).'tIN'l~..t!º'~-v · 

corresponu1entes. -------------------------------------------------

/ 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~_:: N~~E .~-~::::

TESTIGOS DE ASIST
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AGENCIA DE IN\TESTIGACIÓN CRIMINAL r 
COORDll\IACJÓN GENERAL DE SERVJCIOS PERICIALES .

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORJOS CR!MINALISTJCOS . 
DEPARTAMENTO DE QU!MJCA FORENSE 

TOMA DEMUESTRAS PARA BUSQUEDA DE RESIDUOS 
GENERADOS POR LA DEFLAGRACIÓN DE ARMPAS DE FUEGO 

:------------------------------FÜL10:-5-0j 3-6- --: 

.. . . "' "(' ! A p F6t: /sr 1CP/¡_,e1cx=s/3Z.3/w4 i 
\LB\ 1 .. :~ :{f,. ~TIJ-...v '. !._ ________ -- -- _ --- ______ ---- -- _ --- _ J ..J_ .,;,.':;. __ __ -- __ -~ 

~-~:c\
 

~
O

¿

nal 
 de 

.:~ 
é~ ;;. 
¿;;; 
§ 
!~ 
:¡j> 

"' ici ,, 
~--~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _F~r~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:..:1~~ - ----- -- L_ - J 

"' 

-t~~f1~:·~~~~t~?5,ft~
!;í~.:.:,.-~,, './ 1 

AMPF o p~~ que recibe indicios pa
al laboratoriot~sí co~o f~~t"'flai¡:o 11y111 

FECHA

___ ,::::: :' 
3.- Da
AMPF o
y llena 

Perito 
y entre

~--~~E_C~~: -------------------- _ -' 

No



. -~~.......: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMlNii.L 
~i~)~~~r~~ COORDlNACJÓN GENERAL DE SERV!CJOS PERJCiALES 

.,.¡¿01 '"' - DJRECClÓN GENERAL DE LABORATORIOS CIUMINAL!STICOS 
~...,~ 4>M-FI"'..,. DEPARTAMENTO DE QU!MJCA FORENSE 

'il~ },. ~_,,-S \ ~ ' 1 . ~~-- :~~~f}M'f5E MUEST~~ ~~~ ~f_!-!5}~ 9_t~ ~!:9 _: _~0_!..1~9_!-_0_G}~?_- _____ -: ______ _ 
• ~ ·- ...,_ . : - FOLIO~ -'.)c>:.±3 5 ¡ 
~~':; !ÁP ?6í"J">f1(ú lue1QCS/373/Zol'+ ·: 
',;¡: ... ~ ,.,.: i__ _ - - -- ---- _.:, _ - :_ _ ._ - - - - - __ .:. _ - - - - - - - - - - - __ -...;.;_ - - - - - - ..! 
~¿ .. 
~ . 

-1~~~~t~;
Lbg!rCle 
k~JSjt,

NflY'&~~
~
f

1 en un frasco con tapa de rosca, el cual cierro y rotulo de manera inmediata, para que pers:~fa! pericial de\ 
. ~ 

latr6ratorio de química realice el ex itos de drogaS;g~ abuso. 
';)f 
" ;~~ 

~ 
'.:1; 
·,.;~~- , 

~~~~-----------------------------------------------------------~-----------

.1 
./ 
i -1-4-{l 

·ft; 1 

i.~ O~t~s~c;.; d;b;,¡ ¡,~~.;:; ei p;rit_o_VAM

~ ~ Pecito cesp~\l\e de "nficar el envasado del 
j ~ así como d~enar formato 11y111 del RCC 
7ii QJ ~ ~· '.--: 

~] AMPF o per~lfi"que recibe indicio para su tras
-o u al laboratoi;!,d';~sf como formato 11y111 del RCC

~~_1__.e~E~~~~. ;JJ:J4-~z JLiC?l t __
NOTA: Et'~itt?i5:ls:~11zs¡ muestras d'ebe ser lo a~tes posible por fo que 
almac::ena'das-ñtd:tnmo 2-4 horas a temperatura ambiente y 48 horas en refri---,.----------... ----------.. ------
3.- Datos que deberá llenar el Perito y AMPF o

~ AMPF o persona que 
"' y llena formato 11 del 
o 
~ Perito que recibe indicj y entrega formato 11 d  _ 

ru 
~ Observaciones: -,,--~--c;c---cc-------------------~---~~---

,1 ¡ _ C/ -_7&/V .. · 
FECHA: ___________ 1___ HORA: _____ /_._: _._'_/._c_-<_· __ 1_'~_-'_'1_ 

~~~"-----------------------------------------------------------------------

1'-lota: RCC. Registro Cadena de Custodia 
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A.GENClA DE INV'ESTIGACION CRIMINAL 
COORDlN·AClÓN GENER.AL DE SERVIClOS PERICJA!.ES 

i)JRECC\ÓN GENER/\L DE L.'IBOR/\TOR!OS CRIMINAL!ST\COS 
DET'/\RT/\MENTO DE QVIMJC/\ ~ORENSE 

1 

Yo 

en un frasco con tapa de rosca, el cual cierro y rotulo 
t· -' 

laboratorio de química realice el examen químico toxicológico en busca de metabolitos de drog¿~i~e abuso . 

11 1 

.~ i 

Ll -,f-' 
~-¡. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _'!;n~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ .... _ - - - - - - - - - - - - ~·- ' 

2.- Datos q...e deberá llenar el Perito y AMPF 'f., . . ,, 

Perito res¡:i~~«qle ele verificar el enva
así como de.~. formato ll y lll del R

i .J-~ ~'-" 
AMPF o pe~~\Riie recibe indic\o par
ai laborato(1~4sl cPmo formato.11y111 

-·~ ... .- •; 

CECHA ;c\~·<r () ·::¡- ) w1
~--~ ------ "'";;'l'.'-,--tl>•~~·:-o,:._~-------- - - - -- - - --- ---- - ------- -- --- ----. -- - -------- - --

NOTA: Eft artólisis.-de 'lbs. ,,;uestras debe ser lo antes posible por lo que las mue : as pueden ser 

---c~l~a_c:~~ -'~tí¡~~~::
3.- O;;atos ~é tfebetá'11en;;, 
AMPF o persona que entreg
y llena formato 11 del RCC: 

Perito que recibe indicio, lle
y entrega formato 11 del RCC

\ Ob""";one>, ------------------------------------

] FECHA: ______ i_7_~,~·-''.::'_._, __ ,_-_· -- HORA:--"'-__. .. _· "'c. ---'i·c' '~"c1 _______ ~ 
~-~---------------------------------------------------------------------

Nota: RCC_ Registro Cadena de Custodia 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES j 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRJMINALIST!COS / 
~ DEPARTAMENTO DE QU!MTCA FORENSE 

~-..;-.-•. ,..OMA DE MUESTRAS PARA BUSQUEDA DE RESIDUOS . ,-1---4-2--
GENERADOS POR LA DEFLAGRACIÓN DE ARMAS DE FUEGO 

--------------------------------------------,.,----
: FOLIO. s·o 1 ~c.. : 
' ' 
: AP. 'DG?./Sf1Do ¡0p1Dc.s/3z3(zoi4-: 
L-----------------------------------------------2 ~--~ - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - -

:· \M...~~'.~~clJiWr-á llenar la persona pres~•¡'.: 
1 ;-v_-~,J Fe-ha·. '111 O -7 1' 1 '

0

Ho-a·. ·? L-/ ,~ ~ )~~q~'tailnft~ muestra de indicios:---~"'-'--'--"'-"''-~----- '" T 'I , , 

/. r~gr\i'Yi
•I·' ~,, '\ • . . . Ocupaci

¿Cuárld

Tipo de 

residuos producidos por la deflagración de 1)-,, 
' ,, ,, 

'•;<; ,, 

~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
2.- Datos que deberá llenar el Perito y AMPF • E 

B 
.¡: 
" . . " ~. " . - " o E 
o • 
·~ .g 
o • 
~ 

Pe!ito responsable de la torncl de indi
as1 corno de llenar formato 11y111 del 

AMPF o persona que recibe indicios p
al laboratorio, así corno formato 11y11

~-.,'.~-~"' ~'.--. ..,_ 

FECHA \.'it{ci~l-1 *  
~--~ - - - - -•,.,,"\ .... ~ .... -·:- -.-----

~~--D--..;~:.j~~:-it-.;,;~á~l¡e
AMPF o ¡:Yetsoiia. que entrega
yllenafotmPto.Jldel_RCC: 

,-: ......... -.'·,,,_._,
Peritoque·1r.~_;o_-~'-iDd_)t·.10S:_Hk_.r:i
y entrega;f¡¡¡rrna~o-Jl~el ftCC¡

i:-;.~.,:o..i.'- .<-:-,,,(" "'.' "

FECHA: ._,'j ¿oj - ,:-:(),''Y HORA: /~ ·.-fz ¡;';f.f 1 

~--~- - -- - - - - - - - - - ------- ----- - - - ---- - - -- - - - - -- - - - - --- - - - - - - - -- - - - - - - - - --- - _I 

Nota: RCC. Registro Cadena de Custodia 
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1 Código: FOL-LGF-03 

FORMATO DE TOMA DE MUESTRA 
BJOLOGJCA 

1 

Revisión: O -! 
Página 1 de 1 

i1-~;~\'~ . . -i 
¡.'.~_.\: i 

FOLll{Ji §0731 AP.• PGR/SEIDO/UEIDCS/323 /20Í4 
:tl_,-· r;.1," 

- ¡¿--7 

Fechá"~ 11 JULIO 2014 Hora: ,/; <~~ Edad ctel donante: 7. <:.-- anos 

obtener mi Perfil Genético . 
• 

OAutorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

'Lugar de Procede

Lugar de donación

Sexo biológico: [ MA'SiúLiNo FEMENINO _J 
'Lugar c1e doridc vienen. donde lo detuvieron ó lugar de residencia según sea el CJ>O-

; 
' 

,i. 

r
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Código: FOL-LGF-03 .1/ ¡ 

FORMATO DE TOMA DE MUESTRA 
BIOLOG!CA 

Revisión: O 

Página 1 de 1 

A.P, PGR/SEIDO/UEIDCS/323 /2014 

Fecha.  

Yo, 
Marqu

~ProP'fi;d~ de man~r~ voluntaria muestra biológica, con el fin de obtener mi P~_rfil Genético . 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

. ·. ·- .. 

~Lugar de Proceden

Lugar de donación d

I , 

• Sexo h;ológ;rn j 
·Lugzir de donde 

•

 

Clave de la mu 't:.t< • · · 



PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O 
t! 

IDEN-µ~1f>N,n¡¡o;:C.os INDICIOS o EVlDENCIAS 

EVIDENC~iAH __ ._~--
~~~-·;·J~~~ó'l Fr~·.'i~~- ·~o. l 

!A~::'.I ;ji.¿¡ ·)( 1,-_;:-. /':._.,¿·•.~_¡e_·.:.) 5Z?"p j 
; J -

~-.... ---111111111!11 
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C"'• _;_, __ 

PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS o I 
EVIDENCIAS v 

D ~ ( ) /j,~ ·, ~ ·:r be 5:__· i L")c, ¡uf i D(_"':J ¡ ·3¡_~ ·s¡ ~?o A 
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PROCESAMIE~~TD CE LOS JNDICi•=1S :~· 

E'llDEl\J'~~l.5.S 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

"\'ll&'I.\''' ,¡ 
' '' ,'llo Loh .·.' 1 • , .. f' 

. ··. :'~·~:. ~.. ,, .it-: 

~,..,rl.l'l!ñ-hl'éiu-k México, Distrito Federal siendo el once de julio de dos mil catoite.- - - -

l~ E"N G 'A S E, por recibido el volante número 34263 de fecha once de julio dei$resente 
., •N• -~ 

año, ,enviado por el Área de Control y Seguimiento de Documentación Externa, m~.iante el 

cual remite el dictamen con número de folio 50729 del once de julio del año en cur~ suscrito 
,,.: 

por la C. Lilia Marina Salcido Grimaldo, Perito Oficial en Fotografia Forense, m:~iante el 
:f, 

cual remite Dictamen en materia de Fotografia, señalando como conclusión: "El .&Ja de hoy 
--::, 

(11 de julio de 2014), -realicé las fijaciones fotográficas de las personas, en el don)Jcilio que 
. ''i 

aparece en el apartado de OBSERVACIONES, como resultado se obtúVi.eron 16 
' ,, 

fotografias ... "; documento que consta de once fojas útiles de las cuales se da fe dé~tener a la 
,-,F 

vista de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 208 del Código Flltleral de . ~ 

Procedimientos Penales, por lo que es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:::' - - - - - -
-", 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - -A C U E R DA. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - _•.;_ - - - - -

- - - PRIMER~.- Anéxese a las presentes actuaciones los documentos de referenci~~para que 

surta sus efectos.legales correspondientes .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - -

- - -SEqUNDO.- Todas las dem~ que resulten necesarias. para la debida int~¡ación y 

perfeccion8miento de la presente indagatoria. - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'::~,\~ - - - - -

------i,?~::~ ~- ------ ---- -------C U M P L A SE. -

- -.- AS";l,:~ ACORDO Y FIRMA EL C. LICE

AGENTE DEL MINI

FEDERAG!Ó]\/; QtlWN ACTUA CON TESTIGO
' f' ' " - - - ~ 

FINAL Fi.RMAN Y''í>AN FE. - - - - - - - - - - - -
':,'< .. :..~ ~!t;·c,.'•' •• -, •' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S FE.

DE ASIST
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1 s. .lfilL-, 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

CONTR~ Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA 
' 
• 

No Referencia: 50729 Folio: 7739 
·. 

Fecha de r~pi{lp'. 11107J'.2014 !Fecha Docto: 111/0712014 !Fecha tennino: 1- ,1/ 

Destiriario: :_ · "' -

Remitente: ~¡._\.. ~, ·•. 
;• __,,.~·-·.' 

Turnado a: ~-~:·~··' :: 

Entidad: ~-,,~\- t ~,J 
) 

··' 
Asunto: IEL QUE SE INDICA TAnexos: 1 o 
SE REMITE DICTAMEN EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA EN RELACIÓN A LAA.P_ PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

Instrucciones: Tramtte: PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS ''·'· "· PARA SU ATENCIÓN 'f;E-F:f: . TOS PROCEDENTES 
-'i 

-' _,. 

\ ,. ¡_ l ~¡.-:.;e l(t_ 

·:_..:::-~:·1~1:~:~;:.:_:'., r_:.~ 
- \ ,., 1 ,·, ~ ;.--. 

.\ ,, 
\ 

RECIBE: 

! 
15(} 
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". PROCUR/\DIJR1A ÚENERAl. • 
~ •. t: ... "D.L ~A REPli!ILICA .,,.  

 

' .- .. 
A~~':l~~lDff A~t . 

México D.F; a i:i:·.de Julio de 2014 

L~
&;W
Adscrito a_ la Coordinacj(IA:_"B" de UEIDCS 
Ufildad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizda 

Presente. ;¡;' ; _,,, 
~-J' .,., 

La que suscribe Perito Ofii:ial en materia de Fotografía Forense, propuesta. por la:jpfrectora General de 
Laboratorios Criminalísticos para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, en1it'e el siguiente: ,, 

•.·,' . 
DICTAMEN ··.~ '! 

' . 
;\.' 
·l ,' 

·< ·::: 
ANTECEDENTES. 

11 
'1 

En atención a su Oficio Número: UElDCS/CGB/8207 /2014 de fecha 10 de Julio de 2014 y recibido por esta 
Coordinación ,Ger:ieral el día 11 de Julio del año en curso, donde se ·solicita: ':~r·~, 

'I :i! 
~ ;.~· 
f ,;· 

!'!' ',' 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ·f::.i 
... solicito a Usted. con el carácter de EXTRAURGENTE desjgne oerito en las especialkfM que a continuación 
se menciona. a efecto de que intervenga de acuerdo a sus atribuciones ¡:e-: 

~· ' .·l•• 
' t;-, ~. -~ 

~!\.'_ "-:-1. FOTOGRAFi ar · r i nes de dos r nt esta Fisc 
diversri~-0~je~s. trgs vehjculos y un camiOn." .\: 

:~ ' ' ~-
-.-.. :~ 

J,1_ 
~·-ELEMEio!TO$ QE ES:rl>ll910. 

Dos peíi~na_S:Y-obje:~s __ d~~ersos. 
"'-j···-. •• :·.~ 
~: .. -

,.¡ ,,,.,¡" ,, ~ ~ .-

MÉTODO DE ESTUDIO. 

'~'1· '' ' 

r ciO d 

Método deductivo, razonamiento que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular, 
llevando a cabo tomas fotográficas: generales, medianos acercamientos (relacionadas), acercamientos y 
grandes acercamientos. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Gener<il de Laboratorios Crim1nalísticos 
Departamento de FotOgrafía Forense 

' PROCURADIJRiA ÚENERAL 

DE ,L.A ~.ErO!ll.lC"41í 

·>¡. 
;;-:.. ~--

.• < . " 
NÚMERO DE FOLIO: S0729 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

'<.~\ • 

\~l. .. '. 
j· .t~ 

~PO FOTOGRAFICO UTILIZADO. ,_ .,, 
. ~ 1 ,, ,~-·-·cámara Fotográfica marca Canon, Modelo EOS 500 Numero de Serie 05126211 , :.·, 

"~-\\f. V"' .', • Lente 24-85 mm, Marca Canon , ~~,-
, ,,;;z.1)"; ~~: Le.rit~'§D mm, Marca Canon Número de Serie 325185 

1 ,.~,r\;-~:: i• 1..:JMe:'r\lOria de Almacenamiento Externo Tipo Compact Flash 

._,. .... ~""""' ... ~ ... 
·'"~:.i:~'"'9 ._.,,¡,, 
. -
OBSERVACIONES. 

i 

' ( ! • 

Anexos: ~~~f>j~t-;;gS~·~ontienen 16 impresiones fotogr ficas. 
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' ... 1,~l·.;.~:,--,-· 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales ... y, 

. 154 
NUMERO DE FOLIO: 50729 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

·~. 
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che; Humin_,, 
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\lo? ~t 
Subprocuraduria Especializada en _7~ ¡ 

Investigación de Delincuencia Organizada, ~ 
1
/. 

Unidad Especializada en lnvestigació~•_::-.. ·/ 
de Delitos Contra la Salud; 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

. .,,,,,,.,._. 
-----

' ~'' ,, :'.i'.'1!c,t¡. , ::. 

· -•-·-' ~'ª ~iudad, de México, Distrito F~deral siendo e.l once de julio de dos mil cat~~·f. - -. -

- - - T E N G A S E, por rec1b1do el dictamen c~n numero d~ folio 50729 del on1:i~-11ul10 
del año en curso, suscrito por la C. Maria Concepción Puente Arce, Perito ;~S'al en 

'.~;. .. .,:~ 
Fotografia Forense, mediante el cual remite Dictamen en materia de Fotografia,J:i_ñ.a1ando 

como conclusión: "En fec~a 11 de julio del presente año me constituí en las inst~f:-~:.ones de 

la SEIDO, mismas que se encuentran ubicadas en Av. Paseo de la Reforma ri · ero 75, 
<">. ' 
f.-. .• : 

Colonia Guerrero delegación Cuauhtémoc para realizar la pericial en materia de~fótografla, 
t;f 

·· obteniénde:se un ~otal 104 tom~ .fotográficas .... "; documento y ~otograflas de l;::tles se da 

fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto por el articulo 208 del co1$lo Federal "',,_,. 
de Procedjmientos Penales, por lo que es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - -f~:::_;, - - - - - - -
- - - - - - -·- - - - - - - .- - - - - - - - - - • - - - -A c u E R DA. -- - - -- -- - - - -- - )':: _ - - -- - -

' . . u~ 

- - - PRIMERO.- 'Ariéxese a las presentes actuaciones los documentos de.refere$.cia para que 
' ' ' 

surta sus efecto& legales c_0cyespondientes .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .)~ :.:_ - - - - - - -

- - -SEGlÍ~O.- Todas las demás que resulten necesarias para la debida fut~gración y 
"·t.;-. '' :, 

perfecciona:t4ieri.f? de la presente indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - -
:.·~ ' . ,¿, 

- -- - -- - - ;¡o.,,~ -' - - - - -- -- - - -- - -CU M P LA S E. - - - -
'.::-: ·-: :'f 

- - - AS! Lj1c:\<\.CORDO Y FIRMA EL C. LICENCI

AGENTE DEL MINISTE

FEDERAqq¡\l:~'Q-tl.ÍEN'v\CTUA CON TESTIGOS D

FINAL FI~M;A,'~(y.bÜ FE. - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - - -- - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. - - -

 ASIS
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·liRacvRADURIA GENCRAt 

.·~ DE LA RE!'l)HUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Departamento de Foto'grafia Forense 

NÚMERO DE FOLIO, 50729 
J 

'~ ... ' -

A.P, PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
-.- '•' 

''1-' 
ASUNTO' DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 

DE FOTOGRÁFIA FORENSE • 
. ,-.-<'...\ RE'rÚ'.W -,:.·:· 

•·,.,¡h,"S Huf!!t~®' México D.F; ali:~ julio del 2014 . 
......... , ....... -. ....... ,!1.• 
..,~ ... LUfU~..... ·~:;/>; 

~!1~~_.· '~~·;~~-
-~~ ~Al 

LIC.  . Íf' 
AéENTÉ DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION -.'I:'·( 

"ÁDSCRITO A LA COORDINACION º'Bº' DE LA UEIDCS. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS l, ~ 
CONTRA LA SALUD. '-11 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE ~· 
DELINCUENCIA ORGANIZADA '/j{ 

p''''"'' ;¡¡' 
La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directo.a lne<al de Labmatorios 
Criminalísticos para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el s1wífAnte· 

DICTAMEN 

' 
ANTECEDENTES. 

~;¡¡,,7 . ~ . •• • 
'!! 

_:-lfj 
)"ñS 

En atención a· su Oficio: UEIDCS/CGB/8207/20143 de fecha 10 de juli0~14 recibido en esta· 
Coordinación General de Servicios Periciales el día 11 de julio donde solicitac .

1
; ¡ 

PLANTEAMiENTO DEL PROBLEMA. : ;' 
Solicito a Usted de forma EXTRA URGENTE designe perito en la especialidad que a~. ntinuación se 
Menciona: ..• a efecto que intervenga de acuerdo a sus atribuciones: 1f'¡· 
FOTOGR~~~ para fijar imágenes de objetos, tres vehículos y un camión. }~ 
ELEMEN'.{~l¡E ESTUDIO. ,J 
Fijación f~t9gr3:fica de objetos, tres vehículos y un camión -~) 

DEDUC~~-9'; .E: aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo ~ particular; llevando a 
cabo ton')~· f-Otográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Ac~rcamientos y Grandes 
Acercamíéntos. , .; ·_; ,;- ,. ' :¡ 

".!:~.·.,·:·.'. '',<·;~,,- ;·, i 
EQUIPO ~:l'.Q(l!IAF!C&UflLIZADO. · .. 
- CuerR<t.~~ ¡::iQ"l'lara>M~ Canon 1~· 
- Lente&i~t.rniil~~M\lrc non '{: 

Lente Zoom Marca Canon \i. 
Flash Externo Marca Canon 'f 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo Compact Flash 

. 16 2 
19-2-
· / 
/ 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE !.A RE!'ÓBLICA ' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D1recc1ón General de Laboratorios Crim;nalisticos 
Departamento de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 50729 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

OBSEflVACIONES. ) . 
los Q°'jetos fueron puestos a la vista en el interior de las oficinas de la UElDCS , por persbríal ministerial ,los 

i-~V~hléulos fueron indicados y puestos a la vista por personal ministerial en las afuetaS de la SEIDO ,Se 
ren:iiten por triplicado e'l dictamen fotográfico , las fotografías se imprimen a color 'éh ·papel bond, por no 

co.n_tr:~ rs~otográfico. f~j;;/ 

CONdtilaltlllilES. 'P· 

PE

il 
/i 
1 r 
i 
\ 
'P « 

\ilé· 
:'! ¡, 

ANEXOS. ·' conteniendo 52 fojas con l 04 (ciento cuatro) imágenes fotográficas •c¡i¡ 
' .·. ,_,,, 

-·:.~! 

·t~ 
.,~: 

:: 1·· 

<'. r. ~ : 

' ; •J 1 • 

r~,. :". ~ ~· 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la. Salud·. 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/14 

, ·w1 CONSTANCIA MINISTERIAL )¡ 
\ ~ _'·'-..;;·:.. -·' .":'· ·_~-~~ /~~' 
_L_jjjt;/~ • _,.--_--:.¡) t'' 

- -~a:Ciud~·::iéxico, Distrito Federal siendo el once de julio de dos :41 catorce, 

~istScrito Licenciado , Agente del Minis~efg,O Público 
.. .iJ 
d~\la .f~~acióttM\lien actúa con te~tigos de _asistencia que al final firman ~t~ fe, con 

fip:i_~en:tot: ~ti~- _1·~•·.:. dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apart~ A de la 

Cbtslítú.CiÓtr~ffiCa de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, 16, l~Si 123, 168, 

¡:g'(f i¡,~-\?dem'ts relttivos y aplicables del Código Federal de Procedimi,i.bs Penales, 
• '.1- ·'"-

·2; 4"de'1a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3~ ~ 6º, 13, y 29 
' del Reglamento de la ley antes invocada, se;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ! 

' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la fecha señalada arriba, se recibió del Departamento d ocumentos 
) 

Cuestionados de la Dirección General de Coordinación de Servic · Periciales, 

Dictamen (Muestra de Escritura) practicado por perito Oficial de esta in .fución a los . 
indiciados afectos a la presente indagatoria, documento constante de nue ''.fojas útiles, 

mismas que en este acto se procede a agregar a la averiguación a

se hace constar para que surta sus efectos legales correspondient. 
---------"-----------------------------» A M O S F E.-----------------. 
----------,----------------------------"---CONSTE.----'-----·----------
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.~ .. ,..~~"-':f,Li9'\_~.I.. ·,.,\111 ~-· 

1111 · .... ¡¡i.;¡ ,f. 

SECC!ON 2. (PERSO~ QUE OTORGA LA MUESTRA). ;~ .. 
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NOMBRE COMPLET : y' 
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SUBPROCURADURÍA 
INVEScrlGAC'IÓN 
OR_GANIZADA 

. 1., e¡ 
ESl'ECIAiZADA 2~ 7-

DE DELINCUENCIA 

P GR lJNIDAD EsrEClALrzAoA EN 1Nvt-:sT1G:.f...c1é)N 
~.,-1/,-c,-,M-n1m~°'-,;b_"_"'_1 DE DELITOS CONTRA LA SALUD -!-
, /1'8 l~ Rfl'UIJJ lf".' .:~' 

)_ lt. C(JOKDJNACIÓN (iENERAL "13'' ., 

AP/~~SEIDO/UEIDCS/323/2014. ;t 
.. ·. ~ . , .. 

- CIÓN MINISTERIAL DEL ~Í.IAS 

-ad-~~ Mé~;c~: [i;;t;;t~-F~de~~I: ~i~~~~ ¡~; (1-1~~¿)·;~}f h;r~~ 
del once de julio del dos mil catorce, ante el Licenci  
Agente del Ministerio Público de la Federación. ads ita a la 

Cooi'ditlación General "B", de la Unidad Especializada en lnvestig ·ión de 
Delitos Contra la Salud, quien en términos del párrafo primero articu 16, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. actúa ante los testigos de: 'istencia 
que al final firman y dan fe para debida constanc
medidas de seguridad la persona que dijo llamar

uien manifiesta no contar con identificaciónilllguna en 

~~t~~ ;~~:~~~-ciA ¡;E-ÑoriF1cJ.:c1i'iÑ ili:" ~EREcHo·s-.: A~t~-;a-ni\t~:; ~~~ 
vez presente ante el personal ministerial la persona de nombre

se le hacen saber y se 1.lif: explican 
ampliamente los derechos que le otorgan las fracciones 1, 11, V, vll1Y IX del 
articulo 20, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican'd'ti, 127 bis 

,_·fl>.~-

y 128, del Código Federal de Procedimientos Penales, en sus fraccion§!j 1, 11, 111 y 
IV, consistentes en que: "Cuando el inculpado fuese detenido o se \pf~esentare 
voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá de iri(ñediato de 
la siguiente forma ... l. Se hará constar por quien haya realizado la il~t~nción o 
ante quien aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de la detenc(Oh o de la 
comparecencia, así como, en su caso, el nombre y cargo de quié'j'f la ha
ordenado. Cuando la detención se hubiese practicado por una autbridad 
dependiente del Ministerio Público, se asentará o agregará, en sli~:~aso, 
información circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o hay;l.,r'ecibi
al detenido; 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su cOOtra y ,,,, 
nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechQs que
otorga·,. la Constitución ·Política de los Estádos Unidos Mexicá'.nos 
partic~lafmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a).- No df!~larar
asi loidesea, o en caso contrario a declarar asistido por su defensor; bk Ten
una d:efensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianí:a, o
no qujsiére o no pudiere nombrar defensor se le designará desde luego ~no 
afielo;.:- e).- Que su defensor comparezca en todos los actos ·de desahO.go 
pruebas dentro de la Averiguación; d).- Que se le faciliten todos los datos q
solicite para su .. defensa y que consten en Ja Averiguación, para lo cual 
permitirá a él y sw defensor consultac en la oficina del Ministerio Público y 
presencia·det persb11al, el expediente de Averiguación Previa; e).- Que se 
reciban los testigos y demás su defensa y que consten en la Averiguación, para 
lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio 
Público y en presencia del personal, el expediente de Averiguación Previa; e).
Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en 
cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndosela el tiempo 
necesario para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la 
averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar 
donde aquella se lleve a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de prueba
ofrecidas por el inculr)ado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisi
y práctica de las /rTiismas; y f).- Que se le conceda, inmediatamente que 
solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por 
fracción 1 del articulo 20 de la Constitución y en los términos del párrafo segun
del articulo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efect
de los incisos b) y c) se le permitirá al indiciado comunicarse con las person
que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación d
que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes; I
Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o fue
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extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el espari~". se le 
designará un traductor que le hará saber los derechos a que se refiere !fj. fracción 
ant~rip~rrj"lfindose de indígenas, el traductor y el defensor qul,ll deberán 
asist¡;:!M>Q· án tener además conocimiento de su lengua y cul!.l'ra. Si se 
trata~e· a - extranjero, la detención se comunicará de inm iato a Ja 
rePf'e'~~11 

'diplomática o consular que corresponda ... ".- Así .~ mo se le 
ha(!;,ílsaber y se le explica ampliamente el contenido del numeral 2 .• del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Que a la letra dice, no se oblig ,. · a declarar 
al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus ·rientes por 
consanguinidad o afinidad en la linea recta ascendente o de. ndente sin 
limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni ¡{ s que estén 
ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha a lStad; pero si 
estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará constar es ircunstancia 
y se recibirá su declaración - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, 
- - - -Una vez que se le han notificado y explicados sus derechos .a persona de 
nombre  y "'cumplimiento 
a las disposiciones legales en mención, en este acto se le en. ·a de todas y 
cada una de las imputaciones que existen en su contra siendo 1' • aclarado por 
así como de las constancias que integran 1 indagatoria 

'.'~~8~6°Mº~~~~,~~i~3~~1ci:F1~~~~ª~~ ~d~~~~~~~ªri~t :r~RGo:--ü~~ 
vez enterado de todo lo anterior el indiciad

manifiesta que en este 
Licenciado  quien se !;lentifica co
credencial numero pedida por el Instituto de Del ·soria Públic
Federal del Poder J ederación, quien estando pre nte acepta 
cargo que le es conferido protestando su fiel y legal desempeño, ,cumento qu
se da fe.de tener.a la vista en original y del cual se obtienen copi fotostática
para q'1IEl•·.una vez certificadas sean agregadas a los autos ~ _ la present
indagat?fi.~. ·devolviéndosela el original a la compareciente, por ~-í solicitarlo 
por no ,(E¡xi$tir inconveniente legal para ello, manifestando por ;; generale
Llamarse· como ha quedado escrito, 

 

  
.- - - - - - - - - ~~ - - - - - - -

- - - - Ell;HORTACIÓN¡- j\cto continuo se procede a EXHORTAR a laipersona d
nombre  para que s
conduzca con verdad en la presente diligencia.- - - - - - - - - - - - - - - - --"" - - - - - - -
- - - GENERALES,- Exhortado que fue en términos de ley  

, por sus GENERALES manifiesta: llamarse 
como ha quedado escrito,  

 
 
 
 

 

  

con número de teléfono 

 y en relación las imputaciones en su contra, 
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IJNIDAI) ESl'ECIALlZAl)A EN lN\TESTJGAClÓN 
DE DELITC)S CONTRA LA SALUD 

COC>RDJNACIC)N (iENERAL "B" 

! 
·- ' Defensa Nacional, " "; - - ¡ - -

- -'-;-'-í;1{1:11'~1~1n - - - - - - - - - - -DE e LAR A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4- -
- :. :filu,'!l~i!i\~ªr enterado del parte informativo de fecha diez de julio del doj mil 
ca~~[f~.,, lo cMílJ~s suscriben los elementos de la Secretaria de la De{~nsa 
N~1pi,9paJ,'"Pl(;'¡l'W"'que una vez que se le dio lectura refiere:   

   
    

, ya que  
  
  

  
   

  
 desde el   

  
 
 

  
  

 
 después de  

 
 
 
 

 de Ja 

   
 

  por ese, ía

  

 
  

 
   

   
 era realmente 

pero 

 

 sé que 
 
 

 quiero manifestar que  
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~ ' 
   

 
  
   

   
  

 
  

 . - - - - - - - - - - - ~- ' - - - - - -
- - - siendo todo lo que deseo manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - -
- - - A continuación esta Representación Social de la Federación pr' ede a la 
vista las impresión   

    
  

  
  

            
   

     
         

  A LA PRIMERA.¡ ue diga el 
declarante        

 
 

 A LA TERCERA.- Que diga el dé rante  
  

 
   A LA CUARTA.- Que diga el eclarante  

  
 

    
 A LA SÉXTA Que diga el ca' ·pareciente  

   
  

    
    

, OCTAVA, Que diga el comp eciente  
 

   
- Acto_-, 'continuo el 

personal ministerial procede a dar fe de la persona de nombre \!  
" se da fe de que a la vista  

 
 

  
  

 

 así mismo deseo manifestar que el trato 
he recibido en estas oficinas por el personal ha sido excelente,\a
la presencia de su Defensor Público Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - -·~ 
- - - A continuación se concede el uso de la palabra al Defensor Público Fed
el Ciudadano Licenciado  manifiesta: Que 
desea interrogar a su representado de la siguiente manera: PRIMERA: Que diga 
el declarante  

/ 
j 

.:_. J'I'' ·, '",ij·, 
'i 
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 SEGUNDA- Que . a el 
c¡lifiljjr¡:ipNJ,   

        
  

     
  

     
 

Que diga mi defendido  
 

  
 A LA SEPTIMA. Q diga mi 

defendido 
  

A LA OCTAVA.- Que diga   
  

 

LA DECIMA PRIMERA.- Que diga 

  
 r.' ntinuand

con QI, uso de la voz, esta .defensa manifiesta 
artículos 6 Fracción 11y12 Fracción 111 de la Le'i'Jlfederal d

Defen:so:tia. Pública    

  
  

  
   

       
  

artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo pRmero, 21
párrafo primero, y 102, apartado a), párrafo segundo, de la Constitución Federal
se desprenden, por una parte, el principio del debido proceso legal que implica 
que al indiciado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el estado sólo 
podrá privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes e1ementos 
incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contra en el que se ;respeten 
las formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de 
ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el juez pronunc
sentencia definitiva declarándolo culpable; dando Jugar a que el gobernado y 
especial mi defendido no esté obligado a probar que su conducta fue lici
cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el sistema previsto p
la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a l
gobernados y en el caso particular mi asistido un estado de inocencia, al señal
de manera especifica que es al ministerio público a quien incumbe probar l
elementos constitutivos del delito, así como la probable responsabilidad de 
defensa en su comisión, teniendo aplicación al respecto el criterio jurisprudenci
cuyo título es el siguiente: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPI
RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓ
FEDERAL" En relación al delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, ilíci
previsto en el artículo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizad
esta defensa asevera que se debe partir de la premisa de que el delito 
mencionado comprende un conjunto de elementos objetivos o externos,  
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't.~,. <.:OORJ)JNAC!()N GENERAL ··n·· .) 
-·.r-· ' ' ' (' :t' 

 
 
 
 

  
  

   
  

 
  
  
   

   
  
  

 o hasta que   
  
  

, ya que  
 

  
 articulo 2 de la Ley Federal contra . Delincuencia 

Organizada.  
  

el articulo 286del Código Federal de Procedimientos Penales  

 

 
      

 
  

 
 artículo 2' de la Ley Federal Contra 1 Delincuencia 

Organizada,   
  

    
   

   
 
 
 
 

Bajo este contexto  
 
 
 

articulo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada,  

  jurisprudencia 11.3".J/56 de la Octava Época
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable e
la página 55 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Torno 70
octubre de 1993, cuyo rubro y texto son: "PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPT
DE. La prueba insuficiente se presenta cuanto del conjunto de los datos qu
obran en la causa, no se lle'ga a la certeza de las imputaciones hechas; po
tanto, la sentencia condenatoria dictada con base en ella, es violatoria d
garantías." Así mismo pido a esta Representación Social de la Federación tom
en consideración que mi defendido, no acepta pertenecer a alguna organización 
criminal y en ningún momento acepta los hechos que se le atribuyen, mucho 
menos existen pruebas de su participación en los hechos 111ateria de la presente, 
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-!. ,. __ - ('()()RDINr'\<.'l()N <iENl:RAL' H'' ,! 

Dl!Alll!'t)~IO{\ 1 
  ta 

er>;~·~rttculo 15 fracción 11 del Código Penal Federal.    
 

  a· 1culo 
137. fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - ' ~ - - -
-.. -.r .¡¡..9¡q,f'.'lü~r~o, vistas las manifestaciones de la Defensa se toma n. ta de 
elJqs,. y· ·,ctf1l_~S81e• que serán tomadas en cuenta al momento de res Ver la 
¡sitU:i_CiOñ'1·jürídlca del inculpado y se acordara lo conducente por separ · o. Por 
tltfrmd'· ál> 'iia~~nstar que una vez que fue leída  díligen · por el 
lildi~, la ratifica y estampa la huella del pulgar manos, haber 
nada más que agregar se da por terminada la pres cia, la q previa 

" lectura en voz alta de su contenido es ratificada r los q en ella 
intervinieron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. -

(l~ ), '' 

.. -. 
TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

-----~------

--- --~¡'11,- -----
' . 
;"' 

I 
/ 



PGR ------ Subprocuraduría Espccializuda en 
l'ílüCURhDl'fll,\ <;fNi RAL 

11r , ,, 1<1 rn1111c;,, 
Del incucncia (Jrganizada. 
Unida!I Espccialu.aila en lnv~tigación de Delito> Cimlra la j 
Salud. 

' 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDG'5/323/2014 ,, 

~ ,· ., ~ -•,~ , INSPECCIÓN MINISTERIAL E INVENTARIO ,\; 
e,;:,•,;- FÍSICO DE VEHÍCULO PUESTO A DISPOSICIÓN. ,f1 

. ~ .. ,. .. ~' '/'' 
s•· ~ 

- - - En lá Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil catotce, el suscrito 
 Agente del Ministerio Publico de la F~~ ación adscrito 

a la U~ .. ~.s~U?P.i~.\zada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la .. bprocuraduría 
Especialii.Wf~. t;:ll, .. Ip.y~stj.~ión de Delincuencia Organizada, quien actúa en fi ' a legal y en 
presencia· de; 'dóS · teistt~8nie asistencia que al final firman y dan fe de la práctj~ de la presente 
diligenc1~~\\iAf'ftmdamenloj:n lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 A¡j\irtado "A" de la 
Constitución Política de los"'tstados Unidos Mexicanos; 2°Fracción11, 16y182\fiacción1, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; SE DA FE: de tener a la vista en al estacionamiento 
ext~or de esta Subprocuraduria,   

            
 

los términos siguientes: 

• T¡PO ·.·· 

'"-
BISELES CRISTALE UTO ESTEREO

COFRE ALETA BOTONES .il BATERI

CUARTOS VENTANILLA LIMPIADORES e, LONETA

DEFENSA CUARTO LUCES BOBIN

• FACIA ·EMBLEMA SEGUROS RNETA

EMBLEMAS ··°E¡sPEJ BOCINAS CLAXON

LIMPIADORES NIJA CENICEROS CA RADO

BRAZOS MOLDURA cinturones DIS 

PLUMAS PORTEZUELA CODERAS IN 

EL TRIG

MOLDURAS REFLEJANTE CHAPA RCH

EXNCENDIDO

PARABRISAS RINE XDEFROSTER MARCOB'. ERI

PARRILLA TAPONDEGA XEMBLEMAS Mi>TO

LIMPIADÓRE

PLACA LLANTA ESPEJO PURIFICADOR. D
AIR

PORTA PLACA TAPON DE RUEDA ECUALIZADOR RADIADOR D

AGU

TOPES AR1• po~téRIOR ENCENDEDOR RADIADOR D

ACEIT
UNIDADES DE ANTEN FLASHER REGULADO

LU
LAtERAL·, CALAVERA FRENO DE SIREN

'DERECHO MANO
CHAPAS CHAP GUANTERA APON DE ACEIT

CRISTALES DEFENS MANIJAS TAPON DIREC

HIDRAUL
ALETAS FACI PLAFONES APÓN RADIADO
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IJI' IA Rl l'<lllUCA . 

VENTANILLAS EMBLEMA

CUART~  ..,.·.~·~ADORE
·f }.

EMBLEMAª
. 
' BRAZO

ESPEJO. PLUMA

MANl).lJ¡~f MANIJ

MOLDURAS MEDALLO

PORTESUELAS . , . PLAC

' !{" 
' .. , 

'· 
REFLEJANT~S. . p RTAPLAC

r 1!l r ~•1 

RINEll' R FLEJANTE

TAPÓN DE T} PA CAJUEL

GAS

LLANTAS TAPON DE GA

TAPÓN DE TOPE

RUEDAS

. 
Subprocuraduria Especializada en 
Delincuencia Organizadn. 

' lnvc.~ti/abión de 
,;¡; 
':~~ 

Unidad Espccfali/~1da en lnvc.~ligación de oq_¡'1s Contra 1  
S¡1Jud. 

RADIO MUSIC r¡J!Jlo 
RADI ANTEi 

TRANSMISO

RELO CANASl'. 

DIGITA PORTAEQU J

ELÉCTRIC QUEMA o
TABLER :.~:'t)'CA;JlJl ~:r

TAPETE CE D

TAPÓN D . ~GAT
VOLANT

VI CERA HERR' IEN

VOLANT ITAD
R CCIO

GASOLIN

r y 
,_,,: 
.. 

' . 
. 

- - - De igual manera,    
   

  
  

   
 

     
  

      
   

        
     

   
   

 
 

 
¡:·, . ' 

4.- Un    
  

 
conservación. 

5.- Un  
   

 
 

ns 
1 

/ 

- - - Siendo todo lo que se tiene que asen  
firmando de conformidad los que en ella inter
------------------------------------------------DAM
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73°Lada sin costo. 

. it~i\a al: 226-23573 
P: Pasw d~ la Relorrna 390 PB. 
,o.r. C.P: 06600, 

)les de <J;bO a 11.00 hrs. 
~i6rtTeleJó~ica. de lunes a s~bado 
'!ir~.,• .. 
~hamex.com.mx 

~D180Q-<S0-00-747 

~~~~~qb;"'X 
_f¡,01800·9J:;~0-80 D.F. 
tb!;to--- " ~. 

' Q0.·623-23•.23.,, 

ntal en su Cuenta Individual 
( 
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Sonol d• Pen!i<in 1ss~n; 
~en \Jnld~dé$.tle iiwe1s!?n u~1¡. 
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¡ '"';¡: ;/~ ( ';r,~ 
Valo¡ Ao:1ua1 

NO APLICA 

·; .. ·. Va!ortlon:inal)' 

NO APllCA 

Optimiza tu PTU. 

' 

¿Qué tan sólido es tu plan de retiro? 

Incrementa el saldo de tu Cuenta lnd1v1dual con Aportaciones 
Voluntarias. 

Ahorra a corto o largo plazo y obtén beneficios exclusivos• 
que iortalecerán tu patrimonio. 

, -, 
' ,, '\ 

·' 

::,: .. : Borir:iiie·./>er)s\61i.tS:SSlE :·/ ·· 

;,,·'-°. :'.}j~J~tt::::;::·,'.',''.'i.'. ',:'.':::.:·;;.: 
Ingresa a www.aforebanamex.com.mx Y com;eif.IJWJ;!if, ( 
tus metas. : ~tlfic y 

l r.J.¡,¡ o¡ 1 
NO APLICA 

: :· ·,.vaici~· Nwrinal ,•:·· 
NO APllCA 

•pmQrama Oo Ahorro Volunt•no Piu' 
Consulta· www consor.9ob.mx ¡ 
~os recurso< d• la Cuenta lndMdual oon oroplodad del ttobajaOOI, con las 
modalidad o; establecidas por la normativida<i. 

• · f rmación . , laro"toomas1110 
Ahora mas e: • 

. "erten tus recursos 
Sabrás d6nde se l!"IVI 'mientas ele tu cuenta FORl 
conocerás a detalle los ;0~1e Rendimiento Neto para ubic~r tu A. 1 control de tu cUenta! 
Distinguirás rne1or 1ª ta ª ¡Revisa lo, guárdalo Y 1 :~~ www.consar.ga b.~ · .. 

parami!l~detalleSC?" ..•. , .. ''°"'·"· ·· . ·' 

''" <ojjto> al ~SS!! •t,.ltr• o·,.o~~&!lco 

FIP:002288958034/6B4541768447 RFC:ABA970106H3A 
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LA PIEZA NO FUE ENTREGADA POR LA CAUSA '====::::=::::;::~ 
CUYO NUMERO SE ANOTA EN El CIRCULO r -~-

G) Cambio de domicilio 

® Oi(ección insuficiente, 

@ N9 se localiza calle 

@ No se localiza número 

,,.,_. 

0 No se localiza titular , , 1-
@ No fiay acceso al domicilio -1: ..; 

@ Se niega a recibir 1~ f 
0 Otros (especificar cual) l~ 

'j" 
Especificar ____________________________ -~' -

--------------------------------- ·;;: 
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Instala ia Herramienta Anti-lntruso'S desde BancaNei:.E:mpresarla1. 
Es qratis, se activa/actualiza automáticamente y te proteq_e e~··, 
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Banca Electrónica. •:¡¡ : 

AUT-295-75 06-13 

Refuerza tu seq~ridad ·en línea _can la protección 
que sólo Ba•oamex te brlrnla. ~ ~ . ..¡1, . , 

,: _I/ 
;-
' 

·•' & 
' 



·,..--

1 

' 

CLIENTE: 
Página: 

BÍmtt> Nacional d& 1-li;d 
Del_e~aclón c~auhlémoc, 

lst1mo1p.ira1~rvirle, lol 2~ h 
DR~~ Up1clalltada Bo1111111e1 

BMt~MEX RBUlLYE 
(~rne_ritoCG!jlorat!'lo.Eíl1prei.ilial 

Ckidod d! M!~co: 1l1!Hlll llt@rlor lle Ja ~ei"iblica: 01 aoo llHlll 1 P'OO. y MEDIANA EllPIDA cn1i1ar1 do M!1ico: 1226-11&1 . 
ietno) lhlyCarr.idtl:18íS1!5·1n9'l~!lllwsa~deOJ:OOaZt0000r.l! -'~i -~-- IX!MCIVl!m: OIBOO!ll·ZWl . ' - . ' 

Ven1allllla Col¡lllralil/o, ,lloras No. 

IMPQ~IAHIE: 

PJI. Col. l~ciiis, t.P. OJZ~O M€1ico, O.f. corr!11l elet1r~~ioo:reuelte®banill!lti.rnm , , .- Y' , , . , 1 '. , ,. -~ 
. ' ' ' . 'f k-~':'"'~"J<l.\ (.¡·_'.\~¡ 

• Si<lo!fa 1uli1ar º"ª ocll!leión 
• lflCllillfJlir SU! !lllk)iiEiMes I! pl.'i>ile 

~QHDUSH ten\1~ ~e Alención 1~1'16 
~~¡¡, co1o1~1lo1 ii1lu1~1~'ión ;Qgre co 

,-

-

-......... I '"""'" 
"'"' t~ 
"""'"ºº' ., '"~"" 

' 8"''"""'º 

CADENA ORIGINAL 

111.01 BA81A4F0-56AD-· 
IC29GmYqUpJCXQpx 
AGYNu6 + Sc'!NgqQEg 
0000030062719411cPTI 
34sJVgGT2jWPzj2F/JQ, 
Zo -i38f ZaDxVka155~ 

rarromisimes. ..v~,• 'J ... J _i., 
eslado de t11elt11, tiene 9Gdias m1lura~ Jllls!~riaies~lOJrle dd 11Í51111. Pi!r.I eh. Pll' lawr ll;me a la ltlidad [speci¡;j_i<ifla BanmK. . : , .:.~ "!;",. ~; . r' ~ 
··~•-~o·o9·99001-Boo-9'!?-111Bo . ~_,.._~¡1.;:1·)n" G.~lil-1 y S 
nel ¡oo lmn imorma\1101 ¡ decompai1dón, li!rese 1www.00111hl1e1.~ob.R11 _ .-. r ~ \l'.; i¡ 

Ei°iPAil·~;;;~t¡;~-~¡ .. ~;· h¡;-Ía _, __ -~~· -~~ r-t~~~~~~H-~;;c·~~-~;~~;; PERS~~s E" 111St~~~-~t-.;; ;;~;;~~~. · . 
~00 mil Uíli'1adPS ~e llwer;ión (UOIS) '· '. ' ·._:,¡ 

-i por persona, por tianco. de la! tn Bi111a11111l ~dato; estíft pro~&s. clmlllle rl orno di! prM!cldilllcirtWO!'ld~itle _ ... 
¡ llbll9iltione1 gora~tizadas. MWM1.billl!me1,com/.whoMprivatidrul n ~n 1.l 1\ltlll"1I de Sii p1elefS\C~ : - · .. '1 

- ·,~ 

_-r COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT 

EF·A82C-1350FF5B B 51 FI 2014·04"*T11 :25:041 XQL Y zEDGyo9hl6¡:;NOUQgAjQnW 
ewQeCQptHANA + b4S4qvH5a.xd .. T IJ Oclq EhWOY~m/vU$V XUzAJ<;-9w.:UY.Xa1q 
aqt200j5iJyBADUkW1AVM7911izto5WdmGSAdcl4'3.fWnKMqwu6HM .. =.-1000010 
DbzGXLKHc~6gRVhQGF19evslbvlmQIW1 U9umu7qbl¡W'g-»Yfu.tiClai=z9ytniW3xz 
98nNvzEBaSbqVRh4ihx + T gB2D kH6kS46S8J ovFll +"Sr+-Z.aV~GLYdqlTDBeOR OA 

XQLYzEDGyo9hl6pNOUQgAjQnw\C29Gm'Í¡qt,ipJcxQpx~J'Ye.éWQeCQp1 · 
HANA t b4S4qvH5axd + T IJOclqEhWOY am;vu 5VX UzAK'f,W~X:X'a 1qAG y 
Nu&+SqNgqQEgsnJaqt200j5iJyBADUkW1AVM79niztoSW_ttm'GSAdcL4 
GJWnKMqwu6HM= 

·. ¡;;-;~-;,~:::: -"~:,\;: 

SELLO DIGITAL SAT e_,-·- - ";:::: 

h::PT!~!"J.Ob::!~~LKHc~~r.:;;nVhQGFtSevl':lbvtmti!~-ii1lJ9~~u:r.q~HS'g!J\Yuh 
C!~F29ymiÍ"13xz34sJV gGT2jW ~zj2FbGb 7198nNv~~S-a'st.q\i.~i.4Jhx + T g8 
20 kH6kS46S 8.JovFll + sr + ZavoGL Y dqlTDBeOR OAZoyi38fyZa DxVkaf55c 

·~ 

"ESTE ,OCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA'DE::U~ CF,DI":_·_-" 
._, . 
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@B.anamex 

111117• 

/~-.. 
·~·'· ~ 
5''fNVERSIÓN EMPRESARIAL . ~ 
K·iAIWl:a puedes1ívertlr todos los días, incluyendo fines de semana, ¡· ~ 
,: . .,; f:té? ef~'ée·r-·ef.dinero de tu empresa diariamente· a través de Inversión Empresarf' .'· anamex, 
''"iUna-opCión. QHi~permite invertir a partir de $1" y obtener atractivos rendlmien~'-:.r·.$in plazos 

.i::.'.~f-~;s n1 com1s1ones. ·~-~--

Beneficios: !., 
~} . 

./ Aprovecha los excedentes en tu cuenta de cheques* para invertir y tener disponii;lldad 
diaria de los recursos de tu empresa con un horario flextble, de 06:00 a 19:00 hbhs, 
todos los días de la semana.. ~ 

V Es, un depósito a la Vista que paga rendimientos, que puede ser hasta el equlval~)e al 
90% de la tasa de CETES**; ~.:'f. 

v Por tu seguridad el saldo de tu Inversión, no se refleja en la ct1enta d"e cheques*'.~, 
.,; lnver~lón Empresarial está disponlble a través de BancaNet Empresarial. ·~

Para .n'l<!YQi')n_f_pr_ma_ciQn_vlsiari9S en:ww_w.banamex.com o en la sucurs_al de tu prefer~~ia. " "' .- - - - - !i,·; 
•consulta con~ones¡ comisiones yreQJitos de COiitratación en:· 'i~, 
www,baname~i:t1m.mx/es/pymes/produc!ils/cueota_cheques/cuent~_ch&Jues~moneda_nácíonal.hlm -~ 
••Dep1mdiendci-iil Saldo depositado en lnvo:lsión Empresarial, podriis obtener hasta un 90% de la ta~ de CElES, {onsulfa lo'> ra¡s aplicables_ 
en; www.llanamex.Com.rnx/es/pymes/inverlones/empresari~l.htm. La ta,1a de CCTESei; 1il tasa de 1endim1ento en colo¡ ación pr) ria de los · 
Certificados dE la Tesorería de ro federa ció a pjazo t1e28 días ~ue da a conocer el Banco de Mé~ko y qlle se pllede consult,lr ( amente por 
Internet en: www:b·anxlco.orq.mx. - , '' 

GAT 2.01 % va(ldl)ie antes de impuestos, <;Uculada al 21 de miillO de 2014 wbre un f<mQO de Inversión ile $1,000,000 M.N. 
Víqei1eia al 31 de diciembre de 2014. Cor¡sulta condiciones y requisitos de contratación en: 
www .baname11;rorn.rn~/es/pymes/1nv'ei.sion1s/empresarial.Mm 

.\ 
¡ 
í 
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Junio 1, 2014 

terbancarlas por Internet Transferencias 
Para hacer sus operacio · 
Paquete PyME le obsequi 

Transferencias Jnterban 

con otros Bancos ya no tendré que salir de su oficina, porque ahora, 

• Realice sus pagos de 
• Disfrute de un amplio 
• Reciba notlflcai;lones 

Cheques sin cost 

las lllmltadas slf!- costo por BancaNet Empresaria!) 

nera fácil y sequra 
ario de operación: lunes a viernes de 6:00 am a.17:;1o p:m_ · 
celular y/o correo electrónico de los pagos qu'e. rea\IC1f'' ' ·-

Para pagos que realice a tr 
cuenta eje. El costo por ch 

és de cheques, contará además con 2s- c~,eques sin costo al tnes· en su 
e adicional será de $13 pesos+ IVA - · ' ,. 

Mensúalldad de s Paquete 
Si dispersa: 

•Más de 50 nóminas: mens lldad de $0 pesos 
•De 1 a 50 nóminas: mens · ldad de $390 pesos + IVA 

Continúe disfruta 
·. ;,~.~ t·~'" 

o los beneficios sin costo en PilqU:'ete l;'JME.3 
ele cuenta· f' " .. ·'. -~ 
s 24 horas sin costo por anualidad, consultas y transábctoliés. 

• Sin comisión por man . 
• BancaNet Ei;npresari 
• Inversión Empresarial 
•Terminal Punto de Ve. 

Para mayor información: 

Centro de Atención T 
Del o.r y Área Metropollt 
Ladaisln costo: 01-eoo-11 
Horario de Servicio: Lun 

J 

on atractivos rendlmíentos diatios -~: 
a con tasa prefere~cial para aceptar tarjetas de débito y crécl,i,to 

" 

alónJca Bana1Hex Resuetve PyME's: 
.a: 12.2.ó-8867 
020 
a Sábado de 07:00 a 21:00 hrs. Domingo de 09:00 a 15:00 hrs. 

, . 
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ESTADO DE CUENTAAL30 DE '/ 

Qc.Ban&,~_.e.f' CLIENTE: 

• ...W). 

"'"' ' 
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Registro Federal de ·contribuyentes: 
Página: · 

)
5_.

.... .
~-i

La fe~ha nda "ESTADO DE CUENTA AL". 
Salvo qtte expresamente se determine otra moneda, todas las cifras contenidas 
en el estado de cuenta se encuentran denominadas en Pesos Moneda Nacional. 

_ 

-) 

,, - ,_.,_ -

~- . 

¡ 

unu~ 

Instala la Herramienta Anti-Intrusos desde BancaNet Empresarial. 
Es gratis, se activa/actualiza automáticamente y te protege en 
todo momento, Incluso cuando no estés en tu sesión activa de 
Banca Electrónica. 

AllT·295-75 OQ·ll 

Refuerza tu sequrldad en línea con la protección 
que sólo Banamex te brinda. 

~OOlllO l!!IJC!0'0011'fl.04l!I OI 

' 



Página: 
FABRICACIO~ES Y MONTAJES N J SA DE CV 

\ 
CADENA ORlGlNA!f>EL COMPLEMENTO. DE CERTIFICACIÓN DEL SAT 

111 .Oll''Cl":JT,El:F~ 
l>'i 1 ~ \ rY'.q<o f:0•;·,110su 

'.iRY11h t()Ec pydl,LJx 
7 f f.<<, :d"f:'.'.> 11\1)' 0>-t-RF. 

¡,· l -4 <>OT\-~E[!ii -2A ">D3' 8FDD(;c, 12 í) 14 -05-021' 19: ':j[l: l O 1 OwX,118+ r:;,;;c~fll:<eJ8 7 ?..~·(' "{l.\Vi/ f\<3n 1 

1b1.'l(-I- )_ 'MBGR '!z!'F ht º~'03u.Gdt,TLRé,J9Gl Kh2z,lc[•fl"l T fGd,,')z _¡ 9 l ¡;,'iéj F'Hc«it~r:~1.1c.:.rt¡,t·f!t:OÍ·~--r: 
z w'·'l1CL/ ejsCfV ~q 4WWSi. •1ST iAaNZJ:CL391111\ IB~ 1 Q('!)Q l l)f1(,l(\',l(•~'1' 1~,,ii i 1 é\4 1 Hi-;uni'-:91 i RG~Kx _ 
·'.t A~:nv l 1 'i HiKcNP.-¡ cRc1 •;)B:¡cTL-LIVlovRgRXAq Tu T) <'e f"+ +Rugl.lxt>/O/ íll'l?Ct, 1-U,1'!. l'wi:iFlfllOil,'1 :jt) 

J. l j ::.s1~wMA F,f1XbDT1·:1 f! ld·,-9XYl,'MI) t X6Q1:;WR8+R+t 19yj ninTvs9v·•T,lv.~wl•l'Da + \·Jz,1,1w~ 1 1 

"ESTE DO 

Banco Natlonatde Mixko, S.A 
Delegación Cuau~témoc, 0600 

SELLO DIGITAL DEL EMISOR 

Ow:<;J j ll f·lo'.Cf'9°Bbq!J·¡ 7.pllyll~ll l-''";111 or) T-..-;'OC<J<d'>• .;,11'.l<q1T-lübO~;+ 1 7tHl<iR'I z f•F·h l. 

'1Sl) '""'«itlT LR . .,.J<;¡G l VI> 2z,Tcf"fi Yl f <;d.~ <;-7 je-\ r~ 1 •.1 l'•1~ lf~p:c;us•'" ,-,j1<'1m7cl'.,ll "{1Jh 

C.\!f .. ~µ ydkL '""1'4 Z"'Vl·I• :L/ <! _i ,,,··r;r,'14 ww:, l '"~Ti IV< ri;:', l. l'' 1 "1i llh0 

SELLO DIGITAL f;AT 

HC;,Jn~:q 1 1 RG? l{x7 +E0cd9E'; l111r:>+lll·'.hl \\". t.l\l<rl-; .'l / ') 1 1 ;¡\,-tlf' ~··IJ,··~<'.11-\y-11· I, l o/l 
,;vRq8"A9 lu T l <" F++ Ruql l~b/0/•l09CL1·U,l?,·,·v11_1~1ll:,0:;¡, l i ?,SNwt-lílEfl'.\bllTl'· I< '1 l·I 
Bl d,·,_iXY ft181_ XliQGt•IH.G f R t L L•1:;:11ot¡l1';;s'J·;v'(',1 • - ·'1101)11 +w;,l•1w•· 

MENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI" 

eqr.mte del Grupo Financiero ~namex. BNM8405\5VB1 Is.abe! la Católica número 44, Coloola Centro, 
, éKlco D.F. Tel, 1226-8861 · , 

E1ta1101 ~ra ~rvif11, la1 24 horas, los di.is del a~o:, • Repocte de roM o ·at1avio _de cheq11n o Jatjela de ~hihl 
Unidad E1p1tlali1ada hna11u 

BAHAMEX RESU[LVE 
(Sei¡merto COIJl(lra\ivo, lii1presarir11 y GOOi 

Ventanil~ Cllrporatio, t.\oris Mo. !!O. P: 

lt.ll'OlllAt!IL' .. 
•Si dllsH rN'h:arllftl ad1racilil sOOa su · 
• l1cllltlllf sir;~~des lt po!i! 

COHDUSEF Cnl111 de AlenióJ Ttle!did 
Pata co11u1\ar infonnaclón subre to · 

Ciildad d! Miilw 11~·111! tilerior ~-lir R1~1!1it1: Ol !00 l!Hlll' 1- PYMi Y MlOO.NA OIPRra CilJd,Jil de l#dro: \116'8867 
' EIJA y t.w.il: 1155195· 7093 de l1ne 1 sábado d!Ol.00 ¡ 11:00 IDra$ . jll'Mtl~daije¡: Ol WO_m-1~ 

. Atatias, C.P. 031~0 Mb.ito. D.F. l:crrM 1kldr6nic!i: resuel\'Ñ'~Rame~tlill . . 1 , , -, 

·~:::'.1"'"'"':"""".""""'~'·~ ........ ~ ~-ifj~¿~, 
'>l0-llH91i01·800·9~-ID!O ·''- - ,-. \ .· 1l·•,~) ·. 

1 :~.'.i~~E:':;:,:·::;'.'"' r:~:1:~;:,::::.~;;;;.,;;;;;~~~.~;;;;.";~ 
.400milUnO:iades lle lnver>1Óll(UOl5) · . -·~~· ,_ 

• por persooa, por bancQ de liJ¡ En 8.Jlir111e1 M i!.l\oses!án pml_eqi®s; cms~He el Mlc d1 pNYadtbd rnrre1110lldient1: 
obligaciones garanliiadas. . · en l!l\'ll.banaJ1111.rom/dYISllde¡rnr~~"~-~~~~ :~~! ~'~ pr~.t[e/IC!rl· 

,, ' .. - . - ',' ;;.:_ 

.,._ i 
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ESTADO DE CUENTA AL 31 DE MAYO DE 2014 
CLIENTE: 
Registro Federal de Contribuyente
Página: 
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'' ' ! 1 
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';¡ 1 
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,1
La a "ESTADO DE CUl::NTA AL". 
Salvo que expresamente se determine otra moneda, todas las cifra~ contenidas 
en el estado de cuenta se encuentran denorninadas en Pesos Moneda N8cion·a1. 
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ESTADO DE CUENTA AL 31 DE 1111
CLIENTE: 
Página: 

S Y MONTAJES N J SA DE CV FABRICACIO 

·_:;, ""<·:·~ 

" 
iProtéqete de fraudes cibernéticos! f",;1nr•· . ¡··· ·'"" . . L- ~~-

CADENA ORIGINAL DEL 

1 11. O l 93C9A2D0-4 3AE
t+U5ME1D/ JME<0E2WzhLC 
Me4DFozitfOD/tE2DWPG 
HgQm6oD375sh6KEMdcjs 
3bjqnNTznjsM8gJTzMxy 

_,, ..... ··.·,·,· ~ 
":~;¡:; ;!~ Instala la Herramienta Anti-Intrusos desde BancaNet Er11!;e!!flrial. 

Es gratis, se activa/actualiza automátlcamente y te prot1!111!'tih•-·,, -'t: 
todo momento, Incluso cuando no estés en tu sesión activa de ¡·,r . 
Banca Electrónica. v1, 1'J {.t Jr¡ 

' 
Refuerza tu sequridad en linea con la protección 
que.sólo eanarnex. te brinda. 

MPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT 

EB-8EAB-096C7f8BE 1691 2 014-06-01T15: 21: 2 31XvyopdI7pGinGzTToj Y ,TOvHLQS+ 
6 I QC,J kYWC l 6Ah yve + qv8 2 nBcN O z h r Lg SEGOG L Vhh YFVi Sv 7 4 wQzmd Kk + i 1Q4 wgG ;-LSzq 
Czj Hzzt:Sya fu6u1B56tmLubn9QzHiQZc¡= 1OUüOl00000030062 ·1194 1 neWl j K5uRybhr 
6x7UxVLZphKcWpfB27tikk7MVBbAowFHqC+JhC/wyq7GkUxdtOCBSlup+I+7I5HWLw06 

vNOBnnGYoof PTchirNCkmclXSR2v0/ Su7cKZXhgoEb2sM= 1 1 

SELLO DIGITAL DEL EMISOR 

X vyopd 17 pG i nG z TTo j Y JB "llHLQS+t + USME 1 D/ JMEe E2WzhLCQN 6IQi:::J k YWCl 6A 

h yve +qv 8 2 nBcNOZh r LgSEG DG L Vhh Y FV i Sv 7 4 wQzmd Kk+ i 1 Q4 wgG y LS zqMe 4 DF 

ozitFOD/tE2DWPGWOCzjHzzr5yafu6ulB56tmLubn9QzHiQZg= 

SELLO DIGITAL SAT 

ncWijK5oRybht:HgQm6oP375sh6K 
bAowFHqC+3hC/wyq7GkUxdt.OCBS 
yol<dvNOBnnGYoofPTchirNCkmcl 

~ 
j sbJ6x7 UxVLZ!.)l\~pf82 7 t. I k k 7MVB 

µ-f~ +.7!J.- ~HwLwü,ffe?b.'~ 9~NT zn j sMBg JT zMx 
RZVql"$.u7cKZ*~99~b2sM= 

.- /t. 

OMENTO ES UNA REPRESENTACI N 1 PRESA DE UN Cf~I" 
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INVERSIÓN EMPRESARIAL :",t 
Ahora puedes Invertir todos los días, Incluyendo llMs de semana. ,!~· 

;_.f 
Haz c:recer·el dinero de tu empresa diarlamerite .. a.trav-és de Inversión EmpreS.arlal Banamex, 
una opción que te permite invertir a partir de $1'Y obtenér atractivos rendimj&htos sin plazos 
forzosos ni comisiones. .t:t: 

:·'; ~~ 
Beneficios: 
V A'prov'eCha los excedentes en tu cuenta de· cheques•·para Invertir y tener dl~P~nibilidad 

diaria de los r~os de tu empresa con un horario flexible, de 06:00 a t9:Qb. horas, 
todos los_ d'ias e semana. ·, !.i; 

V ~~'uh d!:pósito al~ 1 ista que paga rendimientos, que puede ser hasta el eqtil~lente al 
90%-de~a tasa de CETES*'· j;· 

' . . ' l} 
.¡ Pór tu seguridad el saldo de tu li'lverslónr no se refleja en la cuenta de thequ~~'*· 

~· ·~· 
V lnvers.lón Empresarial está disponible a través de BancaNet Empresarial. , ";·¡'l 

. ·~. :¡ 
¡:>ara n\a.yor inforriH1cll)n..~sítanos ért www.banamex.cóm o en la si.JCursal de tu pre'fe,rencia. 

_._.. .._ ' : '•-: 
•consultá,fóndlriones, com•es·,Y:!IÍtquisltos Cé Contralac16n en: ;t 
www.banGJi)e.X.cOm.mx/eslpy'riies/ppi~L1ctos/¡;mmta_ cheques/cuenla_che(jues_ mo:meda_ nacionalJ1lm ~ 
••DeperuJi~d!Jel ~Ido d~posi!ado-enJnversión Empresarial, pod11ís-oblener hasia 01190% de !a tas-a de CETES, consul{afbs rangos aplicables 
en: www.banam~x.com.m_~/ltSÍPVMes/fnversiones/empresarial.htm. l.a tasa de CETES es la tasa de t~ndimiento en colocacl~ primaria de los 
Certificados de'la"Te~~a'lfe la federa,i6n a pl8to de 28 días que da a conoc~r el Baoco de Méxlto y que se plledé consulta/ diariamente por 
Interne\ en: www.ban1ico.orq.mx. 

GAT 2.01 o/~ variable anles de impuestos, calculad~ al 21 de !J¡;irzo de 2014 sobre ul'\ rango d~ lnierslOO de $1,000,000 M.N. 
Vigencia al 31 de diciembre de 2014. CO!lsulta condiciones y requisl\os de [Ontralatlón en: 
www.banamel.cOm,m~/es/pymes/1nver:;1oneslempre1arial.Mm 
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Autorización Remota en erslón de Nómina 
·, 

ti Servicio de Nómina Banam 
contamos con la opción de A 
arthlvos. A continuación te m 
considerar: 

lzaclón Remota para la CREACION Y CA :-~~~ - ¡t_ __.._. 
ontinúa mejorando para ti. Te recordamo~-----

iona1nos algunos puntos inlportantes que ecesffl,S t{--· 
::: . . ·. 

comunados, ésta opción te permite enviar un archivo Si cuentas con usuarios .r.
de dispersión de nómina' 
equipo Oe cómputo difer ·•
conectado. f 

a que el autorizador confirme la dis¡{ersión desde un 
con independencia del lugar dónde se enctl~1¡r.e, .:-:, '1· 

f ,-,:_' _'.'' 
:'.
·I 

No olvldes que el seguni:f: 
'horado de retepción/tra 
cancelará automátfcame 

.;l 

lrmante debenii realizar la autorización dentro_ J~f ',.e 

isión de archivos de Nómina; en caso contrario, éste se 

IMPORTANTE: Si tienes dudQ el estatus de tu archivo previamente transmitido y 
autqrizado comunfcate a Ba·°'·:· ex Resuelve para mayor información . 

. ,¡ ' 

' Se.qmento Corporativo, Emprei·-~ 1 y Gobierno Centro de Atlnctón Telelónic;i PyME 
Desde la Cd. de México 222611n ' Desdo;i la Cd. de Méx(co 1226 8867 
Del interior sin costo 0180011111 Del interior sin costo 01800 111 2020 

Horario de · nción telefónica; lunes a sábado de 7:00 a 21:00 hrs. 
·' -;;: 

í 
' 

' 

·' 

., ... -' . 

-'·''·· 

• 

• 
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@Banamex 

IH1171 

Operaciones de comercio exterior garantizadasJ.I 
~¡ 

En Banamex Innovamos cada día para brindarte el mejor servlcl on la 
mayor funcionalidad, pensando en ti que Importas con experlen y exportas 
crecimiento. : ~, 

1<: Ad.~más de c~nta\con una excer:nte cobertura para.e.!. pago de lmpu:7tos Ad~·les: a p~rti~ de 
· · ahortl, al reafrzar-1 pálJO de Pedrmentos por importación y Ex-portac1oh de Meífáncia,. también 
· tendr',i·s dispo-r1iblel",a través de Pago electrónico (PECA) en Banamex, el pago ~~o pedimentos 

'· -(re'tar~os·, mi.Jitas, derechos, servicios· ord'1narios etc.) ·. ·:rt . -· \ ..... _ 

·: __ fJ serviiio de Impuestos Aduanales Banamex est& disponible en PECA en las 4~:Mliuan~·s del país, 
i_as 24 horas, t_o~~!:IJ días de la sem,?~?._~ en 37 punt?s estratégicos d_e la _Repútifi?á .Mexicana . 

. ·_a través de un .. mód(ilo o Sucursal Sanamex en horarios de atención de 9:00a16:<$: hrs·: 
' '" : ''\ij . 
. '.:Para más informa~i3n visita ww~.banamex.com/impuestos y conoce !os !Jenefi~~·Y 
~.características deftitoducto, o comunícate a Banamex resuelve: '~t 

,;i¡ 
Segmento Corp~rativo, Empres~rlal y Go.bierno, ·-~ 
De /a Cd. De México 22261!11 Del interior sin costo 01800 1111122 \~: 
Segmento PyME, '4:· 
De la Cd. De México 1226 8867 Del interior sin costo 018001112020 ~~.'. 

Horario de atención a clientes telefónica: lunes a sábado de 7am a 9pm. 

,,;,.:..., . .,¡; 
......_ __ .. ,"¡¡:~ .. :, 
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Gentro de oobro Indicado al revers.o _ esta:;~;:.~~
,fac~ura_ Tu servicio esl<! suspenGJi~t: Y- ·.1'!_·'.

1
Jt·!{;: 

 ..-i 

· , ausencia de pago ha afee-fado tu di't-Stonal ~l:t · 
. crediticio, acude a tu Tienda ho!m~~i$ara la',:! 

soluc;611 de_este adeudo. Una ,}'ªZ tilf!ldsdo '. . . 
tu adeudo haremos -un._··· ca~..... por .•.;i;\ 
reanudación del .!>ervicio_ " , '.-., 

.\·~_; ... 
,';,,, "(' 

"j ........ 
:-.·· -¡·. 

,_~.,~. 
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ENTREGA DE" LOS INDICIOS O 

EVIDENCIAS AL AM!'F 

. 'Averipuaci6n P evie r·k ¡ 1 
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IElliTO DE LOS INDICIOS O 

EVIDENCIAS: 

·: / .-.'" '"'·'' =f-·¡ 
~b-)_E_t'_º_

5. TRAN

fa) Tip

b) Con

¡,, 

10. SERVIDORES ~ÚáJJCf>~ ,QUE INTERVINIERON EN EL PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O EVID~NCIAS . f' 
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3. REC:OLECCIÓ!ll O LE\/ANTAMIENTO 

,_-. 1·' •, :. - ' " ., . ' 

bS 11\iO!é:tOS' O 

EVIDENCIAS 
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>:¡ 

~~•scclpción ae la fo=• en aue,se rnallzó• ·--1 
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PGR 

":"'>.,,.... , 
Su\Jprocura<luri11 E.~peciali,:ada en Investigación de 

Delincuencia Organi;r .. ada. 

Unidad Especializada e11 !11vcstigaci611 de Delitos Contra la 

Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
' ~· ! 

INSPECCIÓN MINISTERIAL E INVENTARIO 
FÍSICO DE VEHÍCULO PUESTO A DISPOSICIÓN . 

1 
;¡~ 

" ,, 
. ' ..... ' 

)'·. . :-<r,r.<.r;..~ 
- - - ~(:itllllad_'.~ México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil cato · , el suscrito 
Iic~ ente de.l M.inisterio Publico de la Fed _-\: ión adscri~o 
a l~"·~:pspecíahzada en Investigac1on de Delitos Contra la Salud de la si· rocuraduna 
Es¡)_eC:ía.Hzad.a en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en fo ~ ... ,.legal y en 
presencia de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctic~; e la presente 
diligencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 ApartWo "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2°Fracción11, 16 y 182 Frª~ión 1, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; SE DA FE: de tener a la vista en el ~~tacionamiento 
exterior de esta Subprocuraduria,  

      e      
   

 , i:! : 
i 

TIPO- '-... '-: __ -: 

ANTENA CHAP MPERIMETR _;·;r;. AIRE
\ -.. 

CONDICI NADO

BISELES CRIST TO ESTERE ALTERNADOR

COFRE ALE·, BOTONE BÁTERIA

CUARTOS VENTANIL!J1 LIMPIADORE BALLONE::TAS

DEFENSA CUART LUCE BOBINA

FACIA EMBLEM SEGURO CORNETAS

EMBLEMAS ES_fie; BOCINA CLAXON

LIMPIADORES MANIJ CENICERO CARBURADOR

BRAZOS MOLDU cinturone DISTRIBUIDOR

PLUMAS PORTEZUEL CODERA INYECCION,.,, 
ELECTRICA

MOLDURAS REFLEJANT CHAP MARCHA

ENCENDID

PARABRISAS RIN DEFROSTE MARCO BATERIA

PARRILLA TAPON DE G EMBLEMA MOTOR

LIMPIADORES

PLACA LLANT ESPEJ URIFICADOR DE

AIRE

PORTA PLACA ON DE RUED ECUALIZADO RADIADOR DE

AGUA

TOPES TE P0$T¡;RIO ENCENDEDO RADIADOR DE

ACEITE
UNIDADES DE ANTE FLASHE REGULADOR

LUZ

LATERAL CALAVER FRENO D SIREN
DERECHO MAN

CHAPAS CHA GUANTER APON DE ACEITE



Subprocuraduría Especializada en Jnvesligación de 
Delincuencia Organizada. 1 
Unidad E~pccfoli~.ada en lnv~tigación d~ DeliVis Contra la '1. SaluJ . 

. • ' . I' ''* 
ICRJ~S DEFENS MANIJAS TAPON DIR ....... ' 
• .:.~ '" HIDR L. 

'.~"; ,-:· Jtl...-ETAS FACI PLAFONES PÓN RADIA OR 

~NTANILLAS EMBLEMA DIO MUSICA · TOLDO. 

\'·ClJ~~O~ LIMPIADORE RADIO Al' ENA
. 

"1-MAf~'s
RANSMISOR

BRAZO RELOJ CAhl,Íll TILLA ... '•, 
PLUMA DIGITA ORTA IPAJE 

~· MANIJ ELÉCTRICO QUE ocos 
MOLDURAS MEDALLO TABLERO ·e LA 

PORTESUELAS PLAC TAPETES \ ;. 
RRADA

' 
' 

REFLEJANTES PORTA PLAC TAPÓN DE ~l GATO 
VOLANTE

RINES REFLEJANTE VICE RAS RAMIENTA 

TAPÓN DE TAPA CAJUEL VOLANTE LANTADE 

GAS EFACCION 

• LLANTAS TAPON DE GA GASOLIN

TAPÓN DE TOPE

RUEDAS

' 

- - - Siendo todo lo que se tiene que asentar; dando así por termi
firmando de confonhidad los que en ella intervinieron, lo que se asienta
-------------------------------------------------DAMOS FE---------------------

'· "" '· ,,,_ 

·'. 
' . 

' " TESTIGOS DE ASISTENCIA ' ' ¡ . • 
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Subproc~irnduria Espcciuli;:ada <'Jl Jnvc~tigación de 

Deli11cucnci<1 {Jrganizada. 

Unidad Esp~ciali7.m.la ~'11 !nvcsugad(>n de Dcl'.lÍ'l~ C'onlra la 

Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDC.S/323/2014 

INSPECCIÓN MINISTERIAL E INVENTARIO 
FÍSICO DE VEHÍCULO PUESTO A DISPOSICIÓN • 

- - J E~rar.Clútl~Cl'de ~-ico, Distrito Federal, siendo el once de julio de (los mil cat ce, el suscrito 
licen1? del Ministerio Publico de la Fe ación adscrito 
a la· elitos Contra la Salud de la"- . bprocuraduría 
Especializada en Inv tigación de Delincuencia Organízada, quien actúa en -D a legal y en 
p:~senci_a de dos testigos de asistencia qu~ al final firman y dan fe de la práctt,'.f de l~ p~esente 
d1l1genc1a, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Ai~do A de la 
C~n~titución Política de lo~ E~tados Unidos Mexicanos; 2° Fracción 11, 1~ y 182 _. ·. -~ió~ 1, 20~ del 
Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales; SE DA FE: de tener a la vista en ~- .,éstac1onam1ento 
exterior de esta Subprocuraduria,  

 
 

      
: ·:fj· 

=-----.--=---,----r---:-:7:.,..,,-,,..,-.,,,-,,,,.,.., .. ,-. =""lt,,__~~~ nl'o 'MODELO--;.'' -PLACÁS' 

ANTEN

BISELE

COFR

CUARTO

DEFENS

FACI

EMBLEMA

LIMPIADORE

BRAZO

PLUMA

MOLDURA

PARABRISA

PARRILL

PLAC

PORTA PLAC

TOPE

UNIDADES D

LU

LATERAL 

DERECHO 

CHAPA

CRISTALE

.. CHAPA AMPERIMETRO

e TALE AUTO ESTEREO

'ALETA BOTONES

· VENTÁNILLA LIMPIADORES

CUARTO LUCE

E~~LEMA SEGURO

'",;:J!SPEJ BOCINA

NIJA CENICERO

.MafuURA cinturone

PORTEZUELA CODERA

REFLEJANTE CHAP

ENCENDIDO

RINE DEFROSTE

TAPON DE GA EMBLEMA

LLANTA ESPEJ

APON DE RUEDA ECUALIZADO

RTE POS~_RJOR ENCENDEDO

ANTEN FLASHE

CALAVERA FRENO D

MAN

CHAP GUANTER

DEFENS MANIJA

~ ' ¡;_,_ AIRE
·r;, 

ACON l°CIONADO

ALTERNADOR

'§'ÁTERIA

BAt..:i..01'JETAS

\'fí;\bBINA

DISTRIB OR

INYEC~ION
ELECTRiCA

MARé~A

MARCO BATERl_A

MOTOR

LIMPIADORES

PURIFICADOR DE

AIRE

RADIADOR DE

AGUA

RADIADOR DE

ACEITE

REGULADOR

SIRENA

TAPON DE ACEITE

TAPON DIREC.

HIDRAUL.

I 
' 
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'"" l( l n<.\J-'llflt·\ ( ;>N é~A 1 

ur 'A '""""'ce·., 

cUART~

ESPEJO

 
M0L 

PO~F". :¡ 

¡ 
REFLEJANTES

RINES

TAPÓN DE

GAS

LLANTAS

TAPÓN D

RUEDAS

FACIA

EMBLEMA

LIMPIADORES

BRAZOS

PLUMAS

MANIJ

MEDALLO

PLAC

PORTA PLAC

REFLEJANTES

TAPA CAJUEL

TAPON DE GA

TOPE

Subprocurndurí;1 EspccialL1:ada en lnvcsligaci<in di.: · 

ücli111:ucncia Organilatln. ¿t ¡' 
Unidad Especializada en Investigación ¡k Delitos 'lt'ontra la . . ~ 
SalucJ. "" 

PLAFONE

RADIO MUSI

RADI
TRANSMISO

REL

DIGIT

ELÉCTRIC

TABLER

TAPETE

TAPÓN 

VOLANT

VI CERA

VOLAN

GASOLIN

APÓN RADIADOR 

fOLDO ~ 

ANT~*
,'"!·; 

CANASTli;t'.A

PORTA eau1JrA:ie 
QUEMAcOOús

prn
: \; 

HERRAMIENTA 

L~TADE
REFACCION

- - - Siendo todo lo que se tiene que asentar; dando así por terminada
firmando de conformidad los que en ella intervinieron, lo que se asienta para
---------------------~-·------------------------DAMOS FE--------------------------
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PGR 
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Subprocun1duria Especializada en Jnvcstiga4ión <le 
Delincuencia ()rganizatla. 

lt""--•t- ~ - Unidad ~pec1uli7.a<la en lnveshgación d~ Delito$ Conlrn la 
' ., ;' 

S<dud. ,. -· --~ #-i~ 
~... ':;·"·_.._ ·t: . , ~·r 
;;..- " .. , ·-:¡ A. P. PGR/SEIDO/UEIDCSfJ23/2014 
~..... ' :;" 

.. :..:. > ' 
- , . . ... •• INSPECCION MINISTERIAL E INVENTARIO 

FÍSICO DE VEHÍCULO PUESTO A DISPOSICIÓN . 

•• ,., 
~.

\t.~-
·'·¡\,'. 

( .1r · ,,,..,. .... ,1 · •. ;-'t::·-
- - r :~J!A 9i~~4-;?~'Ñ:Iéxico, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil cato~; el suscrito 
li~~~  Agente de.l Ministerio Publico de la Fed~ión adscri~o 
a Ii_l]n11lad: ·~Cializada en Invest1gac1on de Delitos Contra la Salud de la S}jJ?.Procuraduna 
Es~~ en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en fo~ legal y en 
presencia de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctic~!j'e la presente 
diligencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Apafflo "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° Fracción 11, 16 y 182-F+,ión 1, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; SE DA FE: de tener a la vista en·et~~cionamiento 
exterior de esta Subprocuraduría,   
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._, • .i_ ·<-~_.;..;. ' ::~·,:.~;;_.,.:.-!::"!ltf,,__ -~- .. ',;,~e A-

ANTENA ' CHAPAS 

BISELES CRISfALES

COFRE ALETAS

CUARTOS VENTANILLAS 

DEFENSA ,CUARTOS

FACIA '. ~MBLEMAS

EMBLEMAS ' ESPEJO

LIMPIADORES MANIJAS

BRAZOS MOLDURAS

PLUMAS PORTEZUELAS

MOLDURAS REFLEJANTES

PARABRISAS RINES

PARRILLA TAPON DE GAS

PLACA LLANTAS

PORTA PLACA TAPON DE RUEDAS

TOPES PARTE POS'rERIO~-

UNIDADES DE ANTENA

LUZ

LATl::RAL CALAVERAS
DERl:GHO 

AMPERIMETRO

AUTO ESTEREO

BOTONES

LIMPIADORES

LUCES

SEGUROS

BOCINAS

CENICEROS

cinturones

CODERAS

CHAPA

ENCENDIDO

DEFROSTER

EMBLEMAS

ESPEJO

ECUALIZADOR

ENCENDEDOR

FLASHER

FRENO DE

MANO

"~_~'1AIRE
I•.; 

ACONDICI DO
ALTER~DOR

BATERI

BALLO~~TAS

BdSlN

CORNETA

CLAXON

CARBURADO

DISTRIBUIDO

INYECCIO

ELECTRIC

MARCH

MARCO BATERI

MOTO

LIMPIADORE

PURIFICADOR DE

AIRE

RADIADOR D

AGU

RADIADOR DE

ACEITE

REGULADO

SIREN
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::. :; '1 

SubprocuradurJa Espccü.1lizada Cl1 Investigación de / 
l'l'<)Ll'l!At>lln!A Gl'NtRAl Delincuencia Organizada. 

/ DI' l.A l\[P•llil ICA 

Unidad i=;~rccializada en Investigación de Delitos Contni la 

. ,:;_' ""· - S:1luoJ . 

~~:·-cHt~  .. -~ CHAP GUANTERA TAPON DE ACEI TE 

fi";CRl.S:rAL ·~' DEFENS MANIJAS TAPON DIRE c. 
~·-· ,.· " HxlDRA UL~
. _, •. ~ÉTA FAC PLAFONES TAPÓN RADIADO 

' 

yem:~LA EMBLEMA RADIO MUS!CA 
.. 

TOLOO 
CUARTO LIMPIADORE RADIO ANT A 

. ;- - . . .f'.,r TRANSMISOR 

~fylAli;'fyi~ BRAZO RELOJ CANAS LA 
. 

\JE .. j:Sf'f;J PLUMA DIGITAL PORTA EQl! 

~! MANIJ ELÉCTRICO QUEMA os
MEDALLO TABLERO CAJU 

PORTESUELA PLAC TAPETES e RADA 

' 
REFLEJANTE PORTA PLA TAPÓN DE GATO 

VOLANTE 

RINE REFLEJANT VI CERAS HER MIENTA 

TAPÓN D TAPA CAJUE VOLANTE l.NTA DE 
GA ACCION 

LLANTA TAPON DE G GASOLINA 

TAPÓN D TOP
' 

RUEDA

- - - Siendo todo lo que se tiene que ,asentar; dando así por tennina
firmando de conformidad lds que en ella intervinieron, lo que se asienta pa
---------------------------"·--------------------DAMOS FE--------------------------

l;:,.,, 
" - ,_ .,,, 

-.-.:, '· ·' 

-~. ! 

TESTIGOS 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada. 

tl\OCUl(A l)l'l\1A \; lNf i<Al. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

L)I_ L\ 1'.>.l'!JL\!I< A 

~--1 ··~--i1~ 

-_ '.. '-~;.. f_; '•'' · •.• 
,.:·. ,,¡ • •' ~-o ... ,. , .. - -
l.;_~y'- , .-_.... r.-
. : ~,:·~;. 

'"""" AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN . 

.... _ ·-'"..,. 
-~\º'1,_ "-P· ,.· 
~-~~ ;•'' 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio del año dos mil cáÍprce. -
_:: .. _..,_~;J~S:~s,.tancias y diligencias que integran la indagatoria al rubro señalad~;j)ara el 
ft~~ ... 4(:l).,~ _el 'Aseguramiento Ministerial de 1.-    

  
   

 
  

  
    

     

 ----- - -- - - - - - - - - - -- ----- ---
- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -RE S U L TAN DO : - - - - - - - - - - - - - - • 
- - - Constan en la indagatoria los siguientes medios de prueba:- - - - - - - - - - - - - -
- - - 1.- La documental publica,  
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'.' ... Que ~iendo aproximadainente las   
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De 1nanera simultánea  
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es aproximadas de 
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Unidad Especializada en Investigación 
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·).l.;••: .ftJ~'.pb~. al  
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En tal virtud, y ante  
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Por lo anterionnente expuesto, ponemos a su dÍsposición: 

PERSONAS 

>  
 

  
 

. ·~ 
ARMAMENTO, i. 

l> 

    
   1 ... 

e • 1 r 
VEHltuLÓS. 1 

\/) 

> 
» 

> 

> 

NUMERARIO, 
>

>

PAQUETES CONFECCIONADOS EN COLOR NEGRO AL PARECER DE 
DROGA. 

>

>
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Unidad Especializada en lnvestiga!:fón 

de Delitos Contra la S1J!ud, 
,1;. 

.... ..,.. ... 
'~ ,, • Ji Ofil.OS, 
:· ; ~ji-~·, 
··:"..ti'· -~ 
-;- <:. __ 
¡~.· . .! 
;;;,,),t5" • 

- - - ~.-La. d.ocR!lfntal publica, consistente en la 
·:
,'
~ 

• - ' d ••• Úq

     
. 

. ~ 
- - - 4.- LHi~tumental public

TIPO: : -~,.. "o'-c{ :< .. 

BISELES CRISTALES

COFRE ALETAS

CUARTOS VENTANILLAS

DEFENSA CUARTOS

FAClA EMBLEMAS

EMBLEMAS ESPEJO

'.-PLACAS •. 

AUTO ESTERE

BOTONE

LIMPIADORE

LUCE

SEGURO

BOCINA

AIRE
ACONDICIONADO

ALTERNADOR

BATERIA

BALLONETAS

BOBINA

CORNETAS

CLAXON

~--"'-'' ... -· 



• 

• 

PGR 
Subprocuradurla Especlallzada an 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. ('l\OUJl\Al)C_H(j" c;~NFl>Al 

DL '"~ RJPU"l[( A 

' 
LIMPIADORES
··~ BRAZOS

> 

• ' PLUMAS

' '.-:-- . 

-"" • • MOLDURAS·.,_-,,,:··- .. 
-J_;>ARABRISAS

PARRILLA

'L/it,Jd. 

' .. 
~ ""[Ü

Tvri::S
-~.':~JI!:.~~- : 1 

UNIDADES DE
LUZ

LATERAL-
OERECHO 

CHAPAS

CRISTALES

ALETAS

VENTANILLAS

CUARTOS

EMBLEMAS

ESPEJO

MANIJAS

MOLDURAS

PORTESUELAS

REFLEJANTES

RlNES

TA::PuN>DE
·GAS

LLANTAS

TAPON DE
RUEDAS,, 

,. 
MANIJAS 

MOLDURAS

PORTEZUELAS

REFLEJANTES

RlNES

TAPON DE GAS

LLANTAS

TAPON DE RUEDAS

ARTE POSTE~IOR

ANTENA

CALAVERAS

CHAPA

DEFENSA

FACIA

EMBLEMAS

LIMPIADORES

BRAZOS

PLUMAS

MANIJA

MEDALLON

PLACA

PORTA PLACA

REFLEJANTES

TAPA CAJUELA

TAPON DE GAS

TOPES

CENICERO CARBURADOF, ..
cinturone DISTRIBUIDOi; 

CODERA INYECCIQtN
ELECTRI~

CHAP MARq A
EXNCENDID ' XDEFROSTE MARCOBA IA

XEMBLEMA OR
LIMPIA. ES

ESPEJ URIFICA DE
IRE

ECUALIZADO RADI RDE
¡ AGUA

ENCENDEDO RADI ORDE
• CEITE

FLASHE RE DOR

FRENO D IRENA
MAN • 

GUANTER • ONDE

• ACEITE
MANIJA TA DIREC.

IDRAUL.
PLAFONE ' TAPON

DIADOR
ADIO MUSIC o 

RADI -; ANT.ENA
TRANSMISO

RELO ASTILLA

DIGITA OR EQUIPAJE

ELt:.CTRIC Q MACOCOS

TABLER ,
0 
ELA 

TAPETE CERRADA

TAPON D GATO
VOLANT
VI CERA ~MIENTA
VOLANT

, F~¿~lg~
GASOLIN

t 
>>> 11: ...;;. 

cual s -

i' • 
TIPO· .· ..ih ¡~ .. :·¡ <" > MODELO ' . _·;# P~CAS.' ·- ''· ._ .. · ENTI 

-' ·~·" ·.-,,' 

 

> 

BISELES CRISTALES AUTO 
ESTEREO

COFRE ALETAS BOTONES BATERIA 

CUARTOS VENTANILLAS LIMPIADORES BALLONETAS 

DEFENSA CUARTOS LUCES BOBINA 

FACIA EMBLEMAS SEGUROS CORNETAS 

"259-
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¡ 

EMBLEMAS ESPEJO BOCINA CLAXO

L\WIADORES 
• 

MANIJAS CENICERO CARBURADO~-li

~>&..~'BRAZOS T MOLDURAS cinturone DISTRIBUIDOKd. . '.
~,·_' _,•11!1.,UMAS 

~ 
PORTEZUELAS CODERA INYECCi,f-:°-....•:·•~; ---. ELECTRI . 

~r:ou~ < REFLEJANTES CHAP MARC' 
~,- , __ ,:. - ' ENCENDID '·' 
~M~SAS 1 RINES DEFROSTE MARCOBAT 

"'-. .PARRILLA TAPON DE GAS EMBLEMA M R 
LIMPIAD s 

• 1. ¡¡ftt<;I) LLANTAS ESPEJ PURIFICAD E 
E 

POOTl.tNCA TAPON DE RUE~AS CUALIZADO RADIA DE 
UA . 

· -IUf-'t:.S PAKt i:,:PO_S .. !11¡*\~ NCENDEDO RADIA DE 
'' . . ,,r,·-• ITE 
UNIDAUI::~ DE ANTENA FLASHE REG~ OR 

LUZ 
LATERAL CALAVERAS FRENO D ENA 
DERECHO MAN

CHAPAS CHAPA GUANTER T NDE .. 
EITE 

CRISTALES DEFENSA MANIJA TAPO IREC. 
UL 

ALETAS FACIA PLAFONE ii;APÓN 
~ADOR

VENTANILLAS EMBLEMAS ADIO MUSIC TO ~ 
. 

CUARTOS LIMPIADORES RADI , TENA 
TRANSMISO

EMBLEMAS BRAZOS RELO e TILLA 

ESPEJO PLUMAS DIGITA PORTA UIPAJE 

MANIJAS MANIJA ELECTRIC QUE ocas.. 
MOLDURAS MEDALLON TABLER .e LA 

PQRTESUELAS PLACA TAPETE
~--

RRADA 

REFLEJANTES PORTA PLACA TAPÓN D ~ GATO 
VOLANT

RINES REFLEJANTES VI CERA HER MIENTA . 
TAPON·DE TAPA CAJUELA VOLANT :NTADE 

.GAS R CCION 
LLAN;J'fl.8- TAPON DE GAS GASOLIN 'f1'.-

'-J~· 
TAPÜNDE TOPES '~,-RUEDAS ,, • F•. ~- ~ 
. ·~ ~ 

t'' '. .. 

' 
TIP,0 .MODEL,¡;l ENTIDAll 

ANTENA AIR
CONDICIONAD

BISELES CRISTALES AUTO Al TERNAOO
ESTEREO

COFRE ALETAS BOTONES BATERI

-; ,.,.J __ , .. -··¡-j ·' 
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i« 

CUARTO VENTANILLAS LIMPIADORES BALLONET 

• D.EFENSA CUARTOS LUCES BO
EIAX  EMBLEMAS SEGUROS CORNE 

A . ESPEJO BOCINAS e  
E  MANIJAS CENICEROS CAR BU 

os-  MOLDURAS cinturones OISTRIB O

, : .· PLLJrff PORTEZUELAS CODERAS INYE IO
' 

~ .. ELE IC
MOLDURAS REFLEJANTES CHAPA CH___ ... 

ENCENDIDO
;., :l~A RINES DEFROSTER ARCOS ERI

' 
'-: '"'." P'At<K'I TAPONDEGAS :EMBLEMAS ' TO

' ' - ' LIMPl RE
' PU.. .... r LLANTAS ESPEJO URIFI RD

" ;-e- .... ·.-;-
'' AIR

POK1APLAC TAPON DE RUEDAS ECUALIZADOR RADt ORD
' AGU' 

TOPE P~:r'E POST1:.RIOR ENCENDEDOR RA ORD
_ .,,. 

CEIT
UNIDADES D ANTENA FLASHER RE LADO

LU ' ~ 
LATERAL' CALAVERAS FRENO DE

j, 
IREN

DERl;CHO MANO • 
·CHAPA CHAPA GUANTERA ' OND

ACEIT
CRISTALE DEFENSA MANIJAS TAP DIRE

IDRAU
ALETA FACIA PLAFONES

iPu

··. :::VENTANILLA EMBLEMAS RADIO MUSIC

CUARTO LIMPIADORES RADIO
TRANSMISOR ' " 

EMBLEMA BRAZOS •RELOJ ASTIL

ESPEJ PLUMAS DIGITA ORT UlPAJ. 
MANIJA MANIJA ELECTRICO QU coco

' ' 

MOLDURA MEOALLON ' TABLERO e ELA 

PORTESUELA - PLACA TAPETE ERRAD
' 

REFLE~A~TE PORTA PLACA TAPUN DE ~-· GAT
VOLANTE < 

-- RlNE: REFLEJANTES VI CERA HE~ENT
·TAPON D TAPA CAJUELA · VOLANTE TAD

GA R CCIO
LLANTA TAPON DE GAS GASOLINA .;,¿.· 

'-<:'-
-~ 

" 

TAP TOPES '"-'· 
RUE~·A, )-~; 

,, 
' ~/ ¡;, 
" : .·, ; "t-': 

- - - 7.- L''=docUmental publica, consistente en la Ampliación de Inspección Ministerial e 
Inventario,;d,~ Vel;lículo p~esto a disposición de fecha once de julio de dos mil cátprce, en la . '· - . . ~-

cual se d10.fe_.dc: lo s1gu1ente: - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -~-- - - - - -
' . ,. 

" ... l)ni Camioneta Nis san NP300, pick up, de color blanca, de dos puéttas 
conlPJitc-as de~cir-culación HC-41-836 del Estado de Guerrero y númert\.de 
serie 013DB0416466FOIF... \' ,. 

\¡-
' 

TIPO-
•••• 

'' MODE~O -.. _.f. ' - PLACAS ;~ ,i•. · ENTID- ,1 
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-'!"; 

".' BISELES -,. CRISTALES UTO ESTERE AL TERNADOF

- ~ ."'--1-COFRE .. ALETAS BOTONE BATERI
·-- "' 
~~TOS VENTANILLAS LIMPIADORES BALLONET . . ~. :iSA CUARTOS LUCE 8081 , 
531 : ,... IA ' EMBLEMAS SEGUROS CORNE-

. ·• ' 

. ~· si! wi.? ESPEJO BOCINAS e ·

. ~w-ir;R MANIJAS CENICEROS CAR BU 
' . ~.1 ___ . MOLDURAS cinturone OISTRIBl.ltf,¡lu

•' 

,,.!'1<~'. PORTEZUELAS CODERA INY O

' ELE IC

1 '";>!Y!OlD REFLEJANTl:S CHAP CH
ENCENDID

. 
. " 

. :·PARA RINES DEFROSTER ARCO ERI , ···-· 
PARRILLA TAPON DE GAS EMBLEMA -:f TO

LIMP RE
PLACA LLANTAS ESPEJ URIFI_;,¡; RO. ' AIR

PORTA PLACA TAPON DE RUEDAS ECUALIZADO RA ORO
¡AGU

TOPES PARTE POST!RIOR_ ENCENDEDO RA ORD
. -ACEIT

UNIDADES DE ANTENA FLASHE LADO
LUZ 

;LATERAL CALAVERAS FRENO D SIREN
D:E.R.ECHO - MAN

CHAPAS CHAPA GUANTER PO . E ACEIT

CRl$TALES DEFENSA MANIJA T N DIRE
' xlDRAU

ALETAS FACIA PLAFONE A=iiADO
VENTANILLAS EMBLEMAS RADIO MUSIC ' . " 

CUARTOS LIMPIADORES RADI , ANTEN
TRANSMISO ¡ 

EMBLEMAS BRAZOS RELO P¡-NASTIL

ESPEJO PLUMAS DIGITA ORl' _ '¡:QUIPAJ
' 

MANIJAS MANIJA ELEOTRIC oui;;~coco

MOLDURAS MEDALLON TABLER ELA._.,.., 

PORTE SUELAS PLACA TAPETE 'fERRAO

REFLEJANTES PORTA PLACA TAPON D ~ GAT

R~
VOLANT

REFLEJANTES . VICERA HE....,o/""'IENT
"·" 

TAP 
r.'\$

TAPA CAJUELA VOLANT Ll!ANTA D
RéfACCIO

LLANil"Af TAPON DE GAS GASOLIN ' -::•1 .:'.; 

TAPO~oe TOPES
RUE AS ·.• 

" ~·.t 

i' 
- - - 8.- Li: doCumental publica,  

  
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -

" ... Un  
 

  
 
 
 

. en el qué al parecer  
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• J "_il - . Unidad Especializada en lnvesti ción 

-,~»_d"u'"-~c,~~;; c.•'Nti\AL de Delitos Contra la~ lud. 

f~Y/;'' ,. IJilf 
--~~{~I  

  " . .....
~rrt-;¡t· 
~-.,. 

'\L 1~·; • ~•ÁJl!IJU- - - - - - - - - - - - C O N S 1 D ERAN D O - - - - - - - - - - - - - -,, • rr,</!J.' '* .... ·~ 
~ret:!!<}S ~ERO.   

artículos 21 y 102, Apartado "A" de la Constitución Polí ·a de los 
, .l f - os Unid6s'Mexicanos; 1°, 2°, fracción 111, 123Bis, 180, 181, 182, 182- _

1 
82-8 del 

·:w~s 1go Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 del Código Federal Penal·~ ·º, 2°, 4º y 
8° de la Ley Federal contra la Delincuenc.ia Organizada; 1 º, fracción 1, 3 º y; de la Ley 
Federal para la Administración y·Enaje1;1ación de Bienes dCI Sector Público; 1 .. º•fracción 
1, inciso A), subinciso b)i t), j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría ., eral de la 
República, y 1 º, 3°, 16; y 29 fracción 1, del reglamento de la· ley que rige es - institución; 
Acuerdo A/11/00 de tres de mayo de dos mil emitido por el Procurador ·neral de la 
República; es la autoridad co1npetente para decretar el aseguramiento provisº 1 de bienes 
que sean producto, instrumento U objeto de delito. - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ 
- - - 1.- Con fundamento en el artículo 181 del Código Federal de Procedi · 
que a la letra expone: ... "  

 

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

- - - 11.- Hasta el momento los vehículos afectos; que se aseguraron al 

que el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales,  
 
 
 
 
 

s 
artículos 40 y 41 del Código Penal Federal,  
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Lll OA n)·l~\l.H'A 
r 

.\ <, 
'\;-, $, '.' 1 

   
    

  ••. "- - - . · _" - - - - -
-- ·_ - Ili.- Existen no solo  .. ~

· 1 
:. 
;~
~

  
 
   

 
 
 

   
 
 

     
 aproximadament&.  

     
  

  
  

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 confeccionado  
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•• • ·     
        

       
    

    
   

   
  

  
 debido a que  

 
  

 
  

 
          

  
  
  

 
  

  
 al parecer   

  
   

  
  

 
 

 
    
  

   
  

     
     

 
 

  - - - -
- - - IV.- Q .~to,~ tratar,  

 
 

   
   

 
 artículós 21 y 102, 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, fracción 111, 
l23Bis, 180, 181, 182, 182-A, 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 
del Código Federal Penal; 1 º, 2°, 4º y 8º de la Ley Federal contra la Delincuencia Ofganizada; 
1 º, fracción I, 3º y 5° de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público; 1°, 4°, fracción 1, inciso A), subinciso b), f), j) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República, y 1 º, 3°, 16, y 29fracción1, del reglamento de la ley que 
rige esta institución; Acuerdo A/11/00 de tres de mayo de dos mil emitido por el Procurador 
General de la República; se emite el siguiente: --- - - - - - - ----- - - - - - --- - - - - - --- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Se  
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1tt ..... Subprocuraduría Especializada eri. "1", _p G R., q.., Investigación de Delincuencia Organiza

1
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--- - Unidad Especializada en lnvestlgaci · 
r·rou11,,\nr_irti·' "';-~ .'M? de Delitos'Contra la Sal 

l\l !A '.'.¡_~¡;¡'.;i! .;/ " 
~ . 

5  
  

 
   

   
    

 . - - - - -· · .- - - - -
- - - SEGUNDO. Notificar de manera personalísima a los indiciado, con el fin de qi engan 
conocimiento del presente proveído con fundamento en lo que establece el nwneral .l -A del 
código federal de procedimientos penales .federales. -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·J._ 

- - -TERCERO. Notificar mediante oficio al' SERVICIO DE ADMINIST ""ION y 
ENAJENACION DE BIENES el -presente aseguramiento para el efecto de q, ,,'proceda 
conforme a sus facultades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - · ~ - - - - - -
- - - -CUARTO.- Notificar mediante oficio a la Dirección General de Control y Jgistro de 
Aseguramientos _Ministeriales de la Institución para el efecto de que proceda co e a sus 
atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - .:, .. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo _acordó y firma el licenciado    Agente 

266 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Esped.iilizada en 
Investigación de Delitos Contra la Salud de la Subprocuraduria Esptif..lizada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, actuando legalmente con a
con quienes firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ - _ - - -
- - - - - - - • - - - · · - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - -

' -

' ' 

:-· 

_j 

. 
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A.P PGRISEIDOIUEIDCS/323CW14 .. 
,~:· 

])\~CIÓN DE ACUERDO DE VEHÍCULOS PUESTOSA DISPOS~~IÓN 
l1;~not, ' ,:;¿ 

' ""~·-' ~· - ·_ ·~ Etl'~dad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mil;.ptorce, el 
susbrito licenciad ente del Ministerio P~co de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Conlfu la Salud 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Orgamf;~da, quien 
actúa en forma legal y con testigos de asistencia que al final firman yJtim fe, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado "A" de la~nstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, fracción 1(1, 123Bis, 180,lj_,-, 182, 182-
A, 182-B, del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 del . ,.igo Federal 
Penal; 1 º, 2º, 4° y 8° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; l, acción 1, 3° 
y 5° de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del .~ tor Público; 
1°, 4°, fracción 1, inciso A), subinciso b), f), j) de la Ley Orgánica de :.Procuraduría 
General de la República, y 1°, 3°, 16, y 29 fracción 1, del reglamento de la.. '-que rige esta 
institución; Acuerdo A/11/00 de tres de mayo de dos mil etnitido l Procurador 
General de la República; constituidos fisica y legalmente en las In' 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Org

ASEGURAMIENTO DE: . , 

- - - Por.lo q~e el    
 

   

-argen y at-calce para debida constancia legal. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

A.P PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20 l 4 

Nbi(/jqllmA¡::IÓN DE ACUERDO DE VEHÍCULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 
·• • 11 Comlld!i,j l 

J.1.:.1:.n r'f~ 
- - "' En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de dos mir éatorce, el 
suscrito licenciado , Agente del Ministerio Ptif,Iico de la 
Federación adscrito Jl la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Corif.Pa la Salud 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en fonna legal y con testigos de asistencia que ·al final firman y¿·~ fe, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado "A" de la//Gonstitución 
Política de los Estados U1lidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción 111, 123Bis, 180, j~'i. 182, 182-
A, 182-B, del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 del G8digo Federal 
Penal; lº, 2º, 4º y 8° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizad.a; t'ffracción I, 3° 
y 5° de la 'Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del.;:~Ctor Público; 
1°, 4°, fracción I, inciso A), subinciso b), f), j) de la Ley Orgánica de-.. - Procuraduría 
General de.la República, y 1°, 3°, 16, y 29 fracción I, del reglamento de la ,- que rige esta 
institución;- Acuerdo A/11/00 de tres de mayo de dos mil emitido p ,- el -Procurador 
General de la República; constituidos fisica y legalmente en las 1 aciones esta 
Subprocuraduría E!1pecializada en Investigación de Delincuencia Or izada, con la 
finalidad de hacer• del conocimiento   

 
decreto EL ASEGURAMIENTO DE: 
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- - - Por l~ que el  
q~ed~ en~~o, ·de ,este .-_~eguramient?, haciéndole de s,11 co~?cimient~: .'~ue tiene un 

 
 

 Gobierno Federal. Enterado firma al margen y al c
'la! constancia eg . - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



,,,--,' 

PGR 

?.1 \ 
Subprocuraduría Especializada en 

lnvest.igación de Delincuencia Organizada. 

l'R<J( <mAnc,1\Í;,<';fNL-1u,r 
I'll' l~HCl'IJ~[IC,\ 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra,;Ja Salud. 

• 

• 

' 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 t 
•el 
~r 

' " CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN. ., 
y 1 

,,'/17:·:::'{-":· :;'f;' 

---~ -rtl Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece horas con quince del o~· de julio del 
dostl·~f.~If~·~t\~ licenciado Sergio Raúl Rodríguez García, Agente del Mi.Q!~erio Público 
de 1 ~ e)i{l,~JQ¡;i...fl;~~rito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos cc§tfa la Salud de 
la S · . ~.ill'ácU1'~]~j>~9¡tlizada en Investigación de Delincuencia Organizada d~ Procuraduría 
Ge~~ lteplYbl~quien actúa con testigos de asistencia que al fmal fi~ y dan fe en 
térn¡iqp~ulo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penal_ef- - - - - - - - - -

~ ~ ~ -i~ l~ -f~~~a-; ~~;a-;e~l~&; ~~ ~~~ !~c~! ~~:!~~~;e~;e-~ ;~ ~s-t~J~~~s-~u-e-~c~~~ 
esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra -la Salud cf: 'li: dijo llamarse 

   
 

   

 
 articulo 20 apartado B de la Constitución Política ps Estados Unidos 

Mexicanos; que refiere;" ... Artículo 20 El proceso penal será acusatorio y . Se regirá por los 
principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmed 'ón I.- A 'que se 
presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante s cia emitida por el 
juez de la causa; 11. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su: '-· ención se le harán 
saber los motivos de la mi~ma y su derecho a guardar silencio, el-cual no po ser utilizado en su 
perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomuni 'ión, intimidación o 
tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo v r probatorio; Ill. 
A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su · parecencia ante el 
Ministerio Público o_~ljuez, los hechos que se le imputan y los derechos que '-asisten. Tratándose 
de delincuencia orgallizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se m enga en reserva el 
nombre y datos del acusadqr. La ley establecerá beneficios a favor del in pado, procesado o 
sentenciado que preste' aYitda· eficaz para la investigación y persecución de litas en materia de 
delincuencia organizada;·:-IV~ -Se le recibirán los testigos y demás pruebas pe '_entes que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliánd ·ele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los ténninos que ""ale la ley; V. Será 
juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo pod ';restringirse en los 
casos de excepciO?r~ue detennine la ley, por razones de seguridad naciona ,jleguridad pública, 
protecci~~ las víctimas, testigos y m,enores, cuando se.ponga en riesgo la .. velación de datos 
legalm~~{;itegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundada _iara justificarlo, en 
delincueriA~ ~rganizada, Jas actuaciones realizadas en la fase de investigació odrán tener valor 
prob~tori~,.·-~~d? ~o pueflan ser rel!r~ducidas en juici? o exista ~esgo para tes ;;;$ºs o víctimas. l~o 
antenor sm.~;perJmc10 del ~erecho del mculpado de .ObJetarlas o llnpugnarlas y !Portar pruebas en 
contra; W. Le serán facil~tados todos los datos que solicite para su defensa y'{que consten en el 
proceso, .el irnpu~-º~>'- ~U defensor tendrán acceso a los registros de la investiiación cuando el 
primero se encuentre deténido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevi_starlo. Asimismo, 
antes de ju primerii compax;éCencia ante juez podrán consultar di~hos registros, cOó. la oportunidad 
debida p~ra preparar- la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse·,, en reserva las 
actuacioñes ·de-1á-investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley 
cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean 
oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa; VII. Será juzgado antes de 
cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de 
un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; VIII. 
Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegírá libremente incluso desde el 
momento de su detención, asimismo lo dispuesto por el artículo 128, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en sus fracciones 1, 11, 111 y TV, consistentes en que: "Cuando el inculpado 
fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se procederá de 
inmediato de la siguiente fonna .. .l. Se hará constar por quien haya realizado la detención o ante 
quien aquél haya comparecido, el día, hora y lugar de la detención o de la comparecencia, así como, 
en su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenado. Cuando la detención se hubiese practicado 
por una autoridad no dependiente del Ministerio Público, se asentará o agregará, en su caso, la 
información circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o haya recibido al detenido; II.- Se 
le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.
Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particulannente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a).- No declarar si así lo 
desea, o en caso contrario a declarar asistido por su defensor; b).- Tener una defensa adecuada por 
sí, por abogado o por persona de su confianza, o si no quisiere o no pudiere.nombrar defensor se le 
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L'J<OCUl<Al11Jl<i~ GbtHIÚ¡f., 
Df l.~ Hl'~i..,,UQi::.,; / 

-· • ~INS,I 

~ desde luego uno de oficio; e).- Que su defensor comparezca en todos los ~~~s de 
~~~ de pruebas dentro de la Averigua:ión; ~).- Que se le faciliten tod?~ ~os datos que~-~olicite 
~-~defensa y que consten en la Avenguac16n, para lo cual se permitrra a él y sli-~efensor 
cOiiSU.Itar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el exp~ente de 
A;_v:~g~.l\~~:~Vt,re,'(ia; e).- Que se le. ~ecibru_i los testigos y demás su defensa y ~ue co~t~n. en ~a 
J\'.yengua,9160, para )o cual se permitirá a el y su defensor consultar en la oficina delitl.-1n1steno 
:~btr1;~t{'Ji~_¡¡.cia del personal, el expediente de Averiguación Previa; e).- Que se l~'.feciban los 
~ ,~:'démffi'f'1Írebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la re~iución que 
li!ll!dJ~a, concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no sE·,' ~ duzca en 
entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se en ntren en el 
lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ó · idas por el 
inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las/ · ... ·smas; y f).
Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo cauc.~; conforme a 
lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los té ·- .S del párrafo 
segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para 1. ectos de. los 
incisos b) y c) se le permitirá al indiciado comunicarse con las personas que él soli' , utilizando el 
teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, o 

1 
·onalmente, si 

ellas se hallaren presentes; IV.- Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o co idad indígena 
o fuere extranjero, que no hable o no entienda suficientemente el español, ·.· designará un 
traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fracción anteri ' tatándose de 
indígenas, el traductor y el defensor que deberán asistirle, deberán tener además 
lengua y cultura. Si se tratare de un extranjero, la detención se comunicará 
representación diplomática o consular que corresponda ... ".- Así mismo se le 
explica ampliamente el contenido del numeral 243, del Código Federal de Proc 
una vez que se· le p.a notificado y explicado sus derechos y en cumplimiento 
legales en mención;.-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - -
- - - Por lo que previa lectura de lo antes descrito, estampan su f
pulgar de ambas manos al calce de las presentes actuaciones para l
- - - - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - -CONSTE- - - - - - -
-----------------

' 
... 
2 
;.~ 

·i/f'-• , ..... ~ \ 
'¡""t.-
' (i;::. 
'~~,, ··.···• ···. ·.. ·¡ 

CON~LGENE
~~ 

\ 
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!'RO<.T'U,,[1'1/\Í-\<';f!~HI<\\ -, , 
llf '-~ fffl'l/El" A ~ -.:,-.;_\·', -.·.; ' 

.. '¡' 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 . 
" 

•• ' .. 
. ' •. GOMl'<\RECENCIA MINISTERIAL  j 

.  

  1· 
'111'1,'S!líj.'\\iln . ' 

- - - En la Ciudad de lféxico, Distrito Federal, siendo las 13:40 trece hOras con uare~ta 
mirlut6

1
s del día 11 once de julio de 2014 dos mil catorce, ante el   

Agente del Ministerio Público de la Federación, scrito a 
la Subprocuraduria de Investigación Especializada en Delincuencia Organiza Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, ·quien en términos l párrafo 
primero, del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia; por l que con 

' fundamento en el artículo 128 fracción IV del Código Federal de Procedimi s Penales 
así como lo estipulado en el artículo 36 de la Convención de Viena sobre) elaciones 
Consulares; comparece la persona que dijo llamarse   

 quien~ encuentra 
presente en la instalaciones de .esta unidad Especializada en Investigación de D; tos Contra 
la Salud y quien se identifica con el original de su credencial expedida por la cretaria de 
Relaciones Exteriores, con número de , misma que u extremo 
derecho presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgol ' sicos del 
co1npareciente, de··_Ia cual.se da fe de tener a la vista en términos del art lo 208 del 
Código Federal de_ ··Proc~dimientos Penales y se devuelve al interesado ; 
debidamente coteja4a' que obte en el mismo de las presentes actu 
MANIFESTÓ: lla:marse como ha quedado

es, quien 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

! 

haber nada tAás: que_· agregar s.e da por terminada la presente diligencia, previa 1 ra de la 

~::ss:U1:i: 1¿~!{1,~~ :-~~~-ª~:~~e~~~-~-~~~ _1~~ -~u_e_ ~~ ~~l~ _i~~~~n-i~  
F··'' , , '" 

- - - - - - - - - '- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - ,- - - - - - - - -

CONSUL
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~ :r.!C't· ,3 Ht:•!1~n::-. .. ,, 
·1"r~ ~ h r.1.dl ... ~1 ••. " 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación,, 
de Delitos Contra la Salud( ,. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20 

CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA 

·i:~n la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas con v·" titrés 
minutos, ante el suscrito licenciado , Ag te del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investig ón de 
delitos Contra la Salud de la Subprocuraduria Especializada en Investig , · n de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal en compañía de Tes os de 
Asistencia con quienes al final fmnan y dan fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - l - - - - -
- - - Que en la hora y fecha señaladas anteriormente, el C

-2-13" 
273 

( 

constar para los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.· - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·-DAMOS FE. -- -- - - - - - - -
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J l'I I '. Rll'\ 1ill I< ·' 

' _ _.,,, ' ' 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/ 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 

DE NUMERARIO. 

--~ 

~ 

En la Ciudad de México~ Distrito Federal,. siendó el once de julio.,_ dos mil 

catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 
VISTAS las constaf""!_Cias_ .. y .. dU1igé~,4ias. qy_~ integ,ran la indagato_~ al rubro 

sefialada, para el efecto ;f;ie·,_Ql'.'der'l~r: ~l-'A$egu,t~}:nientó' :Minist~rial de la c. ntidad de 

nos ocupa, ppr lo¡,qye se optiene,@I ~lf¡l!!~nt~: - ••-'" - : ·~- ~ 
. ' . . ·R·E·s· •u L T'A N Do , . --------~--~-f~--~·--~"-;' ... ~,c-:,_,_,,·_. ·,,,~ ·-1_:_:·- "--~ .. :·-'"·:--:>:·:~-----. 

ConstaíÍ.en la indagatoria lo~ siguientes rti~dlós de pru~b,a:'.· -~··, • --: - - < 

"1.

,• 
2 

>:',>-------.. - '" -, ·, ' 
t..--.._ .,;!,'\ ... _ - . - ',. -: ~ - ' 

'.'... Q1,(l?\siend0. aptoxim;\damente las ·07:36, ho(as.,del día, d.e .la fe(tia, al estar 

r~auZa~d~
1

~i~erso~. patrµll~Í~s en el   
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corno  
 

  

 
  

   
 

  observaba que  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA , 

UNIDA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN¡/ 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD, 

1 

 
 

 
 

 

  

  

, ya que  por 

 

 

 

 

con  asn~JSmo, una 

   en ese moment9  
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 le manifesté  

 
 

 

De manera  
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UNIDA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA<!ióN 
DE DELITOS CONTRA !Y. sÁLUD 

.f 

>t ,.,, .,.,. H'~"'.;ílr.c;, i:j; 
''•·~,.·1.~·l•(·m'.~~¡;~) ,J. 

_____ .. :~r:1~k\$ a. :i __ \:. ___ .... ··;_'!>':' ·"--
--1~v,;;;tQ~cit~~-_,,; ~' · ,_,._ --- -·'" ,;,,.,:~-~- ___ k_<·r ._,. 

• -· e • J- S.! 

caractél'\s,ticas correspónden a    
. · "'P.or su parte    

      
   

         

     
     

 
      

   

    

    caracte~r~il~as ·   
         

 
    
   

       
 

  
  

   
 
 
 
 
 

; al  
 
 

 de 
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DE DELITOS CONTRA LA 
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 hace recurrentemente. 

Por otra parte,   

 
 

  

  

  

     

  

 y en estricto   
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11. Inspección  
 en el cual se tuvo a la vista: 
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12. Inspección Ministerial  
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 ' \' ' ¡ \~ 
._.,,_. __ _ ;_. ,•, 

13. lnspe'cción"· Ministerial      
     ·f 

/; ,-

·'. ' ', '\. 

--- PRIMERO. Que Jos' artículos''16,,, párrafo primero,, 2J y '102 .Apartad . A" de la 
ConstitUGión Política de ,·1os·"Estadós Vni~qs fv1e>c.icano~; 40 ·Y: 41 'del O j.~o ·Penal 
Federal; J' fracción 1, 2 fracción 111/123,'181, 182 y 1$2-A y,182-B del Códig . deral de 
Pr,e¡cediÍliientos Penales: 40·y 41 tjel Código Renal ,Federal:: 1, 2,'4 'Y S~de la , Federal 
contra la Delincuencia Organlz~da; 11 :fracción 1)., ,. 3 .;y 5 de Ja Ley Féde para la 
administración y En$Jenación de Bienes del Sector.Publico;' 95 del'Reglamen ,de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 1;.•2,' 4,lrafXOión 1 Inciso A) subin<:is b), f) y j), 
1 O, 11, 22 de la Ley Orgánib'a de la,Procuraduría General de la Pl.epúbliea,, 1 cción 1) , 
3 y 5 de la~ • ederal,,para 'la,a<)m!nisttaciów.y 'EnajenSción:de\ Bienes .el Sector 
Pu~lico; Acut~ ','' .11/001emitido po~el.C.·procutado(General•de la Repúbl , Jel'día 3 
de .. mayo de1:::: , ,, o en· erque·s.~~st~ii:Jb1e0er1. ·1os/lin~ami~.ntos qUe deberá .,o~S~l'var 
loS. ·Agentes\~· ~ lsterió 1 Público .- de·. la F,ederaCión~ :para<er~as.egura.mien _s_ de/ los 
objetos-; del ·f~l~cio.nados con ,las avérl9lia6io~s ·::previas;:- señalan que esta 
RepresentaciG~oétál_ de la federaci6nf0s(Oort1petente-para 'ordenar,el ase talnientó 
provisiona,I de,jQs:ilJSlffil!Íen'íós, proo4ctos, obje)Os y efecto, <jel delito,• .· :. · 

; _};·''.~·~r.:-t.: .. ·:c·.,~'-':.·:,,· __ ' ". - '!' '--' 

" .. -,,r•1 '(; ••• ,:· _,.,,[}! ·' ' -- ' :,_ ! 

---SEGUNOo,'·,~·i:       

    

artículos 14, párrsto segundo y '16, párrafo' primero, dé la Có11stl!Udl6n Pollti de los 

Estados Unidos M_exicanas1 qu_e son del tenor siguiente:---..... ---:_-...:...-,.---------

"Articulo 14,,. 

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio es o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previa~ente 
' establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales ' del 

procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho ... " 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento." 
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·;;,:.J.["'~ U Rm-:~cir.:, '':; 
-·r.~~~?..~:1~?!':"~~~ 

''""'"' J J11~i.t ... '""•. \-';t - -· ' ' .. 
''· '~1'.:i~>< _, ! 1 '_'.~111;,,1t . .:J.j ,1.4 
·11¡1.:sti~~t.i9s    

   

    

 

  J  

 

    
 ', :: , , ' 1 

'. _,' , : ; 

; ·' \ 

. . En, ~~!l lo anterio~. se .inv()\;a. la .te.sis qu¡¡ emÍÍió'. !a ~ri0er,~· ala de la 

Supre.m~;Cprte,de1 ~~~licia ~é ;!11'\ Nael6ry;fl~!I. CQnst~;,e~' .~l .~ema~a,ri.~;·J icial de la 

;_'.' ~---, '·\¡ } ':~ ~-.. -~."- \·: :·_:-.,_:·0--'~ ;;:;.: :.,1:;:1 ,]'~; ¡) '.¡ Th >._:'/,~'~; " .:~~~·~:;~.·:~:,_cS.4';~~~·-' 11¡.• ••••• •¡ 

Fédérációrt y:$u G~eta, novena épooé.,:tonioXli, diciembr~ dé.dQs mil, 'pá . 
el rubi"'.}i cd~tenid~l~i~uie~ts-';> .; :.Li i t1!i 'i;''. 1 \) ·•···· •·· .;¡¡ ~·~; ~;; ';'~ " 

_-,.----·/·- _,•Ttt~-'''/°/•¡,ij.'•!i'··1ip' "'' '' ----:\·--, ,,. ' ' 

~~~~-;;¡.,.~ ~.¡¡;.. ¡¡,,."' 
~~;!~~tíc~.t1• .> tfffAL CÓDt~(t:~NjJ'~~~¡t~~O..G(f!IMt~t(O,~;¡>f ~1.f$);¡f!E 
LO'PREVE¡¡ R .. • ~~Q!J..,J'.°i{p.f.,.,,~/i:fi.fíl,f~~fADQ«f'V.~t,.1R{1~1<fJ 1FtbtAL DE 

14:i;~7:=~~1~;~i/i~~¿~~:~:,wc;:;t;Qd~t1F ::~r:: 
~le~? r¿e la Stlfff&'t'~'f.o/j(iie J~sticia de /~ ~~q;~["~il~~W,IJ.!;!~;er/la'tésis .•. V~/f49(,96, 
pÚblicada .en el Sem~?~,;~ Judi~¡atd~}a. ~~qe,ra9J¿nt>':sKG0ce~a;• T~'!''!•f.V. j' · //~}.996, 
p~gifla;J¡;i .de rubr0: 'AGTOS:PR!VATIVQS':í'J(,,AC1~1ft¡/IJ,~ 1-!(J~E.$TIA.,"., . }lj;~N Y 
E.FiCJOSJ'DE LA DIST(NQ/óN.'', que/1Jg~rwitfo:<;10.;iy~le~diae(évia cqQ$~ da en el 

.,_; ·~,,1_ ' ' ;· ',. ,, d /' ·- -- " --- ~: -'•;:'<· 1¡--- .. , ,</' 

segun e/<;, ¡if'!!!Jf~, del 'artículo .. 14' ~e'la, ~~11.{Má~ra, ú1ni~merite. ri!JP: [e$f1 . ,º de los 
actos privaJ_ívq~;' _'.:--~ntendié/'ICfase~ por é~,tq~;0_ aqu~llos: ;qlJ.e prodµég1J:.<~,9fllo ~fecto la 

disminución,- m~n~-~Gaoo o supre;ió~ .. _éfl/1/U~a->de;:~n --d~;~.ch~;:~~(~Obéf~ado~esto es, 
'"""!"\\-"' ' ,\ -- ''. ___ , // ·,~;'. 

aquellos que consl(f/JYefl. un.di~~n sí l]!isl!]9s, cc¡lf¡~J<iPl!Jp•ia'lmiependienteíy cuyos 
efectos son definitivo~->Y "-nb1.pr!'1~¡~/b~a!~;~~:~d;~~;¡~,.§~:_,~Q:,,Cohgruencia con ta~~riterio, 

' -"' -~/·,/''• ,,,,,.,__ ··-- fJ· 

debe decirse que el hecho de que eJ(artlciJtb.,18f"del Código Federal de Proced/inientos 

Penales, al prever el aseguramiento practicado por el Ministerio Público ~~ los 

instrumentos del delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y de aquellos en . . ., 

que existan huellas del mismo, sólo contemple la obligación de dar al afectaQo la ., 
• 

posibilidad de ser oído en su defensa con posterioridad a dicho aseguramientó! no 
' transgrede la garantía constitucional de referencia. Ello es así, porque si bien es cierto 

que el citado aseguramiento produce la indisponibifidad del bien asegurado mientras se 

resuelve en definitiva, en términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código 

Penal Federal, también lo es que la afectación que se realiza a través de tal 

aseguramiento no implica una privación definitiva de la propiedad, de la posesión o de la 

'! 
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. , , :,:;: 1 1 'J'·~.J.r..u 
,,\,_,,l.,/<; v'...l\J/.:, 

...• __,,,,,,,,..v"llllfíl:!t®:s:MK""ni'war~Jl&:_iia!ll!fiii!iilli~~ 
~rL'l-°11.'''i :,"!T-'.1 ,,~"!'. 

~¡ '/k.i .'!'.JI~ C~.i1iJ~¡~~.J --1 
~~{~didad d~,.l~s bienes asegurados, ya que su efecto consiste en ponepos a 

c/jSf?OSícjón de las atJtoridades investigadoras o de las judiciales para garantizar, Jor un 

lado, la comprobación del cuerpo del delito o la proba,ble responsabilidad del inct{ ado y, 

por otro, la eventual reparación del daño o el cumplimiento de la pena de deco so que 

en su caso se dicte; de ahf que, por su naturaleza, se trate de una medida prov, ional o 

cautelar respecto de la cual no rige la garantía de audiencia." 

En lo que corresponde al Código Federal de Procedimientos 

dispositivos aplicables son: 

Per'fales, los 
'i 
~ 
'1 

"ARTÍCULO 123. Inmediatamente que el Ministerio Público Federal\ o los 

funcionarios encargados de practicar en su auxilio diligencias de averiduación 

previa tengan conocimiento de la probable existencia dé un delito quk deba 
' perseguirse de oficio, dictarán todas las medidas y providencias necesaritis para: 

proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas y testigos; impedir que se pierdan, 

destruyan o alteren los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, as{ como 
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'/ 

del 

,(" ' -''>,'_~>' 
. 

Con base a lo anterior    

  

  

 

  

 

 

 

l articulo 194 y 195 del Código Penal Federal, previsto en el artículo 2 

fracción 1, y sancionado en el numeral 4 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
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",, 
·!• . ,.' ' 

).err·ick;s 8 !ª-~c.i:¡;i,u~i.1~c . .i. 
irí~!!ffi1a'~~~~~.,~Jleraciones con Recursos de Procedencia llicita y Portación ~~ Arm~ 
de F~c:,go f11 

' ~ 

- - - SEGUNDO. Notificar de manera  
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_,r,{AL'fif,f1~r!~~~;;::,,.,,,jc.~~~""m.~.;""'lii?-~~''llll 

¡ ')',,',.,l'.tl:i!:: ¡-;~! (t'.'·' · ·' 
, " "' 

' 

§\llfillW\I í!l!~'.JltcQeld;ódigo federal de proc~dimientos penales federales.--. 

~RO. Notificar mediante oficio     
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Subprocuradu!'ía Especializada en l. i~ 
Investigación de Dellncuencia Organizada. 286 
Unidad Especializada en Investigación 

1'1'<-•< \'l<,J >(TI.',< U1r n.\! de Delitos Contra la· Salud. 
P! '\ R'''''lll 'r .\ 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
' 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ACUERDO D~1' 
ASEGURAMIENTO DE NUMERARIO. :·; 

~: l 
·tJ 

,, Jt, l.·· ~fJ'ÚRíJCI lii 
:rrc~¡¡oU¡dad de México, Distrito Federal, siendo el día once de juliq}e dos mil 

M~~Q!ll~l1rito Licenciado  /Agente del 

!~~fJ~~rio PúbljJ:o de la Federación, adscrito a la Unidad Esp~~alizada en 
' .~., 

Investigación de Delitos Contra la Salud, adscrita a la Subprocuraduria~E¡;pecializada 
i'H-·f 

en Investigación Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal ~oh testigos de 

286 

asistencia que al final firman y dan fe; con fundamento en los articul~' 14, 16, 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos l~xicanos; 40 y 

41 del Código Penal Federal;1, 2, 7, 8 y 15 de la Ley Federal Contr,(i~ Delincuencia 

Organizada; 1 fracción 1, 2 fracciones 11, 111 y XI, 3, 71, 103, 104, 1b~:, 182-A, 182-8

fracción primera inciso a), b), d) del Código Federal de Procedimie _ 's Penales; 1, 

fracción 1, inciso A), subincisos b), c), h) y ñ), 11fracción1, incisos a, b), 1, 2, 5, 6, 7,

~'2:*7E.~:-~:~~:::;;::::f;::,~:~
fecha de la pr\jS'iífite diligencia, constituidos física y legalmente en elomicilio ubicad

.,,,~;:.' :;': ·_: -'.- •· ·.:,'. rr ~. . -• 
en Paseo det2 tá.t'¡Réfüf'Mttj numero setenta y cinco, colonia Gue ro, Delegació

~~!;-¡:~\,'l:.\::1 •. ·:r.i~,.·,: .:·.! f 
Cuauhtémoc¡;;fle~''P{llftal 06300, México, Distrito Federal, lu r en el que se 

C-ON!f:r}i:.LA~;.~l'il;-: _ -- • 
encuentra el' indiciado de nombre   

         

, emitido por 1 Representación 
1' 

Social de la Federación, respecto de lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - ------------

' .· 

Oenominacióh 
Billetes por · 

Importe en 
,- ' ,_ 

Fajillas lipo de en dólares dól!lreS . 
Fajilla 

' Numerario americanos am.erlcanos ' 

- - - Apercibido en términos de lo establecido en el artículo 182-A del Código Federal 

de Procedimientos Penales,  

 

 

Pasoo de !a Refonna No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhté1noc, México, D.F., C.P. 06300. 
Tcléfono56430000 Ext. 8210 
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de l)ehtos Coritra lé! Salud. 

,. '   
 

 

 

  

  

 ; nto se 

·&11;rm:>;~ li\t la diligencia, firmando al calc en ella 

l:We~~¡~ion, para la debida constancia legal. - - - - - ~ - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - -

LI

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhté1noc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. 821 O 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. 

'(-·,_ 
-_- - ro- AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE NUMERARIO. 

;¡¡;¡,i;Jrilarf.X~ .. de México, Distrito Federal, siendo el dia once de jui!? de dos mil 

.<¡¡8@:111;6,lt!N!liscri\o Licenciado  Agente del 

·~til;0~\ilt;o de la Federacipn,,·adscrito a la Unidad Es~)::ializada en 

'~ión de ~ito~,,??~t;,;,I~ $;,i~;l ads~(ita <yli:S~l\p["curadurígspecializada 
en Investigación 'J;lelincuencia Organizada, quien actúa en fo'l)l¡¡,.legal ,~n testigos de 

asistencia q~.·~Ffir\~I firman y dan fe; con fundamento ~·~ l¿~.artícui' 14, 16, 21 y 
r«· ,, . ·;· , . ""' ,,:«·'. > ~ 

102 apartatjR";'A" de la Con.~titución Politicade.los Estados Uni(jos,, xicanos; 40 y 

41 del Gódlg~ Penal Federal;1, 2, 7, 8 y 15 de la Ley Federal Cont.,' Delincuenc
,(.' ·.,"., ' ' ' ' ., _.:;t'' 

Orga(lizad,,a; 1 fracción 1, 2 fraccio_nes 11, UI y XI •. 3, T1 .. 103, 104, 1 "182-A, 182

fractión'primera inciso a), b), d) del Có?igo Federal de Procecjimien , :g;hales; 1,

frac(:ióq!. inciso A), subincisos b), .c), h) y ñ), 11,fracción 1, incisos a)i :l\lré1~2. 5, 6, 
'' ' ' ' ' t 

8 y 44 de la LeY Federal para la Administración de Bienes A~gurad , .Decomisad
'.·: ' 

y Abandonad'1Jil.,.,;,¡f.9, y 21 de la Ley Orgánica de la Procyraduri 'General de 

República, en~~~ con el 29 de su Reglamento; que momentos j~es de la hora
';,·,' ' "t°"" ~ 

fecha de la preseritiíi diligencia, COn$tituiqQs física y legalmente en el micilio ubica
- ,-'>:'·' .. '· , ' 'e' ,_, ", .c.'·' 

en Paseo d~,,~j¡/,'.~~f(!'!~kA,~meró 'setenta y ·cinco, ·COionia Gue ro, Delegaci

~~=uu:~:r:o~~~¡~~~J, ~::~~
 

 ~~i'.i~~ ~~~ ~~ ~~~~~-e~'.~c'.~n- ~~~i~'. ~~ ~~ ~~~~~ª~'.ó_ni~~p_e_~º- ~~ 
•• ·-~

~· 

• • - Apercibido en términos de lo establecido en el articulo 182-A del Código Federal 

de Procedimientos Penales, de que  

 

 

Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. 8210 ' 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

l'Tl<'•(lll<AllUl\(A GtN fPJ\l 

• 

r A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

-•• •l.-

·-.-~..: .:•_ • .;>- ,·, 

:; :<. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO 
  

    <i 
- . . .. 

j 

_;.-

•.' };;·~::llf:~.: l1U1'1'1~r1.;s, .: ,';f 
- ·-&eia.il& ~.Qéxico, Distrito Federal, siendo las dieciséis horas con treinta min{itos del 
º1'1Wt:~ de agostó Je dos mil trece, el suscrito Sergio Raúl Rodríguez García, A~nte del 
MinistJ'rio Público def la Federación, adscrito a la Subprocuraduria Especialiiada en 
Investigación de Delincuencia Organizada,, quien en términos del párrafo primero, ctd· artículo 
16 del Código Federal de Procedi~entos Pena~es, actúa ante los testigos. de asist~f.a que al 
final firman y dan fe para debida constancia, comparece la persona que d11w llamarse 

. - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - ;¡t- - - - - • 
- - - CONSTANCIA DE NOTIFICACION DE DERECHOS. Acto continuo":¡¡j una vez 
presente ante el personal ministerial a la persona de nombre G   

se le hacen saber los derechos que le otorga el artículo 38 de la Conven~ de Vienli. 
sobre Relaciones Consulares; se le hace saber en este momentos los derechos qu · otorga el 
articulo 20_ apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Me;· s; que 
refiere;" ... Artículo 20 El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los·-·. cipios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación I.- A: que , ~:preswna su 
inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida ~~ el juez de 
la causa; II. A declarar o a guardar- silencio. ·Desde el mometlto de su detencidJÍj:e le harán 
saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podr~ scW:"ütitizado en 
su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por ·la ley penal, toda incÓ1h,wrioación, 
intimidación o tortura. La c~sión rendida sin la 'asístenCia del defensor ca-ri$~á 'de todo 
valor probato~ot~~~~:·,.,,· ¿. .'í~S? 1: i~fonne, ~anto en el momento de s~ detenci~~omo. en ·su 
comparecencia ~~e~stetio Público o el Juez, los hechos que se le llllpUtart yJ?s derecho
que le asisten. Tr'~~:-p.e delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá ~to rizar qu
se mantenga en resen-m.'.'~.i:nombre y datos del acusador. La ley establecerá berre ·os a favo
del inculpado, p~ii8~4_,;r o sentenciado que preste ayuda eficaz para la in.~. 11

tigación 
persecución de·del~t9ST·érj._~,~tefiil de delincuencia organizada; IV. Se le recibirán~ testigos 
demás pruebas p.e@µ_~-*8_,\tj~a, concediéndose le el tiempo que la ley est · _ -· necesari
al efecto y a~~éli!: '~P~.~ Q~tener la comparecencia de las personas cuy- testimoni
solicite, en los-'t~01'·.-:qüe:~~~e.1a ley; V. Será juzgado en audiencia pública p un juez 
tribWlal. La pi.i~·~~)~1~9~l~diá- ~estringirse en los casos de excepcic;n1 que dete · e la ley
por razones de"'Seguridad nacional, seguridad pública, protección de las víctimasj!·testigos 
~enores, c~ando se p~nga en riesgo la revelación ~e cJ:ttos legalment~ prote~dos, ~.¡fuando q
tnbun~ estlme ~ue existen razones ~dada.s PS:~ JUStrficarlo, en dehncuenc1a o.rg~zada, 1
actuac1ones real1za~s en la ~a~e. de mv~tig~c1on podrán te.ner valo: ~robatono, ~do ~
puedan ser reproducidas en JWCIO o exista nesgo para testigos o V1ct1mas. Lo ~nor s
perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en e;·· tra; VI
Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el p · ceso, el 
imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el p ero se 
encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimism~antes 
de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la opo ·dad 
debida para preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en res a las 
actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados e la ley 
cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éXito de la investigación y siemp~ que 
sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa; VII. Será juZgado 
antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos añ~s de 
prisión, y antes de W1 año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo 
para su defensa; VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual 
libremente incluso desde el moinento de su detención, asimismo lo dispuesto por el a
128, del Código Federal de Procedimientos Penales, en sus fracciones I, II, III 

consistentes en que: "Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamen
el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato de la siguiente fonna ... l. S
constar por quien haya realizado la detención o ante quien aquél haya comparecido, el dí
y lugar de la detención o de la comparecencia, así como, en su caso, el nombre y cargo de
la haya ordenado. Cuando la detención se hubiese practicado por una autoridad no depen
del Ministerio Público, se asentará o agregará, en su caso, la información circunsta
suscrita por quien la haya realizado o haya recibido al detenido; 11.- Se le hará s
imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; III.- Se le
sab~r los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a).- No declarar si así lo desea, o 
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e~j~:'.'_'4ntrario a decJ~ asistido por su defensor; b).- Tener una defensa adecuada poj sí, 
p~1boj¡1~o o por persona de su confianza, o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor ,te le 
d_~A~-desde luego uno de oficio; e):- Qu?, su, defensor coI,llpare~a en todos los ac,!-hs de 
d_~a,hOgo de pruebas dentro de la Avenguac1on; d).- Que se le fac1l1ten todos los da~9s que 
s~licite_.P~.!l}de~~a y que ~onsten en~ª. Av~rig~ci~n, para lo cual se. permitirá a-;!1 y su 
d~sbi t8tM'l.itUI·- en la oficrna del Mtrusteno Publico y en presencia del pers4nal, el 
e¡X.p~qi~&\Ain;riguaqión Previa; e).- Que se le reciban los testigos y demás su defi~; · a y que 
e~~--~~ación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en.' oficina 
d~-Mj~O Público y en presencia del personal, el expediente de Averiguación P; via; e).
Qil~t-]~·1e7eCiban los ~stigos y dem4s pruebas que ofrezca y que se tomarán en e, nta para 
dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ei

1
: , siempre 

que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos timonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando no se ( posible el 
desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resol~i!á sobre la 
admisión y práctica de las mismas; .y f).- Que se le conceda, inmediatamente que ~·solicite, su 
libert~d p:ovisional bajo,ca~ción, conf?nne a lo dispuesto po: la fracción I del ~lo 20 de la 
Constitución y en los temunos del párrafo segundo del artículo· 135 del Có~~~ederal de 
Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b) . y e) se le penni~ indiciado 
comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier~ me4io de 
comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren ~entes; IV.
Cuando el detenido perteneciere a wi p_ueblo o comunidad indígena o fuere extrlijijero, que no 
hable o no entienda suficientemente él español, se le designará un traductor qu.. e hará saber 
los derechos a que se· refiere la fracción anterior. Tratándose ·de indígenas, e aductor y el 
defensor que deberán asistirle, deberán tener además coµocimiento de su lengua, ,Cultura. Si se 
tratare de un extranje;o, J.a detención se comunicará de inmediato a· la :. resentación 
diplomática o c~ar qué, corresponda ... ".- Así mismo se le hace saber. · e le explica 
ampliamente el 9~40 del numeral 243, del Código Federal de Procedirnient 'Pena
vez que se le ~1'!;i?~~~do ·y explicados sus derechos y en cumplimiento a l •' ~· isp
legales en menc1~~-~';e.$te acto se le entera de todas y cadá una de las constanct que
la Averiguación·.~·~CVia número PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014, ·princ lme
imputacione~ q#:~~raIWlY~ c?ntra, ~ ~as cuales s? les da lectura íntegra, ~ ,,co
Puesta a D1sp9s1c1on-de:fecha diez de 1u110 de dos mil catorce. Por lo que una ent
l?s h~chos que se_le'·.unp~"tlui--es su des~o nombrar como su Defensor Púb·:"'' .. F
l1cenc1ado,  presente, para que lo represente y Io· 1st
su declaración am~. ~Sta all;t

1
Qrll:Íad ministerial. - - - - - - - - - - - - .. : - - - - - - - - - -··_, - -

- - -NOMBRAMIENTO. DIC DEFENSOR, AcEPTACION Y PRO
CARGO.- Presente· en el interior de esta oficina quien dijo llamárSe: 

, quien estando presente acepta el cargo que le es conferido protest 
legal desempeño, identificándose por medio de la credencial nUmero  e 
favor por el Consejo de.la Judicatura Federal det'Poder Judicial d.e la Federación,· 
observa una fotografía a color, la cual coincide con los rasgos flsicos de quien la 
cual de conformidad en lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de Pro 
Penales se da fe de tener a la vista en original, de cual se coteja con la copia que ob 
devolviéndosele el original a la compareciente por así solicitarlo y por no existir inC n
legal para ello, manifestando por sus generales, el defensor nombrado, llamars1;;~ como ha 
quedado  

 
 

 Acto continuo se procede a EXHORTAR a la·,persona 
de nombre , para que se conduzca con verd~d en la 
presente diligencia, quien no cuenta con identificación y quien por sus GENE~ES 
manifiesta: llamarse como ha quedado escrito, 

 
  

 
 
 
 

 en 
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--~,:QU.e-:pr6yij\~~sta a solas con el licenciado Defensor Público Federal, que if.e asiste y 
<Wri@Wf.:t~·. haberme hecho saber todos y cada WlO de los derechos a que nif otorga la 
Constifución Política cij: los Estados Unidos Mexicanos, así como del motivo pq"' Cl cual me 
encuentro detenido además de que se me ha puesto a la vista la puesta a disposio n de fecha 
diez de julio de dos mil catorce, por lo que   

 Siendo todo lo que deseo manifestar,,.-:-----: --------------
--- Así mismo esta Representación Social de la Federación previa anuencia ·· 1 declarante 

 
      

 Guerrero.-----------.,.7------:.-~~------~ 
--- A continuación la representación soc~al de la Federación procede a pregun 1 indiciado si 
es su deseo contestar interrogatorio, manifestando que si1 manifestando siguiente el 
indiciado: A LA PRIMERA.- Que diga el declarante   

 
  

. A LA TERCE~ Que diga el.~ larante  
   

   
 

A LA SEXTA.- Que diga el claraote  
    
    

    
  

  A LA OCTAVA.- Que diga. declarante  
   

 
 

   
 

  
 
 

. A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga á( declarante  
 
 
 
 

   
 
 
 

A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga el declarante  
           

        
  
  

 
 A LA VIGÉSIMA.- Que dig el 

decla~ante  
 
 
 
 

. A LA VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante  
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 LA VIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el 
'~arante   

------ ~ con~nuación se concede el. uso de l~ pal.~ra al 
l;ifettsor Público Federal el Ciudadano L1cenc1ado .,  

 
 

  
 

  
  

  l artículo 168 segundo y tercer párrafo d --Código de 
1~~ed.ifu.ientos ~pJfl.les Federal   

   
  

    
 

  
  

 fracción II del artículo 15 del Código Penal Federal conocida cJf -Atipicidad y 
decretarse· el no ejercicio de la acción penal en términos de lo que dispon''. l artículo 137 
fracción 11 del código Procesal de la Materia, siendo todo lo que esta defensá 
reservándome el derecho de.ampliar los presentes alegatos por escrito. _,, ____ _,: 
--- Continuando cQ_IJ. el sano ·-desirrollo de la declaración ministerial, se le cu . 
sobre el trato que fu:'-;fecibi~o-·ji,or _parte del representante social actuante.·' 

"b " ' - ···,<,.,: . . 

~ -~ -:s:t~d; lo-~;fÍ~r: ~;-~~ ¿~; ~1- ~~~Í;d~-di~ .i~~r~ -í~t~;;a-de~ 1-, .... , ,,. ·' 
calce y al margen:;~~S-~pando sús huellas digitales de ambos pulgares al 
hojas y al calce d'éf:'.plesente documento, ratificando en todas y cada 
presente declaraci0~-'.-1ªo cuai;;sO:Vierte de manera voluntaria, espontánea y s, 
alguna, Por lo qu~ ÍJO:.ha~iendo más que hacer constar se cierra la preseQte 
los que en ella intc:itVini~ro~~'.;;:.''-1 --i- - - .. ~ - - ___ .. ________________ ~ -',. 

------

e sus partes la 
,..existir coaccióJ,1-

 asistencia
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Averiguació11 Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
• • • DOCUMENTOS 

1. -'~t.}':- " ' ' _, ~-~ 

r.'tt~-~lh. ' -:,. 

. ' 
- - -1~~~.;;·;~~ .Ívfoxico, Distrito Federal siendo el once de julio de dos mil ca¡4Je.- - - -

- - - TE N GAS E;1'or recibido el dictamen con número de folio 50756 del on;/de julio 

del año en curso, suscrito por la C.P. Ana Martha Reynoso Mendoza y el L.

por el artículo 208:-d~l.Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que e acordarse 

y se: - - - - - - - - " - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~J- --------
-- - - - - - - - - - - - e:~',,-·'<'•"""''- -A cu E R DA. - - - - - - - - - - - - - - - _ j:~ - - - - - - - -

·--::.·' ._, .. '-":·:~ -t ~~· 

- - - PRIMERO~~t~~~~·~~::~~~p,c.esentes actuaciones los documentos de refe§~ia para que 

surta sus efectos :IBl!ftt~~ .. ,M~~~~O~dieptes .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Ú-~ ~ - - - - - - .. ,,,:;,_~¡,;:;,t." ~i":,-~,. -· _,. , • '.!f.-) 
- - -SEGUNDO.- Todas las den1ás que. resulten n·ecesarias para la debida:f~egración y 

J. ... : 
perfeccionamiento de la presente indagatoria. - - - - .. - - - - .. - - - -· - - - - - - - - - -;;\~,~- - - - - - - -

J".~ _ .. ¡ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P LAS 

- - - ASJ LO ACORDO Y FIRMA EL C. LIC

AGENTE DEL MI

FEDERACIÓN, QUIEN ACTUA CON TESTI

FINAL FIRMAN Y DAN FE. ·· - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F 

TESTIGOS DE ASIST
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.:0' .. • ASUNTO: SE EMI DICTAMEN 
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México, D.F. all juliode2014 

's'· ·~ ,-:. __ . -~--... ~,,; ·.,J· 

  . 
AGENTE DEL MlNISTERiif'~BLICO DE LA FEDERACION. 
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN "B" DE UEIDCS 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD. SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Los suscritos Peritos Oficiales de la Procuraduría General de la República, designados para inte. 
en materia de contabilidad con relación a !a Averiguación Previa citada al rubro y en atención 
UEIDCS/CGB/8215/2014, de fecha 10 de julio de 2014, en el que solicita: " ... designe f1: 
especialidad que a coiitinuación se menciona, a efecto de que intervenga de acuerdo a sus atrib. 

ir como peritos 
u oficio número 
ito en las (Sic) 
iones ,. 

l.- CONT ABlllDAD. Para determinar e/ valor del numerario que se le pondrá a la vista . ... ".P, r lo anterior ante 
usted, procedemos a emitir el siguiente: ' 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA., .. -~ '· ~ 
·. ~1 ~ 

L~ prueba pericial en m~t~cla ~~·-sontab~dJd.consis;irá en determina~ _el importe total _del n~era~i? puesto a la 
vista en moneda extran1eta:(ijo(ar!;i!s americanos), as1 como su convers1on a moneda nacional~ lnd1c10 2. 

· .. :·,~'.·,. ,:·.·.: ;· ":'~¡ 
MATERIAL PROPORCIOl)!ÁOO . . •¡\ 

     
:,:(: 

·.,_:~:-~l·.·c·' "·.'. ,, ·· ·.';~ 
) :::_r;i. Ti /, _¡> A '.i 

~· . ~ 
METO DO ;~ 

:lt 
Se utilizó el método analítico el cual consistió en el conteo y cuantificación de cada uno de los bmetes en mone
extranjera (d sf como su conversión a moneda nacional, contenidos en el lnd,io 2. 

-· 

>(,¡o '-º 

. ' l\ 
IT-Fl-C'J 

' ' 1 
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ESTU~~~~A~ORAQÓN J' 
. . ~ :~ 

.,.. _ - ... _ .. !.' ,,•,,¡ 1r-1 r" 
1t.f'.,J, ~- .,- K~~ · • ,,,..J'l. .. ; 

El num~r_¡:u;i~º~~~ m~s~da~c;;,~tranjera que nos fue puesto a la vista se identificó por denominaciones para déferminar 
la cuantffitaCI~~~~ 1'1n? 9e ellas. -' f 

yS·.r;.¡t';"fo.;:.•·' . '~- ,J.' 
Ahora b~~erario en dólares americanos puesto a la vista, además de su cuantificación se tley/·acabo su 
conversión en moneda naciQ,Jtatal tipo de cambio correspondiente al día de hoy, mismo que se coY}9ció de la 
dirección electrónica de! Servicio de Administración Tributaria, www.sat.gob.mx. ~~1J· 

--~'( 

# 
f 

RESULTADOS -'.~~' 
Por lo anterior, los suscritos llegamos a los siguientes: 

·~ 
Cuadro 1.- ~onteo y cuantifi~ación de moneda e_~ranjera (dólares americanos) y su ·~nversión a 
moneda nacional del numerario marcado como lnd1c10 2: , i f 

' . 
Denominación 

Billetes por 
Importe en 

Tipode 
~-·jnporte en 

Fajillas Tipode en dólares 1'~ 
dólares ¡'Moneda 

NumE!ftltio·: . 
'< Fajilla cambio 

americanos americanos 

• .. 
' . ~- ~ . , 

-~~ 

El conteo del numerario -d~~~rit~· anteriorff}ente, se realizó en presencia
Agente del Ministerio Públtt:oi .t;Jé_-¡a_·:~~rhción, Adscrito a la Unidad ión de Delitos 
Contra la Salud (designaCkf Pbf n recibe el p " ente dictamen 
original así como el numerB.f.i0-deb1da.mente embalado, todo debidamente cerrado y etiquetado pailas s
su entera satisfacción. ': ~ f ':' ,· ,~ 

Por lo anterior, los suscnto~'a;rib:mos a la s1gu1ente· ·~ 

R<cv.fi 

\ 
\ 
\ 
.j 
-;!. 

' ~- F ' 



- .- -,.-- -

,_ r·· 

CONCLUSIÓN 
í)t;i-f"'- -?-·f!!.,),' ,; -.. .:,/ 

AME
ERITO

! - ).¡". 
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,~·:; ' .,.,. 
ENTREGA DE LOS INDICIOS O 

EVIDENCIAS .n.L M.1PF 

'\'' ¡ ;-:: 
,', \,· . Averiguación Previa No' 

·-S, 
•', ' ·' .. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/ 14 

Unid E tidad Federativa Del.o Mpio. 
No.de registro (folio o 11 ado) 

50756 

4. OBSERVACIONES AL ESf ~N Qüf'SE RECIBEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

c

Ane~o dos del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que deben ob•efVar todos !os servidores públicos para la debida preservación y procesamlerit9'del lugar de 

los hechos, huellas o vestigios del hecho delictuo<O, asi como de los instrumentos, objetos o pr<Jductos del delito. 
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--•:·:~~~Rl~~',l!,g~ ~éxico, Distrito Federal siendo el once de julio de dos mil cafe.- - - -

-~;~.¡j~ N G A S E,tor recibido el dictame11 con número de f~lio 50755 del o~w de julio 

del ~o en curso, susc~to . ~or Peritos Oficial.e~ del ~~partamen~o de t~ment~s 
Cuestionados de la Coord1nac1on General de Serv1c1os Penc1ales, mediante el: al remite 

. . t· 

Dictamen en materia de Docmnentoscopia, señalando como conclusión:   
 

    

 el artículo 208 del Código Federal de} . 

Penales, porlo_que~:.de acord,--: yse: - - - - - - - -- - -- -- - -- --:_-- - -- - - .. · -- - -- - - -- -

- - - - - - - - - - - - - "--·"· - - - - - - -A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - -. ; - - - - - - - - -'_\_,:•- - . ~ 
- - - PRIMERO.- At)~"tse a las presentes actuaciones los documentos de re,_ -.~ncia para que 

~:~·· . . 
surta sus efectos legaf(¡if correspondientes .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - -

~· '• - - -SEGUNDO.:-. .'.T_~~!:!-~,~~ffl1ás que resulten necesarias para la deb::-._ integración y 
_ Li·~ ··".su l·tiLICA '\ ' 

perfeccionatniento ~l.a-!P1-l$~te- ndagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _".""'

1
. ----------

:t~ic1.~ ~):::Ji.:¡.,:; __ :,~·.<. ._ -. 
- - - - - - - - - - - - - -!--,'-1~1--1rr:~-1,,,,-:1o;·.:i1..."!~ - - - -CUMPLAS E. - - - - - - ·- - - - - - -:'.::-·:.; - - - - - - - - - -

- - - AS! LO AcoR'Ii'o y FIRMA EL C, LICENCIA

, AGENTE DEL MINISTER

FEDERACIÓN, QUIEN ACTUA CON TESTlGOS DE 

FlNAL FIRMAN Y DAN FE, - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E, - - - -

E ASIST
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AIC-CGSP-FoliÓ: 50755. 
A.P.: PGRISEIDO/UEID~Sf323/2014. 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN DOCUMENTOSCOPIA 
, (BILLETES). 

México, Distrito Federal, 11 d~.j~lio de 2014. 
·' 1;> 
.-~ii', 
;_--~· 

>,f5 

uc! ;¡t 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ;;¡i¡, 
ADSCRITO A LAfGP.ORDINACIÓ¡ "B" DE "UEIDCS". ;:if: 
PRESENTE <··•· ''' • •o,·-- . ¡.J. -

,._::·}:'·-~', . ~~'Ír 

Los que s~-~~b~. peritos oticiales en materia de Grafoscopía y DocumentdS
para intervenir en;.:fclrVltiguación pJ¡evia que al rubro se cita, ante Usted, manifestar4

f:¿;;c:-:;; 1 Í,~
Fue solicit~}¡Í~,nue.?J!,~~f~j:~ryención con el fin de atender su oficio de petici~J.

parte conducent~ffi9t~fl~1.~~~igu~entes instrucciones: f .'
'

ritor1eA:Jfas especialidad que a continuación se 
W~.'atribuciones 

·

OPIA. Para determinar la autenticidad de diverso n ,. _;

ión y de tener a la vista los documentos motivo de es' . ·
siguiente: ' ~ ¡, 

PROBLEMA PLANTEADO ;! ; 

\ 

DESCRIPCIÓN DE LOS BILLETES CUESTIONADOS 

inal nos fueron puestos a la vista dentro 
este Departamento de Documentos Cue
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1· lep; il í di• 1· '11u ()(; ¡ )p( 'UIYi('fllilS ¡ ,tJxFtjq¡ ;; H ll•'.· 

AIC-CGSP-F~o: 50755. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEl'?fS/323/2014. 

DESCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS BASE DE COTEJO 
• 1 ''" -

-·· MÉTODO DE ESTUDIO 

' --

j 

En el presente caso se utilizo el método analítico, comparativo y descriptivo con los ~J ientes pasos: 

1.- EXAMEN DE LOS BILLETES BASE DE COTEJO 

11.- EXAMEN DE LOS BILLETES CUESTIONADOS 

111.- CONFRONTACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

, ,. 
' -

• IV.- VALORACION DE LOS RESULTADOS 

IV,- «INCLUSIÓN 
i . 

¡ 

ESTUDIO '. 

r y:.~orde a la metodología enunciada, procedimos liza
 billetes base de cotejo y cuestionados, identifica "-las 

ipo de impresión, así como los elementos de segurld )que l
estudio realizado en el-laboratorio de este Departamento de Documentos Cuesti tá.dos. 

:c,:;::-:~ 1" -~~~",.,.?:.· 
~. t: ·, .,, " ~.·e:.•.: 

1K .. ¡,;, :,?., ,'.' .. 

BILLETE 798 $1LLfTES 
• CUESTIÓNADPS ARACTERISTICAS BASE DE COTEJO 

• 
Rev:O 
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1 lil•.I.< • ,. l ,, 11' 

 anteriormente expuesto que es el resultad ocumentoscópico 
corde a nuestros conocimientos en la materi e: ' · 
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( .1H·t<li1., ·"·111_,ro~1,~1;:I ti'.· :;(·1vi.-:10~: i 'c~,-i~i·ile<: 

-"1 d• 1 : í" li•'.:1<1(·; r·.,. 1.:i.11,!-, r '(e 111;¡<_~[1·,,, ,_. 

(!•-'t"JitH•I< .,¡,, <;C-; h)( ,_iij¡{•li1C"3 (;IJ<':,,(iÜ•.1,:1]1¡: 

AIC-CGSP-Folioj-:50755. 
':,·"·"··i- '"-_ ,,'._'~J'"~'-"'."l'f.tÍ A.P.: PGRISEIDO/UEID~Ó23/2014. 

·~ .. · . .: r-. ¡w 

~·~· .A 
' ' ~.__ 'l 

1 ,h . CONCLUSIÓN #. 

~ ,wf'.n1r-,.,• 1f ·, -. 
-•.; ;; ,,\_r..y:~1'l-- ' ( 
> · N?ta:.~~,~~vuelven los billetes cuestionados en las mismas condiciones en que fueron rec· · 

una'.b<t1S3.t1.!l)\m1co tran,sparente etiquetada, así como los formatos 11y111 de R.C.C. . 
...-q ··~~ r. '~..:.J • .,-r·· ,, ... , ; - ,.. 

TA
S PER

• 

\ 
Página 4 de 4 

' 
Rev:O 



Entidad ~era':ív.a 

C.G.S.~· D.F. CUAUHTEMOC 

' A.P PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

No. dé,teg;istro {fuflo o 
¡\1'1amado) 

""° 50755 _-2\_, 

e 2. TIPO DE EMBALA.'IE Y CONDfCIONES EN QUE SE BITREGA El 8'1BAf..AJE 

3. DOCU'1.~ENTOS{FORMATOS, PART~ POLICIALES, OTROS) 

DICTAMEN EN DOe NTOSCOPIA (BILLETES) 
... _, 

4. OSSER'./,A.CI 
''· !ll,'<;·'· ',_. ~ ~! 

-J.i: ESTADO E:- QIJE SE RECIBE\! LOS lNQlCIOS O E\l'TDENC1AS :t·J 

• 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. ---- ---

Unidad Especializada en lnvestigaGión 
de Delitos Contra la Salud. 

11\I. flE L\ llf:i'IÍ'ILICA 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

'i'i 
'Je'rec~os H1;:n,1.1irs, .-:·f 

lCMIÍD<J llí~·Mtdiiiclad de México, Distrito Federal siendo el once de julio de doi catorce.- - -

ivesff9a~r1 r E N G A S E, por recibido el oficio con número de folio 50737, ~ '· scrito por el 

Q.F.B. Miguel Calderón Segura, Perito Dictaminador y la Q

Revisor Peritos oficiales de esta Institución, mediante el cual remiten Di 

en el cual señalan como conclusión: " ... ÚNICA.- Las muestras de sust 

analizadas, marcadas co1no 2, 3, 4.1, 4.23 y 5, descrita con anteriori y motivo del 

presente dictamen, corresponden 

 artíc 208 del Código 

Federal de Pro_cedimientos Penales, por lo que es de acordarse y se: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA. - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO .... Anéxese a las presentes actuacio11es los docume os de referencia 

para que surta sus efectos legales correspondientes •• - - - - - - - - - - -
<· :-

- - -SEGUNDO.- Todas las demás que resulten necesarias para la d 

perfeccionamiento dela presente indagatoria.~ - - -·- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLAS E. - - -- - - - - - - -

- - - AS! LO ACORDO Y FIRMA EL C. LICENCIAD

 AGENTE DEL MINISTERIO P 

FEDERACJÓ.N, QUIEN ACTUA CON TESTIGOS 
~-~··.'~-) 

QUE AL F;I~~ FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - -· - - - -
!>." '• •• 
,,•··,y DAMOS FE - - - - - - -~--- - - - - - - - - - - - . - - -- -

E 

ida integración y 

LICO DE LA 

t 

' ' • 
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LICENCIADO 
. 

; ... ,. 
;}'·ji..' 
·/ ·' 

;!·,'· 
·,;<"¡ ', 
;i¡" .. 
i-\1. ' 

AGENCIA DE INVESTl~~ÓN CRIMINAL 
Coordinación General dJ.~frvicios Periciales 

Dirección General de L Of;titorios Criminalísticos 
Dirección d- 1t:lboratorios de Química 

Depart éttto de Química Forense 
"'f 

~·.'· 
';'.FOLIO: 50737 

A.P. PGR/SEIDO/U bcs/323/2014 

ASUNTO: SE RINDE DIC 
Ciudad de México, D.F. a 1 

'; ~ 
ENQUIMICO 

·e Julio de 2014 

·~ ··. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.C.S. DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE 

Los que suscriben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, designado ·ara intervenir con 
· relación a su petición, rinden el siguiente: 

IÍ I C TA ME N ~; 
Planteamiento del problema: J ·.-

   
   

 
  

     
   

   
  

  

 
  

  

 
 

Para la recepción, determinación de masa (peso). toma de muestra. análisis y dictaminación se 
ructivos que conforman el Manual de Calidad del Laboratorio 

FOL-LQF-63 Página 1 de 3 
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AGENCIA DE INVESTIGh--¡..~ÓN CRIMINAL 
Coordinación General de; rvicios Periciales 

Dirección General de Lál~i' 3torios Crirninalístkos 
Dirección dJ -boratori~s de Química 

Depart~~ to de Qu1m1ca forense 

('FOLIO: 50737 
A.P. PGR/SEIDO/U CS/323/2014 

TÉCNICAS EMPLEADAS 
Determinación de Masa (peso) 

Reacciones Químicas 
Espectrofotometría de Infrarrojo 

RESULTADOS 

'•' 

TABLA DE MASAS (PESOS\ 

Número de 
Muestra 

Masa {peso) 
Bruta 

Recibida 
(gramos) 

Masa (peso) 
Neta 

Recibida 
(gramos) 

Masa (peso) Muestra 
del Indicio para 

Laboratorio 
(gramos) 

Masa (peso) 
Muestra del 

Indicio para el 
C. Juez 

Ma ~(peso) 

htregada 
mos) 

Net< ,, 
Masa (peso) 

Bruta 
Entregada 
(gramos) 
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llF (A lll l'll11UCA 

1 Código de la balanza utilizada: BP-QF...02 y BP-QF-03 

Indicios: 2, 3, 4.1a4.23 y 5 

, ' 
': ¡ 
i'' 
'~: 
i) i 

AGENCIA DE INVESTIGf..tlÓN CRIMINAL 
Coordinación General dJ'~ervicios Periciales 

Direrción General de L.~r¡¡tor;os Crirninalís.ticos 
Direcrión ~~>aboratorios de Qu1m1ca 

Departf:¡nto de Química f'orense 

IJ'FOLIO: 50737 
A.P. PGR/SEIDO/iJDCS/323/2014 

. 

Fecha de An~li~is, 11-ofo14 
•,'• , 1 

··:.: ~ ) 
Con Dase en ~-:·~ntes expuesto, se formula la siguiente: 

\ 

" !!f. 
- '' - - . t.', -,,.' »1-1 ~ \;';-

''·'·'>.'•.,•.; ,, " CONCLUSION 1ll 

TAMENTE 
PERITOS 

.. 
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FOLIO 50737 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓti~RIMINAL 
Coordinación General de ServiM" Periciales 

o;reccoón General de Laboratori~,Criminalísticos 
Dirección de Laboratbfios de Química 

Departamento ~:p_Üímica Forense 

FciO: 50737 
A.P. PGR/SEIDO/UEID1ff323/20I4 

ASUNTO: PROPUEST4ifoE PERITOS 
Ciudad de México. D.F. a 11 dMlulio de 2014 

fil.' 
LICENCIADO ~· 
ANGE ¡V 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.C.S. DE LA S.E.l.D.O. . 
PRESENTE 

.~1,: 

En atención a su oficio número UEIDCS/CGB/8206/2014, de fecha 10 de j;o de 2014 y 
recibi~o en est,a ~irección Gen.eral, el día 1.1 de Ju~io de 2014 .. m:diante el cual ~jic~ta Peritos en 
Materia de Qu1m1ca. Al respecto, me permito manifestarle lo s1gu1ente: 'iJ. ,· 
Con fundamento a lo establecido en el artículo 10 fracción VI de la Ley ·i::~:;~ánica de Ja 
Procuraduría General de la República publicada, así como los diversos 3 inciso H ~cción XLI; 12 
fracciones 11 y V; 88 fracciones 1 y 11 de su Reg
Federación el 23 de Juli~-de 2012, se propone al C.
recepción, pe.saje y mue~treo de los indicios y a lo

ra emitir el dictamen, quienes ciaran debido cum \1m1ento a su 
solicitud. ·$¿.:, 

. . ~ 
Sin otro particular; .aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideraciób: 

. -~ 

. ~ 

' 

,~,. 

'· 
•·. 

c.c.p.  superior conocimiento. 
c.c.p.-
c.c.p.- rch1vo. 
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Suhpr0curaduría Especializada en lnvesligaci611 de 

l)elincuencia ()rµanizada. 
Unida\] Especializada ~n lnvestig.actón de Delil~lS 

(\)nlra la Salud. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/32312014 ,·.· 
.• ' 1 .• ,.· ·.·.··.·.• ..• ":, .1:¿.:.'. :' .. '>• ,) " \,.;" .::-",.' ,,,,1,:; ''"':ü·:c ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE NARCOTICO .:¡¡: 

í:N~:¡.-¿~~J·j~·.~¡'~~ad de México, Distrito Federal, siendo el día once de julio de dos o.Aj_, ... 
1v!'i~ • :ir'atiírce. --------i----------------------------------------------------------------~""' 

· -- V 1 S T A t las constancias y diligencias que integran la presente averiguacjdó 
previa, para resolver respecto del aseguramiento de los objetos relacionados eoi::ia 

t •dt" "e'$) presen e in aga ona.-----------------------------·-------·--------------------------~-
----------------------------------R E S U L T A N D O --------------------·--cJ!.--
- - - PRIMERO: Que en diez de julio de dos. mil catorce, con motivo de la P~ta 
a disposición debidamente ratificado por los elemento~ de la Secretaría-''t~ la 
Defensa Nacional  

        
 
 

    
  

       
 

  
  

 -.· - - : - • -¡~;-_ -
- - SEGUNDO .• Oerivado de la integración .de la indagatoria, se han des ogado 
las siguientes diligencias miniSteri.ales: ·. , '· :' ,', 

1. La doc~mental publica, _consistente en ,el acuerdo de inicio de'. la av <l;~ua~ión 
previa PGR/SEIDOl~~IDCS/32312014 de.diez de julio de dos mil ~119. 

2. La ~~cumpntaf:Pub,UCa,  
'.~f.,¡,· 

. ,, ::)y:, ' 
" ... Que siendo aproxjmadamente      

   
 
 

        
 
 
 
 
 

   
 
 
 

 
 

de la presencia  
 

  
 
 
 
 
 

  
 que al estar  
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Delincuencia Clrgani1,ada . 
. ----·-· Unidad Especializada en [nvestigaci(Jn de l)elilo;: 

(:ontra la Salud. 
..... , \ •. 

;-: ·~> 
'"" )(.1 'í0\l Hll<iA ''' "'·"" 
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 en respuesta  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

con los cuales  
 

      
  

  
   

    
 

  
  

    
    
  

  
  

  
 

    
  

 a y que sería    
. 1.rJ1 

De ''1l:anéra simultánea  
   

 
 

  
  

   
  

 
 

 
 

 corresponden a  
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;JC'li< ' ,_"11"·~ •,_ 
----· --··· 

l'"'-"-';f<,\I"" 'H ;;, c,l NI'"' 

Pl l.' R'l'l~JllC\ 

' ' 

Suhproc11radurír1 Espei.;ializada en lnve.,tígaci611 de 
!)e\incuencia ()rganizada. 

lJnidatl Especializada en lnvcsligaci<1n de l)elit1it; 

c:ontra la Sulud. 

" ,,, 
Por su parte    

  
     

  
   
           
   

    
    

 
 

  
  

  
  

 
   

 
 al parecer  

 

 
 
 
 

  
 

 

      
  

 
 

 
 
 
 
 
 

~ ;· 
En tal .virtud,: yt ante    

 
 
 
 

       
 
 

   
que se 

suscribe ... ". 
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Un e      
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~·~:~~"~ i.',J' 1,. , , .· Suhprocuraduría Especializada en Juvestigacii'ou du 
· :·"\·. "1: _____ _:_ '_· ___ T)(·lincue11cia (>rganizada. ' '' < ~' <~- •·w" '"'·" ,,_,,,. · ., "' ,-~, lJnirJatl Espe.cializa<la t:ll Investigación tle l Jeli los 
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1 •.• ~' ..:l.rf:k '· .,.,,. . , ('ontra a Su ud. 
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,,_;.~-.. aproximadamente  
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s aproximadas de  
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4. Un  
 
 
 

   
 
 

  
. --··----------------------------------------------------------------------------~~~. 

5.- DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE QUÍMICA,  
 
 
 

  
 

-------------------------------------- C O N S 1 D E R A N D O ---------------------------·--------
--- PRIMERO. Que los artículos 16, párrafo primero, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 1º fracción 1, 2 fracción 111, 123, 181, 182 y 182-A y 182-B del Código Federal 
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-, ) (- 1 1 '{'ti Subprocu1 ,1du11.1 L·,pcc1,1J1;-:,1<l,1 en r !l\ csl!gac1nn de I 

~~·<";- ~ __ ...:_: .... ~~-- J)clincucnc1<1 (liguiuzad,i ¡' ., L'1 
, • '\.( , •)('''''"' '<' ,,,,, IJ111dacll~p,-c1al1zaddcn[11v'·st1gac10ndelJel1lt•s "'O"If<&,I 
· ,' '" '' '\"' '"" l'pntni l<t Suhtd 

· ,.¿;rocedimientos Penales; 9 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación/ 
··:.~.~~Et···Bienes del Sector Público, 1, 2, 4, 10, 11, 22 de la Ley Orgánica de la Procuradurí · 
-' ~eneral de la República, 29 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurí 

General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de I_ 
:_'._ Pfupúbtféi~&l:J.iía 3 de mayo del año 2000 en el que se establecen los lineamientos q 
'· deberán ... Qbservar los Agentes del Ministerio Público de la Federación, para , 'I 

, 0,, 1 ~!=te9N~ailii,~n\q de los objetos del delito relacionados con las averiguaciones previas.;y 
· '·Acuerdo' AfÓ'{)S/2003 emitido por el C. Procurador General de la República; señalan .'e 
"i'~11~~tt¡~r: Representación Social de la Federación es competente para ordenar el 

ásegurámiento provisional de los instrumentos, productos, objetos y efecto del delito , -

- - - SEGUNDO. A    
  

 16, párrafo primero, de la Constitución Politi de 
los Estados Unidos Mexicanos, que son del tenor siguiente: -

"Articulo 14 ... 

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesi 
derechos, sino. mediante juiCio seguido ante los tribunales previ 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencial 

"·' procedimiento y conforme a /as Leyes expedidas. ,con anterioridad al he 

, ... ''Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, d 
..,,;~~ ' papeles º'posesiones, ·sino en virtud de mandamiento escrito de la a 

·~~: competen?e, que funde y motive la Caqsa legal del procedftnientp." 
-~ ' .. 

s o 
ente 

del 
o ... " 

. : icílio, 
rldad 

',; ;?'-"::._; 
·f,,.,,: ;;f-'. Los     

   
  

    
        

 
 

En apoyo a 10·-anterior, se invoca la tesis que emitió la Primera Sal de la 
Suprema Cdtte, de Justicia de la Nación que consta en el Semanario Judicial e la 
Federación {.5tf~aceta, novena época, tomo XII, diciembre de dos mil, página 24 , con 
el rubro y corl'téfli~o siguientes: 

•: ' 

"INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DELITO, ASEGURAMIENT DE. 
EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES UE 
LO PREVÉ, REFORMAD(') POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIA DE 
LA FEDERAClÓ/fl.EL 10Df' ENERO DE 1994, NO TRANSGREDE LA GARANTÍÁDE 
AUDIENCIA /'f/,,VlSTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
Pleno de la SUprema Coite de Justicia de la Nación estableció en la tesis P./J. 40/96, 

'• .. -' _, . - - ~ 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno IV, julio de 
1996, página 5, de rubro: 'ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y 
EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.', que la garantía de audiencia prevía consagrada en el 
segundo párrafo del articulo 14 de la Carta Magna, únicamente rige respecto de los 
actos privativos, entendiéndose por éstos, aquellos que producen como efecto la 
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, esto es, 
aquellos que constituyen un fin en sf mismos, con existencia independiente y cuyos 
efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. En congruencia con tal criterio, 
debe decirse que el hecho de que el articulo 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, al prever el aseguramiento practicado por el Ministerio Público de los 
instrumentos del delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y de aquellos en 
que existan huellas del mismo, sólo contemple la obligación de dar al afectado la 
pasibilidad de ser oído en su defensa con posterioridad a dicho aseguramiento, no 
transgrede la garantía constitucional de referencia. Ello es así, porque si bien es cierto 
que el citado aseguramiento produce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se 

' • • 
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' -- Unidad Especializada en fnvestigaciún de [)eliln.~ t" ~ 

·.~~i~·:~,,:~;;~i:va, en términos de fo dispuesto en /ose::;~~~:"';: y 41 del Código i O't q 

: e_~iuif Federal, también lo es que Ja afectación que se realiza a través de tal~; 
í-~~ramíento no implica una privación definitiva de la propiedad, de la posesión o d /: 
, Ja ·disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su efecto consiste en ponerlos i 
disposiciórrc/tJ las autoridades investigadoras o de las judiciales para garantizar, por ·,1 

:Nadá, µ/il~·~i:ieción del cuerpo del delito o la probable responsabilídad del inculpa ·· 
.~-M~.t?Pg f].({9í •tJventual reparación del daño o el cumplimíento de la pena de decomi 
.9.~e~:o/i·. ~u,;,Ef¡1§9J se dicte; de ahí que, por su naturaleza, se trate de una mee( , 

"-J:Jffi;ffsioha1 o cautelar respecto de la cual no rige la garantía de audiencia." · 

~¿;¡\;~~ti(.r, En talé;-~ondiciones,   

 
 
 

. ~~: 

- - - TERCERO. Precisado lo expuesto, se puntualiza que los numerales que ri 
proveído de mérito, .son del tenor siguiente: · , 

El artículo 40, párrafo primero, parte final,. del Código Penal Federal: 

-·· ·' "'·" '§'f 
"ARTltAJLó'

1

".#o. Los instrumentos· del delito, asl como ·las cosas que sean o 
pí'odu'OJii- de~~I. se. decomisarán si sOn d9. uso prohibido. Si '·son de uso Ji 
desom~El(áQ :<;_uando el delito sea íntencionál. Si pertenecen a un tercero, 
decomi88rá"ii ·Cuando el tercero que los tenga en· su poder o /os haya adquirí 
cualquier ·título; esté en alguno· de los supuestos a. los que se refiere el Artículo· 
este Códígo, independientemente de la naturaleza }Urldicá de dicho t({Jrcero propi 
PQseefior~ y de la relación que aquel tenga con el delincÍ.lente, en su cas 
autóridades competentes procederán al inmediato aseguramiento de los 
é¡ue.pt:Nhfiitf ser materia del decomiso. durante la averiguación o en el proc 
actuará en los términos previstos por este párrafo cualquiera que 
natufát'eza de los instrumentos, objetos o productos del delito ... " 

.-·- -<'.-~ 

el 

, se 
o se 
bajo 
O de 
río o 

'i.Las 
enes 
~.Se 

ta 

En lo que co.rresponde al Código Federal d~ Procedimientos Penal los 
dispositivos~plicables son: 

'····\ 
"ARTÍCULO.:·~ ·.123. Inmediatamente que el Ministerio Público Federal ·los 
funcionarios:-~encargados de practicar en su auxilio diligencias de averigu ión 
previa tengan conocimiento de la probable existencia de un delito que eba 
perseguirse.. de .oficio~,'dictarán todas tas medidas y providencias necesarias /i;:1ra: 
proporcionai'se,gurídad y auxilio a las víctimas y testigos; impedir que se pierd,an. 
destruyan q.:alteren tos·. indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso. tJSi 
como los instrumentos, qbjetos o productos del delito; saber qué personas fue~-0n 
testigos; evitar-que-e! dellto se siga cometiendo y, en general, impedir que se dificulte·:ta 
averiguación, procediendo a la detención de los que intervinieron en su comisión en lós 
casos de delito flagrante ... " · 

''ARTICULO 181. Los instrumentos, objetos o productos del delito. así como /os 
bienes en que existan huellas o pudieran tener relación con éste, serán 
asegurados a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. . .La 
administración de los bienes asegurados se realizará de conformidad con la ley de la 
materia ... ". 

 
 

 

a)  
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Subpr1lCUraduría EspcciaJiz¡1da en Investigación Ü<.' 
[Jclincuoncia (Jrµanizada. 

lJnidad l~specializada en Inves(igación de l)clit11i; 

(\1n1ra la Salud. 

-~~··: ~ ;:;,. -

;;:,~--_";: · b)  
 

   
    

  

1 0 o  
--- PRIMERO.- Esta Representación Social de la Federación, con esta feclií!i 

  
 

  
         

 
  

         
 
 
 
 

     o    
   

 
   

  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - v. - --

---- SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Dirección General de Co . rol y 
Registro., de Aseguramientos Ministeriales, a     

 
 

---- TERCERO Notifíquese al o los interesados  
   

 
. ---------------·-----------------------.:,.------

---------------"-----:----------'-------- C Ú M P L A S E ---------------------------;¡_ ___ _ 
--- ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACÍÓN, 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
CONTRA LA SALUD, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS 1DE 
ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. --------------------
---------------------------------··---------- D A M O S F E ----------

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTE

{.l45 

t. • 
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Investigación de Ue!in1.:uencia (}rg:_1nL:.ach1. 
Unidad Especializada en Investigación 

!'f,,)( llk\•llJl(l,\<"I ~¡,,,\I .. ~.·· .. ' -";" ..,.,,,._,. 
de Delitos Contra!~ ~,laJ ud. 

• 

• 

lll '·'· Kl ,,,·,,_, ''·'' 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/201~ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE NARCÓTICO. 

' 1 
l 
" 

c:LEri 1a'Ci~j¡;¡~:d;, México, Distrito Federal, siendo el día once de julio de do mil 
dl:ii6tce.'_el ~~i!Q Licenciado  Agen ¡ del 
r,,v\"' ---- -~-~. , 
l'Jlín.rJp Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializad. en 
1~~ aclÓn de -Elelitos Contra la Salud, adscrita a la Subprocuraduría Especi zada 
en Investigación Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con test os de 
asistencia que al final firman y dan fe; con fundamento en los artículos 14, 1 :. 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican '; 40 y 
41 del Código Penal Federal;1, 2, 7, 8 y 15 de la Ley Federal Contra la Deli •. 'encia 
Organizada; 1 fracción 1, 2 fracciones 11, 111 y XI, 3, 71, 103, 104, 181, 182- , 182-B 
fracción primera inciso a), b ), d) del Código Federal de Procedimientos Pen s; 1, 4 
fracción 1, inciso A), subincisos b), c), h) y ñ), 11 fracción 1, incisos a) y b), 1, 5, 6, 7, 
8 y 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, De . isados 
y Abandonados, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen · · 1 de la 
República, en relación con el 29 de su Reglamento; que momentos antes d a hora y 
fecha de la presente diligencia, constituidos física y legalmente en el domicili .ubicado 
en Paseo de la Reforma numero setenta y cinco,· colonia Guerrero, 
Cuauhtémoc, Código Postal 06300, México, Distrito Federal, lugar en 
encuentra el indiciado de nombre 

       
, emitido por l

Social de la Federación, respecto de lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - -
i 

1.-
        

  
   ·, :t 

2.-           
  

        
      

 
        

 
        

 
        

 
 
 
 
 

         
 

 

Paseo de la RetOnna No. 75, segundo piso, Col. Gue1rero, Oelcgaciún CuauhtC1noc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. 821 O 

\ ', 

' ., 
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~·1"'")"'1;',.-1 ·'···11 ,!., i)· !ii11~11°·"1;·i·~ tJ;(1'<1'' ·:v',:~. 

''n¡,1,,,¡ '>,¡.· ·•j·•ij,-,-,i,. "•· 1;1"'"'~!'« r ;;'.•> 

; ':\,_;;:,,. (',.,,,, ... !·· : :'.ir 1 

f \s·~ -
·,,. ,. 5.-     

  
  

 
 

- - -Ap~n términos de lo establecido en el artículo 182·-A del Código F eral 
'\ ' ' .. ) . . 

de Pr6c'8d.iruientos Penales, de que en caso de no manifestar lo que a su de cho 
• ,.¡. >S ('llfl'',. 11 .• :-, 

co~:v~~.~.:~~~~' término de noventa días naturales, siguientes al de la pr ente 

la impresión de su huella dactilar para constancia; por 10 que
cierra la presente la diligencia, firmando al calce de la riti
intervinieron, para la debida constancia legal. .. - - - - - - - - -· · - -
- - - - - - - - - - - -

't,:._ -

Pa~co de h1 Refor111a No. 75, scgu11do piso. Col. Gucl'rcro. J)elegndún CLm11lilén1oc, México. l).F"' ('.P. 06300. 
Teléfono 56130000 f:xL 821(1 

~7 
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'.'•d>\'\\"''"'''l'J•,;:\ )'c;pr.···h 'i ,.¡;,, "'l 

lll''''•'!i,1;·,,·;¡~·.,. d•' !: 0 lh~r·1·.·nr;;.~ 1,\f'Fn·i '<'t\~'. 

,,.,. ·: 1 .. ! 

F;. AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 3-4-8' 
~>,'~ 1 ,:.- -<· , .. -, .-o 
~f.>:-~·-,~: ',¡ ¡ . 

• ,,,- _':', ~; CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ACUERDO DE l 
\

1'>" ASEGURAMIENTO DE NARCÓTICO. l 
-iUL¡l!¡\14!.ll(:"i'(;.j~~~ de México, Distrito Federal, siendo el día once de julio de d' mil 

cll!t~,~~t's~i~o Licenciad gei del 
Mfflill,¡.igi'rltit\ifco de la Federación, adscrito a la Unidad Especializa . ' en 
l~~~tJ~rí""a~ DJ:llitos Contra la Salud, adscrita a la Subprocuraduria Especi .Jzada 
en Investigación b-élincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con tes.~s de 
asistencia que al final firman y dan fe; con fundamento en los artículos 14, -t'. 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaq~~; 40 y 
41 del Código Penal Federal;1, 2, 7, 8 y 15 de la Ley Federal Contra la Del('ifuencia 
Organizada; 1 fracción 1, 2 fracciones 11, 111 y XI, 3, 71, 103, 104, 181, 182:Jj\. 182-B 
fracción primera inciso a), b), d) del Código Federal de Procedimientos Pen~l'es; 1, 4 
fracción 1, inciso A), subincisos b), c), h) y ñ), 11 fracción 1, incisos a) y b), 1:lf» 5, 6, 7, 
8 y 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, De'J?misados 
y Abandonados, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~al de la 
República, en relación con el 29 de su Reglamento; que momentos antes di! la hora y 
fecha de la presente diligencia, constituidos física y legalmente en el domic_f@'> ubicado 
en Paseo de la Reforma numero setenta y cinco, colonia Guerrero, ~legación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06300, México: Distrito Federal, lugar en·;:) que se 

' ' .~ 
itido por la Representación Social de la Federación, resilioct
~·-:- - - ~ - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - ·- - - - - - .... - - .. - .. - - - - --~~ -

Pnsco de In RefnrnHI No. 75, segundo piso. ('ol. Guerrero. Delegación Cunuhtónoc, México. D.F., C.I'. 06300. 
TclélOno 564JOOOO Ext_ 821 O 
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> •' pr1_'1 ·'r-"' i11; í;-1 r~,--p':'.'!·-1n. --,¡"· '~11 
!nv-''1 i:,;~,·-·i;',n •J" 1 l•:' i•v:H '!nr;i;; !. ~¡-~¡;-n1;;·c1(I:' 

!,J,,i,L• _!' -, _"·ef,,,ji,•-:;-,1;¡ ''11 ¡,,,,.,,,¡¡p-:i•:i•''" 

······ ~ . . , "\ 

/ 

- '. - ~~Wbitlóen términos de lo establecido en el articulo 182-A del Código Fe eral 
clé'-~~Cji\Pimienlos Penales, de que en caso de no manifestar lo que a su d cho 

- c~~hba,    
   

   
 
 
 
 
 

 
 

cierra la presente la diligencia, firmando al cal en ella 
intervinieron para la debida constancia legal. - - - - - - - - -

' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - .. - - - -

Paseo de la Refnrn1n No. 75. segundo piso, ('.ni. Guerrero, Dclcgacibn C'1muhtén1nc, México, J) í'., C.l'. 06JOO. 
Teléfono 56430000 Exl_ g;> 1 () 
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·1'' .. ,-- '.',; Subprncuraduría Especializada en 3 5 o~ 
Investigación de Delincuencia Organii:"lda. 

l'''"'-'' ¡_,',! H "'·' < '1 N l "'" 
,( L(h~ J¡\ 

1
RIT1 i l;i t< :,\ ~ - ~-- " 

Unidad Especializada en lnvestig<Jción J 
de Delitos Contra la S<1!~1d. · 

.• >_. -.··~ 
t~- -; ' 

. ~· . 

~-'' . 
· .irf.•A_veriguació11 Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 • {'' 

} 
t; 

... :::.~.c.,.... ACUERDO DE DILIGENCIAS .~ 
', ·_'.·.\,, ... (_ -· __ !;· 

-S;::~~~/l~.l~-z;da~ de México, Distrito Federal siendo el once de julio d~los 
111il:cjto:t<~~ e•_,_ --- - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - i1 .. -
' . { ; 

- - - V) S T O, el estado que guarda las presentes actuaciones y to~_-vez 

que de las mismas se desprende que el diez de julio de dos mil catorce s:í'gró la 

detención

 artículos ~O, 21 y 102 apartad~··~·A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 15, . .' _6, 113, 
·-" 

123, 208 y .;i.l(_tnás relativos y aplicables del Código Fe ~ral de ",• ". --. - '.\ 

Procedi111iento'i··:J>bllales, 4, 22 de la Ley Orgánica de la Pro Íiraduría 

General de la .ii~iíb1i'ca es de acordarse y se· - - - - - - - - - - - - - 'if- - - - -
.cr . • ' ~ 

: : : ~~~~~~~ .. -·6:r::e -o~i~;o-:1 ~n:ar:a:o :e~~ ~i:e~ci~n-;e~~a~ ~: ~n~;o~í~ 
:·- ' \ t 

Seguridad y Apo)io "a la Delincue~ilia Organizada, con el objeto indicadb. en el 

1 
- ' .-. ' 

cuerpo de pres~nte.- - - ,.. -· - - ---·- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ;..· - - - -

- - - SEGUNDA.- 'fodas las demás que resulten necesarias paran la debida 

integración y perfeccionatniento de la presente indagatoria. - - .. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - · - - ·· - - - - .. - - - - - - - -

- - - AS! LO ACORDO Y FIRMA EL C. LICENC

AGENTE DEL MINIS

FEDERACIÓN, QUIEN ACTUA CON TESTIGO

AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S FE. -

ASIST
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. ,\ 
" OFICIO No. UEIDCS/CGB/8256/2014, " 

J 
ASUNTO: EL GUARDA Y CUSTODIA, DE NARCÓTICO.: 

" .... 

..• ~¡t~fl' 
>t •••. " • ·: 't • + 

CCIÓN 
Gti~ DE TECNOLOGIA 
SÉGÜRiÍlAD Y APOYO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

"2014, año de Octavio Paz:(; 

't 
México, D.F., a 11 de julio del 201f 

il 
.~; 

l. ;. > 
'.!,!; 
ji 
.1:'./ 

'
'" ·.:i 

':•,f· 
:J:': 

En cumplimiento al acuerdo de la o se cita,~: J;on 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A",1(le la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgáriléa del 
Poder Judicial de la Federación; 1 º, 2º, 3º y 8º de la Ley Federal ccmlra la 
Delincuencia Organizada; 1º fracción 1, 2º fracción 1, 168 y 180 del tlf;ódigo 
Federal de Procedimientos Penales vigente; 1º, 4º fracción 1 y IV detta Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 29 fracción 1,;~~~e su 
reglamento, solicito de la manera más atenta, gire su

 

•.'·: ,;~·, 
'""-; 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial salud~t:~_: 
'' ;, ~ ,, 
¡"~:· 

-.. 

AGENT  

1 

::{,, 
:¡:1 
' ·;., 
~: ' 
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E~ARGADO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL 'DE TECNOLOGIA 
SEGURIDAD Y APOYO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

3 s <-/ 
-35Z 35-2' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/32312014. 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/8257/2014. 

ASUNTO: EL GUARDA Y CUSTODIA,f 
DE NUMERARlq' 

,!,· 

"2014, año de Octavio Pa-#'; 

' 
México, D.F., a 11 de julio del 2C!J4. 

J 
•i( 
~.·· ¡, 
l . !,¡¡. 

1;].f; 
¡;¡ 

En cumplimiento al acuerdo de la indagatoria que al rubro se cit .~Y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "Alde la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgáj¡ca del 
Poder Judicial de la Federación; 1º, 2º, 3º y 8º de la Ley Federal ~tra la 
Delincuencia Organizada; 1º fracción 1, 2º fracción 1, 168 y 180 de¡· .. .:ódigo 
Federal de Procedimientos Penales vigente; 1º, 4º fracción 1 y IV d 'la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la República; y 29 fracción ··de su 
reglamento, solicito de la manera más atenta, gire sus apreciables instru · iones a 

~( 

Sin otro partic·~~;,·~aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial salu~. 

AGENT

L

1 

t .. 
"\'! 
l 
• \' 
' 
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. ,. 
SubprocllíHduría Especializada e3 5 J 

lnvesligación tle Delincuencia Organizada. 

<'! 1 -l Jlfl'l 'rL ,{A 

Unidad Especiuli?.acia en Investigación 
de l)elilos Conlra la SHlud. 

~ ' ·- - A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 
OFICIO No. UEIDCS/CGB/8216/2014. 

\: ,, 
ASUNTO: URGENTE CON DETENIDOS 

México, D.F., a 10 de julio de 2014. 

'--:; "2014, Año de Octavio Paz". 

Tt'rufii~·~~-LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS EN INVESTIGACIÓN DE:/ •i 
l)''f'1*1iQ,R,'Í$¡µo1 ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS; . · 
2.JVG'f1i)lA¿lfiJ'fílES CON RECURSOS DE PROCEDENCJA ILÍCITA Y DE ¡ 
FAéSiJiICl\CIÓN Ó ALTERACIÓN DE MONEDA; '.. , . , i Ji 
3.- DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO; Q. · 
4.- AS~L TO Y ROBO DE VEHÍCULOS; Y Ó , t<.¡\ 
5.- TRAFTCODEMENORES,PERSONASY RGANOS. /l;º'>'j 
~!~tssiEN1~~s: ······· , ,, , ,'. :l(Á~~: , 

' ' , j1,'l
E11 cumplin1iento al acuerdo de la indagatoria que al rubro se cita, y con fundamen .}en lo 
dispuesto en los artículos 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los ita.dos 
Unidos Mexicanos; 50 de la Ley OrgáJ1ica del Poder Judicial de la Federación; 1 º, . 
8° de la Ley Federal co11tra la Delincuencia Organizada; 1° fracción l, 2° fracción 
180 del Código Federal de Procedi1nientos Penales ~igente; 1 º, 4° fracción 1 d 
Orgánica de la ProcuradUiía Ge11eral de la República; y 29 fracción I, de su re 
solicito de la manera más atenta a Usted, informe si dentro de la base de datos c ' 
cue11ta, o en alguna de las A vcriguaciones Previas y Actas Circunstru1ci 
actualmente se trm.nitan e11 la Unidad a su cargo, se encuentran relacionadas las 
que a co11tinuació11 se señalan-: 

No omito n1aái.festarle que la respuesta correspondiente deberá ser remitida por tri ado a 
la Coordii1aci~n "B", de esta U11idad Especializada . 

Lo a11terior pO_t ser necesario para la debida integración de la presente A verj_guació revia i 
en laque se a6túa · 

Sin más por el mo1ne11to, reciba w1 cordial saludo. 

"
EL C. AGEN  

gación Cuauhté1noc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 53460000 Ext. 8210 

1 

>, 

• 
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¡-·1 t> /'\ Subprocuraduría Espf:'.cializada en ~t 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en !nvestiqación ., r:::: V 
de fJelitos Contra la Salud. ~ 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDCS/32312014. 
OFICIO No. UEIDCSICGB/821712014. 

ASUNTO: URGENTE CON DETENIDOS 
México, D.F., a 10 de julio de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz". 

Por medio del presente y con fundamento en lo previsto en los artículos 21 y 102 Ap~o 
"A" de la Constitució11 Política de los Estados Unidos Mexicanos; así tru.nbién eti:' lb 
dispuesto por el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; ~,:'.tos 
ru1ículos 1º, 2º, 3°, 7°, 8° y 38 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizfida; 
trunbién lo dispuesto e11 los artículos 1° fracción I, 2° fracción 1, 168 y 180 del C~Cli.go 
Federal de Procedimientos Penales vigente; los artículos 1 º, 4° fracción I de lá~ Ley 

. 0•11. 

Orgá11ica de la Procuraduría General de la República; y por ultimo con lo dispuesto hPr el 
nUI11eral 29 fracción I de su reglatnento, tenga a bien infonnar si dentro de la base cl~Rtos 
co11 la que cuenta, o en alguna de las A veriguacio11es Previas y Actas Circunstancia;··· 
actual1ne11te se trainitan en la Coordinación a su cargo, se encuentran relacio1 

~-. J· '. ¡, ,: perso11as que a conti11uación se señalm1: 

No 01nito manifestarle que la respuesta correspondiente deberá ser remitida por trip ºª la Coordi11aciórl''~~·, de esta Unidad Especializada. 
•. . 

Lo anterior por ~ef. llecesa1io para la debida integración de la presente A veriguació
en la que se acma: 

Si11111ás por el nlórnento, féciba un cordial saludo . . . 

•;, ..

EL C. AG

Pa8eo <le la RetOm1a No. 75, segundo ¡:liso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtéinoc, México, D.F., C.P. 06300. 
'J'cléJOno 53460000 Exl. 821 O 
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SUL)procuraduria Especializada en 
lnvesligación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la SaluU. 

A.1'. PGR/SEJDO/UEJDCS/323/2014. 
OFICIO No. UEJDCS/CGB/8228/2014. 

ASUNTO: URGENTE CON DETENIDOS 
México, D.F., a 10 de julio de 2014. 

"2014, Año de Octavio Paz". 

< ERAL DE CONTROL DE 
ALESY AMPARO EN MATERIA 

INCUENCIA ORGANIZADA DE LA SEIDO. 
PRESENTE: 

E11 cw11plhniento al acuerdo de la i11dagatoria· que al rubro se cita, y co11 fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
·unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; l º, 2°, 3º y 
8° de la Ley Fe<leral co11tra la Delincue11cia Orgru1izada; 1 º fracció11 l, 2° fracció11 I, 168 y 
180 <lel Código Federal de Procedimie11tos Pe11ales vige11te; 1 º, 4º fracció11 1 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gc11eral de la República; y 29 fracción I, de su reglamento 
solicito de la manera tnás ate11ta a Usted, informe si de11tro de la base de datos con la qu 
cuenta, se encue11trm1 m1tcccdc11tes o it1forn1ació11 de las perso11as que a co11tit1uació11 s 
se11alan: 

No omito tnanifestarle que la respuesta correspo11diente deberá ser re1nitida por triplicad a 
la Coordinació11 "B~',-de esta Onidad Especializada. - ' 

Si11 otro p~rti~ular por-· el 1no1nento, le reitero las -seguridades_ de ini 111ás atenta 
disti11guida co11si'deració11. · · . ""- • 

. 
,,, · ,~

EL C. AGEN  

Paseo de la Refoima No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtérnoc, México, D.F., C.P. 06300. 
'ícléfono 53460{)()() Ext. 8210 
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SubfJf(>Curaduría Especializada en l11vcstigaci{u1 (\e jl 
~, [)clincttencia ürga11izada. 1 '351) 

l'IZU\ 0\Íl't~n\111J11 ¡;rr-.i rnAt 

1 J f 1'..()_,\l:P(l l\l l C,\ 

'i 

Uni((acl Especializada en l11vestig,1ció11 de fJelílos / 
Contrn la Salud. 

·o 
< " 

·'1 ~ 
' i{/f 

. ·l. U RFPl:Dll& 
· ·hos HumanO\, 
'" 1 la CornuniO.if 
;JC!Oíl 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/ 014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio del 2014 os mil 

catorce. - - - - -- - -- - -- - - - - - - - -- - - - - - - -- ·· -- - - - - - ·· - ·· -- - -- - ···- - - - -

- - -TÉNGASE por recibido el Informe Policial número PF/DINV/CITO/G07/3 /2014, 

signado por los CC.  

suboficiales adscritos a la División de -Investigación de la Policía Federal de la misión 
' . 

Nacional de Segutidad de la Secretaria de Gob~mación, re.lacionado con .. los h 

dieron origen if., la indagatoria en la .que ·se' a~túa y en 3:uxilio de esta Represent(lC 

de la Federación, el cual fue solicitado med,iante oficio UEIDCS/CGB/8242/i 

Docwnento cp~stanie de 6 Sel~ .fojas ~ti~es .. ?.~f cu,al -coi1. ~?amento ?1 el artíc . 

Código Federal de Procedi11).i~11tos, .l>enales .. ~e DA FE de .:tener. a la vista en el -
' ~ ' " ' -, 

esta oficina, por lo.que ~s 4,e-acordarse yse .... ,....- - - "" - - "'"' - - -- - -- - - - - - - - - -

- - - - - - - - -. - - - - - • - - - - - - - - - - - ACUERDA. - - - - ,- - • - - - - - - - - - - - - - -

- - -PRIM&~·~·. Esta ·Representación ·s~cial de la ·Federación ordena que e 

os que 

Social 

4. - - -

208 del 

erior de 

Presente 

documento s'Cá ·agregado a las constancias que integran la prese11te indagatoria ara ·que . . -
surta los efectps-'leg.ales correspondientes .... - "'.-- - - - - - - - -- - - ~ - - - - - - - - - - - - · 

- - - SEGUNp(),..,._RealíQense las diligencias que sean nec.esarias. para la debida in_ gración 

de la presente ·~ndagatoria·._ ... - - - - ~ - - - - -·- - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - -: - - - - - - - - r -
1 ,- ! • 

- - - - - - - - - i - - - - ·.•. - - - - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - . 

- - - Así lo acordó y finna la licenciada , A 'te del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito .. a.la Uúidad Es~ecializada en lnyestigilón de 

Delitos Contra la Salud de . la Subprocuraduría de Investigació~· .. 

~:~:u;:: f~~~~i~~-ª: ~~i~~ -ª~t-ú~ -e~-f~~~ '.e~~'.~:: ~e:t:~:s-~e-~sis'
• - DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - -



,-;,_, ·' ,,•,li ': ,;..,_-¡,,._ 
'· 

" POUCÍA FEDEltAl 
CifV!SIÓI'< DE INVESnGAql•ÓN 

CORDlhiACIÓl'1 DE INVESTIGACIÓN TECNl:CA Y OPER.A,(1-ÓI·' 
DIRECCIÓN GEl~ERAL DE OPERACIOl~Eo TEC~ICAS 

i 
OF. 1-10. PF/DINV/C!TO/DG07/G07 /30 /201~ 

IV1eJ(ic:;, [). F, a 1:c e_;:; Juii de :::o:i_¿; 

' 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Coordinación General "B" de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos contra la 
Salud, de la Subprocuraduría Especializada en 
investigación de Delincuencia Organizada. 

eresente. ;·. 

' 
Con fundamento en los artículos 16 párrafo tercero, 21y102 apartado A, párrafo 

Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a1·tículo 8 de la L; 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 15 y 19 de la L 

Federal y 185 del Reglamento de Ja Policía Federal y en atenc 

gundo de la 

Federal de 

,•de '1a Pol'icía 

al oficio 

UEIDCS/CGB/82~8/2014 de fecha 11 de Julio del 2014, derivado de la l',veri 'ación Previa . '• 
A.P .PGR/SEIDO/~ErDCS/323/2014, mediante el cual solicita designe persa 1 a su digno 

cargo, a fin de que'.~n compañía de esta Representación Social de la Federación, re_ -Hcen diversas 

diligencias en el estado de Puebla. Al respecto nos permití mas informar a usted lo uiente: 
i. 

;_ ' 

Al día de la fecha, Jos suscrito$· después de consultar  

    

     

 

. ~,71 
1 A 1.t!-"" , \;:;t,¡P 

-~ 
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.! 

lA fcEl'l'8llCA; ¡ 
'·OS tium;;ri(IS, _f 1 OF. l~O. P!'/D>ílNV /CITO/DGOT / 

15 la Cornuníd.l¡J .. 20j_4, añ, oe Oct<r''"º F"a.z:". 

   

  

 ,, 

+   

   

   

  

     

     

 

 . ; 
.- Del lado    

 

··~· . ~· 
Por tal motivo,     

  

     
 

     
  

 de elementos   
     

   

 

 

  ~i.. 
\~~ 



los 

,._.: ·'' ' 

;.4>Í, ¡1,,' 

J~(~~"' '.; 
i~;i:lJ 

l 1 
alre . También 

.. 3 6 I 
}r1\ 

·~ 0 ~.~ P'OL[•CfA~~~~ FECH'~R.4.~ 
\Y~~· ~ 

• POUdA gEDEP.AL 
Dr\E~SION D>E li~\EES1'JGACION 

CORDBNACiÓl\f DE il~VESHGACIÓN TECNl>CA Y OIJ:RACIÓN 
OIRECCIÓI'( GEl~ERAL DE OPERACIONES• ECl~ICAS 
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Subprocuraduria E5JleGializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en lnvestigaeión 
de Delitos Cunlra la S<:.il1Jd . 

. :~,;, "'·ru~4 j . PGR/SEIDO/UEIDCSIJ,2jl/2014 .,, t ' , ,f'/l["i ~ .~ '' ' - . ;.. . .',!.-

- - - Erltti:li~d· d~~K:fft D.istrito Federal, siendo las 22:00 veintidós horas dtii,~~ía once 
de julio del 2014, dos mil torce. : - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - -·7*f- - - - - -

. - - - Ante el suscrito Licenciado ,$' ente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad de Investigación ES' cializada 
en Delitos Contra la Salud, quien actúa en forma legal con testigos de asist . a que al 
final firman y dan fe, comparece el C. , ~sentando 
en éste acto su credencial con número de folio , expe,~a por la 
Secretaria de Gobernación, en la cual lo acredita como Suboficial, con Adsc'ri>.Ción en la 
División de Investigación de la Policía Federal, la cual tiene una fotografía al Jj~rgen, que 
concuerda con los rasgos físicos del declarante, a quien se le advierte y¡~rotesta en 
términos de ley para que se conduzca con verdad en la diligencia que va~ intervenir 
haciéndole saber de las penas en que incurren quienes declaran con f;¡l$~dad ante 
autoridad diversa de la Judicial en ejercicio de sus funciones tal y como Jcf,tl'i,spone los 
articulas 247 Fracción 1 del Código Penal Federal y 247 Párrafo Prime~tlel Código 
Federal de Procedimientos Penales, quien en este acto manifestó: QUE SI _TESTA, y 
quien por sus generales dijo llamarse como ha quedado escrito,  

    
   

 
   

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.,~-- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R O.· - - - - - - - - -- - - -·¡:;jé.- - - - - - -
- - - - Que?:Oor:nparece en forma voluntaria ante ésta Representación s.q9ia1 de la 
Federación ª'efecto de ratificar el parte informativo PF/DINV/CITO/G0?/30:¡\')2014, de 
fecha once ~:jl.,lliO de dos mil catorce, el cual al tenerlo a la vista y dar lectura~f_mismo lo 
ratifica en todá's y. cada una.Q9 sus partes por ser la verdad  
reconociendQ eoíno suya· l~lrma que aparece al calce d  
~ombre, que 'éS todo lo qLJá~~i~ne que manif~star ratificó su d , 
firmando al mar.gen y al cale~ para constancia legal. - - - - - - -
- - - - - - - - - -' ~- - • ·- - - - - - - - - - .. - DAMOS FE - - - - - -

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada .. · 

Unidad EspeciaH;i;ada en Investigación · 
de Delitos Contra la S<ilud, '. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
,} 

F LA ::r:r , ·,;;,rcA. · ·{· 

~,~~ ~~li:[~?s,;. ~d dt! Mé~i~o Distrito Federal •. siendo las 22:20 veintidós horas con v7t~e 
r?.ihGi'O~ nce de ¡uho del 2014 dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- -

' -' .. ' "'R' .JU~D Ante' 81 ·suscrito Licenciado , Agentei(tel 
Ministério Público de la Federación, adscrito a la Unidad de Investigación Especial.~da 
en Delitos Contra la Salud, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia ~-al 
final firman y dan fe, comparece el C. , present:ahdo 
en éste acto su credencial con número de folio  expedida P.~r la 
Secretaria de Gobernación, en la cual lo acredita como Suboficial, con Adscripciórf:0n la 
División de Investigación de la Policía Federal, la cual tiene una fotografía al margeÍj~ .que 
concuerda con los rasgos físicos del declarante, a quien se le advierte y proteija, en 
términos de ley para que se conduzca con verdad en la diligencia que va a inttllVenir 
haciéndole saber de las penas en que incurren quienes declaran con falseda ~ ::ante 
autoridad diversa de la Judicial en ejercicio de sus funciones tal y como lo disp ¡¡ e los 
artículos 247 Fracción 1 del Código Penal Federal y 247 Párrafo Primero del ' ·.·digo 
Federal de Procedimientos Penales, quien en este acto manifestó: QUE SI PROT TA, y 
quien por sus generales dijo llamafse como ha quedado escrito,  

  

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - D E C L A R 0.- -
- - - - Que comparece en forma voluntaria ante ésta R
Federación a efecto de ratificar el parte informativo PF/DI
fecha once de julio de dos mil catorce, el cual al tenerlo a la v
ratifica en todas y cada una de sus partes por ser la verdad d
reconociendo como suya la firma que aparece al calce don
nombre, que es todo lo q
firmando al margen y al c
- - - - - - - - - _, __ - - - - --', 

TESTIGO DE ASISTENCIA TES
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Subr:irocuraduría Especi<;lizada n11 

lnve:;tigación lle Delincuencia Or~¡aniz8da. 

Unidad ['specializad<J C!! lnvesti9aci611 
de Delitos c:untra !a Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20,14 . 

. -;-

INSPECCIÓN OCULAR REALIZADA EN EL  
     

   i; 1
' 

.,~,,~.,·,r ·-1·'"" ''~~ ·--'' " ·.·C1ííl 'l'IU:\: ' 
. tiy~:i'.lh - ... ' " ,, •, -

·i-> 
- - - En la Ciudad de Puebla, Puebla, siendo el once de julio de dos mil catorce, el " .. 
suscrito Licenciado  Agente del Ministeric/iPúblico 

¡ ... 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d~·.oelitos 
1~·- -, 

Contra la Salud de la Subprocuraduria Especializada en lnvestiga,t:;ión de 
?; 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y en compañía;~'de dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctica de la ~resente 
''if 

diligencia, con fundamento en lo establecido por los articulas 16, ~ y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi<lfl~os; 2º 

fracción 11, 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.; S~DA FE, 

de haberse constituido    

 

     
      

  

 

  la cual cuenta   
    

   
   

 
 

 

 

 

 

 



--- Siendo todo lo que se tiene que asentar; a presente 

diligencia, firmando de conformidad los que e  se asienta 

para constancia 1 e gal.------------------------------
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Stthp;·uGura•iuda Espet:iali1:ar!;·1 fi•l 

Investigación d(1 Delini.;uencia Orgunix<.iilH. 

l'I <°'( ''P.\I H'l' I \ <,t '"' "·'L 

Unidad Espec!ali¿ada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

'" 1.\ '" ,,, "' ,, ·, 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

,_'l 

--'\'·:1- ~: 

-~ i:'.J;í:~UERDO DE ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 

DE ELEMENTOS BALÍSTICOS. 
-1·.' ' ·~-

';e;_:~: _j· 
,, 

- - - En '1a· ciudad de México, Distrito Federal, siendo el once de julio de d_ mil 
-ci!torce .. • - -.,- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '. 

·~- .>:yJS.T~s constancias y diligencias que integran la indagatoria al" 
"' .-~é'Nala'da:;··:paí8 el efecto de ordenar el Aseguramiento Ministerial de u·_ 
'
•>

 
-:~ji¡-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -RESULTANDO: - - - - - - - - - - - - - - ---~- - - -
- - - Constan en la indagatoria los siguientes medios de prueba:- - - - - - - - -•if:- - - -

' ~-) 

- - -1.- La documental publica, consistente    
 PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014,   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. :·1'¡~ ---
- - - 2.- La documental publica, consistente  
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Investigación de Uülincu{;lncia Organiz<lda. 
Unidad Especialii::ada f!n lnvesti9ación 

lle Oelitu5 Contra la Salud. 3 6 9 
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De manera simultánea   

 
    

 
 

  
           

   
 

   
aproximadamente   

 
   

 
 
 
 
 

   

Por su parte  
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Sul'!µrncuradui íd t-.:speci<1li.i.ad11 en 

Investigación de Uellncuencia Organiz.ad<i. 

l'l.Uli'l'll'<'ld.\l.tO!<I'•.~•" 

'"Y.i'·.~~l'!'l•i" ,, ·-:-· -:::;·- - ,., ' 
'••/-J,. "-"'. 

Unidad E!.>pecializada en Investigación 
de Delitos Contra le S<i'!Od. 
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- - - 3.- Inspección Ministerial de Material Bélico con folio  
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- - - 4.- Dictamen en balística forense con número de folio 50752  
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Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación CuauhtCn1oc, México, D.F., C.P. 06300. 
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l'I '-'' I '''; ¡·('J.L\ .Of ,•IJ 1: \l 
i>l l/_~ll'll>•H.I'°'~'. 

~;ut>p111(;Ur&durí<1 Esp¡;ciuii.1'.<l(io \;11 

Investigación de Uelincuencla Organizadn, 
Unidall Especializada e11 Investigación 

<Je [lelitos Contra la Salud. , 

• 

• 

' . e -" .. ff 
, - ¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - -if 
- ,.:·:.. PRIMERO. Esta representación social de la federación, con fundamento en-.JP 
\lÍspuesto por los artículos 21 y 102, Apartado "A" de la Constitución Política · 

' 
[O.S \'~l<¡¡jQ.s, Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción 111, 123Bis, 180, 181, 182, 18. -A, 
1Bf'B_d~I \::~digo Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 del Código Fe ral 
Pért~1;· ·1•: 2~._4° y 8° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 9" 
-~o''fl'ijei¡a Ley Federal para la Administración y Enajenación de Biene del 
~or Público; 95 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fu o y 
"Explosivos; 1°, 4°, fracción 1, inciso A), subinciso b), f), j) de la Ley Orgánica e la 
Procuraduría General de la República, y 1°, 3° inciso A) fracción 111, in, F 
fracción 1, 16, y 29 fracción 1, del reglamento de la ley que rige esta inst' ión; 
Acuerdo A/11/00 de tres de mayo de dos mil emitido por el Procurador Gen·.· 1 de 
la República;      

 - "'-· 
- - -1.- Con fundamento en el articulo 181 del Código Federal de Procedii;!Í. ntos 
Penales, que a la letra expone: _ ..  

   
 
 
 

  
       

 

 
- - - 11.- Hasta el~omento  
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: :.· ,, · inv{istigación de IJelini;uencia Organiz.:ida. 
' '··' "' Unidad t8pecfali~:ada e.n lnvestiy::ición 

-P1:,J: .. ;:;::.;:~:1t-,~,;¡r~~·'::~! · de Oelitoi; Contra la Salud_.<!' 
[)J..f.•Rl"lf~~,,. .'·'·-.;,· , 
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!;ubp,-t1cutaduda L:speciali'<:<'lci<• on 

lnvesti!Jacil>n de !Jo!incuencia Organii'.ndu. 
Unidad [!;pf!cíali?:ada nn lnvesti9ai:ión 

de Uelitoi; Gontr<l la S:_il~nJ. 1'' 'J'-o'!!'l.<~·:J_~'1i·1 C'>-,," ' :,,,,, :' 
'"1!{ -::.~:· ' .-' •. ! ' ' 
' ~· ) " " .. ..-; ''.t.''' r ' :, , 
·   artículo 194 .del Código Federal de Procedimie_ntos 
.~,~~les,         
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Su!>p1'u\:ur<1du1ía [specialir:<:1dr• 1111 
!nvestigación de !Jelincuencio OrgauiLad.a. , 

' Unidad Espf.!cializada en lnvestig'1ció1H 
de Delitos Contra la S~!udf 

' 
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".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - •

1
-

- - - IV.- Otro aspecto a tratar,·  
 

   
 
 
 

.- - - - - - - - - - - - .. "._~'._.,.. - - - -
- - -  :Q~ículos 
21 y 102, Apartado "A" de la Constitución Política de los EstadoS'i:lilnidos 
Mexicanos; 1°, 2°, fracción 111, 123Bis, 180, 181, 182, 182-A, 182-B de~(¡ódigo 
Federal de Procedimientos Penales; 40 y 41 del Código Federal Penal; 11!~º. 4° y 
8° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 9º párrafo 1 d'.4Ja Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector PúbliCOl:95 del 
Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 1°, 4°, f~ción 1, 
inciso A), subinciso b), f), j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gené'ªl de la 
República, y 1°, 3º inciso A) tracción 111, inciso F fracción 1, 16, y 29 fracdólji 1, del 
reglamento de la ley que rige esta institución; Acuerdo A/11/00 de tres de rrí!Jyo de 
dos mil emitido por el Procurador General de la República se emite el sigui~pte: - -
- - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -'--~~ - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - -- -- - - - - -~ - - - -
- - - PRIMERO: Se ordena   

 
 
 

  
 
 

 - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO. Notificar  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TERCERO. Notificar    

           
 

 - - - - - - - - - - - - - ,.. ,.. - - - - ·- .. - .. - - - - - - - - - - - - - - - -
--------- --- --------- ---CÚMPLASE-----------··-----------
- - - Así lo acordó y firma el lic  
ESQUIVEL, agente del Ministerio P  
Unidad Especializada en Investigac  
Subprocuraduría Especializada  
Or  
fir -
--

Paseo <le la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtétnoc, México, D.F., C.P. 06300. 
Teléfono 56430000 Ext. 821 O 
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Subp;·ocuratluria Especi~iii:Hda ·~n 
Investigación de Uelincuencia Org:anizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitog Contra la Salud.~ 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014.Í 

• 

• 

:::~~-\ :: . 
!!-::;. t' -~ ... 

4;.~.J' CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ACUERDO DE 
'' . 

·~ ;. Ert¡;¡:'ffiiidad de México, Distrito Federal, siendo el día once de julio de dos il 
·.·e: b1Íd'l69':1~t su!!crito Licenciado , Agent , del 
· ".'Mir\i.lténBl~úblico de la Federación, adscrito a la Unidad Especializad · en 

·'"""iMl!'éstigaciónjle Delitos Contra la Salud, adscrita a la Subprocuraduría Especial da 
en Investigación Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testi s de 
asistencia que al final firman y dan fe; con fundamento en los artículos 14, 16 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. 40 y 
41 del Código Penal Federal;1, 2, 7, 8 y 15 de la Ley Federal Contra la Delin. encía 
Organizada; 1fracción1, 2 fracciones 11, 111 y XI, 3, 71, 103, 104, 181, 182-A' 82-B 
fracción primera inciso a), b), d) del Código Federal de Procedimientos Penal ; 1, 4 
fracción 1, inciso A), subincisos b), c), h) y ñ), 11 fracció.n 1, incisos a) y b), 1, , 6, 7, 
8 y 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Deco 
y Abandonados, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener . 
República, en relación con el 29 de su Reglamento;  
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  respecto de lo siguiente: - - - ..!-.~- -
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2.-  
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3.-  
 

- - - l artículo 182-A del Código Federal 
de Procedimientos Penales,  
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ldb"d t"ll   para a e 1 a cons anc1a ega. - - - -· - - - - - - - -
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ACUERDO DE. 
. . , 

,, 
i· . ,,~·-,,; ~';:·.:~~::~udpd de México, D~strito Federal, siend~ el día once de julio d;~·' dos mil 
• , ·.~;~,a,\9,,\~~,el suf.rito Licenciado , 1)-~ente del 

.. , · ·~:·-~r~.i~t~J;_i1frr~, lico de la Federación, adscrito a la Unidad Especi~~ada en 
)·;'~~:~:'.f!l~eStigación e Delitos Contra la Salud, adscrita a la Subprocuraduría Es~cializada 
n\~.)··::en'Jnvestigación Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con,'t~stigos de 

asistencia que al final firman y dan fe; con tundamerlto en los artículos 1?4: 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución flofítica de los Estados Unidos Mexi~nos; 40 y 
41 del Código Penal Federal;1, 2, 7, 8 y 15 de la Ley Federal Contra la ij¡lincuencia 
Organizada; 1fracción1, 2 fracciones 11, 111 y XI, 3, 71, 103, 104, 181, 1~-A, 182-B 
fracción primera inciso a), b), d) del Código Federal de Procedimientos fj'nales; 1, 4 
fracción 1, inciso A), subincisos b), c), h) y ñ), 11 fracción 1, incisos a) y b), ·· \ 2, 5, 6, 7, 
8 y 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, t. misados 
y Abandonados, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G eral de la 
República, en relación con el 29 de su Reglamento;  

  
   

 
        

 
 

 
  

  
 

 - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - ·· -· - - - - - ·· - - ·· ·· - -

1.-  
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2.-  
 
 

 

3.~  
 

- - -  artículo 182·-A del Código Federal 
de Procedimientos Penales,  

 
 
 
 
 

l'asco de la Rcfór111a No_ 75, segundo piso, C'ol. (lucrrcro, [)elcgnción Cuaulittn1oc, México, D.F., C.P. 06JOO. 
Tclél(1110 564.\00UO Ext. 821 O 
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- - -- Investigación de Deli11cuencia Org<'lnizada. 

______ ., ____ -'~-- ·:' Unidad Especializada en Investigación 
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P1-ci\-•'1'.·'1!"1'.r1"·I'"-"·" ,_ ---- de Delitos Contra la Salud. 
'.~Ut'l\'!'tll>~'"" , ........_.- ;-,!~;, ._ , 

,c. 1 ' .~ M;;··-._ • ~ 

-:;(f :-' ~~k~cla y del con!. nido del presente documento, no hapiendo nada más que,' hacer 
¡-~~- '' · ~tar¡ firma al calce y al margen de confonnidad de la p o 
\º. : , Ji;t~~esión de su huella dactilar para constancia; por l se 
''· ciértá la presente la diligencia, firmando al calce de la 
,-, . iD!erv¡niergq, p,ara la debida constancia legal. - - - - - - - - - - -
,_, .. ·.::. -~ ·:· ~-.';_ ~--~ :.:',~-·!--~- -}- -- - -- -- - -- - DAMOS FE - - - - - - - -
rf( _.,_ ·.;;; ; !._-_. !~¡ .. [_.,.,,. - .:;- I 
t'.:- ~·~,·.:···::1 ·~ .~;~ ~'·:·u.:i·~<; 

" ¡· ,,._ • • ._ .... ,"' -~:'.· ... , r· l 

1 -. /·, 

'._. ,-
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizat.I~. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra I~ Salud. 
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ACUEl!OU'!iE DILIGENCIAS, MEDIANTE EL CUAL 
 

 
' 

·: ·l • 
_•j,, 

![¡ 

" 
---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día once de julio de dos rJd:t~catorce-
----VISTO el estado que guardan las presentes diligencias de Averiguación PrEiV!S hasta el 
momento practicadas por esta Representación ·Soéial, y -derivado que de [*: puesta a 
disposición del día diez de julid de dos mil catorce, realizada por element6~de Policía 
Federa!. Ministerial, los cuales ponen a disposició   

 
 
 

   a 
continuación se describen---,--------...,..------------------------------------ ~ --------

·'-'·"" 
          

 
 

  
      

 
 
 

  
 

     
 ' . ' 

~, '- \ ' ' : ' '• ' 

2.-  
 

   
         

 

3.-
 

. 

- - - Por lo que considerando  
 
 
 
 
 

 resultados 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1º, 2º, 7º y8º de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1º, fracción 1, 2º, fracciones 1, 11 y XI, 15, 16, 
113, 116, 118, 123, 124, 125y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 2º, 
4° fracción 1, inciso A y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 3º inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29 de su Reglamento; es 
de acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - .... - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA. - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - -
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· ~··'J)i..:. .. i·-{ Subprocuraduría Especlaliz@da ~)n 
.'·t;'f~·-1 :'. ·- Investigación de Delincuencia Orga,~izada. 
~.iJ~ti•.11• .. ,;1~""'' Unidad [speclalízada en lnves"9ación 

~ lS• 1-A'r•-lifl 1" •cA de Delitos Contra I& Salud. 
- _.:: ' ,;. "' 
'{·;..¡;·;.f;,-' " .. 
'\1 ; .,, ,[/•, • ·-~ 

,.-te ,_ PRIMERO,-   
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(;J '  
 

 
.-------, '--------

---SEGUNDO.· Gírese oficio  

 -------------,.--------

J' 

---TERCERO.-    
. -----------------------~--------------------------""'--" , ~-------

---CUARTO.- Con las medidas de·seguridad    

 
--------------------'--------

--QUINTO.- Gires.e el oficio de 
   .... ---.. ~-----------------------------

----------------·--------------- CÚMPLASE. -------·
--Así lo acordó y firma la licenqiada 
Publico de la Federación, adscrita a '1(:1 Unidad Especiali

_,' 

Contra la Salu-d de la SuQprQcuraduría Especializada e
Organizada, '.1-~~en actúa. en·_f,orma legal.Q9n testigos de a
fe----,------- ,, ~:---------::--':------------------------,--....,
---------------'-""----~------'----DAMOS FE--"------~--

' '.: 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Di31incuenci<.i Organizada. 

lJnidad Especializacic1 en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

1 

J 
¡)' ,. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/ .014 

,._,,,, ,,. =';::'.:.:~==:r= I 
En México, Distrito Federal, a 12 doce de julio del 2014 dos mil catorce.············ .1. · · · · · · 
- TENGASE Por recibido el Dictamen Químico con número de folio 50735, signado -";¡-el Q.F.B 

   
  

:- - - - - - - - - - - - - - - - - ,,- - - - - - - - -
UNICA.-   

    
  

 
 21 y 102 apartado "A" de la Constitu. 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 7, 8 y 38 de la Ley Federal Contra la ·ncuencia 
Organizada, 2°, 3" fracción 11, 123, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimient' ·.'.Penales; 
1", 4" fracción 1 apartado "A" inciso b) y f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría G ·~ral de la 

~~;~b~~: :~ ~:l:~~~~sne~~ ~:inciso A).fra.cci.ón 11" i~ciso F)_fracción 1 _y ~9·. de s.~ R-~~rnent~'. 

~-~!~~.~  
 .. - - - - - ·· - -- - - - - - - - - - ··---- - - - - -- - - ·· - ·· - - - - - - - - ·· - -- - - - - - -~:~'- - - -- - -

.¡1,. ' 

- - - - - - - - - -- - ·~ ·-- ---- - - - - - - - - - ----- - -CUMPLAS E - -- --- -- - ·· - - - --- ---- - - - --- ~-'~- - -- - -
- Así lo acordó y.·firma la Licenciada , agente del Ministerio rb~Jico Ge . . ,_ 
la Federación adscrit.a a .la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la s'~,h..19, de 
la Subprocur3duíía Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quie'd'~ctúa"· 
legalmente con testigos de·asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~~~ -·- - -1 .. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Pericial~S 

Dirección Gener<1I de Laboratorios Criminalístij:'Os 
Dite(ción de Laboratorios de QuÍTiCil 

Departamento de Quirnoca Forynse ,, 
,je 

FOLIO: SO 35 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/· · I4 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN ou·'. 
Ciudad de México, D.F. a 11 de Julio de 014 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.C.S. DE LA S.E.l.D.0. 
PRESENTE ' ' 
Los que suscriben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, propuestos p ·-:intervenir 
con relación a su petición, rinden el siguiente: 

DICTAMEN 
Planteamiento del Problema: 
Se nos solicitó realizar el análisis químico toxicológico a las muestras 
amarillento (orinas), contenida en recipiente de plástico transparente ca 

, mismo material de color blanco, cerrados y etiquetados con los nombres de la 
.que dijeron llamarse: 

TÉCNICA EMPLEADA 
Técnica de lnmunoensayo de un solo paso 

RESULTADO 

'
1líquido 
~pa del 

rsonas 

!-~~\f¡ 

'"*~ '¡._:(l"i 
t\(-\ 
~-~ 
-----~~ 1- ~. 

•.. '1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Peridaies 

Dirección General de Laboratorios Lcirnma~. icos 
Dirección rle Laboratorios c:le QUin11ca 

Departamento de Químic~ F~rcnsc 

FOLIO: /l.0735 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323'/2014 

:11· 

" _,r 
4! 

.:,·i.:n:r; i ;,·• . .,;-¡ ''"• -~ ,f• 
l 

CONCLUSIÓN 

i! 

'

J 
' . 

{' 
' ' 

''!Fi!ctlai{f .. ¡J¡s: 11-07-2014 
M'~\~~~Cri 1 

Con base en lo antes expuesto, se formula la siguiente: 

ÚNICA:    
 

  
 . 

ATENTAM
OS PERI

,';_ 

"-·: 

~ ' j ' - • " • ' 

:;• 

'J'.: 
!Í ·.' 
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AGEN(:IA DE INVESTIGACIÓNCRIMINÁL' 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General tle Laboratorios Criminalís~i:os 
Dirección de Laboratorios de Qurir\ica 

Departamento de Química Fotense 
. i 
:% 

FOLIO: sp735 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323~-2014 

·' 
,, ·-.. 
•'••' ASUNTO: PROPUESTA DE Pi1tlTOS 

Ciudad de México, a 11 de Julio i{é 2014 

'é'icllí&c14Dq;I 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.C.S. DE LA S.E.l.D.0. 
PRESENTE 

f;; 
-if_ 
"'f' 

¡¡Í{ 
•f. 

M • 
:;¡ ~:' 

' ' - ' 

En atención a su oficio número UEIDCS/CGB/8206/2014, de fecha 10 de j · _,de 2014 
y recibido en esta Dirección General el día 11 de Julio de 2014, mediante elt a.1 solicita .. ~ 

Peritos en Materia de Química. Al respecto, me permito manifestarle lo sigui . ~: 
~~ -.--

Con fundamento a lo establecido en el artículo 10 fracción v'I de la Ley O .;nica de la 
Procuraduría General de la República publicada, así como los diversos 3 inci H fracción 
XLI; 12 fracciones 11 y V; 88 fracciones 1y11 de su Reglamento, publicado·· el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de Julio de 2012, se propone

darán debido cun'iplirtiiento a su solicitud. 

Sin otro particular~.ap'.ro\/echo la oportunidad para reiterarle mi más alta cons ~ración. 

EL

"",, .. ·,":,' .. -

~,·-·:' 

·' 
.-_.-.. 

' 

. 
' 
' 

dinadora General de Servicios Periciales. Para su superior conocimient'o. 
o y debido cumplimiento. 
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PGR Subprocurnduria Espcdulizada en Jnvcstiif'cióu de 
!'>)< \C1.f>Ci\J-'l•l{i,\ <,)'NfRAL 

llf [.\ r,fflilHll'A 
Delincuencia Organizada. J'. 

' ' ¡, ' ', 
i- ., ... ' •I,' :• .' 

,,._ 
Unidad Especiali1.ada ~'Tl lnvcst1gadón <l~ Oc!Jrs Contra la 

Salud. .-l, 
. A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS'/323/2014 

AMPLIACIÓN DE INSPECCIÓN MINISTERIAL 
 

p. 
~-'·' 
li' ·.•;:;._ 

- -: -,En.,J~ C:iudfi~ d.e-.México, Distrito Federal, siendo el doce de julio de dos mil cato~'F, el suscrito· 
libétib_i~?·  Agente del Ministerio Publico de la Fedeti~ión adscrito 
a-·-1~~'Vfii_d'f r~§P.~iz~da ~~ Investig~ción d~ Delitos, Contra l.a Salu~ de la S~~procuraduría 
&~~~tfa ~-iii'Vestigac1on de Del1ncuenc1a Organizada, qmen actúa en fo~-~ legal y en 
p~iW--lt~ dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe de la práctic~,~-e la presente 
diligencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Ap~o .. A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º Fracción 11, 16 y 182 F~ión I, 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales    
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- - - En base a lo ant~or··y  
 
 

     
: .·, 

l.    

 
 
 
 
 
 

: 

Paso 1.-  
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Suhprocnra<luria Especializada en fnvcstigación d<:: 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Espc..:iali:r.atla en Jnvcsli(!:ació11 de Delito~ Contra la 

).'!' i- ·~-~ - Salud. 
- <:'.; ... ~:'?-'' ·.-r 
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- - Siendo todo lo que se tiene que asentar; dando así por termin
firmando de conformidad los que en ella intervinieron, lo que se asienta 
------------------------------------------------DAMOS FE---------------------------

ASISTENCIA 
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Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Dellncuencla Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ERROR . 

,. 
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Subproturaduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

UnJdad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

, ~ ;:;. ,-·,;. ;:1. · .. ,• .·,, : ... - • A.P. PGRISEIDO/UEIDCS/323/2~~~-
, ·" 

{·:';, 
1 r :i;;>r::itk>S -. ~s -~1.-::m,1r~·~ f< 
~ lllY.:oc . . ¡ ! 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal del dia doce de julio de 2014 dos mil ' . 
~·P 

catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~-- - -
··,Jr : 

- - - V 1 S T O el estado que guarda la presente indagatoria y una vez quEf<ista 
" ;.r· • 

Representación Social de la Federación llevo a cabo un análisis de todas ,Y¡ eada 
:¡_: 

una de las diligencias que integran la misma,  

  

    

 

  
 

   
. En este contexto  
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 que  

 

 

 para el  
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__ P:;__:G.cR:c. '-- .J:·:~;;~;,::S·:·:~~)':; 1nvestig:c~~~r~:~:1~::~~~~faª~1~::i::d9a~ 
PRocun,1l>r11t1A<orN1rz.11 'i~~':_:;·;~~;:;;,~:f- Unidad Especializada en Investigación 

Dt tA Rfl'IJBJ{(,, í de Delitos Contra la Salud . ....... ,~ ..... 
o~ A:(;r- , .;. 
f.~ 
·    

  
   

 
   

 
 

 que por  

  

 

s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:'.;-"'- - - - -
. ' 

- - - Asimismo del parte informativo,    

   

 
 

 

 
 

 

 

 

    
 

  también    
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 que se  
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Subprocuraduría Especlallzada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos Contra la Salud. 
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 ;, salió la  

  

 
 

  
 

 

  

   

 cuales   

  

   

 

  

    

    

 r la correspondiente   

  

artículos 21,l,,102'apá~do "A" de la Constitución politica de los Estadrni-,Unidos 

Mexicanos; ;t~''2., 7 y S~e la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiz~da, 2° 
.~<: ', : ',!.,,'. -

fracción 11, 3~; :168, 168, l80 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

4° fracción l(inciso a), subinciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General 

de la Repub\ica y 29 fracción 1 de su Reglamento, es de acordarse y se,- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - .,. ... - - - - - - - - - - - - --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - : 'e ' - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - , _ _._ 

- -· - PRIMERO.- Gírese atento oficio al  

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - -

- - -SEGUNDO.- Practíquense  

 

.- - - - - -·- - - - - - --- - - - - - - - - - - __ - - __ 

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO   

  AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
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Subprocuraduria Especializada en l '} \ \ 
---=P'-"G R Investigación de Delincuencia Organizada. · t, 

nr 1.A r..rP1i11ua 
Unidad Especlallzada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. 

~~€STIG_.~E DELITOS CONTRA LA SALUD, Q~N 
~A LEGAL EN COMPAÑÍA DE DOS TESTIGOS DE

~At_ FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,, ;.:·:\'. ,:p 
.,·.;-.a., - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - -

-;"':4 ' 
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ACUSE DEL ENVIO 

MJ1-

Número de Registro del Turno: 001414/2014 

-.flf Averiguación previ8: AP P~R/SEIDO/UE;IDCS/323/2014 
' 

Autoridad de origen: COORDINACIÓN GENERAL B 

Oficio de solicitud: 

Enviado por:  

Adscrito a: Coordinación General B 

Fojas: 33 

Tomos: 1 

Número de archivos adjuntados: 9 

Fecha de inicio de captura: 1210712014 

Hora de inicio de captura: 08:23 hrs . 

Clase de Medida Cautelar: Cateo - Delincuencia Organizada 

Número de personas: [O] 

Número de Observaciones: [O] • 

TURNAR 

Fecha y Hora de Turno: 12/0712014 08:41 :42 hrs. 

Turnado a: (3) Juzgado Tercero Federal Penal Especializado e ateos, 
Arraigos e lntervenció!Í de Comunicaciones 

\ 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia ¡: 
Qíganizada. : . ,. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos · · 
Contra la Salud. 

Firma el&etrónlca: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1) de (1) ¡ 
Documento Firmado por:  
COl'I certificado ""'ltldo por: FESEO 
Estado del Cflftlflcado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Cmtfficado: 11/912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certlflcado R&\locaclo?: NO. 
Nola: El presente o:locumento fue firmado durante la vigencia del c811ifk:ado electrónico. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20 
' 

' ' 
OFICIO No . .UEIDCS/8260/2014' 

' 

ASUNTO:

México,' D. F. a 12 de julio 014 

C. JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN 
CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIONES DE 
COMUNICACIONES CON COMPETENCIA EN TODA 
LA REPÚBLICA Y RESIDENCIA EN EL D.F .. EN TURNO. 

· PRESENtE. 

 agente del Ministerio Público de la F eración de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud de la . procuraduria 
Especializada de Investigación en Delincuencia Organizada, con fu ' mento en lo 
dispuesto en los artículos 16 párrafo octavo. 21 y 102 Apartado "A" de' ·Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 ,7, 8 y, 15 de la Ley F ral contra la 
Delincuencia Organizada; 1 fracción l. 2 fracción 111, 6, 61, 62, 63, 64. 65, 6. l,'69, 70, 180 y 
194 fracciones 1 inciso 121y11 del Código Federal de Procedimientos Pé les; 4' de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación ca· ' 1 16 y 29 de 
su Reglamento; ante Usted con el debido respeto comparezco a fin . . exponer lo 

siguiente: ':,'.;:'.: , · . ~\ 
     

  
 ·:!~ 

f~, 
1.  

 
  

 \. 
' ,, 

El cual se encuentra relacionado en la averiguación previa ·,
1
número 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. instruida en contra  
 

  
 
 
 
 
 
 

 

1.  
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia J 

1itt\~~;i}~J . 
Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud. 

-~: . 

1 - ., ""14 ,t .. 'r:.t."5 • '_.,.,,,;,,"1.1•1" 

¡resfgcc;r. ·, 
. .,. 

Firma eleclrónlca: 
DA TOS DIO LA FIRM
Documento Firmado
Con certificado emllk
Estado del cet11flcado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12f7Wl14 
Fecha de Explract6n del Certlflcado: 91812014 
Fecha de Rll\IOCacl6n7: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Rowocado?: NO. 
Nota: El p..,..~ tlocumento fue firmado durante la vl¡tencla del ceJtfflcado electrónlco. 

' J 

características establecidas en la fe ministerial practic'ada el once, julio· de 
dos mil catorce). 

 

 

;~~ 

'~;1 ANTECEDENTES 

:m 
PRIMERO.- Que el diez de julio de dos mil catorce, se dio inicio la averigiJáción previa 
PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014,  

 
   
   

 
 
 
 
 
 

  
 manifestó que  

 
 
 

   
   

 
 
 
 

 
 para acreditar  

 
  

 

1. La ~ocumental publica,  
previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 . 

2. La documental publica,  
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Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuen 
Organizada. · 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud. 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA E
Documento Firmado p
Con certificado emitid
Estado del certtflcado: VIGENTE. 
fecha de Firma: 121112014 

f =_; .. ~ .. ::\ tJ. ,·· .·· 'J!: ,,,:,, ... a\I 
~ t:'\V'.':'C/,i "1 1:11:·.;, 

Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NJA 
Certffkado Expirado?: NO. 
Certffkado Revocado?o NO. 
Nota: El presente documento fue flnnado durante la vigencia del certificado electrónlco. 

(f• 

 
" ... Que siendo aproximadamente  

 
   

 
 

  
   
   
  

 
  

 
   

       
  

 
 sobre la  

 
  

   
 
 
 

  
 

  
 
 
 

o, ya que  
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Subprocuraduría Especializada ~n Investigación de Delincuenifia 
Organizada. 'J!- , 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos f.i 
Contra la Salud. 

Firma •lecbt>nlca: 
DATOS 
Docume
Con cer
Estado d
Fect>a de Firma: 1217/2014 
F&eha de Expiración del Certificado: 91912014 
F&eh.a de Revocación?: NIA · :' 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?·. NO. L 
Nota: El presente docum.nto lue flnnado durante la vigencia del certificado eleclrilnlco. 

que me   
   

 
 

  
          

 
 
 
 
 

   
 

  
   

  
  

  
 

  
 en ese momento  

 
 

  
  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

o corresponden a las 
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', 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenciá 

Organizada. ,. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~:J. 

Contra la Salud. · J 
' ' -.'~ 

Firma electrónica: •; 
DATOS DE LA FIRM
Documento Firmado
Con certificado emit
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121112tl14 
Fecha de Explrac16n del Cerllflcado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Cortlflcltdo Revocado?: NO. 
Nota: El pr&!lflntfl documento foo firmado duranlll la vl9eni:la del cartlflcado electrónico. 

 
 

 
 
 

   
  

        
  

  quien al    
 
 
 
 

  
  

  
        

 
 con   

 
o 

        
 
 
 

  
 

. todos los  
  

 
 
 
 
 

 
Por otra parte,  

 
 
 
 
 

  
 5). 

En tal virtud, y  
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Subprocuraduría Especíalizada en Investigación de Delincuenci,a 
Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud. 

Firma e(e<:trónlca: 
DATOS DE LA F~M
Documento Firmad
Con certificado emit
Estado del certfflcado: VIGENTE. 
Fecha de Ffnna: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El pr<1sente dowmanto fue nrmado duranl9 la vigencia del certfflcado eleGWntco. 

¡ 1 .. '.·,_•. · , -~;:;.'w1 .... -.. :· _':¡ 

,!i~ .. ~uj·:.:.-        
        

  

  
  

 
3.         

 
        

 
 

  
  

 
 

  

 

  
  

 

 
 

 consistente en     

 
 

 
 

 

 

 

          
PF/DINV/CITO/DGOT/G07/303/2014 suscrita por  

 
 
 

 ' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenc¡·a. ' 
Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos [' . 
Contra la Salud. 1~ 

', l:":< ·<-·' i;:;'~·s 
'<<,)',¡_,: '¡-:,,·,.·¡~ 

Flnna electrónica: 
DATOS DE LA FIR
Documento Flnna
Con certificado e
Estado del certlfk
Fecha de Fiima: 12"12014 
Fecha de Expiración del Certlfkado: 9{9(2014 
Fecha de R&Vocaclón?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado R&\locado?' NO. 
Nola! El prff<lnle documento fue flnnado durante la vigencia del cartlflcado etectrónlco. 

21. La documental pública, 
 

 

 
 

 
1 

Las constancias  
artícul 

289, del Código Federal de Procedimientos Penales, 40 y 41, de la Ley Fed 
Delincuencia Organizada y de las tesis de Jurisprudencia sustentadas por la 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice: 

ero en lo 
132, 284 a 

al Contra la 
'mera Sala, 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA. La prueba 
Circunstancia/ se basa en el valor incriminatorío de los indicios tiene, como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y los cuales 
se trata de desprende.r su relación con el hecho inquirido, esto e· ya un dato 
por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una ipótesis por 
verificar Jo mismo sobre Ja materialidad del delito que sobre la entificación 
del culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado. xta Época. 
Segunda Parte: Vol,. X, Pág. 104. A.O. 7439156. Marín Patí p Gómez.
Unanimidt11M!le 4 votos. Vol. XII, Pág. 78. A.O. 3541157. Severo· ernández 
Garcla. 5,,1(,ot~s. Vol. XV, Pág. 128 AD. 2126155. Porfirio Cruz · _ artínez. 5 
voto~ •. Vol. :XVIII, Pág. 105 A.O. 3732156. Pedro Porras Pachaco. t!lnanimidad 
de 4 ~otos. Vol. XXIV, Pág. 99 A.O. 3035155. Roberto Gonzálliz Rico o 

\ -- "' 
Roberfo Rico González. Apéndice 1917-1985.- Primera Sala. Núm:),21. Pág. 
440 . . ' ·. ( 

·~! '\ 

"PRiJEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MA TER/A PENAL. En 
materia penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es uir. hecho 
acrec:fltad,o:-. que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para 
presufnir la existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos 
que no se pueden demostrar de manera directa por conducto de lós medios 
de prueba regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a 
través del esfuerz? de razonar si/ogísticamente, que parte de datos aislados, 
que se enlazan entre sí, en Ja mente, para llegar a una conclusión. Novena· 
Época, Instancia: Primera S_ala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo: V, Junio de 1997, Tesis: 1a./J. 23197. Página: 223. 

Contradicción de tesis 48196. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito. 28 de mayo de 1997. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 

Tesis de jurisprudencia 23197. Aprobada por la Primera Sala de este alto 
tribunal, en sesión de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y siete, 
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' 
Subprocuraduría Especializada en lnvesligación de Delincuencia:/ 

Organizada. ;f!' 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos ¡· 

Contra la Salud. · .: 
rROl."1JRA0!-1RÍA GEtiEMl 

', ; l't:_ 1 i\ '."'r'!~'-.ll~A ; ¡ r · ' 

Flnna elaclrónlca: 
DATOS DE lA FIRMA
Documento Finnado
Con certificado emitido pOJ: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Flnna: 1VT/Zilt4 
Fecha de Explracl6ndel Certlfkado: 9/912014 
Fecha de Revocacl6n?: NIA 
Certtfkado Expirado?: NO. 
Certtfleado Revocado?: NO. 
Nota: El Pf9$11nlv documento fue flnnado duran~e la vlg<1ncla del cert.ica<lo ele<:tmnlco. 

' 
¡j" 

por unanimidad de cirlco votos de los Ministros presidente Juventi V. Castro 
y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudíño Pe/ o, Juan N. 
Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas." 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. 
  

 

' ., 

SEGUNDO. El artículo 16 párrafo octavo de la Constitución Política d los Estados 
Unidos Mexicanos,  

 
 
 
 

 . 
. 1 

' 
El articulo 15 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, dispone: " .. '.Cuando el 
Ministerio Público dé la Federación solicite al Juez de Distrito una orden de ;Cateo con 
motivo de la investigación de ~iguno de los delitos a los que se refiere la pres¡mte Ley, 
dicha petición deberá ser resuelta en los términos de Ley dentro de las doce horas 
siguientes, después de recibía por la autoridad judicial" · 

Por último, el articulo 63 del Código Federal de Procedimientos Penales, a la letra; reza: 

" ... ARTÍCULO 63. Para decretar la práctica de un cateo, BASTARÁ LA 
EXISTENCIA DE INDICIOS O DATOS que hagan presumir, fundadamente, que el 
inculpado a quien se trata de aprehender se encuentra en el lugar en que deberá 
efectuarse la diligencia, o que se encuentran en él los objetos materia del delito, el 
instrument~ del mismo, libros, papales u otros objetos que puedan servir para la 
comprobac1ón del delito o de Ja responsabilidad del inculpado ... ". 

TERCERO.  
   

        
 

1 \ 
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rROCURADURÍA GlNERAl 
lll' J.I\ REPl)B!.l<;A . ' t., .. 

·- .; 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Deflncuenci 
Organizada. 

Firma eleclrónlca: 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra Ja Salud. 

DATOS DE L
Documento 
Con certifica
Eelado del certificado: VIGENTE. 
Feclla de Firma: 121112014 
Feclla d'9 Expiración del Certificado: 911112014 
Fecha de Ravocacl6n?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nlltlll: El p,....nte documento fu& firmado durante la vigencia dal certificado e~tmnlco. 

~1: 

ANTECEDENTES, diligencias ministeriales que se acompañan a la presente licitud, en 
copia certificada. 

1 
Al adminicular jurídica y naturalmente los elementos de convicc1on des. tos en la 
presente solicitud de cateo, a la luz de lo dispuesto por los artículos 280, 2 284, 285, 
286, y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales,   

 
  

  
  

  
  
  
  

 aunado pueden   
 

  
 
 
 
 

 s, que en la  
 
 

   
 

 
 
 

     
 
 
 

 Lo anterior  
 
 

    
 
 
 
 

 

Puesta  
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¡\' 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuen~ 

Organizada. ~~-
Unidad Especializada en Investigación de Delitos . ; 

Contra la Salud. :J 
Firma electrólllca: 
DATOS D
DOCtJmen
Con e<1rtl
Eala<lo del certificad<>: VIGENTE. 
Fecha de Flnna: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 9/912014 
F&Cl>a de Revocacl6n?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Rev<leado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado eleclrónlco. 

.,,,. 

estar   
  
  

 UEIDCS/CGB/6682/2014   
  

         
  

   
      

  
  

  
 y dando v .Ita  

  
  

  
   
  

  
  

 
 
 
 

   en ese momento,  
 

  
 
 

  
  

  
   

 
 
 
 
 
 

; asimismo, una vez 
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' . -~ 

~ .• n .. ·Q· ·h Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delinciléncia 
1: K. Organizada. · fl 

rR<.•c.i1HA1,uR.iA G~NH>111. Unidad Especializada en Investigación de Delitos .f±' 
nr u .. RI rust •(-" Contra la Salud. ,ir 

.:¡ 
Firma electrónica: ·fl 

• ·• ·, ~; DATOS DE LA FIRMA 'tfi 
. , ¡, -~,.i, Documento Firmado •;,. 

-~~ ,1,,,_,1 _c .. • ,«l:lol.i'...4'"~ Con certificado emiti ·f.",,; 
E$tado del certificado: VIGENTE. ,. 

,~ lllJñ-4;,, :...~.t.1'á fecha® Firma: 1217121114 . 
"' - •• •• ~ .... • FechadeExplracl6ndelCertlflcado 9/!112014 ;, "!i 

.,..,.,.:,.,~~ FechadeRevoc&e16n? NIA f 
CertfflcadO Expirado?· NO. ' 
Certificado Revocado?o NO ' • 
Nota El pruente doc:umento fllflfinnado duranle la vl9enola del certificado ele<:trónlco. 

' ¡ • 
  

 
  

 
 

  
 

  
ofrecimiento ra  

 
          

   
            

  
  
   

  
  

   
 y un paquet ,  

  
  

 
 
 
 

   
  

   
 

    
 
 

  
   

e sus datos  
 
 
 
 
 
 
 

  con papel  
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Oelincu - cía 
Organizada. . 

Unidad Espe'cializada en Investigación de Delitos ; .. 
Contra la Salud. e'" 

Firma e
DATO
Docum
Con ce
Estado
Fecha de Firma: 12111201 .. 
F-.:ha de E•plraclón del Certificado: 919121114 
F&eha d& ReV<)l:ael6n?: N/A 
Certificado E•pirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente dotumento fue firmado durante la vigencia del certificado eleclr6nlc:o. 

. 
' 

_-,. 
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 aproximadas    

 
 

  
  
  

  
  
  

    
         

conteniendo en su    
 
 
 
 
 

  
  
   
 la cual 

 

 artículos 285, 
286 y 289 del Código Federal de Procedimientos Penales;  

 
 
 

         
 valor probatorio  

 
 

 se robustece con lo establecido en la tesis sustentada por el 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en Semanario 
Judicial de la Federación, octava época, tomo. XIV, julio de 1994, página 711; la cual 
expresa lo siguiente: 

"POLICÍAS APREHENSORES. VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen 
de independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a 
sus. declaraciones el valor probatorio que Ja ley les atribuye, como 
testigos de los hechos ilícitos que conocieren. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 50188. Héctor 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de delincuencia 
Organizada. ·{ 

Unidad Especializada en Investigación de Ot!litos 
Contra la Salud. .( 

····~ 

Firma electrónica: 
DATOS DE 
Document
Con certificado emitido por: FESEO 
E&tado del certificado; VIGENTE. 
FKha de Firma: 121712014 
Fe<: ha de Expiración del Certificado: !IJ9/2014 
F&eha d& Revocacl6n?: N/A 
Certificado Explmdo?: NO. 
Certificado Rev<>eado?, NO. 
Nota: El pre!lef11e documento fue firmado durante la vigencia del certificado e 00, 

. 
Calvo Hernández. 1o. de junio de 1988. Unanimidad de voto·· ,Ponente: 
Gustavo Ca/vil/o Rangef. Secretario: José Mario Machorro Ca il/o." 

Aunado a lo anteriormente vertido se robustece con lo expresado 'r el criterio Xl.1o.81 
P del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, consul ·- le en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo XIII, junio de 1994, página 587; inlil do: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGEN 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifesta 
agentes aprehensores, contenida en el parte informativo qu 
ratificaron ante el representante social, acerca de que local", 
cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsito y que 
a algunos de los pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consi 
relieve que Jos citados agentes conocieron por sí mismos e 
que tienen el carácter de testigos presenciales, por lo que 
debe ser apreciada en términos del dispositivo 289 del Cód 
de Procedimientos Penales y relacionarse con los demás 
arroje el pro'ceso,,,para decidir en cuanto a la responsabilida 

'•n de los 
';ndieron y 
1

ron cierta 
interrogar 
, pone de 

hecho y 
u versión o Federal 
atas que 

enaf de 
tos acusados. Amparo en revisión 99194. Roberto Leonel 
GonzáleÍ!>cJ 8 de abril de 1994. Unanimidad de votos. Pon te: Joef 

-~. '' 
Gonzálezjifriénez. Secretario: Epicteto García Báez. , 
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TAPÓN DEI 

RUEDAS 

Certlflcadu Expirado?: NO. ,. 

' " ... Una camioneta Nissan NP300, pick up, de color blanc 
puertas con placas de circulación HC-41-836 del Estado de 
número de serie 013DB0416466F01F... ' 

de dos 
uerrero y 

11'9-1f~1~'..:·¡~::>'..:1.~~:~::~~~i :fti~--~~'~04~~~fJ1~*;: ~t~i~~~~l~1 "'#'J i t1J': \i'.c'', ' ': . 
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PORTA PLAC TAP 
VOLA

REFLEJANTE VICE

TAPA CAJUEL VOLA

TAPON DE GA GASO

TOPE

" ·~ •' 

j-! 
l-Í 

' .:! ' 

"' ·~' . 
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GAT

ERRAMIENT

LLANTA D
REFACC:IO

Medios de convicc1on que revisten eficacia demostrativa c 
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
Junio de 1996, Novena Época, del Semanario Judicial de la Feder 
se lee: 

la tesis Vl.3º.20P, 
Jgina 855, Tomo 111, 
_im y su Gaceta, que 
' 

"INSPECCIÓN OCULAR PRACTICADA POR EL MINIST 10 PÚBLICO. POR 
SER INSTITUC!ÓN . DE ,,BUENA FE QUE ADEMÁS GOZA . FE PUBLICA, SE 
PRESUME CIERTO LO ASENTADO EN ELLA. Es inconcuso que asentado en el acta 
levantada con motivo.' de la inspección ocular, practicada por el ente del Ministerio 
Público, se presu~ierto, sin que sea óbice para ello, que no h · sido firmada por la 
persona que se enContÍB:ba en el lugar donde se practicó, pues de tomarse en cuenta 
que el MinisteiÍ!l. Público es una institución de buena fe, que ademá oza de fe pública." \ n . 

Asi comola tesis V.2º133P emitida por el Segundo Tribunal legiado del Quinto 
Circuito, visible en la página 280, del tomo XI, Febrero de 1993, pub\jcada en la Novena 
Época del Sem.anario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:5'. 

"MINISTERIO PÚSLlj:O, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULA~) No es atendible 
el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección ocular y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio porque se 
originaron en el período de averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el 
período de instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de 18 
Procuraduría General de la República, en su artículo 3, fracción 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular concede la Constitución al Ministerio Público Federal, 
para allegarse medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de 
medios para buscar pruebas es una facultad de origen y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a Jos 
tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha institución le está 
permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de 
un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se halla la prueba de 
inspección, la cual puede ser la más convincente para satisfacer el conocimiento para 
llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que 
puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios 
del Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando 
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la ley adjetiva pleno valor probatorio ".dichos .actos; p?r}o que no se ~~uiere "que sea 
confirmada o practicada durante el periodo de 1nstrucc1on . \i~i·~· 

?: Y· 
Sirve de apoyo en lo conducente el criterio sustentado por la~· '.:~era Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Serna · jo Judicial de la 
Federación, séptima época, 163-168 segunda parte, página 66, bajo iÜ, .. ubro: 

~ ~· -., .. 
<t¡ "' • 

"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONA S DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA. INSPECCIÓN OCU . No es atendible 
el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección 'lar y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio Público Federal, carecen de valor batorio porque se 
originaron en el período de averiguación y no fueron confirmadas practicadas en el 
período de instrucción, Al respecto debe mencionarse que la ~ "·y Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en su artículo 3o., trace"- ··-: 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular concede la Constitución al Mini o Público Federal, 
para allegarse medios que acrediten la responsabilidad de los infr pres. El valerse de 
medios para buscar es una facultad de origen y eminentemente 8. tiva del Ministerio 
Público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para ac a los Tribunales a 
ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha institución le e·. .. permitido practicar 
toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del de · de un ilícito y la 
responsabilida~''.del acusado. Dentro de tal potestad se haya la pru · de inspección, la 
cual puede ser·t¡r más convincente para satisfacer el conocimi para llegar a la 
certidumbre de)a existencia del objeto o hecho que debe apreciarse" •que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funci '~- "rios del Ministerio . " Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorg~o la Ley adjetiva 
pleno valor probatorio a dichos. actos; por lo que no se requiere "qu·i-----'-~ a confirmada o 
practicada durante el periodo d¡¡ instrucción". ;; ', 
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 preceptos 225 y 234 del 
Código Federal de Procedimientos Penales,  

 221 del ordenamiento 
citado,  

 
 
 
 

 artículos 285 y 288 del código adjetivo de la materia y 
fuero,  
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Teniendo aplicación al presente asunto, la jurisprudencia 256, visible e~;~I Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 1917-2000, tomo 11, '1f!!leria penal, a 
foja 188, cuyo tenor es: ~( 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro d '/1mplio arbitrio 
que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para, "{!stipreciar los 
dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatorr .:d_ concederles 
hasta el valor de prueba plena. eligiendo entre los emitidos en ' '. · 'rma legal, o 
aceptando o desechando el único o los varios que se hubieran re ·jdo, según la 
idoneidad jurídica que fundada y razonadamente determine raspe ló de unos y 
otros." ':~ ': 

ti,' 
En efecto,    

 
 
 

   
 
 
 
 

 ·~rtículos 285, 286 y 287 del Código Federal de Procedif(liéntós 
Penales. · 

Probanza que se encuentran Jortalecidas con  
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Nota: El presente documento fue firmado duranta la vigencia del certificado : ·, co. , 
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A LA SEGUNDA.- Que diga el declarante  
       

 
   

 

 A LA 
QUINTA Que diga el compareciente     

   
 
 
 

 LA SÉPTIMA Que diga el compareciente  
   

 
 
 

, NOVENA, Que diga el 
compareciente  

 
 

 

Apoya lo anterior lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito. Visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época. Tomo 1, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1988. Pág. 
192, que al rubro y texto establece: 

CONFESIÓN CALIFICADA, CUANDO ES DIVISIBLE. La confesión calificada con 

circunstancias excluyentes o modificativas de responsabilídad resulta divisible sí es 

inveroslmíl, por no estar comprobada o si se encuentra contradicha esa confesión por 

otras pruebas fehacientes, en cuyo caso se podrá tener por cierto al sentenciar lo que 

perjudica al inculpado y no lo que le beneficia 



• 

• 

1 ,·,,.,f'.'t:hJS 'J•:t\.'1'o.. 
~' . ,, - . •· ... ' '".' 

4J..B 
*4-10020010020010073342-3342-13/07 /2014-02 :41 :23* 

4-10020010020010073342-3342-12/07/2014-08:51 :23 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada. · 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ;· 
Contra la Salud. _j 

} 

Firma electrlmka: ' -y 
DATOS DE : .·1 
Document
Con certifi > ·1 
Estado del , ',:'¡· 
Fe<: ha de Firma: 121712014 • , 
Fecha de Expiración del Certificado: 919:12111,. ~-.--,i 
Fecha de Revocacl6n?: NIA + 

y J~r\'!ci;.is ~ /.J r, ~.::~;~ 1'.(,;(] 

'21r!'I··~ Certificado Expirado?: NO. .~--\ '; 
Certificado R8VD<:ado7: NO. . "• ¡ 
Nota: El presenta documento fue firmado durante la vigencia del certificado el9CtrónlcÓ1f 

,;fi· 
¡;~-

 
 

" ... que manifiesta    
 

   
 

  
 

         
  

 
  

   
 
 

   
  

. A LA QUIN")Í~, Que diga 
el declarante   

   
 
 
 
 

    
 

        
. A LA NOVENA.

Qué diga el declarante  

 
 
 
 
 

. A LA DÉCIMA 
TERCERA.· Que diga el declarante  

 
      

 
 A LA DÉCIMA 

CUARTA.· Que diga el declarante      
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. A LA DÉCIMA SEXTA.· Que diga el declarante;,  
 
 
 

  
  

 
  

 
. A LA DECIMA NOVENA.- Que diga el declaranY~i>i  

 
 

     
 
 
 

    
 

    
   

   A LA 
Vl~IMA QUINTA.- Que diga el declarante  

 

DeclaracióÍi de   
 

    
 '3. la siguiente tesis 492, consultable en la págín0 trescientos 

setenta y seis, del Tomo 11, del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, del tenor 
literal siguiente: 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del conjunto de circunstancias se desprende una 

presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y no simplemente negar 

Jos hechos dando una explicación no corroborada con prueba alguna, pues admitir 

como válida la manifestación unilateral, serla destruir todo el mecanismo de la prueba 

presuncional y facilitar la impunidad de cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una 

cadena de presunciones, situación jurídica inadmisible." 
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Asimismo, se cuenta con: if 
.~ 

 
 

" ... haberse constituido 

   

e aproximadamente 

  

 

,,_,, ' 

·' ( ' -, -, . ' 

 

 

 
 

Diligencias mmisterial a   
artículo 284 del Código Federal d . Procedimientos 

Penales,    
   

 
   

 
  

 
 

 sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por los Tribunales 
Federales: 

Tipo de Documento: TESIS AISLADA Sala o Tribunal emisor: Pleno de la 
Corte - Sta. Epoca,Fuente de Publicación : Semanario Judicial de la 
Federación; Volumen: VII Página: 811 

" LA INSPECCIÓN OCULAR HACE PRUEBA PLENA CUANDO EL HECHO 
SOBRE EL CUAL VERSA NO EXIGE CONOCIMIENTO FACULTATIVO." 
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Firma eklclrónlca: 
DATOS DE i 
Documento '/ 
Con certific !"" 
Estado del certificado' VIGENTE. '" 
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MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL' EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACION PREVIA, INSPECCION OCULJ\ , . No es 
atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la .1i , pección 
ocular y fe ministerial practicadas por el Ministerio Público Federal,.··.·: ·'f-ecen de 

,, ' 
valor probatorio porque se originaron en el período de averiguación,"~·. o fueron 
.confir'!1adas ní practicadas ?n. fJ/ período de instrucción. Al re§¡ :cto, d~be 
mencionarse que la Ley Orgamca de la Procuradurla General de la;,'Élepubllca, 
en su artículo 3, fracción /, reglamenta las facultades que sobrf! .. if!J particular 
concede la Constitución al Ministerio Público Federal, para alleriJ!,i!;e medios 
que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de,_f/Jedios para 
buscar pruebas es una facultad de origen y eminentemente,_1ft.~vativa del 
Ministerio Público, porque de no ser asi, se encontrar/a impo¡ií.!),pitado para 
acudir a /os tribunales a ejercer Ja acción penal; consecuenterrflPte, a dicha 
institución le está permitido practicar toda clase de dlligencia$j~f8ndientes a 
acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad~#~! acusado. 
Dentro de tal potestad se halla la prueba de inspección, la cuaf¡Jjyede ser la 
más con·vlncente para satisfacer el conocimiento para llegar a ~{:ertidumbre 
de Ja existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, Ja que li.Uede recaer 
en personas, cosas o Jugares, y su práctica corresponde a /os-fµncionarios 
del Minlsterilf />tíbtico en las diligencias previas al ejercicio: <J,e la acción 
penal, otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichci¡¡, actos; por 
lo que no .. se requiere "que sea confirmada o practicada durante e/período de 
instrucción': ··-

SEGUNDO ifll¡filiJNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
Amparo dir90to'<398192. De/fino Morales Acedo .. 28 de octubre de 1992. 
Unanimidad' dé votos. Ponente: David Gueffero Espriú. SecretE1rio: Arturo 
Ortegón Garza. · 

 
   artículo 

284 del Código Federal de Procedimientos Penales, mismo que a la letra dice: 

ARTÍCULO 284.- La inspección, asi como el resultado de los cateas, harán prueba 
plena siempre que se practiquen con los requisitos legales. 

De lo que se advierte,  
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Atento a lo 8nterior   
  
  
  

 
 

  
          

         
  

 
    

  
  

   

Cabe hacer men(jión   
  

  
  

 
 
 
 
 
 

, otros se  
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Por lo anterior,  
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Estas condiciones  
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Tal es el caso  
 
 

  
   

 
   

  
 

   
 procedente   

 
 
 
 
 
 
 

 Fundamental,   
 -,; 

fol. 
t¡ t· 

Con el fin  
  

 
   

 
   

   
  

 
  

    
muy probablemente  
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Lo que  
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 con  

 
 

  
 

, otros    
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 de cada  
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Como  
  

 
 

    
   

 
    

 
 también es cierto  

 
 

   
 
 

  
 
 
 

 establecer  
 
 

artículo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,  
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artículos 206, 279, 285 y 286 del mismo ordenamiento legal,   
l articulo 16 de la Constitución. '.olitica de los 

Estados Unidos Mexicanos,  
 

. .} 

Los mismos   
 

  
  

 
 

  
 

otros    
     

  
  

 ..\ 

Derivado de lo a'frt0i"i<>r.    
 
 
 

   
 

 '· 
_, \ 

          L  
         

 
). 

Ante tal perspectiva,  
 
 
 
 
 
 
 
 

.. ~· 
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la  
 

   
 

   
   

   
. ~ . 

. 'l 

En ese contexto,  
 

 
  

 
 
 
 

 artícul¡s 15, 17 
y 18 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 61 y 63 del Código F · eral de 
Procedimientos Penales. ~ 

-~ ~ 
,, URGENCIA DEL CASO '

Toda vez que   
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 15 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 
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APIPGR/SEIDO/UEIDCS/32312014 

~       NO. 
PF/DINV/CÍÍ"O/DGOT/G07/303/2014, del once de julio de dos mil catorce. 

CONSIDERANDO 
1.- Que los artículos 14, 16, párrafos cuarto, quinto y séptimo, 21, 102 

'i} 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~hos, 193, 193 

BIS, 194 y 194 bis del Código Federal de Procedimientos Pern¡)es  
 

  
 

   

   
 

 
 

, el artículo 193, 194 y 194 bis del mis  ordenamiento, 

 

   
 

.  
11. Que el mismo artículo 16 párrafo séptimo de la Consl'ción Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que " ... ningún in· S:iado podrá ser 

retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho h · •. s, plazo en que 
-~ "' 

deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autogdad judicial; este 
~ . 

plazo podrá iWl!lícarse en aquellos casos que la ley prevea ~o Delincuencia 
. ..· . · .. ' 

Organizada". ';'\, ;~ 

111. En:<iste  

   

 art.ículo 21 ~102 Apartado 

"A" de la Con$ltll.ll'J@ .li'oht1ca de los Estados Unidos Mexicanos,  

     

 

 

l articulo 2' de la Ley Federal Contra la D cuencia 

Organizada,    

  

 

   

 

   

a se 

puede  
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asegurado por ,Jementos 

     

   

 y toda vez que   

  

 

el articulo 16 Cons , cional y 194 

Bis del Código Adjetivo Federal, al tenor de las siguientes con •. eraciones de 

hecho y de derecho . 

IV.   

 articulas 280, 284, 285, 286, 287, 289 del Có' o Federal de 

Procedimientos Penales   
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 la  
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aunado al hecho     

   
 

 

  

 

 

 

 

el artículo 7• del Código Penal,  

 

   

 la fracción 11 del artículo r antes citado, 
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; que   

 
  

   

 debe estimarse que     

 

za   articulo 

2º señala: " ... Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se ifganicen 
'~ 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por si q¿~nidas a 

otras, tienen cdmo fin o resultado el cometer alguno o algunos de los s'1¡!uientes, 

serán sancionadas por ese so/o hecho, como miembros de la Detih_cuencia 

Organizada. /.- Contra la Salud, previstos en los artículos 194 y 195;·, párrafo ,. 

Primero ... 11. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 bis y 84 de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Considerados como delitos graves 

en el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. De dicho texto se -.-.,. 

desprende qll!' las acciones delictivas tipificadas se prolongan voluntariamente por 

más o meno~ 'tiempo, es decir, es considerado como un delito pennanente o 

continuo; este> es así, ya que los delitos de Delincuencia Organizada, es, por su 

propia descripción típica, delito permanente o continuo;  
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, por lo que considerando  

 

  

   
 

 

  
   

 

   

  

, por lo que resulta  
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~  ~ el 

artículo 193, del Código Federal de Procedimientos Penales,  

           

 

 

Por Jo que con apoyo en los artículos 14, 16, párrafo séptimo,~lf, 102 
'•·'· 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos MexicandJ~ 1 º, 2º 

Fraccióo.,,[, 7°, 8°, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; f~Í último 

párrafo, del Código Penal Federal; 2º fracciones 11 y IV, 123 párrafo terclii¡p, 128, 

132, 168, 180, 193, 194, 194 Bis del Código Federal de Procedimientos i?l~ales; y 
. ~ 

. ·J 0
, 4º fracción 1, Apartado "A", incisos b), c}, d), 20 fracción 1, inciso a), 21J~!' la Ley 

'""""-' 
· Orgán~ca de la Procuraduría General de la Republica en relación con e~~?. 29 de _,.. . 
_. ~~-_\:i .. :~.':'tW-~~_ento; se: .;>~_ 
·:di ... -, <:F~ ·«1' . A C U E R D A : ::~t-1·: 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDC$/)!23/2014 
il 

NOTIFICACIÓN DE DUPLICIDAD DEL TÉRMINO CONSTITUCI . AL. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las doce horas cincuenta 
minutos del dia doce de julio de dos mil catorce, el suscrito   

Agente del Ministerio PÚblico de la Federac[ n adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la:' alud de la 
Subprocuraduria Especializada de Investigación en Delincuencia' Organizada, 
actuando con testigos de asistencia que al final firman y dan fe y cq fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 26 del Código Federal de , cedimientos 
Penales, HAGO CONSTAR que estando presente en, en esta Ciu d, los ce. 1. 

 
, en este 

 
        

          
  
  

   
  

 
 

 14 y 16, 
párrafo; séptimo. del Constitución Política de los Es s; lo que 
se les notifica de manera personal. Lo que se s efectos 
legales a que haya lugar. CONSTE. -- - - - - - - - - - - - - - - - -

MOS FE. - - - - - - - - -

FICADOS 

RAZÓN.- México Distrito Federal, siendo
mil catorce, encontrándome en el área d
hago constar que al momento de no

tan 
- - -
AM
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<i¡, . · • A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
) ... 
''JsoNSTANCIA DE VISITA FAMILIAR CON EL C.    
 ". ,( 

f;
.·.· ¡ i;,p.,~Sfi~dad de México, Distrito Federal del dia doce de julio de 201_4 do~ mif 
1 ~~t\5~:.~~1endo las 14_:10 catorce horas con diez minutos el suscnto L1cenc1ac#,J 
'  , Agente del Ministerio Público de /t. 

,. FeCler<>c1t'J"'!lildscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Con fa 
e :La;Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado " 
~e lá ConsNión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 123, 136, el 
Código Federal de Procedimientos Penales; 3º, 4º fracción 1, IV, V, y IX ;10 
fracción X, 11 tracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General la 
República; 3º, 13 y 29 de su Reglamento de la Ley Orgánica de la Procura ría 
General de la República, ante los testigos de asistencia que, al final firman an 

fu.·-------------··-------------------------------------· 
- - - - - " - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • • - -
- - Que siendo el día arriba indicado se ~atiza la presente constancia consi ente 
en que comparece la C. , 

 se da fe ( 
la vista y en la que aparece al margen derecho su fotografía, y la qu 
devuelve firmando por su recibo dejando copia para ser debidamente certifi 

se encuentra en estas instalaciones ubicada en la Avenida Paseo de la R 
Número 75 de la Colonia Guerrero en el Distrito Federal de la ciudad de 
por lo que solicita poder verlo. Lo cual se acepta previa su ide

   
 

  
  

 

·Siendo todo lo que se hace co
firman al calce.:ipS-:·:qu
- - - - - - - - - - - "."'" -·- -

TESTIGO DE ASISTENCIA 

Paseo de la Refonna No. 75, segundo piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhté1noc, México. !).F .. C.P. 06300. 
Teléfono 53460000 Ex!. 8210 
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l/ s 1, '450 
P.G R ¡ 1'~~>~~i'.:'.;:;~,~ Subprocuraduria Especializada en 
·- . __j..- :Í\'~~~f.:·.'."\~;¡¡_!, Investigación de Delincuencia Orgaf1izada. 

~~ •-o-,-:l·~~-,,,-~u"1"';1"rR,\l '"'J'" "1~'.'.:·;~·;;~{!;}-' Unidad Especializada en lnvesti9ación 
~ 'tf LA Rrriio1u" ~ ··'ir¡-~~~" de Delitos Contra la Salu?. 

'.¡E~ i Averiguación Previa PGR/SEIDOIUEIDCS/323/2014 J 
:)&·'}." . ,t 
• ' ACUERDO DE RECEPCIÓN DE .J· 

· · .,·,,. ,,.., DOCUMENTOS '~} 
.; i, J:~LL .·~\:._·vt•· .. · r- 1 

'' . ·.• .. : .~'.:Ctt·--:, r-t'·" ··:-::.. ;¡¡; 

,. 1v•UJ::; ¡, '~i-!;~unÍ~:\"i _:~f-
_.1;,,"'it/~ la CÍUdad de México, Distrito Federal siendo el doce de julio de dos mil cat~(9é.- - - -

- - - T E N G'~S E, por recibido el dictamen con número de folio 51050 del d0;,tle julio 

del año en curso, suscrito por la C.  Perito en materia de_.:jtografia 

Forense, mediante el cual remite Dictamen en materia de Fotografia Forense, señ~do como 
,,,"'*-'' . 

conclusión: '"    

  

  
  

  
   

  

 

   

 - - - - - - - - - - - - - - - - ~#, - - - - - - --·:t.,., 
i-tt:. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -A C U E R DA, - - - - - - - - • - - - - - • - ·•]\; - - - - - -

- - - PRIMER:O.- Anéxese a las presentes actuaciones los documentos de refere~~ para que 

surta sus efectos legales correspondientes .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - -
' ' . fi.'~ ' 

- - -SEGUNDO.- Todas las demás que resulten necesarias para la debida int:.ación y 
¡;;¡ 

perfeccionmhiento de la presente ind~gatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - -
)\¡.;, 

- - - - - - - - ·'· - - - - - - - - - - - - - - - - -CU M P LA S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - .'.1i<- - - - - -

- - - AS! LCJ AeORD0- y FIRMA EL c. LICENC
'" .. ' 

GENTE DEL MINIST

FEDERACióN/(jtiIEN ACTUA CON TESTIGOS 

FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - , - - - - - - - ; - D AMO S FE. -

'\,. 

TESTIGOS DE ASISTE
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/l,GEf'!Cll\ D[ !r>-'VE5T,(';_[\(IÓI'~ CR~f,'"'f-" '~L~ 
Coo~clin;ic;ii'in C•"2nera' de ::;ervic;c-s p~_.,~;_,1~: .. 

11,. (-·:' ,,,;' ' -· " ' - • " 'í . .- ' ' ' ' ·--, - • 

,,. ... ,-_., ........ ,,- . ' -

NÚMERO DE FOLlo,¡>:loso 

1 
A.P, PGR/SEIDO/UEIDCS/32/12014 

ASUNTO, DICTAMEN EN LA ESPEC LIDAD 
DE FOTOGRAFIA F RENSE. 

,. , ... ,' ,, lf'' .:.. t)fi L~\ .· . -._ i•L •.• México D.F., a 12 de jul de 2014. 
·m"::ii.;,:-f,_-.,·.~ 

: _ 

. .. 
'·· " . EDELMINiafERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITA A LA~IDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE ASALTO Y ROBO DE VEHICULOS. 
S'JBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P r e s e n t e. 

'· 
" " ., ., 

. t-
La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora General·d aboratorios 
Criminalísticos para intervenir en la averiguación previa al rubro citada, emite el siguiente: ~ 

·! . 
DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

.. 
En atención a su oficio UEIDCS/CGB/5292/2014 de fecha 11 de julio de 2014 y re ido por esta 
Coordinación General e! 12 de julio de 2014. •"' 

~" 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ~,•.; 

" ... solicito a U~ted con carácter de URGENTE designe perito en Materia de Fotografía a . cto de fijar 
indicios marcados con los números 2, 3, 4.1 al 4.23 los cuales se encuentran en el interior·d. )a Dirección 
General de Servicios Periciales de ests Institución ... " ·:-.; 

·~ ~¡ 
'""-G 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. ;;\ 
''-' 

Fijación fotográfica de paquetes . 

.~·"·· 
METODO DE EST\¡l.QIO. -"~:-., 
METODO DEDU~TIVO: razonamiento que parte de un marco general de referencia haci·~_
particular; el método. se empleo para realizar tomas fotográficas generales, acercarnj
medianos acercar:Óientos. ~¡

Rev



A.GEf\!CIA, D[ ¡r-,1\rESTIGACIÓl'-t cr.'" "!f'.~< ;_ ' 

Coordi~1~~'.Ó,~,-~-:'.~~r,?~cd~-,1~e1~ni.~in~ ,~,~.',:¡·e~ A~ 
101'.·'" "''~"' ,-, '~-,,~. 'J¡'f y-

.¡, 
?GR 

PROClJRAD\iRIA GENfRAl 
[)[LA REPl°JIIUCA 

NÚMERO DE FOL10,571oso 

.f 
A.P, PGR/SEIDO/UEIDCS/32~/2014 

f 
Y• -s . w 

Elii,iJ!RJJ FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

- -~...::uerpo de camara marca Canon modelo EOS 40D. ":J 
- Lente zoom 28-135mm, marca Canon. 31505397. --~1 

- . flash externo marca canon, modelo SPEEDLITE 580EXll. 181106 ;·§rf. 
!_ (.1 ~·~rtibil9-'d'e'#fmacenamiento externo tipo Compact Flash -~%1: 
-~·· •. ! ,:.,.,.,.n¡~i,--, ·:.... ff¡ 

;;:~¡~;;;~s. -(~:~f 
- i'}~;¡. 

  
 

 ·¡:' 
.·''o! 

JJ" 
,¡,'.·'' 

CONCLUSIONES. ·•.¡ 

•  
    

 
     

 j~ 

• 

' :~ .<., 
:.'4J 

• .. 

·

ANEXOS: 4 fojas conteniendo 8 (ocho) Impresiones fotográficas a color en tamaño 10.2 X 15.2 cms. 

Rev.: 
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L-jsS 45-3 
AliEN(lA [)[ lNVEs1·¡(;Ac1(Jl'I CHU·tiU-1~ 
.Coordinrtció11 Gcncral de Servicios Pcrici<llcs 

ÍlffC((l(:P(,,C'1CrJl1i,'l~l·QJ,'1l ''''"( '1'1>11-111," ''' 1 

;-,,.,,.-,,1c11i.•r11ork lc,¡r,,·1·. 1'.11 

NÚMERO DE FOLIO: 51050 
r 
'' A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

" 

Rev.:01 
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PGR 
AfiENCIA ['iE INVESTIGACll)l,l CRIMH··IAI 
Coordinación General de Servicios Periciales 

[),, ,o,-,-,0:1 (jfnr,r;,: dt 1 1br.,-,, '" ,,, ( 11r111--.,1, ''' 
CJ"¡·zir1,,,11,:nl '> d0 l 'nr,~·r 11 1 1 ,,, " 

NÚMERO DE FOLIO, 51050 

A.P, PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

Rev.: 
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PGR 

:1. JU.A r'.fd:U.4. 
·;1{-.:!t·~·i.NM~ 

, ·.:.;.:.; J•~r .. ~

Afit:NCIA LlE. ll'~VESTICiACIOl..J Cllli'lllNAL 
Coordinación General de Scr,.icios Pe1·iciales 

1l1C,'':' nr. 1 ;P~t'rrl rJ,• ';1t>nr ,1 .. '' ''" ( ''"'"1'1•1'}'' 
l

0

l('f>,¡1'[,)ITl<"íit'1 °1- ',-,,{,>·•,¡<,-

NÚMERO DE FOLIO: 51050 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

Rev.:
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r ,._ • ..: ,·•(··-l•j~ .. -i .•.. .tt;: 

"¡ ·~····_,¡¡··--' ,,,_.r,,-'". 

--

L¡s'b ~ 
4-56 

A(jf.J'fCIA DE JNVEStlCiACIÓN CRIMINA.l 
Coordinación Gcncrafdc Servicios Pcrkial<::s 

1·11r~cr1im <,en~1 o!.flP LOl"•CJI i•!l•CI•)' ' rtílll<óiJI• O[IC()•, 
''·'r-~n.-,,,,,0 ,-,1c, rl-· ¡-,-.,, c-r '" -1 ,-,.· 

NÚMERO DE FOLIO: 51050 

A.P: PGR/SElqO/UEIDCS/323/2014 

Rev.: 0
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

t. !>l L~ í·!~{.t"l:a 
;{¿t;ft)'9~!....''')li, '"" 

\1<ÍA J,,,~j 

•st•,'1tÍÍI' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN DE VALUACI 

En México, Distrito Federal, a 12 doce de julio del 2014 dos mil catorce.·····-~ 
· TENGASE Por recibido el Dictamen en materia de Valuación, cqn núme 
signando por la Perito , mediante  

··· - · · • · · • · · · · · · · · · · · • · · • • · • · • • · • • · • • · · · · · · · · · · · · · · 
"UNICA.·     

 
 

 
de ......••.....•..•..............................•..•.•...•..•....•.................. -

( - - - .. 
Documentales constante de dieciséis fojas útiles, de las cuales se DA FE de. 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado "A" de la 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 71 8 y 38 de la Ley Federal Co la Delincuencia 
Organizada, 2°, 3° fracción 11, 123, 168, 180 y 208 del Código Federal de Proce -. lentos Penales¡ 
1'', 4º fracción 1 apartado "A" inc;i_s'?!->b) y f), de la Ley Orgánica de la Procura;.,º 

/ 
rfa General de la 

Rp~~:qli~: :: ~~:~~~d~~~e eyl ~ºe¡~~~~-~ ~}_fr~-c~i~-~ J~I: .i~~~s-~ ~~ _f~~~~~~~ ~ !. ~-~º-~_s_u_ ~-e-~1~~~~:~: . ' Q 
- • • • .... · • · · · - - ~ · •. ~ • • • - - • • - - · · · A C U E R D A • • • • - • • - • - - - · · · · · · · 4i& · · · · · · · · · · · · -
UNICO.- Agrégue·se:a ~~~uacíones el Dictamen en la especialidad que se indil¡, para que surta 
sus efectos legales· cor:réspondientes •. -- · · · • · - · · · • · · • · - · · · · · · · · · · · 

~-í ·I~ ·;~~;d; ~ ·f~~~-1~-L~~~~ ;~~~~~
la Federación ad~t~itil ?-·1a''U~ en Investigación de 
la Subprocuradufía. Especializffi¡fa¡,, en Investigación de Delincuencia 

 que al final fir
·········DAM

STIGOS DE ASI

·...: 
t-. 
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Licenciado 

-- . ,. .. ~~·· . 
-·· ·'. ·,....-

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en \nvestigación 
De Delitos Contra la Salud de la 
Subprocuraduría Especializada En Investigación 
De Delincuencia Organizada 
P r e s e n t e. 

G/ l O 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento ele Valuación 

NÚMERO DE FOLIO, 50751 
NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA 

AP./PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

ASUNTO: SE RINDE. PICTAMEN 
_,t, 

México, D. F .. a l_i:#e )Ul10 d-: 2014. 

"2014,~,A: de Om,;o ,,, .. 

'• ,, 
l ,. 

" -

:/ -" ,• 

-~. 
'•'-

La que suscribe, Perito oficial en materia de VALUACIÓN de esta lnstitució~;·- opuesta por la
Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en relación a '· ;º oficio número

~EIDO/U.~IDCS/CGB/8203/201~ de fecha 1~ de jul~o ~e 2014, por medio ~~cual requiere mi
1ntervenc1on, ante usted co~ el aebido respeto, rindo el s1gu1ente: 1· 

DICTAMEN ··_·¡ 

Enterada del oficio que me fue proporcionado en todas y cada una de las partes ~ lo integran, me
constituí en las oficinas a su digno cargo, ubicadas en Paseo de la Reforma n ero 7 5, Colonia
Guerrero. Delegación Cuauhtémoc:··México D.F., con la finalidad de dar cumplimi -~{o a su solicitud . 

•.. ·l. procedo al siguiente: ~ . 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA i {~ 

.~., 

Dictaminar . "fl 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES ·~ 

~ 
1    

         
         

 
     

 ~-- '¡;. 
·~~. ~ 

~ ' \ 
' 

,•-, 
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t/L~ 
.. 459-

FOTO 3 FOTO 4 

DEPARTAMENTO DE VALUACIQN 
NÚMERO DE FOLIO· 50751 

NÚMERO DE AVERIGU!'CION PREVIA 
AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

' 
~' ~~ .. 
·~ ,, 
J, 

3. 

''¡. 

•.:· 

R
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FOTO 7 FOTO 8 

'MATERIAL DE ESTUDIO 

DEPARTAMENTO DE VALUACION 
NÚMERO DE FOLIO. 50751. 

NÚMERO DE AVERIGUACION PREVIA 

AP/PGR/SEIOO/UEIDCS/~~3/2014 

,, 

l 

Para !a elaboración clel presente Dictamen. se toma como base los siguientes elementos: 

l. Su Oficio de petición . 
2. Los vehículos se tuvierorl .. ~la vista en Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, 

Delegación (LJauhtémoc, México D.F. _._,_ 

PROCEDIMIENTO DE ESTUDIO 

Utilizando los métodó.s analítico, descriptivo, deductivo. entre otros se revisó el oficio y la copia 
simple de dictamen en materia de Tránsito Terrestre, obteniendo las características cualitativas y 
cuantitativas de los vehículos. las cuales se utilizaron para llevar a cabo una investigación en el 
medio idóneo dedicado a la venta de e~te género de bienes, comparando los bienes existentes en el 

Rev.: 3 Ref.: IT-VA-01 FO-VA-08 
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DEPARTAMENTO DE VALUACION 
NÜMERO DE FOLIO: 50751 

NÚMERO DE AVERIGUACl-ON PREVIA 
AP/PGR/5EIDO/UEIDCS/,323/201<1 

cuestión, para constatar su existencia y así poder determirt~- el valor 

CONSIDERACIONES 

.-_,_ 
> -•. _,,, 
:~ - 1 

,\-~. 

Se .consicl~~¡·~lisis de las características del bien en estudio, tales como: 
. i . . . ' ... 

:ii,f 
Ji;: 

-~,,;;¡t 

'lí!i 
l .. t1 :~if 
2:.i: ·/!~ 
3," "itl 
4. , .r~ 
5. :-:~~:~ 
6.    

          
   

 
     

   ;Ji':_: 

l.   
          

        

  
................. _..,. ... ' ............ :~ ....... : ................................................................................................

2. 

3. 
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DEPARTAMENTO DE VALUACION 
NÚMERO DE FOud: 50751. 

NÚMERO DE AVERIGUACIO~ PREVIA 
AP/PGR/SEIDO/UEIDCS/l~l/2014 

f 
'O: 

: 

;
1.P' 

CONCLUSIÓN . 
:•tl""·~·. 

    

   

    
 

· . 

'~~ 
·:-1 

~\ 
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)! :¡:;' rr·\" 
, "" "'~' f. 

ocu1a,;'J,'i3 úr 

d2I D{tilo r· S 

Oficina rie J.n 

~-- -·-· 
!' . -- -

;. ---~-;-: 
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:'.\,,_'.:' :·, _,. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Denncuenc·1a Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

¡ 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/32 2014 

.,; .:\ ~· •. ·:'.2.-~t~CUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE TRANSIT 
~;r.íf;}"'..: ::_~,\!:'t•_::!i TERRESTRE (IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR) , 
""'' ' ~· ~ '{"\ttJI-~-~ ·~ '"; .. ~;~~~-~ 

  

 
 

 
 

        
  

   
  

 
          

     
  

  

  
          

  
   

      
 
 

   
        
       
          

      
   

Director General de· ingenierías FQrenses. - - - - - - - - -- - - -- - - -- - - - - - -- - -- - - - -- - - -- - - - -- ..: - -
Documental constaflte de ?""~ce fojas útiles, de las cuales se DA FE de tener a la vista, con 
fundamento en lo ~~fi*· los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitución POiítica 
de los Estados Uni~Bfu:~i~a os,\1, 2, 3, 7, 8 y 38 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

.. Organizada, 2°, 3° fr~1~1p.Ui _ -, 16~ 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales¡ 
1°, 4º fracción 1 apari;~tlo\~IA inciso 6) y f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República en relación con el 3° inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29° de su Reglamento, 
por lo que es de acordarse, y se - -- - - - -- - - - -- - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - -- - - - - - - -- - -- - - - - -- - -
- - - - - -- ------- - - - - -- - - - -- -----ACUERDA- - - ---- - - - ------ - - ------- - - ---- - --
UNICO.- Agréguese a actuaciones el Dictamen en la especialidad que se indica, para que surta 
sus efectos legales correspondientes .. -·· - • - - - - - - - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - -- - - • -
------ - - - - --- -- - - ---- - - - - ----- - --- -CUMPLAS E --- - ---· - ---- - ---- - - - -
Así lo acordó y firma la Licenciada  agente del Minist
la Federación ads<;rita a la _u~idad Especializ~da :,n lnvestig~ción d~ Delitos .con

 lnvest1gac10!1 de Dehncuenc1a Organizad
 que al final firm
----- -DAMO

STIGOS DE ASIS
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Licenciado 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud de la SEIDO. 
P re s ente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIM•NAl~ 
Cootdir.ación Genera: de Seryjci;)-s Pedc;a!e:;; 

D1recciéin General de,1rger11erías ~orens~: 
Oepariamento]fe T r~nsito T erres11 e 

NÚMERO DE FOLIO. 507 54 
NÚMERO Df APc PGR/SEOOAE\OCS/323/2014 

.'{ 

ASUNTO, SE o!MITE DICTAMEN 
EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE 

(IDENTIFICAé)IÓN VEHICULAR) 
:°;' ;., 
•J 

México, D.F. a:t'fl de Julio de 2014 

' "2014, AÑO:~E OCTAVIO PAZ" 
.,{'i 
•;; 
i.~ .. , 

,,_.,; 

'l ':f~ -·'11 

t 
-·~ 
lit~-

EI que suscribe Perito Oficial en materia de TRÁNSITO TERRESTRE E IDENTIFlcdbóN VEHICULAR. 
propuesto para intervenir en relación con la Averiguación Previa al rubro indicada, se'.~rmite manifestar lo 
siguiente: :_ :~-t· 

•' 

En atención a su oficio -número UEIDciS/CGB/8213/2014, del día 10 de Julio 2014 y recibido en 
esta Coordinación Gener;al ;·i:I día de la fecha donde se solicita la designación de p ·-ito en materia de 
Tránsito Terrestre, procedí a trasladarme a sus oficinas ubicadas en Paseo de la forma No. 75, Col. 
Guerrero. Delegación c;uauhtémoc de esta ciudad, de acuerdo a lo indicado en su p ición, de lo cual se 
desprende lo siguiente: ;:·-

~ 

Mismo que se desprende de su ofic~o~::::::E::~c::ILs::::~EMA l, 
" ... designe perito en las especialidad que a continuación se menciona, a efecto de e intervenga de 
acuerdo a sus atribuciones ' ' 

l.-  
  ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 

'.i_ 

'~ 
• • ' 
1 

 

 ' 

\ -' -
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FOT04.9 FOT04.10 

l 
 

CONSIDERACIONES 
Sobre la base de! Método Científico, los métodos Analítico, Sintético, Inductivo y De' 
y Decodificación de los dígitos localizados en los Números de Serie de los Vehículos 
a Manuales de Identificación Vehicular existentes en el departamento de Tránsito T 
aplicación de las Normas Oficia.les Mexicanas NOM-131-SCFl-1998, NOM-001-SS 
modelo de los vehículos, mediante el desarrollo del algoritmo matemático para 
noveno dígito verific'atjor, así como la comparación con las características física 
vehículos, se tiene que: 

ctivo, la Verificación 
cuestión de acuerdo 
estre, así como, a la 
2008 debido al año 

comprobación del 
observadas en los 

PRIMERA: Al realizar_·. la_:' observación de los elementos de Identificación localizados '1 los vehículos, se 
observa que a simple: vista y en las condiciones que se revisó no presentan caracterís\cas de haber sido 
modificados o alteradO~ ;=n.su est~·+.1Gtura_ ~ 

• 
SEGUNDA: El vehícY.l\J_ -'marcado '-~on el número 4 se decodifica mediante el úJ&:o elemento de 

encontrado· en su estru-~tura. \ 
J , ·, ., • 
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PGR DEPARTAMENTO Df TRÁNSITO TERRESTRt 
NÚMERO DE FOLIO 50754 

:Olt(l~-lll~AD\.I RIA (;f:-;f:R.'\ L 

DI' LA RJ'f'l;Hl \C.\ 

NÜMERO DE A P _ PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

12 de 14 

TERCE.ltA= Primera secclq,i del Número de Identificación Vehicular CNIV). Está conformada _por los 
tres pr.fipefQ",s dígitos, la cuaitiene por objeto identificar mundlalmente al fabricante o ensamblador,~WMI) . 

... ;~~-:..,=..::.._ .. _ --------·-------·-----·------------· ----- ------ ., -~;· 

: ~:Í:HÍ~UL~ _ID_ENT1f1C:P,D~: "1.IJ!'IDl.AL .o.EL FP,BRI~:=~~:~~~~~ ..... __ .. :t 
 

'

.

' CUARTA: Segunda sección del Número de Identificación Vehicular (NIV). Est', 
posiciones cuarta a octay~~- establecen la Descripción del vehículo (VDS) como s,,: 
generales del vehículo y-c~~erísticas propias del mismo. /, 

. --··---·--·-·--DESCRÍPCIÓNDELVEHlcui.o-évós). -···-

VEHÍCULO . VIN CARACTERÍSTICA 
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476 
NÚMERO DE A.P PGR/SEIDO/UEIDCS/323/20l,4 % 

J3delA 

' 

l'f:OC\!J:AD!JR\,\ (;f!'\l'ltAl. 

Dr LA RFP(lllLICA 

QUINTA: Tercera _sección del Número de Identificación Vehicular (NIV). Corresponde a!Ídígito 
verificador, está ,~~ada por el noveno dígito, verifica la autenticidad del NIV, si .1~ serie 
corresp~_iente~!~se encuentra dentro de los patrones de la Organización lnternafonal de 

Estándar~~~ra v~ry·~~~~automotores. 'f 

'-"~· ·"! .... 
~'1<¡'>-· •• 

,;.._~~-·-:. ¡--~~~----
• ' •• .;;- 1 ' 

Ó\GITO VERIFICADOR~------··---·---· 
.... ·- ··--·----,;--- -¡------- ----. -----.--,---- ·-· -·----, ---·--------.. -.------ ---·-- --- ____ ._ .. -

' .. 

~Wi:
.'ti. . 
l ... ~... ,,
.~·,

 

SEXTA: Cuarta sección del Número de Identificación Vehicular (NIV). CorrespO .e a las posiciones 
diez a diecisiete. Identifica individualmente a! vehículo, establece el año modelo. sie ·o indicado por el 
décimo dígito, el onceavo dígito indica la planta armadora donde fue ensamblado el :V- ~;ículo, del doceavo 
al diecisieteavo digito indica el núrnero.~e producción del mismo. ;'; 1~ 

"'··-·- ·-- -·-----·----·----- -.-4------·--·-"-··-·---·---·-·-----··--···· -·- ~---·-"'"'" _______ ).4-· '-------- --
.. .IDENTIFl<l'ADOR INDIVIDUAL DEL VEHICULO ,:1; 

" -~- .. --- ---·:::_;~·..;,<,. •... ·---·-"-··-..,,------·-·---··- --·-----, ··-···------,-- ... ···--··· ·-· . ···--... -¡- - ' 

VEHÍC~.:~"'~/ ........... VIN __ . -~- .... ¡. ••.• ~~-RACTERÍSTl~Ut . _ 
: 
i 

 
. 

',,l·. 
',' \ 

SÉPTIMA: ANÁLISIS TÉCNléÓ'DE, IDENTIFICACIÓN VEHICULAR ·. 
De acuerdo a la deco.dificación det1-lúmero de Identificación Vehicular de los vehículos (N!V) y al hacer la 
confronta con las características físicas observadas en los mismos, se establece que e.Stas corresponden 
entre sí. 

Rev
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

Unidad Espécializada en Investigación de 
Delitos Contra ta Salud. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2of4 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN 
EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO 

.':;· ,,.,, 
'.' ;.~ 

j,,;,: 
···!·' )"1<' 
.~·.! 

*"' En México, Distrito Federal, a 12 doce de julio del 2014 dos mil catorce.- - -- - - - -- - - - --{~- - - - - -
- TENGASE Por recibido el Dictamen en materia de Audio y Video c.on tres discos forrn~:to DVD, 
número de follo 50753, signando por El Perito en Audio y Video  
el cual se concluye: 

 

Documental constante de ocho fojas útiles, de las cuales se DA FE de tener a: .vista, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21y102 apartado 41A11 de la Constit,' ~~n Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 7, 8 y 38 de la Ley Federal Contra la'·™lincuencia 
Organizada, 2°, 3° fracción 11, 123, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimie(if6~ Penales; 
1°1 4° fracción 1 apartado "A"· inciso b) y f), de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría :q.l'leral de la 
República en relación con el 3° inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29° de su\~~glamento, 

Porloqueesdeacordarse yse-------- --- --- -----------------------------·~i---------
' J{í".'• 

~-~I~~-~ ~~r~~~~;~ ~ ·;;t~~~¡~h;s- ~; ~~t:~e~ ~~ l~ ~~~~~¡~~¡~~~-~~~ -s~-i~~~c~~ ~~:~u-~ ~u~~ 
sus efectos legales corresp-ondientes .. - - - - - - -- - - - - - ~ - - - - - - - -- -- - - - - -- - - - - - - - - ::~: -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -CUMPLA 5 E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:1· - - - - - -- -
Así lo acordó y firma .1~ Licenciad agente del Min
la Federación adscrita,a la .u~idad ón d~ Delitos _c

~:-~~;~1~f7~~m
STIGOS DE ASI
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ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN MATERIA DE AU~.ÍO Y VIDEO 
CON TRES DISCOS FOrATO DVD 

MÉXICO, D. F. 11 DE __ :~NIO DE 2014 
_1~:.. 

¡,¡¡ _ 
A DERACION 
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN "B" DE LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
PRESENTE. 

-~ 

.); ;~. 
_lj[~-

;~T 
it'ff 
t~t· 
¡'-?J' ¡;.¡ • 
-1.s¡ 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, adscrito y propuesto po~~sta Coordinación 
General para intervenir en Ja Averiguación Previa citada al rubro, para dar contest ~n a su oficio con 
número UEIDCS/CGB/8212/2014 de fecha 10 de Julio de 2014 y recibido en esta 9rdinación General 
el día 11 de Julio de 2014 y con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 2 ·rael Código Federal e de Procedimientos Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgáni e esta Institución, 
me permito rendir a usted el siguiente: 

l. 

1.1. 

2. 

2.1. 

• 
3. 

•DICTAMEN 

ANTECEDENTES 
., 

Mediante su oficio con número UEIDCS/CGB/8212/2014 de fecha 10 de 1,-"'io de 2014 que a la 
letra dice: " ... solicito .a Usted con carácter de EXTRAURGENTE designe peri -en las especialidad 
que a continuación se menciona, a efecto de que intervenga de acuerdo a sus ribuciones 
1.- VIDED ... " ~ .. 

-~ ".1~ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA W 
y, ~ 

" ... para fijar ir}lágé~es de dos presentados ante esta Fiscalía de la FederaciÓ~y de los objetos 
puestos a disp'C:ísídÚil, r, 
No omito rei~E:!_i:arle que los peritos que sirva designar deberán presentarse> de manera extra 
urgente en las·:o:t:icinas que ocupan esta Subprocuraduría ubicadas en Avenida p ~ea de la Reforma 
No. 75, seguí!fiyf Piso, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México DistritÍ? Federal, Código 
Postal 06300~,\el,(,QlS.S.),~*346 0000 ext. toda vez que se está trábajando con los 
detenidos y es:'j11dl.sPrifi~ª~-~ su'. dictamen por triplicado para poder consignar a la 5revedad ... 

ELEMENTOS !)E ESTUDIO 
"\ '\. 

' ' 
3.1. 

3.2. Objetos puestos a la vista 

Rev :O Ref.:IT-AV-01 
1 

FO-AV-• -
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U-rcc·or r:c·,~1-1 '~ -~--,,,-~rc-:111<; O::- -11':·f1;· ,,,. 
IJ ·cc.··oi e~ d<'<'ti'r:-icn1· -Q1c-:« 

\.Jd ·.~r:c'(w -~ d"<'l1·1~J- cw ''":c"n~l,z-irL 
'··;ir1;,--~-1·nd· l·.i1·1r, ' 1 rl•_" 

4.1.·~ Se procede a'fijar en audio y video los datos generales de dichas personas, los cuerpaS de las 

1 ·r·ll>~r~;_~, ~,.vesta,s a la _vist~ en las sig~ientes posiciones: de frente, con_ ambos perfil_~:~/ cu~rpo 
--'-éompfét'd--:'~~mas de cicatrices y tatua1es (en caso de que tenga); se realiza una breve:·.]ptrev1sta, 
<~11a C'.li:l~ción se procede fijar en video los objetos puestos a la vista realizando tomas-~~nerales y 
":_11~aq;l~s y posteriormente en el departamento de Audio y Video se efectúa eL.tfansfer del 

1· ,·; 1 j 4:-G~tenido videograbado en tres discos formato DVD. 1~'-
CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS '-ll' 
CONCEPTOS TÉCNICOS UTILIZADOS .,tf 

5.1.1. Video: Registro de imágenes fijas que a! ser reproducidas crean !a sensación de movJUento. 

5. 

5.1. 

.5.2. 
5.1.2. Transfer: Palabra de origen inglés que se refiere a transferir. es decir. pasar o lle"'.a1;:·~ .lgo desde un 

lugar a otro. En la materia de audio y video se refiere a la transferencia de .d:' ., s o archivos 
contenidos en un dispositivo de almacenamiento o registro a otro tipo de disposit:· ~~, por ejemplo: 
transferir la información de un disco a una memoria USB, o bien de un cassette a ~,\l:D o DVD. 

~ \lj-'r-
E Q U l PO UTILIZ'ADO f t; 

• 

5.2.1. \/ideocámara digital marca Panasonic, modelo SCR-HlOl ,Jl!í< 
ffft-

5.2.2. Grabador de DVD marca SONY, modelo RDR HX-750 f~I 
-~j,j?) 
,,f, 

''" ~~; 

CONCLUSIONES , , f 

L~'t-q~e hago de su conocimiento para los fines legales a que haya!~ -~r. 
- \~¡ 
; . . ~ ~;! 

- tÍ\~ 
-~~, 
k 

5.2.3. Monitor profesional LCD marca 50NY. modelo LMD-24SOW 

6. 

6.L 

• < 

se~te DiCta rmatos de R~~;stro de 
ust,qdia ll y lll debidariiente requisitados. ''(... 

' ·.· ,, · i 
," 

_; 

Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 
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Entidad Federativa 

\ Li'l3 ~ 
REGISTRO CADENA DE cusro~fu1 

';- .. ,~ 

Del. o Mp10. 

' -, 'i ';· ' ' ' - .': 'f ,_,_ ' '' " ,' \• - ,, __ ,_._" 

IENTO bE Ló$ 1NDiCICI$ o" 
EVIDENCIAS 

Aver·1guac'ión Prev·1a No_ : 

PG R/SEIDO/\JEIDCS l 32W2014 

No. de registro (folio 
o llamado) 

Fech " hora 

DISTRITO FEDERAL CUAUHTÉMOC 50753 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
1 

1 
1 

I
'· 
¡' .. 
I· 
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RocEsAMH~Nro bÉ t_6s 1Noic1ós·o'. ·- · 
" EVIDENCIAS .! 

/ 
,• ·~ '/ -

.. 

- .. 
Fotográfica: 

Videograbación: 

Planlmértica (planos

Por escrito: 

Otros: · 
NO APL 1 CA --------------··------------------

Observaclo

3. RECOLECCIÓN O L CVANTAMIENTO 

a) Descripción de la lorma ·en que se realizó: 
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REGISTRO CADENA DE CUSTO 

-- ------------! ... " 

a) Trp0"1e larílboill!Q:o •• 

b) Etiquetado: s1ITJ NO[] 
5. TRANSPORTE O TRASLADO DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

' 

!i 

' __ ,¡ 

a) Tipo::=======~----------========= 

·~==================~ 
b) Condic'1ones en que se realizó el traslado: -------------~ 

6. SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCESAMIENTO DE LOS INDICl , 
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ENTREGA DE LOS INDICIOS O 
<.'' EVIDENCIAS AL AMPF ' 

,,._ . " ,; 

Averiguación Previa No/: 

ttva. 
.- ... -·. '#--

Entidad Federativa Del. o Mpio. No. de re 
olla 

CGSP·SC DISTRITO FEDERAL CUAUHTEMOC s 53 

Un Disco formato DVD-R, marca SONY, 12Dmin/4.7GB AccuCORE con número de identificació, · 128 315 -RE 
E 10366 rotulado con la levenda "Folio: 50753 A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014" 

Un Disco formato DVD-R, marca SONY, 120min/4.7GB AccuCORE con número de identificaci '2128 312 -·RE 
A 22045 rotulado con la leyenda "Folio: 50753 A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014" 

Un Disco formato DVD-R, marca SONY, l 20min/ 4.7GB AccuCORE con número -de identificaci 
B 21732 rotulado con la leyenda "Folio: 50753 A.P.: PGR/SEIDO/UEIOCS/323/2014" 

2. TIPO DE EM6ALAJE Y CONDICIONES EN~OUE SE ENTREGA El EMBALAJE 

' '2128 312 -RE 

Tres Discos formato DV(( en carcasa plástica para disco compacto, a su vez dentro de un sobl- e papel manila 
amarillo debidamente sell,ado y etiquetado. 

3. DOCUMENTOS (FORMATOS, PARTES POLICIALES, OTROS) 

Copla de petición del AMP..f -~on No. de oficio UEIDCS/CGB/8212/2014, copla de pr. uesta de 
' 

perito con folio 59753 DictarTien pericial con folio 50753 sin formato 11 de RCC. . , 
4_ OBSERVACIONES.4l ESTADO E':N QUE SE RECIBEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

". ·, -

" 
NOMBRE Y FIRMA DE OUIEN·RECIBE 

' 

¡ 
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\l nF. !.A Rfr.l:ILlCA FOLIO, 50753 

,-ecttn-, tL~_.1~n'(1ri, · 
' - , 'I' .;:' ·"!_ •• 

·rvJC.IOS D ,; ,,(1mu11Fiad 

AP., PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
ASUNTO' PROPUESTA DE ~ERITO 

México, D. F. a 11 de Julio qe1 2014 
1vestig3ci~n' · 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN "B" DE LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
PRES EN T F. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones .'. \/I y X, 22 
Fracción f inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep~-- i(a, publicada 
en el 0·1ario Oflc'1al de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a I'_ nume~ales 3 
incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V 1 IX- _· así como 88 
f1·acciones 1y11 del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el .' ,._.23 de julio de 
2012 y en atención a su oficio número UEIDCS/CGB/8212/2014 de fecha 10 d .uno de 2014 y 
que fuera recibido en esta Coordinacion General el día, en el cual solicita se pro 'ga perito er, la 
materia de Audio y Video·, a.1 r,especto, me permito manifestarle lo siguiente: · 

Me doy por eqte·ra-da del corítenido de su oficio, informándole que ha sido propu 
en la materia 'de A.udiq y Video, el uien d _ 
en tiempo y forma a su atenta sol

o como perito 
cumplimiento 

Sin otro particular, aprovecho la_oportunidad para reiterarle mi más alta con5id·- ción. 

ATENTAMENTE 
SU N 

.... LA.l,) RIOS 
·, 

' 

f .. 
:\~I 

';\\ 
c ·:.\l_ 

i-}, 
,-~\ 

r.gob.mx 

,. 
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Subprocuracluria E~pecial;zada '"' 
Investigación de Delincuenc;a Or~am~ada. 
Unidad Espec;alizc·J~ en Investigación 
de Delitos Contra 1» Salud 

·e~s ~ir"'::.¡¡, 

:rvtt.M (, :~ :r.rr-:-.i~ 
1Yt111g!Cl~fl 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDCS/~3/2014 
Oficio: UE!DCSICGBl8;t1212014 

EXTRAURGENTE CON DE1ENIDOS 
México. D1strito Federal a 10 de Jull?de 2014 

. 'í 

5011" 

•· 

...t,&OORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
~ '?ERIClALES DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPUBLICA, 
PRESENTE. 

En cumplim'1ento al acuerdo de la indagaroria que al rubro se cita, y vln 
dispuesto en los articulas 21y102 Apartado "A" de la Constitución P nr' 
Unidos Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F{:..j 

8º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: 1º fracción · 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales vigente; 1º, 4' fr8 
inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de !a Repúbli 

damento en lo 
-de los Estados 
'ión: 1º, 2º. 3' y 
acción 1, 168 y 

1, 22 fracc'1ón 1, 
29 fracción 1, de 
ne perito en las 

'.ga de acuerdo a 
su reglamento, solicito a Usted con carácter de EXTRAURGENTE d 
especialidad que a continuación se menciona, a efecto de_\.que inte 
sus atribuciones 

No omito reiterarle que los peritos que se s'1rva designar deberán ~ 
extra urgente en las oficinas que ocupan esta Subprocuraduría · 
Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. Guerrero. D 
México, Distrito Federal, Código Postal 06300 Tel. (0155) 5346 O 
qUe se está trabajando con detenidos y es indispensable su dicta 
poder consignar a la brevedad. 

Sin otro asunto en particular, le reitero la seguridad de 
consideración, 

ntarse de manera 
cadas en Avenida 

ación Cuauhtémoc, 
~ext. 8210, toda vez 

·,r:por triplicado para 

y distinguida 

EL C. A CIÓN, 

¡,. ·'. 
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FECHA: 11/07/2014 HORA: 21:001-IR 

$(;.f>~, .• , .. ~ !:;., :;: :iii 'q, NO MERO DE INDlClO o EVIDENCIA: l .·¡ '· 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 
FOLIO: 50753 
LIC

., 
~

/};.-
' t:. 

'"t 
CONTENIDO: 3 DISCOS FORMATO DVD.. J~.~ 
DOMICILIO EXACTO DEL LUGAR DE PROCESAMIENTO Y /O ANÁLISIS:;'fr¡' 
DEL INDICIO: f!Jj 
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Subprocuraduría Espec\alizada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delit9s Contra la Salud. 

¡ 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDCS/32;j/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN 
EN MATERIA DE ANALISIS DE VOZ 

1_/ 

j 
-~-· 

' 

J,:~· 
i -d' 

;!~-~-
·'· 

En México, Distrito Federal, a 12 doce de julio del 2014 dos mil catorce.- - - - - - - <~::J~-- -----------
- TENGASE Por recibido el Dictamen en. materia de Análisis de Voz, númerO~~e folio 50733, 
signando por El Perito en materia de Análisis de Voz, lng. Gerardo Cruz en el·c~I se establecen 
las siguientes conclusiones: :t; 

. ' Asimismo se acOrnpa(iq la propuesta de perito signada por la Q.F. 
Directora Gen:eretd~aboratorios: Criminalisticos. -- - - -- - - -- - - - -- - - -- -
Documentales.c'onstéinte de dieciséis fojas útiles, de las cuales se DA FE ')ener a la vista, con 
fundamento en 1·0 .dispuesto por los artículos 21y102 apartado "A" de 1 nstitución Política 
de los Estadds Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 71 8 y 38 de la Ley Federal · 1:ra la Delincuencia 
Organizada, 2~., 3° fracción 11, 1231 1681 180 y 208 del Código Federal de Pro ~imientos Penales; 
1", 4° fracción f, apartado "A" inciso b) y f), de la Ley Orgánica de la Proc : -~uría General de la 
República en relaci?~ co_n el 3° inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 2, ~e su Reglamento, 
por lo que es de acor~arse, y se - - - -- - - - -- - -- - - - -- - - -- - - - -- - - - -- - - --- filt~-- -· · ----------· -
- - - - - - - - - - - -·- - - - - - ~ -,~ - - - - - - - - -ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~, - - - - - - - - - - - - -
UNICO.- Agréguese. a ·act\,laciones el Dictamen en la especialidad que se indjt~, para que surta 
sus efectos legales.corre~ondientes •. --- - -- -- - ------- ----- -- - - - ---- - · · .'!.}··. ---- - - - - - - - --

---------- ----------- -- ------------c s - - - - - - - - - - -L
Así lo acordó y firma la Licencia ente del Mir
la F_ederación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos c
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organiz
legalmente con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - -- .. - - - -

~- -DAMOS FE- - - --- --- - - --- - - -

IGOS DE ASIS
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C.t'"'·~i11;<>c;bn(>en""<:' r':; ~;~_ .-1.-,,,.-1 .. ~,·\•·_:'"Jf:~ 
J cr·• ·.·,,-. -... '" ·· ,; .· • 

' . ---

FOLIO: 50733 
A.P .: PGR/SEIDO/UEIDCS/3'23/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA PE ANÁLISIS DE VOZ 
SE REMITE UN DISCO ~ÓMPACTO 

1t 
México, O. F. 11 de:ljlio del 2014 

LI
AG EDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SALUD 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P R E S EN T E. 

EN INVESTIGACIÓN 

El que suscribe, perito oficial en materia de Análisis de Voz. propuesto para interve )en la Averiguac
Previa citada al rubro, y dar contestación a su oficio con número UEIDCS/CGB/8.· 's/2014. de fe
10 de Julio del 2014 y recibido en esta Coordinación General, el mismo día; y c ·fundamento en 
artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Pen ., ,s y los articulas 
fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución: tengo a bien rendir,.· .'siguiente: 

DICTAMEN 

l. ANTECEDEN'rES 

1.1. En atención a la petición realizada mediante el oficio con número UEID .:CGB/8208/2014, en 
el cual sol"lc"1ta la intervenc"1ón de Per"1to en materia de Análisis de Voz_ 1- "~ • 

'-' 
2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ·~ :: 

2.1. 

3. 

" ... designe' pefii'o en, 'fas espec'1alidad que a continuación se menciona. a *ecto de que intervenga 
de acu~rdo a 31.JS"atribuciones 1 

l. ANALISIS DE VOZ para que tome muestra de voz a dos presentado , nte esta Fiscalía de la 
Federacióñ,':<;on la finalidad de saber si la persona se encuentra relacionad1'.'en alguna averiguación 
previa diversa." " . - '· 

ELEMENToS,DE ESTUDIO l 
3.1. 

., .-

Rev.:O 
1 

Ref.:IT-AV-01 
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·=cordina.ciOn Ger!et·at rle :'·cr1'i'.:i'1~ "'.'e~i·i;;ic: 

1"l1rc·'1nnr-" 1---~n1•f;:· .,, , ... 

• 

• 

, 
r ':- : ·_.,¡; Oj 'l ' 1~ i i < 

i:.,.O~ .• ,_ 
·-·~ ~( ' ! 

Jij 

f 
1"''4.'lJ.l,r:!'tn un recin~ cerrado de la Unidad Investigadora, se realizó una entrevist/ genérica a las 

perso~cionadas; se les explicó que dicha entrevista comprende diver:ds aspectos. Para 
este fin, se utiliza una grabadora digital con una distancia aproximada de mi fono a fuente de 
25 centímetros. Las grabaciones con las muestras de voz son almac fidas en un disco 
compacto, del cual se obtiene el código HASH MDS de los archivos alma ados, y el número 
de serie del volumen del disco. 

¡- - - - ------- -· 

1 

Name 

4.2. Identificación en la Base de Datos Institucional. 

4.2 l. Se realiza la identificación de en el Archivo: 

Datos lnstrtucional. 

la voz conteni 
 la Base de 

' 

2 
Rev.:O Ref.,IT-AV-01 
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4.GENCIJi-. D:': !N\!f::$.71Citc. -:-:1~·~ ' e·:,..~,;,;¡ 1~" ,;:.: 
~oordinacion Gene1·al cie :~~~vr:-;'.lº ·~.,..~1::i;1ie'..c 

4.3. Estudio Auditiv.o Perceptivo. 

4 3 ].

Se aprecian diferencias en laS~alizaciones del habla, entonación de ca 
e ·" 

.'·, 

' ' 

1 
'hablante. 

( 
~·~' 

t 
' 

·~, 

\ .• ,' " 3 :;¡ 
Rev,:O Ref,:IT-AV-01 ÍÍ FO-AV-07 
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·-~~c¡·~'io·.a·:J'}t,'· C.e,•et·;1! cie ~,;::"'·,i· 1"-- •-.,,.,,.,_,,Je< 

' . ,-._- (,-· '0·"1' 

i"4'.~. ;_ )\'n~i(~j~ 1f~~al. 
l_,.r (;_ _;¡¡ · L "' " ,, 

;;·.!j·-:J:t!1) 3 SB:.~é®í~~~n Estudio de Comparación de T ano. 

1n_

4.5. 

4.5.1.

Estudio Biométrico de Comparación. 

1'' ( "'; )t~·, 

·¡' ' ~;¡_ 

Información del audio Modelo: ' Información del audio T 
.,,ii 

- ·~·~-

Rev.:O 
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El.f(f,~~¡t~do de la confronta se muestra a continuación 

AlIDIO '\10llE1~() \l DIO '1 f,ST PlT!\'TC,\'ClÓN 

'j~· 

• 4.6. Registro en la Base de Datos Institucional. 

4.6 l. 

Rev.:O 

 
 

' 
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¡. ¡_.5.; ; c;ON!:li:ltitACIONES TÉCNICO-CIENTÍFICAS. 

"~."' ·. ¡ ".. -
· •1"· ts:l.: AR;}.iis¡~,\Qnal 
~ ~ ;;.·-" f ·,o ~· "''" " \· :>I"; \.....,.. ~ ' 

¡~y;r,,~~rt~onsiste en jbservar el campo de dispersión de las voces de interés del mater'1al problema y /sí de 
esta maner~dentificar la similitud en las frecuencias fundamentales (Fo). :( 

5.2. Estudio Auditivo Perceptivo. 

5.3. 

' Consiste en escuchar repetidamente. los audios problema y familiarizarse con los ti 'res de las 
voces de interés y de esta manera determinar si son coincidentes o no (que ten n similitud 
auditiva)_ 

Procesos de Identificación en la Base de Datos. 

En la Base de Datos Institucional se llama Identificación, al conjunto de cálculos € comparació
entre un audio de test elegido por el usuario y todos o parte de los modelos ''locutor que s
encuentran en la base de datos: la identificación realizada en el present'1ifstudio, es un
Identificación General. la cual consiste en realizar una confronta del archivo dubltado contra todo
los individuos identificados y reseñas no identificadas que estén activos en ese 1tQ.'~'mento. 

""L ~ ~- , 

Será posib·le acotar los individuos y/o reseñas no identificadas contra lo~"~ue se lanzará la 
identificación. · -~;'.!/ 

i' ,, 

Es importa·nte precisar que los resultados arrojados por la Base de Dato 'fisfrtucional, en una 
identificación de un audio de test, es una lista ordenada de posibles locutor ,. . .fiodelo, que podrían 
ser la mism'a voz con el audio test; no implica que el primero en la lista,' ~a la voz del locutor 
problema. +' ,. 

5.4. Tecnología de recdl'locimiento automático de voz. 

La tecnología de reconocimiento automático de locutor comprende la 
parámetros de la voz así como toda la información relevante para ser 
20ms. Minimiza los efectos del canal de transmisión ya sea de tipo teléf 

Una característica importante son los modelos independientes de cont 
locutor, es extraído un modelo matemático que toma en cuenta las 
locutor, independientemente del idioma y de lo que diga. 

'· '· 

' iracción óptima de los 
alizada en ventanas de 
'_, micrófono, GSM, etc. 

to, es decir, para cada 
racterísticas fisicas del 

Se tiene en Cuén_ta la variabilidad intrínseca de cada hablante a través n estudio estadístico 
comprendidd en: la aproximación Bayesiana que está firmemente est , cida para disciplinas 
forenses. 

Rev.:O 
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'., -:-;:'."f\~·-; \ ['::_ !f·.'\ft,:s-;·1~:, :_ r:1("h' •,:::; "'.,J ;1' ',_._ ·-~/ 

<.,\L ;~t \_;.. {~~:'k'ij~¿iones de Verosimilitud o LR's (likelihood Ratios). Son una aproximación a la tarea de 
\.h.">:~"'···· :.IJ'i<r'iffi:'a_c,i~-n introduciendo para ello las teorías bayesianas de apoyo a la decisión. Esta 

fll'{t-<\'- , ,aprnx4ffii\'3~(rón bayesiana está fuertemente establecida en otras disciplinas forenses como el 
Se- . __ .,.¡¡.nálisis del ADN y está orientada a su utilización en un entorno judicial. Por ello, el resultado de 
!tb'~-';;t·~ una verific&ión realizada a través de LR's nunca será una decisión categóric~. sino una 

probabilidacr.'o más concretamente, un cociente de probabilidades. que consiste en la-probabilidad 
de la intravariabllidad entre la probabilidad de la intervariabilidad ... 

¡ 

Estas probabilidades serán las que relacionan afirmativamente o negativamente laJidentidades de 
la voz indubitada y la correspondiente dubitada y darán un refuerzo o debi)ftamiento de la 
hipótesis inicial. f· 

.i, 
Evett sugirió una escala de LR's para medir y clasificar el apoyo a la evidencia, q, :e es la siguiente: 

; • 
LR EQUIVALENTE VERBAL 

ij 1A10 Apoyo limitado 1 
a 10A100 Apoyo moderado 1 
íl 100 A 1000 Apoyo fuerte r 
~ MÁS DE 1000 Apoyo muy fuerte ,., ,_, ttA~·-'- '· ·" •na_,J):Pil- -~~"'" 

_e,., 

Si el LR es menor que uno (umbral de 1) existe la probabilidad de que no a la voz de interés. 

Si el LR es mayor que uno (umbral de 1) existe la probabilidad de que se. la voz de interés en sus 
diferentes escalas, mencionadas en la tabla anterior_ 

S.S. Definiciones consultadas para el presente estud'10: 

"l 
,A 

Rev.:O .. .... ,. 
7 
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5.6. Equipo utilizado: 

5.6 1 Una Grabado~a·Marca ZOOM Modelo H4n con micrófono integr o. 
5.6.2. Una Computadora marca DELL, modelo Optiplex 980. 
5.6 3. Software· de edición de audio. 
5.6.4. Software de Análisis de Audio. 
5.6 5. Sistema de Identificación Automática de locutores. 
5.6.6 Sistema Automático de Reconocimiento de Voz_ 

' ' • 
Rev.:O 
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6,¡g~,C:lUSIONES 

6;f
J>S 
;gari
.• 

6.2 

6.3 

6.4. 

Lo que hago de su conocimiento para los fines legales a que haya lugar_ 

:f 
. ' 

ATENTAMENTE 

PERJ: V02C ·t 

Se entrega un Dictamen y tres discos compactos marca SONY, con número - e identificación 2081 
31XC 37228, 2081 31XE 37625 y 2081 31LD 37621 respect"1vament con Reg·1stro de Cadena 
de Custodia, formatos 11y111 debidamente requisitados . 

fJ 1 
--~--

Rev.:O 

. ~· 

9 
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Coordin~ción Gcnei·a! d".': SC"Orviri~~ f-'e~ili<!!e::; 
D1recc1ón de lc!entif<cac1or forpn5\· 

~~1bd1recc1ón de ldent1'1cac1ón A11tomJt1z~o" 
Depar¡amento º"- Ar,ill•_1·.s '-'f' Vr:,, 

ri::oi!tJ[JI: !i©l7'3l3\ 
#Ir., IP'~~!S[lillilJ!IJl;ll.>1:§/]Z]f~OlrA 

/ .- . 
~$1lJJfr'<!J1!"0: ft!'RQfDJU!E$i1!fa.\ IJE !'l'[fre,f:ífQl 

M~'Aiitio. ID!. r::. ¡¡¡¡ AJl de juiin@ cil~~ ?lVlJI . .!' .. 
'• •1~•· • .,., ... LICEN.t: i . . N .. • • .\ 

AGEN . 10 PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADScli \ r· '~D ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DEllil.1~·coNTRA LA SALUD DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

~-, ,, .. . ,,. 

{} 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fra~lnes IV, VI y X, 22 
Fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de fa Procuraduría General de República, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con re! · 'n a los numerales 3 
incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones I,, , y JX, así como 88 
fracciones ! y 11 del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federa n el día 2 3 de julio de 
2012 y en atenclón a su oficio número UEIDCS/CGB/8208/2014 de fech. 10 de julio de ::i.014 y 
que fuera recibido en esta Coordinación General el mismo día, en el c solicita se proponga 
perito en la materia de Análisis de Voz, al respecto, me permito manifest~ lo siguiente: 

9Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sid ~~ repuesto como per'1to 
en Ja materia de Análisis de  dará cumplimiento en 
tiempo y forma a su atenta s

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta c .. nsideración. 

ATENTAMENTE J 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN ·~ 

LA DIRECTORA GENERAL DE LABORATORIC/;, 

Tel.: (SS) 53 461916 

'. ':. \ 
\ 
\ 
\ 
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S l'bi1t''!l' u¡ -1<i!lt'i~ 1: >ll~·O ,,,¡;~ H;,, er. 

~·' "·_-,.,,.,_, 

:rwe~ ir\I n·,,;,,,, ti•- [J ol l •,1'.Uc"r r.·.n ". ~ :;_o¡•nit:iu.,_ 
U,1id1Jrl E~r'e~t~,,~ l!fo e1' fn'i<'Str¡rnuu" 
<Je Deirto> C<mt•,< lo S·"I"~ 

- -~· 
A.P. PGR/SE!DO/UE!DCS/32312014 

Oficio UEIDCSICGB/8.20812014 
EXTRAURGENTE CON DETENIDOS 

México, Distrito Federal, a 10 de Julio de 2014. 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

En cumpiimiento al acuerdo de la indagatoria que al rubr 
dispuesto en IOs arriculos 21 y 102 Apettado '"A'- de la Co 
Unidos l\1exicanos; 50 de la ley órgénica del Poder Jud 
8' de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: 
180 del Código.Federal de Procedimientos Penales vige 
inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
su reglamento, -solicito .a Usted con' carácter .de EXTR 
especialidad que a continuación se menc1orÍa, a ef-§lt;t 
sus atribuciones . · 

~e cita, y con fundamento en lo 
slitución Política de los Estados 
lal de la "'.ederac1ón·, 1º, 2º, 3º y 
•fracción '1, 2,' fracción 1, 168 Y 
, 1 º, 4º fracdón I, 22 fracción 1, 
la Republ1ca; y 29 fracción l. de 
RGENTE des1g11e perito en las 

··e_ q.ue 1fltervenga de acuerdo a . ,,_, 

-~) '.., 

--
-

' .. --- ' 

No omito reiterarle que- los peritos-que se sirva des1g 
extra urgente en las oficinas que· ocupan esta Su 
Paseo de la Reforma No. 75, segundo piso, Col. 
México, Distrito Federal, Código Postal 06300 Tel (O 
que se está trabajando con detenrdos y es indispens 
poder consignar a la brevedad. · 

Sin -otro asunto en particular. le reitero la seg 
con$rderflción. 

LA C. AGE

(deberlln present¡¡tse de manera 
curaduria ubicadas sn Averiída 

_< rrero. Delegación Cuauhtémoc, 
., } 5346 0006 ·BY.t -8210. toda vez 

su dictamen por t~ip!icado para 

ad de n1i atenta y él1sl1ngu1da 

ADS
CIÓN, 

L

'( 

\ 
" \.~J-

'J 

\, 
:!l\ 
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REGISTRO CADENA DE CUSTOD 
'' '.; '~ 

Av!&riguaci6n Previa No. 

PGR'*IDO/UEIDCS/323/2014 

Unlef~d'Ádmtiva.·{' E- idad Federativa Del. o Mpio. No. de reg· ,tro (folio 
o llamado) ,: 

Fecha y hora 

CUAUHTÉMOC 50 3 11fJUL!2014 
02:30 HRS. 

:-_ 



REGISTRO CADENA DE CUSTOÍ> 

,,, ' ,. •.o ... _I-' ' 

• 

2. FIJACI 

Videograbaclón: 

Otros: MUESTR

Observaciones: 

3. RECOLECCIÓN O LEVANTAMIENTO . 
a) Descripción de la forma en que se realizó: 

 

b) Medidas tomadas para preservar la Integridad del indicio o evidencia: 

TRANSPORTADA~~N,MEDIO DIGITAL. • 



REGISTRO CADENA DE custq -~ 
' - . ' i·. 

; '-·~· .- .. ~-- ---------~---t: 

.-. . . . ... ';. - ... . ~ 

4. EMBÁ~~ • E LOS INDICl~S O EVIDENCIAS 

. ,-. ·¡1 

b) Etiquetado: 

5. TRANSPORTE O TRA

a) Tipo

6. SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCESAMIENTO DE LOSINO IOS O EVIDENCIAS 
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REGISTRO CADENA DE CUSTOD 
"•'· 

Entidad Federativa 

·' ,_ ' 
DISTRITO FEDERAL 

,,. ' ' "' _;¡. :,, } J' ,_, -· 

ENTREGA DE LOS INDICIOS O 
EVIDENCIAS AL AMPF 

Averiguación Previa No. 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

Del. o Mpio. 

CUAUHTÉMOC '! 

No. de registro (folio 
o llamado) 

50733 

NOMBRE Y FIRMA Dé'10UIEN RECIBE 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra !a Salud. 

A. P. PGR/SEl,DO/UEIDCS/323/2014 

~ ....... ~f, - ;' '. 
' • ~ • ~ 1 

~"''"':>'..:.t.'!'.·.' .' j ! .... .. . . 
-~ ' . 

ACUER!lÍ! {jf.~Ei;eyÍ;J.'óN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CIÍIMjNALISTICA DE CAMPO 
, 

En ~·~"f¿d,-.'óf~.~~ Federal, a 12 doce de julio del 2014 dos mil catorce.-.'; .. ·:_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-TE~A:sE~Qr recibido el Dictamen en la especialidad de Criminalfstic e Campo, con número 
de fo~15Pi,';~J.?ignando por el Criminalista Jorge Vega Soriano, en el. e'. ~.:1 se concluye: - - - - - - -

Dictamen constante de tres , fojas útiles, de las cuales se DA .F.·".' de tener a la vista; con 
fundamento en Jó,t;líspuesto por los artículos 21y102 apartado "~,;;¡de la Constitución Política 
de los Estado~ .Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 7, 8 y 38 de la Ley F~~~al Contra la Delincuencia 
Organizada, 2°1 3"·ftacción 11, 123, 168, 180 y 208 del Código FederafJle Procedimientos Penales¡ 
1°1 4° fracción r·a¡Jart,ádo "A" inciso b) y f), de la Ley Orgánica d.~·J~/Procuraduría General de la 
República en relación con el 3° inciso A) fracción 111, inciso F) fraCtj.6i;l l y 29° de su Reglamento, 
por lo que es de ai:::ordarse y se - -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - -- - - - - ~ -'~--~ - - - ·· - - - - - - -- - - - - - -- - - - -

1 ~ ¡, ¡ 
---- - - ---- - - - ~--- - ~------ - -- - ··ACUERDA- - - -- - - ---.,¡t- --- - --- - - - --· - · --· ··· 
UNICO.- Agrég~e~e a a'7t:uaciones el Dictamen en la especialldad'§::;Ue se indica, para que surta 
sus efectos legales.correspondientes •. - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - ~~~- -- - - - - - - - -

~~ ---- - - ---- - - - - - ----- - -- --- - - - --- - - -CUMPLAS E -- ---- - - --~- ---- - -- - --
Así lo acord&'f-·t¡rma la Licen age/ite del Minist
la Federación· adSfrita a la Unidad Especializada en Investigación JI_ Delitos con
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenc Organizad

que al final firman y dan fe. - -- - - - - - - - -- -
- - - - -DAMO

TIGOS DE ASI
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

P(i ll Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Criminalística de Campo. 

' '' ' ' "' " " ' 
FOLIO: 50757. 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 . 

._, .. . ., " 
•• . .• 
~"e- -
:~ ... ~~ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA DE CAMPO 

,\~ .._-,. Ciudad de México, a 11 de julio de 2014. 

LIC. 
AGE DERACION ¡, 

ADSCRJIC) A LA!JEIDCS DE LA SEIDO. ; · 
PRR<l!~i.ra·•Uf' ¡., 

~~m~.lü"'1 ~~~~.perito oficial en materia de Criminalística de Campo ad~~ito a la Coordinación 
Gene~~ rv1~6;(-f~frciales y propuesto para intervenir en relación con la at~riguación previa cuyo 
númer · :i.t rubro, rinde el siguiente: ~~· 

;;¡, 
DJCT AMEN _IJ. ·, 

.t·_,. 

ANTECEDENTES: Con fecha 11 de julio del año que transcurre, fue recibicitifien esta Coordinación 
General de Servicios Periciales su oficio UEIDCS/CGB/8241/2014, a través de4~al solicita:  

 
   1 ', 

CRIMINALISTICA )t· 
No omito, reiterarle que los peritos que se sirva designar, deberán presentarse en<Jas instalaciones de esta 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada¡jSEIDO) en inmueble 
ubicado en Reforma 75, Colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Distrito Fe~~ral. .. " Para lo anterior, 
el que suscribe, una vez enterado y debidamente notificado que fui designadC(J,con este carácter, me 
constituí junto con los otros peritos designados, en la dirección que más adelante··~rá citada . 

. ;o:~ 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.   

  
. " ?•,¡ 

' •) 

~ ' 
MÉTODO DE ESTUDIO:  

  
  

  
  

 
   

  
 

   
   

 

Del int~or: 
1.

 
• • e f ~ 

.. ~ 

.596 

Rev 03 ,-, .. Ref IT-CC-01 \ 

TEL (55)53461932wwogrgobmx ~~ 

l 
t 

\ 

" 1 

i. 
\ ¡ 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

PCiR Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

, ' ' ,, ' ' . ,,, ', '_, -- ' 
'., ,, '.,,. ., -

Departamento de Criminalística de Campo_ 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 . 

•• 
'~W'.-

2.  
  

 
      

   
   

       
       

    
   

 
 . 

ESTUDIO DE CAMPO:     

DIRECCIÓN LUGAR DE LOS HECHOS: Un vehículo automotor del que más adelante.· e refieren sus 
características y que se ubicó estacionados en la glorieta de Avenida Paseo de la Refor 75, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

  
  

    
 

   
 / ,, 

Condiciones del·vehículo: 
,, 
'~ 

 
   

Daños: 
J. . 

Indicios: 
Indicios:  

OBSERVACIONES: ,,. 
l.    

  
    

 
   · 

: .. l, 

así como 

,¡ 
CONSIDERACIONES: { 
1. 

  
   . l 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 ~ 

TEL.:(55) 53 46 1932 ww.pgr.gob.mx -:. 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

l'G l'l Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalfoticos 

Departamento de Criminalistica de Campo. 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

'f"t: • 
.,., ... ~: .. ; . 

'\:t,. 
3.  . 

.. ¡ :.'.'.: 
Atento )r Id. anterior expuesto, se llega a la siguiente: , ·< 

, ,. 
COl'(CtLUSIONES' 
Primera:    

. 
~..: 1 v1 ~fl.'IS ~·-""f .. 

I 

" ' 

~-

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-07 
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PGR 
s'ubprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada. 

I'l(0CliJ0\~UJ..t.i.\ Gl.N ll\Al 
Dl: LA.\IEN}f\l.,JC,\ 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

'' .. ' ' .· - : \ ~· \' ' .-, 
.'\' 

ACUERDO Di~cEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA D . CAMPO 
  

  

 

En Méxjéia/'li>lill:r~bl~n"'ol,;Q 12 doce de julio del 2014 dos mil catorce,- -- -- -- -- - - -
-TENG~~~~~o el Dictamen en la especialidad de Criminalística de Campo, 
de fo!i<? ~07~7r signan& por el Criminalis n el cual se estab 
rubro de Observaciones de orden técnico: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

n número 
een el 

Conclusiones: 

Dictamen cons~ante de tres fojas útiles, de las cuales se DA FE de ten . a la vista, con 
fundamento ~\1,~ .~ispuestó p~r IÓs artículos 21y102 apartado '1A" de la C titución Política 
de los Estad~,:}.!'n~os Mexica.os, 1, 2, 3, 7, 8 y 38 de la Ley Federal Con la Delincuencia 

ientos Penales¡ 
rfa General de la 

Organizada, ~~:'_3~:\f(~ción 11, 123t 168, 180 y 208 del Código Federal de Proce 
1°, 4° fracciónt,l~·~i~~do 11A" inciso b) y f), de la Ley Orgánica de la Procura 
República en ~e't.:i_ció:O con el 3° inciso A) fracción 111, inciso F) fracción 1 y 29° su Reglamento, 
por lo que es de;acordarse, y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- ------ -- -,'---., -.-.-------, C\, .. --ACUERDA- ---- ------ ---- ---- -- ---- -- - -- -- -

, para que surta UNICO.- Agrég·~e~_e_:~: actuacionés el Dictamen en la especialidad que se ind 
sus efectos le$ál.~S·córrespon~f~ntes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-í ~~ ·;;~r~~-y~~r~~:r¡·[;~~~~i~ ~~~~~-~~; ~¡ 
la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

n Investigación de Delincuencia Organi 
 que al final finnan y dan fe. - - . - - - - - - - -
-- -- - -DAMO

STIGOS DE AS
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

PCi ll 
; "'''. ' '' , 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Cnminalisticos 

Departamento de Criminalistica de Campo 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

~ .... 11~ 
ASÚNTo: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE.CAMPO 

I g.· ··~· ú :... . . , 
''"""; ... 

Ciudad de México, a 11 de juVo de 2014. 

 
AGl:ÑfE DEL MJNISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA UEIDCS DE LA SEIDO. 
PRESENTE ....... ---..·'·•i ~·\ . .., -- ' '' •, 

• 
U\ l~~'*ciMe.!lll~ibe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a 

Qlr!?ff!\l#.,_ $.ervie¡tl&' '-Jil:riciales y propuesto para intervenir en relación con la averigua 
n~m'erO .. '.se ciÍa~ariu:bfo, rinde el siguiente: 

Coordinación 
n previa cuyo 

11'N.:it'~-;,.;, 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES: Con fecha 11 de julio del año que transcurre, fue recibido en 
General de Servicios Periciales su oficio UEIDCS/CGB/8241/2014, a través del cual 
perito en la especialidad que a continuación se mencionan, a efecto de que interveng 
atribuciones, en tres vehículos y un autobús: 
CRlMINALISTICA 
No omito, reiterarle que los peritos que se sirva designar, deberán presentarse en las· 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (S 
ubicado en Reforma 75, Colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Distrito Federa 
el que suscribe, una vez enterado y debidamente notificado que fui designado c 
constituí junto con los otros peritos designados, en la dirección que más adelante ser A 

PLANTEAMIEN'.t-0 DEL PROBLEMA. Del contenido de su petición se 
planteamiento a ... :r~solver es el siguiente: " ... a efecto de que intervengan de acuerdo 
tres vehículos y un autobús: ... " 

a Coordinación 
licita: " ... designe 
de acuerdo a sus 

talaciones de esta 
0) en inmueble 
" Para lo anterior, 
este carácter, me 

itada. 

sprenden que el 
us atribuciones, en 

MÉTODO DE ESTUDIO: Estando establecido así el planteamiento a resolver en e 
rubro que·~p\ecede, se procedió conforme lo señala la técnica criminalística para 
cual consiSl~-:en· -realizar la fijación escrita del (o de los) lugar(es) de hechos 
generales Y!~~ ·'eÍ1 su caso, particulares del mismo; así como la descripción de 
evidencias, huellas "o vestigios que en este se localicen; además de la interpretación 
uno· de ell\)~ ··~n Su .conjunto o de cada uno de ellos por separado, por medio de la 
estructuradá y.aplicando, en este caso en particular, el método cognitivo binomia 
Para el caso en 'particular, toda vez que se trata de una revisión vehicular, la mism 

xtracto citado en el 
'te tipo de casos, la 

sus características 
s objetos, indicios, 
iminalística de cada 
~servación directa y 

la técnica siguiente: . , 
Del exterior se.revisara" e'! vehículo: 
l. De adelante hacia atrás, de derecha a izquierda y de abajo hacia arriba. 
2. Partes b¡tjas incluyendo guardafangos de las cuatro ruedas. 

Del interior: 
l. Asiento, respaldo y piso del lugar del piloto; cara interior de puerta delantera izqui 
revistero y contorno de marco de puerta, incluyendo estribo. 

Rev_ 03 

ductivo-deductivo. 
e hará de acuerdo a 

,da s

Ref.: IT-CC-01 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL .. 

PCi IZ Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Criminalística de Campo. 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

··~ ~ ... -_-,,..,... 
~ ·,:~~·~~;~ ::. ,. 
~~lii~; ·¡elPaldo y piso del lugar copiloto; cara interior de puerta delantera derecha sin.-'~tirar tapa, 
??';iste.ro. Y;cQjrtorno de marco de puerta, incluyendo estribo .+'.~ 

~:~~rtes superiores e inferiores, incluyendo volante y espejos. ' 
s:~siento, respaldo~y J?}~o del lugar del asiento posterior derecho, así como respaldo post · r de asiento 
delaf\tff~~:P~~!tfJ;··~~'a>lnterior de puerta posterior derecha sin retirar tapa, y cantor Jie marco de 
p6erfa, incluyendo_estribo. ., 
6,.::-AMe~~ldÜ :9 P.it:O del lugar del asiento posterior izquierdo, así como respa posterior de 
as~e~e·,~-~~~~dQ; cara interior de puerta posterior izquierda sin retirar tapifiy contorno de 
rr¡ar_i:_o fk.l;i.1ij~' incluyendo estribo. 1$,f 
7~'l\lr€r1or de cofre. ~ 
8. Maletero :Z~ 

'.iil 
ESTUDIO DE CAMPO: Siendo el 11 de julio del año que transcurre, nos constituimo~ la siguiente: 

DIRECCIÓN LUGAR DE LOS HECHOS: El vehículo automotor del que más acle!~ª se refieren sus 
características y que se ubicó estacionado en la glorieta de Avenida Paseo de la Re7$::na 75, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. ;t~, 

i~ 
  

  
 

   
 
 
 
 
 

  ,, 

' Condiciones.del vehiCulo: · ~'.-~ 
  

 
      

     
     

   
. ··~-

. '.-.~A + 
Daños: _ : ·.-. .. ; 

  

 
 

Observaciones de orden técnico. 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

l'C:i R. Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios (riminalistitos 

Departamento de Crim'1nalistica de Campo. 

" FOLIO: 50757. 
AP.: PGRISEIDO/UEIDCS/323/2014. 

~ ··~-
~~~ .-_.,, ~~-
Pb~::e "rido de la defensa posterior, en la parte inferior, a la altura del escape, se observaron dos 

,,, l l h' l d est.i;_ll.,.. t.Jr,s tubulares de forma rectangular colocadas paralelamente y a o argo del ve 1cu o e 
~~r~n artesanal y que no forman parte de la estructura original del autobús. 

óÉs
0

ERVACIONES: ~; 
1: :    

 
  

  
 

.  
CONSIDERACIONES: · t 
1,  

 
 

 
 

 

 

   
  

  
  

. 

Atento a lo anterior expuesto, se, lieJta a la siguiente: 

CONCLUSION~:. 
Primera:   

 
 

   
  

 
     

 
 
 

 

     
  
~ 

. . ' 

J . • 

"" " Ref.: IT-CC-01 FO-CC-07 . 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud. 

. . ' 
A. P. PGR/SEIDO/UEID~/323/2014 

í,# 
--·ACÚERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINA ,STICA DE 

." 
1 

! ,.: .. -,,.. ~·\ ;_~..,_.~  
   

  
, ·•' S-~~.toitv., ?o ;i, '..····\',,.· __ , ..• 

k"'~l'~~~~·~ 
En México, Distrito Federal, a 12 doce de julio del 2014 dos mil catorce.·· - -,- · · · - ' 
- TENGASE Por recibido el Dictamen en la especialidad de Criminalística de Cam , con número 

de folio 50757, signando por el Criminalista Jorge Vega Soriano, en el cual se. tablece en el 
rubro de Observaciones de orden técnico:- - -- - - --- ---- ---- - ---- - - --- - ---- -· 

Conclusiones: 
   

  
 

  
     

     
 

  
 

   
." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~-- -- · - -

Dictamen Ctjjlstante de _tres, fojas útiles, de las cuales se DA FE de tener a la v ta, con 
fundamento ~n lo disp~esto Ptjr los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitución' olftica 
de los Estadó8i.-Uriid9s ·Me'xicarr.ios, 1, 2, 31 7, 8 y 38 de la Ley Federal Contra la Delin - encia 
Organizada, 2°, 3° fracción ll, 12:3, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Peftales ¡ 
1°, 4° fracción J apartado "A" in~iso b) y f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generai'~e la 
República en relación con el 3° inciso A) fratción_ 111, inciso F) fracción 1 y 29º de su Reglam~flto, 
por lo que es de acordarse, y se --- - - --- - - - --- - --- - - -- - - --·- - --- - - --- - - - - -- - __ ---- - -·,·--
• • · · · · · • • • • · · - • • • • · · · · • • • · - ····ACUERDA··················· - · · · · · • · · · · · •.. 
UNICO.- Agréguese a actuaciones el Dictamen en la especialidad que se indica, para que surta 
sus efectos legales correspondientes.- - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - -
- - -- --- -- - - - - - - - - - - - - --- - - - -- --- --CUMPLAS E - -- - -- ---- --- -- --- - - - - - - -
Así lo acordó y firma la Licenciada  agente del Ministeri
la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra
la Subprocuraduría. Especiali~ada e.n lnvesti?ación de Delincuencia Organizada, 
legalmente co~ testigos de as1stenc1a que al final finnan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------·-------DAMOS FE------------------------

ESTIGOS DE ASIS
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

PCIR Coordinación General de Servicios Periciales. 
Direcci6n General de Laboratorios Criminalísticos_ 

Departamento de C r'1minalist'1ca de Campo 
FOLIO: 50757. 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

~" ~ .,., 
{<.''".:.' , 
~"'\-· ~-" 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CÁMPO 
' ... ~ ... " 
';¡,:-- ~t 

; ;,. ·-:j;· .,;t. 

U(• 

Ciudad de México, a 11 de julio ij~ 2014. 

¡ 
11C. . 
AGENTt DE~~INISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADS'CRIT'Ó A:·~',.\ UEIDCS DE LA SEIDO. 
~º""JiNTil. ,. '· -~ . 
!fV)(,~:-~ \Jf ~~~ ~:~·ribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a la Có' 
\~ Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la averiguación 
número se cita al rubro, rinde el siguiente: 

dinación 
via cuyo 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES: Con fecha 11 de julio del año que transcurre, fue recibido en esta 
General de Servicios Periciales su oficio UEIDCS/CGB/8241/2014, a través del cual solicit' 
perito en la especialidad que a continuación se mencionan, a efecto de que intervengan de 
atribuciones, en tres vehículos y un autobús: 
CRIMINALISTICA 
No omito, reiterarle que los peritos que se sirva designar, deberán presentarse en las instala 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) . 
ubicado en Reforma 75, Colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. .. " Pa 
el que suscribe, una vez enterado y debidamente notificado que fui designado con este' 
constituí junto con los otfo~_peritos designados, en la dirección que más adelante será citada 

rdinación 
" ... designe 
erdo a sus 

nes de esta 
inmueble 

lo anterior, 
rácter, me 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.   
   
 

MÉTODO DE ESTUDIO: Estando establecido así el planteamiento a resolver en el extrae 
rubro que antecede, se procedió conforme lo señala la técnica criminalística para este tip 
cual consiste en realízar l:i fijación escrita del (o de los) lugar(es) de hechos en sus 
generales y/o, en' s't.i cas(!, particulares del mismo; así como la descripción de los obj 
evidencias, huel_l,~s o. vestigíil¡>.que en este se localicen; además de la interpretación criminal 
uno de ellos.~ .su conjunto O de cada uno de ellos por separado, por medio de la observa 
estructurada_::Y~·~1icando, en 'este caso en particular, el método cognitivo binomial inducti 
Para el caso e4:p8.rticular, toda vez que se trata de una revisión vehicular, la misma se hará 
la técnica sig'\.Jüinte: 
Del exterior Se _re-Visara el vehículo: 
l. De adelanré-hacia atrás, de derecha a izquierda y de abajo hacia arriba. 
2. Partes bajaS inclu_yendo gua"tdafangos de las cuatro ruedas. 

Del interior: 

citado en el 
-de casos, la 
racterísticas 
s, indicios, 
tica de cada 
n directa y 
deductivo. 
acuerdo a 

1. Asiento, re~paldO y piso del lugar del piloto; cara interior de puerta delantera izquierda si
revistero y co4torno de marco ge puerta, incluyendo estribo. 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 

Departamento de Criminalística de Campo 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

.~.-:\.. ~ ' 

-~º' respaldo y piso del lugar copiloto; cara interior de puerta delantera derecha sin retirar tapa, 
~V.iS'tf~y contorno de marco de puerta, incluyendo estribo <, 
1";.t~~la. {i 

: 4t..;_r..61ero, partes superiores e inferiores, incluyendo volante y espejos. i;·.; 
Et. 'Asiento, respaldo y piso del lugar del asiento posterior derecho, así como respaldo postef¡pr de asiento 
dela~!e!o de_J:c;E'.~-~ara interior de puerta posterior derecha sin retirar tapa, y contorn~~e marco de 
p'uk::i;:tll, il'l'Cluyertdo e'stribo. f"; 
4~~.qtó, respalQo y piso del lugar del asiento posterior izquierdo, así como respal~posterior de 
iis~ie9~? q~'fi;!.er?,':i~g.Yierdo; cara interior de puerta posterior izquierda sin retirar tapa,~:-"contorno de 
s;m'f~& ~~ l:fuerta, incluyendo estribo. : 
11'i.~álerior de cofre. ~ 
8. Maletero ' 

ESTUDIO DE CAMPO: Siendo el 11 de julio del año que transcurre, nos constituimos e·.· 

DIRECCIÓN LUGAR DE LOS HECHOS: Un vehículo automotor del que más adela 
características y que se encontró estacionado en la glorieta de Avenida Paseo de la Refo' 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Condiciones del vehícul9: 

Daños: 
l. . 

Indicios: 
In

siguiente: 

se refiere sus 
75, Colonia 

• 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 , -f 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

PCiR. Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos 

Departamento de Criminalístka de Campo 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

.,:.~--~: 

·-~-ERVACIONES: \:;,/ 

2
y
.
·
nv'51i<~jj, · 

 ·· 

Atento a lo anterior expuesto, se llega a la siguiente: 

CONCLUSIONES: 

 F C-07 



PGR Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada. ---

nr [A'" p(¡r,1 ECA 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. 

.. 
> • ' ' 

··~-., 

Averiguáción Previa PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 

' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

- - - ~·la.C~u4~-d~.fviéxico, Distrito Federal siendo el doce de julio de dos mil cat 

..5;:.' lilf'lf· N G-A':s.E, por recibido el dictamen con número de folio 50757 del 
.. lnv<>tJ·,~cr, . . 
JUl10 Clellfano en curso, suscnto por el , Pento en m 

Criminalística d, mediante el cual remite Dictamen en lnateria de Criminalística d 

señalando como conclusión: "Primera:

 

 
 

 

 

 
  

 

      

 

    

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 

 

¡ 
.{ 

• - - - - - - - - - - - • - • • • - - - - - - - -A C U E R DA. • • - - - - - - - - - - - - - - - - - ,_ • • - - -

- - - PRIMERO.- Anéxese a las presentes actuaciones los documentos de refer 1cia para 
• 

que surta sus efectos legales _co_ rrespondientes .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• 
- - -SEGUNDQ~!odas las demás que resulten necesarias para l~ debida inte ción y 

perfeccionrunieti.i~·:a~. la presente indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------l·,c<- ------------CUMPLAS E.· - - - - - - - - - - - - • • - • .. - - - -
. 

- - - AS! LO ACDRDO Y FIRMA EL C. LICEN  

  AGENTE DEL MINIS A 

FEDERACION, QUIEN ACTUA CON TESTIGO E 
' 

AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - 
F E ¡:. 

¡ 
\· 

·-----··----------·--DAMOS 

{ 

E ASIST



·• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

l'CI R Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dorección General de Laboratorios Ctiminalistico' 

De parlamento de Crimin alístlca de Campo 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. ----

ASUNTO' DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAJ\;IPO 

Ciudad de México, a 11 de julio de O 14. 

LIC

,, ·~:~~~~~~E! ~~I~~i~i~!Liii~g.E DERACION 
• ~Cp~ESENji; 

_. .•',\\ El que suscribe, perito oficial en materia de Criminalística de Campo adscrito a la C rdinación 
/~eneral de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación con la averiguación , evia cuyo 

número se cita al rubro, rinde el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES: Con fecha 11 de julio del año que transcurre, fue recibido en esta 
General de Servicios Periciales su oficio UEIDCS/CGB/8241/2014, a través del cual solic 
perito en la especialidad que a continuación se mencionan, a efecto de 

bordinación -·:r.. . 
il': ... designe 

•·,' 

No omito, reiterarle que los peritos que se sirva designar, deberán presentarse en las insta 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEID 
ubicado en Reforma 75, Colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. .. " 
el que suscribe, una vez enterado y debidamente notificado que fui designado con e 
constituí junto con los otros peritos designados, en la dirección que más adelante será cit 

PLANTEAMIENTQ ·DEL. ·PROBLEMA. Del contenido de su petición se des 
planteamiento,¡¡ resolver es el siiuiente; " ... a efecto de que intervengan de acuerdo a su 
tres vehículos y UI\:autobús: ... " 

MÉTODO DE EsTUDIO: Estando establecido así el planteamiento a resolver en el ext 
rubro que antecede, se procedió conforme lo señala la técnica criminalística para este 
cual consiste en realizar la fijación escrita del (o de los) lugar(es) de hechos en s 
generales y/ o, e1,1, su caso, particulares del mismo; así como la descripción de los 
evidencias, Pllépas' o vestigios que en este se localicen; además de la interpretación cri 
uno de ellos' en su conjunto o de cada uno de ellos por separado, por medio de la obs 
e~tructuradry·1'ifllICa:1'1'¡jo, en este caso en particular, et método cognitivo binomial ind 
Para el caso en p¡i,rticul~r, toda vez que se trata de una revisión vehicular, la misma se 
la técnica siguiente: 
Del exterioi:.se revisara el vehículo: 
l. De adelaQte hacia atrás, de derecha a izquierda y de abajo hacia arriba . 
2. Partes ha1is incluyendo guardafangos de las cuatro ruedas. 

Del interior: _.., 

Clones de esta 
·~n inmueble 
t~ lo anterior, 
:;carácter, me 

'• 
1 
' ·.nden que el 

fribuciones, en 

. o citado en el 
"·po de casos, la 

características 
jetos, indicios, 
lística de cada 

3.ción directa y 
tivo-deductivo. 
ú de acuerdo a 

l. Asiento, re$1fáli:lo. f·Pi~ del lugar del piloto; cara interior de puerta delantera izquierda ~ii retirar tapa, 
revistero y c;ontorno_de,·_:-arco de puerta, incluyendo estribo. 

Rev.:03 .· .. _ ..... • .. ····~:\ Ref.:IT-CC-01 

TEL.: (55) 53 46 1932 ww.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de L.>boratorios Criminalísticos 

Departamento de Criminalistica de Campo. 

FOLIO: 50757 . 

~~ - AP., PGR/SEIDD/UEIDCS/323/2014~; 

t; ~-siento, respaldo y piso del lugar copiloto; cara 1nter1or de puerta delantera derecha sin retirar tap 
~."'.iÍ'J~~1stero y contorno de marco de puerta, incluyendo estribo ' 
~. ~Consola. 
r-::tt:!" 4. Tablero, partes superiores e inferiores, incluyendo volante y espejos. 1 

CS. Asie_n_~º:l~paldo y pis.o del_ lugar del asiento po~terior derec~o, así_como respaldo posterior de as· nto 
¡ .. ~ '.'(;le'l.;ú1tetotier'echo; cara interior de puerta posterior derecha sin retirar tapa, y contorno de mar de 
·_.~·- "'"'ueql\t'iQ~)'endo estribo. 
' t-.6 .. AsientO,,,J:f!SJi¡aldo y piso del lugar del asiento posterior izquierdo, así como respaldo poste ·r de 
¡•·f~1ii·eñio' d'e'tmero izquierdo; cara interior de puerta posterior izquierda sin retirar tapa, y cont o de 
~~~~pe puerta, -ihcluyendo estribo. 

'í'. Píift;s.,Wterio~ cofre. 
8. Maíeiero 

l! 
~' .,4· ' 

ESTUDIO DE CAMPO: Siendo el 11 de julio del año que transcurre, nos constituimos en la sigV~e'nte: 
)f·: 

DIRECCIÓN LUGAR DE LOS HECHOS: Un vehículo automotor del que más adelante se n:;'fiei:en sus 
características y que se encontró estacionado en la glorieta de Avenida Paseo de la Reforma 7~; Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. ' · :f 

,)· 

Condiciones del vehículo: 

Daños: 
l.  

Indicios: 
Indicios: . 

OBSERVACIONES: 

CONSIDERACIONES: 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 
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PCIR 

..., ... rr~• .. ..,~_ ..... . .,. 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
Coordinación Genera\ de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios·criminalisticos 

Departamento de Criminalística de Campo 

FOLIO: 50757. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014 . 

·':",~;~. . 
"~(~'?~s asientos posteriores se observaron fuera de su lugar y se observaron diversos objetos en desorden. 

··iit.11.~s tapetes semifijos se observaron removidos y parte del tapete fijo del piso se encontró desprendido .. · 
~= ¡' ~~;r -... 

#.."J ~nto a lo anterior expuesto, se llega a la siguiente: j' .... >-·. .; 
CONCLUSIONES: . f 

1 

'i'

':·

.;

Ref.: IT-CC-01 F CC-07 
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Subprocuraduria Es'j>eclaliz;ada en ~· 

Investigación de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos Contra la Salud. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 
ORDEN DE CATEO 

-- . ,,._ .. -~.;~·· 
~-~\.: &,.1~ C--de México, Distrito Federal siendo el doce de julio de dos mil catorce.- - - - - -T 

~--<'·· ' . ' ' ~) 

Ft.~~-;G_ .A J'S'.:E';" ~6} recibido por medio de la venta electrónica Resolución de Cateo número 

3t(l~011f,-·-Suscrita por el Juez Tercero Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigo~' e 
' " 

intervención de Comunicaciones, dentro de la cual RESUELVE: PRIMERO.- A las CATo¡(CE 

las cuales se da fe de ten~r a la vista de. confonnidad con lo dispuesto por el artículo 208 d. ódigo ... 
Federal de Procedimierit()s·Penales. - - '.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.... '· 
- - - V 1 S T O, lo ·a.nterior, esta Representación Social de la Federació";_ stima 

necesario solicitar," Peritos en diversas espe'cialidades, Elementos de la'. plicía, 

con la finalidad :d-~. Que, -~n compañía de esta Autoridad se lleve a . ,libo la 
.'L •,, 

diligencia de cateo'.·a'rriba mencionada,; por lo que con fundament 1 en lo 
. ,'.· I" '~· '• ",• • .,. 

dispuesto por los artículos 20, 21 y l 02 apartado A de la Constitución P tica de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2º, 15, 16, 113, 123, 208 y demás re 1vos y 

aplicables :4~1 Código Federal de Procedimientos Penales, 4, 22 de 'a Ley 

Orgánica d~;_(~.:. Procuraduría General de la República, es de acordarse y s 

• - - - - - - - , • , - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A. , - - - - - - - - - - - - ·,_ - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Comisionado de la Policía Federal, con el bjeto 

indicado en el cuerp~_.~.del presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.-. Gírese 'qficio a· la Coordinadora General de Servicios Periciales, el 
. ' 

objeto indic:ado en el cu~rpo del presente.- - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- .. -Todas las - -demás que resulten necesarias.-. para la debida integraci y 

perfeccionamiento de la presente indagatoria. - - - - - - - - - -

-------------------------------CUMPLA

- - - AS! LO ACORDO Y FIRMA EL C, LI

AGENTE DEL MI

FEDERACIÓN, QUIEN ACTUA CON TESTIG

FINAL FIRMAN Y DAN FK - - - - - - - - - _ _ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS

DE ASIS

• 

\ 
' 
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3-10020010020010073342-3342-12/0712014<16:43:34 

Cateo _
1
803/2014 

,· 
En doce de julio de dos mil catorce, doy cuentef. al Juez 

con el oficio UEIDCS/8260/2014, recibido a las of o ~oras 
,con cuarenta y un minutos de este día, suscrito _ r  

      

  agente del Ministerio .. 'úblico de 

_,,_,, .. , '"'"'-'la Federación, adscrito a la Unidad Especi 
:- -:.'<-_;··: r1r~ 

Investigación de Delitos Contra la Salud, depen 

Subprocuraduría Especializada en de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría G . 

República, al que anexó la solicitud de orden cateo, en 

relación con hechos deducidos de la 

PGR/SEIDO/UEIDCS/323/2014. 

ecretario. 

MÉXJCO, DISTRITO FEDERAL, A DOCE .)JULIO DE . 
DOS MIL CATORCE. 

Una vez efectuada la apertura del archivo g erado por 

observa '''el sistema·eiectrónico y, al examinar su integridad, 
-' ' 

·: que cumple con los requisitos contenidos en el a . culo .16, 
' .,, . 

··•-párrafo segundo, del Acuerdo General 75/2008, del . eno del 

. Consejo de la Judicatura Federal, téngase por re ,, 
oficio de cuenta, recibido en esta fecha a través del s .. tema 

de comuAiCación electrónica denominado Ventana Elect~nica 
de Trámite del Poder Judicial de la Federación, median~ el 
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cual s~~e autoriée la diligencia de cateo a realizarse en 
~~P-el dom~.tmencionar en párrafos siguientes. 

díZi"'tundamento en lo dispuesto por el artículo 16, 

párrafoAtlédiAil'.i7°ptimero de la Constitución Política de los 
.• ,,,l""l'I ' ~"'"':~"-·" 

Estadq,~I/XJidO§:&J~-~canos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 

Orgáni!ll!li1!cl~Poder Judicial de la Federación, 1°, 61 y 142, 

párrafos primero y segundo del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 15 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; se tiene por recibido el oficio 

.mediante el cual se solicita el cateo; en consecuencia, 

regístrese el expediente en el libro de gobierno, así como en 

su versión electrónica en el Sistema Integral de Seguimiento 

de Expedientes (SISE),. bajp el número 303/2014, con el 

número de expediente único nacional (NEUN) 15605613 y 

procédase a dictar de inmediato la resolución que 

corresponda. 

• VISTOS los:autos de la medida precautoria 303/2014, 

para resolver sob·~e la orden de cateo solicitada por  

 agente del Ministerio Público de 

la Federación, agscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos Contra la Salud, dependiente de la. 

Subprocuraduria Especializada· en Investigación de 

2 
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•' 

~lincuencia Organizada de la. Procuraduría General de1 la 

República. 

.RESULTANDO 

; ' 
'; 

_f-1.' 

t,.'.; ',, 
''J" ' '~·'\'' 

.i, ·'." :. ·' ... _1_·,~: 1;., ¡¡<¡.; 

·· · .. '· .,,,.~\,, ÚNICO. Mediante oficio UEIDCS/8260/2014, re~ido a 

(~~·. • ~ ocho horas con cuarenta y un minutos de est~~~ía, el 

,, '' ..-. 

agente del Ministerio Público de la Federación adsc a a la 
! 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos e, materia 

de Secuestros, dependiente de la Subpr~'. ¡ raduría 
'~ Especializada en Investigación de Delincuencia üJt!anizada 

de la Procuraduría General de la República, solicit,brden de 

cateo, ¡¡n relación con la averiguació~ previa 

PjllR/SEIDO/UEIDCS/323/2014, a practicarse en f, domicilio 
. t¡:' , 

cuya ubicación más adelante se precisará. 

1 
1 CONSIDERANDO 

PRIMERO. Este Juzgado Tercero Fede'I Penal 

:. · · •Especializado en Cateos, Arraigos e lnterverif ión de 

.comunicaciones con Competencia en toda la Reíf!blica y 

Residencia en- el Distrito Federal, es competení&> para 

resolver respecto a la medida precautoria de cai\o, de 

conformidad. ~on los artículos ~ 6, .~árrafo, décimo prim\o, 94 

y 104, fracc1on 1, de la Const1tuc1on Pollt1ca de los EJ\ados 

Unidos Mexicanos, los cuales disponen que las órden~ de 
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cateo ~·~¡¡e ~ueden' expedir por autoridad jurisdiccional, 

asimisrif ~ el Poder Judicial de la Federacion deposita su 
.~ .. ~._ -~-

ejercició¡'.~re otros, en Juzgados de Distrito, quienes están ,. 

facultad~~ fil'!'.~ .c.or;11~i;er de controversias del orden criminal; 

así comq,,en:l'ém1ihos del ordinal 5, fracción 1, del Acuerdo 

Generaf~~~~{~;~~tr'Ci~1"Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, y los diversos 2512009 y 612011 que modifican el 

Acuerdo General mencionado; en relación con los numerales 

1°, fracción 1, 63 y 142, párrafos segundo y tercero, del 

.Código Federal de Procedimientos Penales; 15 de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada; 50, fracción 1, 

inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se surte la competencia de este órgano 

jurisdiccional. 

SEGUNDO.- El artículo 16, párrafo décimo primero de. la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los numerale.s 61 y · 63 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y ·,~ 5 de la Ley Federal Contra la 
t. • 

Felincuencia orQJ;lrii.zada, prevén ios requísitos · para 1a 

emisión de una orden de cateo. 

El artículo 16, párrafo décimo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo conducente, 

dispone: 

4 

" ... En toda orden de cateo, que sólo la 
autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 
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' Ministerio Público, se expresará el lugar que ha d~ 
·•~ inspeccionarse, la persona o personas que hayan <tfl 

aprehenderse y las· objetos que se buscan, a lo q¡{e 
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándd{;e 
al concluirla, un acta circunstanciada, en presen,bia 
de dos testigos propuestos por el ocupante del l41)ar 
cateado o en su ausencia o negativa, po(. la 
autoridad que practique la diligencia ... " ;-

¡)_, 
.-¡ 
¡ 
;¡¡:;' 

Por otra parte, el artículo 61 del Código Fe~eral de 
·'1 Procedimientos Penales, a la letra, establece: ~·· 

"Cuando en la averiguación previa el Mifñsterio 
Público estime necesaria la práctica de un;ifateo, 
acudirá a la autoridad judicial competente, ·no la 
hubiere a la del orden común, a solic r por 
cualquier medio la diligencia, dejando const cia de 
dicha solicitud, expresando su objeto y ne sidad, 
así como la ubicación del lugar a inspe lanar y 
persona o personas que han de localiza e o de 
aprehenderse, y los objetos que se buscan 
asegurarse a lo que únicamente debe ti 
diligencia. 

Al inicio de al diligencia el Ministeri Público 
designará a los servidores públicos que le xiliarán 
en práctica de la misma. 

Al concluir el cateo se leva . rá acta 
circunstanciada, en presencia de do testigos 
propuestos por el ocupante del lugar catea o en su 
ausencia o negativa, por la autoridad que p · ctique la 
diligencia,• los servidores públicos designa s por el 
Ministerio Público para auxiliarse en la prác a de la . . 
diligen9ia no podrán fungir como testigo de la 
misma~ .. " 

El diverso artículo 63 del propio código adjetiv 
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'1!:· 
"Para &ecretar la práctica de un cateo, bastará la 
ncia de indicios o datos que hagan presumir, 
mente, que el inculpado a quien se · trate de 

~ ender se encuentre en el lugar en que deba 
'«iétuarse la diligencia; o que se encuentran en él los 
objf(Jq~cf!lJFt~ria efe/ delito: el instrumento del "!ismo, 
Jlbro},f¡Jf/fa·. les u otros ob1etos que puedan servir para 
i/!/'C/3tJ ij;¡~qfWción del delito o la responsabilidad del 

i~~~ªº" ,...,r.11n,.,..t .... ~-· ~ . 
Por otro lado, el artículo 15 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, dispone: 

• " ... Cuando el Ministerio Público de la FederaCión 
solicite por cualquier medio al juez de distrito una orden 
de cateo con motivo de la investigación de alguno de los 
delitos a los que se refiere el presente ordenamiento, 
dicha petición deberá ser resuelta en los términos de 
Ley dentro de las doce horas siguientes después de 
recibida por Ja autoridad Judicial ... " 

Los elementos que se deducen para el dictado de una 

. orden de cateo se encuentran satisfechos. 

En la e$.pecie precede una averiguación previa 
. -.. 

9ntegrada por U!i agente del Ministerio Público de la 

Federación, cuyapetición ahora se recibe.· 

Adicionalmente, se satisfacen los siguientes requisitos: 

.   
       

                

 
 

o 
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Es procedente autorizar el cateo solicitado toda vez 
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   del lugar,      
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aproximadame·" e  

  
 

  
      

     
   

    
    

   aproximad&s 
de     

    
  

 
   \ 

12 Firma electr6nica: '( · 
DATOS DE lA FIRMA ELECTRÓNICA \1] da [2] t., 
D<lcumento Firmado por:  '· 
Con certmcado emitido por; FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Faena de Firma: 12n12014 
Fechad& !Oxplración dol Certificado: 91912014 
Fecha<!& Revocación?: NIA 
Certificado E>pirado?: NO_ 
Certificado Revocado?: NO. 
Nola: El presente documento fue firmado dumnte la vigencia d~ cenmcado ~eclrónico. 

DATOS DE lA FIRMA ELECTRÓNICA (2] de !2] 
Oocumenlo Firmado por.  
Con cerllficado emitido por: FESEO 
Es lado del certificado: VIGENTE. 
Facha d<l Firma: 121712014 
Facha de Ex¡;iirac1ón del Certificado; 919/2014 
Fecha d<l Revocación?: NIA 
Cerlificado Expirado?: NO_ 
Certificado Revo,oado?: NO, 
Nota; El presenle documento fua firmado dumnle ta vógencis del certificado electrónico. 
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 sobre esta   
      

 
   

   
     

 lo cual lo  
  

 
 

 
 
 

 

 
 

  
 

 
 
 

  
    característiéas 

    
  

 
 

   
 

 
 

   
  

    
  

   
 

    
  

 

   
  

 
 
 

    
    
    

         
 

     l 
 . 

:U•~'iCi~ tl:•:C·•,-;_,; •\¡jj,,' 

;,"' .. '"' · ' .... ,Así también, obra el oficio 

PF/DINV/CITO/DGTO/G0?/303/2014, de once de julio del 

año en curso, suscrito por los Policías Feder es  
Firma electrónica: 
DATOS OE LA FIRMA ELECTRÓNICA [11 de [21 
Documento Fimiado por:  
Con certificado emitido por: FESEO 
Eslado del cortrnoedo: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Feche de E•plracl6n del Certiffcado: 9/9/2014 
Fecha de RavocaclOn?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Rowcado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado dul'al1te la vigencia del certificado elecirónlco. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2) 
Documento Firmado por:  
Coo cenificado emitido por: FE SEO 
Esi.ado del certificado: VIGENTE. 
Feciia de Firme: 121712014 
Fecha de Expiración dei Cerfficado: 919/2014 
Feciia de Re,vocacl6n?: N/A 
Cer1ificado Expirado?: NO. 
Cenlficedo Revoca"°?: NO. 
Nota: El presente documan1o fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

13 
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'
   

'¡ ,, ' • 

informaror.t IQ siguiente: 

I 

• 

14 

' 1 . • 

' 
'ít· :·~ " ... El día de la fecha,  

 
  

    
 

 
 

  
 
Y una vez constituidos     

  
 

 
 

 
*  

 
 

  
 grande de  

  
 
 

 
* Como referencifÍ.,  

 
   

 
     

  
    

    
     los cuales Y 

   
 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1) de [2] 
Oooumenlo Firmado por:  
Con cortmcado emitido por: FE SEO 
Es1ado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fa<:ha de E•plración del Certmcado: 919/2014 
Fe<:ha de Revocación?: NIA 
Certlftcado Explr~?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nola: El presente documento fue firma<!<> durante la vigencia del certificado elecirónk:o. 

DATOS OE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] <!e (2] 
Documento Firmado por:  
C<m certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Facha de Forma: 121712014 
Facha de Explraolón del Certmcado: 91912014 
Fecha da RevocaciOn?· N/A 
Certificado E¡q¡irado ?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presenta documento fue fümaOO durante la vigencia del certlfl.c:ado elecirónlco. 
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· de  
 
 

  
 

         
      

 nos a la 
'         

 
 que  

  
  

      
  

 
  con  
 . 

· Derivado de lo anterior,    

 
  

   
 

 que se  
 
 

   
 

  

.. · Posteriormente   
     

    
       

   
 Por tal motivo,  

 
 

Firma elechtlnlca: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA !11 de (2] 
Documento Firmado por;  
Con certJlicado emitido por; FESEO 
E•tada del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fa<;ha da ~ración del Certificado: 919/2014 
Facha de ReV<JCaclón?: NIA 
Cert<flcado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue fll1Tlado durnnle la "1gencla del certl~cado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 12) de ¡i¡ 
Documento Firmado por:  
Con certificado emi~do por: fESEO 
Estado del certihcado: VIGENTE. 
Feci1a de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración d.,¡ Certificado: 91912014 
Fecl1a de Revocaci6"?: N/I\ 
Certincado Expirado?: NO. 
Certlncado Revocado?: NO. 
Nota: a presente documento fue firmado durante la vigencia del c...UHcaOO elecir6nlco. 

15 
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¡ 

  
    

   Cabe hacer mención  
  

 

   
 " 

Los partes informativos,    
    

  
       

 q~- tienen 

el criterio      

   

    

 

  
 

. 

Es aplicable en ~o _co~~ucente' el criterio publi~do em 

el Apéndice al Semanario J~icial de la Federaciórjffi1917-

-000, Materia Penal, Tomo 11, p. 188, titulada: 'f. 
l _·. ··.: ,_·) ~'; 

;: ·>. ): 
'. 

"POLICÍAS'- C/: ;_, "''AP~EHENSORES 
PROBATORIO DE;';fi;STIMONÍOS DE." ' 

VALOR 
' 

También, : 1\iene aplicación al respecto, · ' la 

Jurisprudencia número 376, sustentada por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
16 

Firma eleclrónlca: 
DATOS DE lA FIRMA ELECTRÓNICA {11de12) 
Documento Firmado por:  
Con cartlflcado &milido por; FESEO 
Estado del cerlificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12/7!2014 
Fecha de Expiración del Certlficado: 91912014 
Fecha de Revocac16n7: NIA 
Cor1fficado Expirado?: NO. 
Cer1iílcado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue flrmado durante la "gMcla del ca<1ificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2] de [2] 
D<icumanlo Firmado por.  
Con certificad<> emi~do por: FESEO 
Es1ado del Certificado: VIGENTE. 
Fecha da firma: 121712014 
Fecha de Ex¡;lreción del Certiflcado: 919/2014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Cerli~cado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nola: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico, 
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' 
pagina 275, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, 1917-2000, Tomo 11, Materia Penat. con el rubro 

.:. !:El,A i<ErWUC~ 
.. · :cll,s Mu11a.n. 
'¡i~ ~ ~ I' t "!~·~A1 
.. ·*"= 1 ·Y·~ .~. 

•, .. ('•• 

siguientes: 

"TESTIGOS . 
DECLARACION.ES". 

i 
APRECIACIÓN '~DE sus 

. i' 

  

 

  

 1 artículo 113 del 

código adjetivo de mérito fue reformado,  

  

  

          

 

1,    
 

  
  

  
  

  

 

 

 

 

 

 

 se ha 

  

  

   posiblemente 

Firma el.,clrónlca: 
DATOS DE LA FIRMA ELECmóNICA (1] da [2] 
Documenlo Firmado pO
Con certificado emitido
Estado del cerli~cado: V
FB<:ha de Firma: 1217/2014 
Fe.:ha da &¡¡;ración del Crutificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado E><pirado?: NO. 
Certificado Revocado?. NO 
Nola: El presente documento fue fümado duranie la vigencia del cerUncado electr6nlco. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2] 
Documento Firmedo po
Con certificado emitido 
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12!712014 
Fecha de E><pirad6n del C..rtfficado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO_ 
CartiAcado Revocado?: NO. 
Nota: El preseme documento fue lirm11do durante la >ógencia d,¡j certtflcado electrónico. 

. ~~- 17 
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. /: · 

Si~e de apoyo a lo anterior, en lo conducenti.,' la 
' .. "' 

jurisprudbridiaÍ'í:tüstentada por el Tribunal Pleno ~IJ la 

Supreir\~·,~ Justicia de la Nación, consultabl~·'. n ·la 

página;549, del To.mo XI, de la Novena Época, del S.e '' ario 
" Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondient • 

de 2000, de rubro y texto siguiente: 

"EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉR 
PARTICIPACIÓN EN AUXILIO DE LAS AUTORI 

.IVl~ES ES CONSTITUCIONAL (IN!ERPRETACI 
ARTICULO 129 DE LA CONSTITUCION). 

Por otro lado, es de precisar· 

 

 

 

   

   

   
  

    

 ''fr{lcción 111, del articulo 28 

Código Federal de R'~.ó:b~C!iiniañios Penales,  
 

 

 

 

 

  

. 

De igual forma,  ' 

artículo 3° del Código Federal de Procedimientos Penales· 

18 Firma electrónica; 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRóNICA (1] de f21 
D<icumenlo Formad
Con cer1>ficado emi
Eolado del certificado: VIGENTE. 
Facha de F>rma: 121712014 
Fecha de El<piración del Certificada: 919.12014 
Fecha de Revocación?· N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nola: El presente documento fue firmado durante la Vigencia del certjflcado electrónlco. 

DATOS DE lA FIRMA ELECTRÓNICA (2] de {2] 
Documento Finnsdo p
Coo cemficado emitrdo
Estado del certmcado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fectla de E•piración del Certificado: 9.19/2-014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certfücado E•plrado?: NO. 
CerüHcado Revocado?: NO. 
Nola: El presen1e documento fue firmado dwanle la vigencia del certificado electrónico. 
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(  

   
  

    
     

  

 a lo manifestado  

 

Sirve de apoyo a lo anterior, 

sustentada por la Primera Sala de la 

Justicia de la Nación, visible en la pá 

XXV, correspondiente a Enero de 20 

Judicial de la Federación y su Gaceta, qu 

"PRUEBA TESTIMONIAL E 
PENAL CUANDO LOS HECHOS 
POR REFERENCIA DE TER 
VALORACIÓN." 

í" 

i 
la jurisprudencia 
-~; 

prema Corte de 

356, del Tomo 

del Semanario 

LPROCESO 
"/: CONOCEN 
. os. su 

Asimismo, es ilustrativa la tesis '· stentada por el 

~Seg.~~d~~· .· ibunal Colegiado del Quinto Ci .'uito, ~isible en la 

:¡ pl!)gma 17 , del Tomo VIII, de la ocf¡va Epoca, del 
¡:.~- _, ·, -~ ' \i;· 
''.i,"S~anario : Judicial de la Federación, cqrespondiente a 

~:~~'~H)~.~fl de 1991, de rubro siguiente: ··~· 
:>j ,: ~;-~! ,\ ,_-:. _;_- ,_., -:.-,:;,\~ ~-
" · •:•' : '•· ·. "POLICÍA JUDICIAL, PARTE INFÓ8MA TIVO 
¡p,.,,, .. DE. SU VALORACIÓN PUEDE SER EN¡ FORMA 

DIVISIBLE." 

Firma eleclrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1) de [2] 
lklcumento ~innado por:  
Con certificado emllido por: FESEO 
Estado del cer1fficado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revacaclón?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El prasenle documento fue fümado durante la vigencia del c8J\l~cado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2) 
Documento Firmado por:    • 
Con certiflcado emflldo por. FESEO 
E•tado det car11ficado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 1217/2014· 
Fecha de Expiración del Certlflcado: 919/2014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado E•pirado?: NO. 
Certmca~o Revocado?: NO. 
Nola: El presenta d<>eumento fue firmado dl.lfan1e la vigencia del certificado electrónico. 

19 
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' ,,., ' ~ 

slri_-iJu.é obste a lo anterior,  artículo 3°, 
•!/ ' 1 

traccióilT:Xw'del Código Federal de Procedimientos Penales, 
~~ ¡ 

   
  

           

   

  

 

 

 

 

que

  . 
¡ ' '· ' 

De 

\• " :-,. " ~ 

!::~; .-í1 . 
los ;-Aéstimonio'S      

    

 
 

 

 

  

 

      

 
 

 momentos antes  
 

 -\ 
\ 

20 F;rma elec1r00ica: 
DATOS DE lA FIRMA.
Dócumento Firm8'do p
Con certificado emitid
Estado del certificado: VIGENTE. 
Feche de Firme: 121712014 
Feclla de Expiración del Certificado: 919/2014 
Feche de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
Ce<llficado Revocado?: NO. 
Nola: El pm•enta documento fue ~rmado durante la '1gencia del cllftificado electrtlnk:o. 

DATOS DE LA FIRMA E
Documento Firmado por
Con cer1ifü:ado ernmdo p
Eslado del cer!jficado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expirad/in del Cerllficad<>: 91912014 
Fecha de Revocadli!1?: NIA 
Cer\~lcado Expirado?: NO. 
Cer11ficedo Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento ftie firmado dvranle la '1gencia del cortlficado electrónico. 

\ ·;, 
\ 

s '-\ 'L 
~ 
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 . 

De igual manera,   

 

 

  

 

  

   

 ~-
En relación a lo anterior, se reca la declaración 

ministerial de  

qui1,n manifestó en lo que interesa lo siguie .,e: 
" ...    

 
   

   
   

  
         

        
  e   

    
     

  
   

  r   
, 

Firma a\ectrónk:a: 
DATOS DE LA FIRM
Docuroonlo Firmado
Con certlflcado emiti
Estado doj cenlficado; VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de E><Jliraclón del Certificado: 111912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Bcplrado?, NO. 
Certi~cado Revocado?: NO. 
Nota: El presente doWll'Hlnlo fue firmado durante la vigencia .iel certificado elecirónlco. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2) de [2) 
Oocumen10 Firniado p
Con certmcado amllldo
Estado del certificado: VIGENTE. 
F&eha da Flrnia: 12/7/2014 
Fecha de E:q>Jracl6n del CertiRcado: 9/9/2014 
Fecha de ReV<Jcación?: NI~ 
Certificado E~pirado?: NO. 
Certificado ReV<Jcado?: NO. 
Nola: El presente Or.>eumento fue firmado durante la \llgancla del c..rtlficado eleclrónie<.>. 

21 
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• 'l'lo 
:{l: 

     
 

  
     l   

  
 quiero manifestar  

 
  
 

  
  

       ,  
   

 
   

  
  

 
 

   
 

   
  

 
   

     
  
 

  
 

     de la 
 

       
 

  
  

    
     

 

Finna eleclrónlca:
DATOS DE LA FI
Documento Firnia
Con certificado eml1ido por: FESEO 
Eslado del cer1Jficado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12171:2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocacióh?: N/A 
Cartir.cado Expirado?: NO. 
Cer1mcaoo Revocado?: NO. 
Noka: El presen1e documento rue fimlado durante la vig<mcia del cerlifiC.do electrónico. 

DATOS DE LA. Flfl.MA E
D<>cum$r'llo Firmado por
Con cer11ficado emm<>o 
Estado del certlftcado: VIGENTE . 

feo;:ha. deiExplra'Ci6n ,del 09<1 

.. 

Fechadeflrma:.12n12014;1·== 

Fecha' de' Revticadón? : . WA 
Cerlllli:ado E>cplrado?: NO.·. 

· Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El prosenle d<>Cumento fue ftrmado durante la \llgern:la del certtncado electnlnlco. 
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1 

       
 

  
      
     
         

 
 

 
  

      
 

     
 
 
 

 a trabajar a   
  

   
        

 
  

        
  

  
  

 
   

 
   que se    

   
    

  
  

  
 
 

  
 
 

      

Fifma electrónica: 
DATOS OE LA FIR
Docume;i1o Firmado
Con certlficado emil
Estado del certificad
Fecha de Firma; 1217/2014 
Fecha de E>cpiración del GarUficado: 91912014 
Feclla Qe Revocación?: N/A 
Cerlifü:ado Expirado?: NO. 
Cer1ificBdo Rev~ado?: NQ_ 
Nota: El ¡>resente doC11111ento fue firmado durante la vógllflcia dej certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIR
Documan10 Firmad
Con cerllficado eml
Estado d'" cenifica
Fecha de Firma: 1217/2014 
Fecha de Expiración del CertiHcado: 91912014 
Fecha de Revocación?: WA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
No1a. El presanle documento fue firmado durante la '1geni:la del cerlificado e!ectrórico. 

23 
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 A LA 
CUARTA.- Que diga el declarante  

         
 

 
 
 
 

; A LA 
SÉPTIMA Que diga el compareciente  

 
      

   
 
 

  
 
 

   DECIMO, Que díga el 
comparecienflf"     

  
A LA '.i~.·-: ,_ 

 

artículo 289 del Código Federal de Procedimientos 

Penales,  

 
24 Firma electrónica: 

DATOS DE LA F
Dowmanlo Firm
Con certificado e
Eslado del cerUficado: VIGENTE. 
Fecha <le Firma: 11/712014 
Fecha de Expiración del Car\jficado: 91912014 
Fecha <le Revocación?: NIA 
Certificado Expír..do?: NO. 
Certificado ReV<lcado?: NO. 
Nota: El presente documento fue ftrmado du<ante la vigencia d&I cer11ftcado electrórMco. 

DATOS DE LA FIR
Documento Firmad
Con certmcada em1
Eslado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de F>rma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
C•rliílcado Expllado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento !ve firmado durante la \IÍgencia del certificado electrónico. 
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 , por  

 

      

 

  

" Al respeeto, tiene aplieación la Jurispr 

·· · ,3;76, sustentada por la Primera Sala d.e la Su 
-· ._, ; 

'Justicia .·tfe )a Nación, publicada en la p 
·,_ , 

:ApétJ9iceal Semanario Judicial de la Federac 

encia número 
~---
J!ma Corte de 

na 275, del 

' 1917-2000, 
-< ' ' ' ·~:¡ 

Tomo 11, Materia Penal, con el rubro siguiente: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES". . 

Dicho testimonio es relevante ya que si b~h niega estar 

involucrado en la comisión de los delitos que 1 imputan los 
~·. 

elementos castrenses aprehensores, acepta '(haber sido 
~-\ ' 

detenido en las circunstancias narradas por ésto~'.en el parte 
')\ t 

Firma electrónica' 
DATOS DE L
Documento Fi
Con cert•~cad
Estado del c&r
Fecha de Firma: 12/712\114 
Fecha da Expiración <!el Cartiflcado: 91912014 
Fecha de ReV<>caci6n?: NIA 
Cerüficedo ExpJradQ?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue INmado dUfanle la vigencia del c&rtificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRW. ELECTRóNICA (2) de 12) 
Documento Firma
Con certificado e
Estado del cenlficado: VIGENTE. 
Fecila de Arma: 1 21712014 
Fecila de Expiración del Cer!lficado: 91912014 
Fecha de Revocación?' NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certi~cado Revocado?: NO. 
Nota: B presenle dowmento fu<> fi.rtnado dumnta la >Ogencia del certlffcado el&elrónlco. 

;,.· 

25 

545 



.. ~' ,.¡ . ·•· • . -..... 
*3-l~O~OOJ 0020010073342-3342-12/07/2014-16:43 :34 * 

. : . 3-10020010020010073342-3342-12/0712014-16:43:34 
- Cateo 303/2014 

 

 

 
   

 

 

 

. 

Por otro lado, obran en autos las inspeccione 

ministeriales siguientes: 

• 

• 

• INSPECCIÓN MINISTERIAL 

,'í 

 
 
 

 \ 
'\ 
1 
" 

. 
' 
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26 
FJ.ma eleclrónlca: 
DATOS DE l.A FIRMA
Documento Firmado p
Con certificado emitid
Esta<lo del certificado:
Feclia de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fech• de Revocación?: WA 
Ceflificado Expirado?: NO. 
Ce<lificado Revocado?: NO. 
Nota: El presen1e d<>eumen_to fue ftrmado durante la v19ancla del certificado eteClrónlco. 

DATOS DE LA FIRM
Documento Formado 
Con cer1ificado emitid
Estad<> del cerHficado
Feclia de Firma; 12n1
Fecha de Expiración del CerHficado: 9/912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certiftcado Exp'rrado?o NO. 
Cer1ificado Rev<>eado?; NO. 
!'Jota: El presenta documento Ne ftrmado durante la \ltgencia del certificado electróhlco. 

\ 
\. .... 

' . 
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 a las de  

  

   

  
 
 
 

  ' · roximadas de 
     

  
   

     
        

   
". ~ 

• INSPECCIÓN DE NUMERARIO 

Firma electrónica: 
OATOS OE LA FIRMA ELECTRÓNICA j1j de f2j 
Documento Firma
Coo certificado em
Estado del certlncado: VIGENTE. 
Fecha de Flnna: 121712014 
Fechad!! Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha 00 Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El pra&ente documento fue firmado durante la vigencia del cernficado ek!ctrónico. 

DATOS DE LA FIRM
Documento Firmado
Con cerlificado emlU
&lado del certificado: VIGENTE. 
Feclla de Firma: 121712014 
Fec!la de Expiración del Cer1111cado: 919/2014 
Fecna de Revocación?: NIA 
C..rtWcado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue finnado durante la ...tgencia del cerUficado electrónico. 

; .\ 
·~ 

¡ . 
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28 
FllTlla electrónica: 
DATOS 
Oocume
Con certr
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
FecMa de Revocación?: NIA 
Certificado E•pirado?: NQ. 
Certlfkado Revocado?: NO. 
Nola: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certiftoado electrónico. 

DATOS DE lA FIR
Documento Firmad
Con certificado emi
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Flfma: 1217n014 
Facha de Expiración del C&rt1flcado: 91912014 
Fecha de ReV<Jcación?: N/A 
Certmcado Expirado?: NO. 
Certificado ReV<Jcado?: NO. 
Hola: El presente documento fue firma.do durante la vigencia del certificado electrónico. 

\ 
' .< 

\ 
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. ;._·'f .. ',.•"(,.':':', 

P819654 APPORTIONED ILLINOIS., y el ~úmero de 
identificación vehicular es IMBJTRMTAXXPg60739 ... " . 

l .. 

...... ¡ 

• AMPLIACION DE INSPECCIÓN DE 

. ,J.• ... Un vehículo marca Sea!, tipo Ibiza, color gr 
,,.os puertas con placas de circulación 234-W 

con Número de serie VSSPK46J3AR06900 
2010 ... 

. ' ' 
HICULOS 

!"-.

, .. 

( ·: 
. 
!:.: ;
\:> 

•l ... _ 

" 
$f'é:~ ., ,-. 
'"·-·' 
E1, -
[<.A\ .~ :· ·'· :«. 

BISEL CRl$TALE

COF ALETA

CUART VENTANILLA

DEFEN CUARTO

FAC EMBLEMA

EMBLEM ESPEJ

LIMPIADOR MANIJA

BRAZ MOLDURA

PLUM ORTEZUELA

MOLDUR EFLEJANTE

PARABRIS R1NE

PARRIL APON DE GA

PLA LLANTA

POR TAPON D
PLA RUEDA

TOP :_PARTE~ ·.-
OSTERIOR-~ 

UNlDADES ANTEN
L

LATERAL
, :·DERECH

CALAVERA

CHAP CHAP

Firma eleclr6nlca: 
DATOS DE 
Oocumen10 
Con cenrnca
Estado d<>I cer1ificado: VIGENTE. 
Fecha de FifTTla' 121712014 
Fecha de Expiración d<ol Certificado: 9/912{114 
Focha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
Certifrcado Revocado?: NO. 

AU
ESTER
BOTON

MPIADOR

LUC

SEGUR

BOCIN

CENICER

cinturo

CODER

CH
XNCEND!
EFROST

EMBLEM

ESP

CUALIZA

NCENDE

FLASH

FRENO
MA

GUANTE

Nota: El presanle documento fue ficmado duranle la \'lgencia del certiRcado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA
D<lcumenlo Flnnado p
Con certificado emitid
Estado del certificado:
Fecha de FifTTla: 1217/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado? NO. 
Nota: a presenle documento fi;e firmado durante la \Ogencia del certificado eledrónlco. 

AI
NDICION

TERNAD

BATE

ALLONET

BOBI

CORNET

CLAX

INYECCI
ELECTRI

MARC

MAR
BATE

MOT
!ADOR
FICAD

DE AI
 DOR

AG

DIA:. OR 
'CE

EGU D

' SIRE

TAPON:
,
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" ... , ·:; - ' 

~ -"'-i·¡: ¡. ACEI
'

CRISTA DEFENSA

ALET FACIA

LEMAS

J...IMP,IAOORES

'EMBL " AZOS

LIMAS

MANIJA MANIJ

MANIJA

PLAFONE

RADI
MUSIC

RADI
ANSMISO

RELO

DIGITA

L CTRIC

TAPON DIRE
HIDRAU

TAP 
RADIAD

ANTE

CANASTIL

POR
EQUIPA

QUEMACOC

MOLDURA MEDALLO TABLER _._,C)l.Jl,J LA:~

PORTESUEL

REFLEJANT

RINE

TAP ND
GA

LLANTA .. . ' 
' 
._, __ 

PLACA
- ~-.--

PORTA PLAC

REFLEJANTEi;>

TAPACAJUE

TAPON DE GA

TOPES

TAPETE CERRA

TAP N D GA
VOl:.ANT
VI CERA HERRAMIEN

VOLANT LLANTA 
REFACCI

GASOLIN

" ... Un vehl~~~\~Jií~::· de color blanco de 5 
puertas y '*l_~;'f:i.!llcal'c'Íle circulación HBH 35-07 del 
Estado de'"' .. 'Óllerrero1 con número de serle 
1C4AJPCB500251Í567, modelo 2013 ... 

ANTE CHAPA MPERIMET

BISEL CRISTALE

COF ALETA

CUART VENTANILLA

DEFEN CUARTO

FAC EMBLEMA

EMBLEM ESPEJ
LIMPIADO MANIJA

SO Firma elecir6nlca: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNJCA [1) de [2] 
Documento Firmado por ENRIQUE MARTINEZ GUZMAN 
Con certificado emilido pOf: FESEO 
Estado d~ cer1ificado: VIGENTE, 
Fec~a de Fl<ma· 1217/2014 
Fe<:ha de Expiredón del Certiflcado: 91912014 
Fa<;ha de Revocación?: NIA 
Certificado E•pirado7: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

AUT
ESTERE
BOTONE

IMPIADOR

LUCE

SEGURO

BOCINA

CENICERO

Nota: El presenle documento fue firmado durante la vigencia d8I certificado ela<:trónico. 

DATOS DE lA FIRMA ELECTRóNICA (2] de [2] 
Documento Firmado por: Femando Flores Castellano• Gomez e.mnetts 
Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del cer11ficado' VIGENTE. 
F0<0ha de Firma; 121712014 
Fecha de Expiración del Cerlifica(!o: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Ce~ihcado Expirado?: NO. 
Certmcado Revocado?: NO. 
N<lla; El pres.ente documen~ rue flrmado durante la "gencla del certlflcado electrónico. 

AIR
CONDICIONA

ALTERNADO

BATE R

BALLONETA

BOBIN

CORNET

CLAXO

CARBURADO

¡ 

' 
l 

' 

;/ 
.lf' 
l.• 

•h 
~ ·¡ • 

~
;¡ 

' ' • 
'f 

~ 
' 

'/. 
' 

l 

'. 
( 

\~ 
··~ 
!\ 
I' 
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BRAZO MOLDURAS cinturone ~·DISTRIBUIDO

PLUMA PORTEZUELAS CODERA INYECCIO
ELECTRIC

MOLDURA REFLEJANTES CHAP MARCH
ENCENDID

·" WAR(>.~RISA RINES DEFROSTE MARC
BATERI

· P,ARRILL TAPON DE GA EMBLEMA MOTO

r ~'' ! 
LIMPIADORE

.. I PLAC LLANTA ESPEJ PURIFICADO
DE AIR... PORT APON DE RUEDA ECUALIZAD rv-.DIADOR D

PLAC AGU
TOPE tA!).Tf,POST~~IO~ ENCENDED RADIADOR D

-:n'.·¡f,,, -· ,: ";-;.,,:·.> ACEIT
UNIDADE ANTEN FLASHE REGULADO

DE LU
...-~:.LA TERALtJ CALAVERA FRENO D SIREN
':>.'.DERÉCHór"('!'jf;' MAN

CHAPA CHAP GUANTER TAPON D
ACEIT

CRISTALE DEFENS MANIJA TAPON DlREC
HIDRAU

ALETA FACI PLAFONE TAPO
RADIADO

VENTANILL EMBLEMA ,RADI r.:-:;·i~.9~~~:·~:-.; ~- MUSIC
CUARTO LIMPIADORE RADI ANTEN

.!.., . .'.· :··;: TRANSMISO
' EMBLc:M/'\ BRAZO RELO CANASTILL

ESPEJ PLUMA DIGITA PORT, 
EQUIPAJ... 

' { MANIJA MANIJ Elt:CTRIC QUEMACOCO

·.MOLDURA MEDALLO TABLER ;;:;~~º-~~7.~,':'"

' ·f.'.O:R-J~t
PLAC TAPETE CERRAD' ' .- -, ,,, 

\' ~,f!~f.~~tt PORTA PLAC TAPUN D GAT
VOLANT

·,-_, RINE REFLEJANTE VI CERA ERRAMIENT-.. 
TAPUN D TAPA CAJUEL VOLANT . LLANTA D

. GA REFACCIO
LLANTA TAPON DE GA GASOLIN

TAPON D TOPE
RUEDA

Firma electrónica: 
DATOS. OE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1) de [2] 
Oomimento Firmado
Con certilicado emiti
Es1ado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma; 12nl2014 
Fecha de Expiración del Cartmcado: 91912014 · 
Fe<:ha de Revocacilln?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certtlicado Re\IOCado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la \llgenda dej certificado el&Ctrónko. 

DATOS OE LA FIRMA E
Documento Firmado por
Con cartificado emitido p
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fe<:ha de Firma: 1217/2014 
F<t<:ha de E>'¡llraclón del ~rtificado: 919/2014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: B pre•ente documento fue firmado d<J<allle le vigencia del certificado electrónico. 

" 
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- ANTE " ._ .", CHAPAS MPERIMETR AIRE ~ 

- • · ' O CONDICIONAD -
o

BISELES d CRJST ALES AUTO 
';-.-~( n,d4i ESTEREO

ALTERNADO

<¡:~F~ 'ALETA BOTONES BATERI

CUARTO V "'AMNWl;;L ,;;,M:¡¡P;;IAMD'-o ;¡A:;LL;¡O;¡N:;¡E;;
. s

DEFENS CUARTO LUCES

FACI

EMBLEMA

LIMPIADOR

EMBLEMA

ESPEJ

MANIJA

SEGUROS

BOCINAS

CENICEROS

BOBIN

CORNETA

CLAXO

CARBURADO

BRAZO MOLDURA cinturones DISTRIBUIDO

• 
PLUMA PORTEZUELA CODERAS INYECCIO

1--¡¡c;r;;;;¡,,. "'j-;¡' """"'"""°tv .,""c¡¡¡¡f-v LE~C~T~R~IC~A
MOLDURA REFL.tfJANTE · CHAPA MARCH

PARABRISA

PARRILL

PLAC

PORT
PLAC
TOPE

UNIDADE
DE LU

CHAPA

CRISTALE

1 ENCENDIDO
\ RINE DEFROSTER

TAPON UE GA

LLANTA

. , ·:-.:,~ .. ." l\l">ITEN
 '•'- \ 

CALAVERA

"CHAP

Dl::l=ENS

EMBLEMAS

ESPEJO

ECUALIZADO
R

ENCENDEDO
R

FLASHER

FRENO DE
MANO

GUANTERA

MANIJAS

MARC
BATERI
MOTO

LIMPIADORE
PURIFICADO

DE AIR
RADIADOR D

AGU
RADIADOR D

ACEIT
REGULADO

SIREN

TAPON D
ACEIT

TAPON DIREC
HIDRAUL

ALETA FACI PLAFONES TAPO

.t-V-E"N"TA7N;;ol.,LLA, ...E,,M"'B"L"E"M"A"'S '':!'"'s"~c,,'~+ '-· :._.:}_r.,;;,,9,,,~,,~:
0

,,:.:
CUARTO LIMPIADORE RADIO ANTEN

RANSMISOR
EMBLEMA BRAZO RELOJ CANASTILL

ESPEJ PLUMA

MANIJA MANIJ

MOLDURA MEDALLO

PORTESUEL PLAC

REFLEJANT PORTA PLAC

32 

RINE REFLEJf.NTE

TAPUN D TAPA CAJUEL

Firma elecirónica: 
DATOS DE LA FIRM
Documento Firmad
Con certificado emit
Estado del certificado: VIGfFNTE. 
FeWa de Rrma: 121712014 
Feche de Expiraaón del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Cerli~cado Revocado?: NO. 

DIGITAL

ELECTRICO

TABLERO

PORT
EQUIPAJ

QUEMACOCO

TAPETES CERRAD

TAPON DE GAT
VOLANTE
VICERAS HERRAMIENT

VOLANTE LLANTA D

Nnta: El presenle d<><:umento fue firmado durante 13 vigencia del certificado elecirónlco. 

DATOS DE LA FIRMA E
Documento Firmado po
Con cer1ffiC<ldo emitido 
Estado del certrncado: VIGENTE. 
fecha de Firma: 121712014 
Fecha de E•piración det Certfficado: 91912014 
Fecha de Revocación?' NIA 
~Jiil•oado E•pirado?: NO. 
Cerlifocado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la '19ene1e del certificado elec!J'ónlco. 

" 
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GA REFACCIO

LLANTA TAPON DE GAS GASOLINA

TAPON.D TOPES ·-: 

RUEDA ' 

~ :_ ~
{ 

,., ,;~ 

C:i,: .. '•"- , 
,\ F. 
:1: 

' 1:-·-::_:' .. _,,,1 .. 1,..\

t.l.~;r.~~;D. 

BISELES CRISTALE

COFRE ALETA

CUARTOS VENTANILLAS

DEFENSA CUARTOS

FACIA EMBLEMA

EMBLEMAS ESPEJO

LIMPIADORES MANIJA

BRAZOS MOLDURA

PLUMAS PORTEZUELA

MOLDURAS REFL~JANTES

PARABRISAS RINES

PARRILLA TAPON DE GAS

PLACA LLANTA

PORTA TAPON D
PLACA RUEDA

TOPES -'; -'-.'PARTE':::·,':'; 
:Posn::¡¡1c,R.1t:'

UNIDADES DE ANTEN
LUZ

.·:, ... ATl:RAL: CALAVERA
OEREdHO' 

CHAPAS CHAP

Flnna electrónica: 
DATOS DE LA FIR
Documento Flnnad
Con cMtificado emi
Estado del certificado: 
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de RevocaciOO?: N/A 
Certificad<> Expirado?: NO_ 
CertFficado Revooado?: NO. 

AUTO
ESTEREO
BOTONES

IMPIADORES

LUCES

SEGUROS

BOCINAS

CENICEROS

cinturone

CODERAS

CHAPA
ENCENDIDO
DEFROSTER

EMBLEMAS

ESPEJO

ECUALIZADO
R

ENCENDEDO
R

FLASHER

FRENO DE
MANO

GUANTER

Nota: El p<e•ente documento fue firmado durante la \O¡¡encia del c"'1Jficado elactrónk:o. 

DATOS DE LA FIRMA
Documen1o Firmado 
Con cer1lficada amiHd
Estado del certificado: VIGENTE_ 
Fa<:ha de Firma: 1217/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Cerll~cado Expirado?: NO. 
Cer1ificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue fürnado durante la vigencia del cartmca<k> electrónico. 

ALTERNADO

BATERI

BALLONETA

BOBIN

CORNETA

CLAXO

CARBURADO

DISTRIBUIDO

INYECCJO
ELECTRIC

MARCH

MARCO
BATERI

MOTO
LIMPIADORE
PURIFICADO

DE AJRE
RADIADOR D

AGU

'.RADIADOR D
ACEIT

REGULADO

1, SIREN

TAPON D
ACEIT

' \ 
33 
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CRlSTAf:E MANIJAS TAPON OIREC
Hx!DRAU

ALE'I FAC!A PLAFONES TAPO
,_. RADIADO

VENTAN~,  -·'E"'M"B"L""EM -l----¡;RA"o'  . "·.-~:"> r".º"-_L"'P ... ;;'?.· "'· .'":_ ''.
-~ MUSIC .. 

CUAl} LIMPIADORES

• 
EMBLEm BRAZOS

ESPE' 
1 •• MANIJA

MOLDS l!~._DALLON

POR :fLACA

REFLEJAN l"'UK'íl'ilt'LACA

R!N

TAPON 
G

LLANT

REFLEJANTES

·. TAPA CAJUELA
' 

;· TAPON DE GAS

RADIO
RANSMISO

RELO

DIGITA

ELECTRIC

TABLER

TAPETE

TAPuN D
VOLANT
VICERA

VOLANT

GASOLIN

ANTEN

CANASTILL

PORT
EQUIPAJ

QUEMACOCO

:·':._.,9AJ\J..,~-
CERRAD

GAT

HERRAMIENT

LLANTA D
REFACCIO

•"T~AºP0 -,Xv+--1r--- ~E~s+-i --l-\-t---
RUED • 

... . . .. ,, i 
,,, :.-;. ,-;:. \:¡;\} 
~,,',' • ' ,. 1 · Í 

De igual ,. forma;·· obra la inspección ministerial del 

domicilio sujeto a investigación, practicada el once de julio de 

dos mil catorce por el fiscal federal investigador: 

"  
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Firma electrónica 
DATOS DE LA FIRMA
Dooomenlo F"mado p
Con certl~cado emitido
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12f7/2Q14 
Feclla do Ex~raclón dat Certiffcado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Cer1mcado Expirado?: NO. 
Cer1mcado Revocado?: NO. 
Nota: El presente dooomento fue firmado d11<a/lle la vigencia d'" certificado elecirónie<>. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA {2) de (2] 
Documento Firmac!o p
Con certificado emi11do
Estado del cer11~cado: VIGENTE_ 
Fecha de Firma: 1217/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Cer!i~cado Expirado?: NO. 
Certif<cado Revocado?: NO. 
Nota: El presonle documento fue firmado durante la vigencia del certiflcado elecirónk:o. 

,; 

' 
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Diligencias de inspección que reúnen s requisitos 

previstos por los artículos 208 y 209 del Cód' o Federal de 

Procedimientos Penales, 'por lo que cue a con valor 

¡ • probatorio pleno, en relación con el 284 del ódigo adjetivo 

. de la materia. De dichas prueba se demue 

del narcótico, . armas de fuego, numer 

a la existencia 

vehículos 
,·,¡- • · e- 7 •• ·-~, 1r' , ( 

F·:~~~?~f.~dos así como de la finca materia del ateo. 
•, ' ' 

~C,;:.'.2 :·.~~xime que durante el desarrollo e la inspección 

ministerial practicada en el domicilio a cate , el fiscal federal 

se percató de hechos probablemente cons utivos de delito, 

pues se percató de la presencia de dos rsonas del sexo 

masculino y una persona del sexo femenin quienes salieron 

de dicho domicilio con diversos paquetes q subieron a una 

camioneta que se encontraba afuera, posteriormente 

retirarse del lugar. 

Así también, obran en autos los sigui tes dictámenes 

periciales: 

•

Firma electrónica: 
DATOS DE lA FI
Documento Firm
Con cenlficado e
Estado del c..rtificad<>: VIGENTE. 
Fa<:ha de Firma; 121712014 
Facha de E>piración del C!MtiAcado: 91912()14 
Fecha de ReV<Jcaci6n7: NIA 
Certificado E>q>irado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
No1a: El pre"ente documento fue flrmado dU<a~te la vigencia del c9rllflcado electrónico. 

DATOS DE lA FIR
D<icumento firmad
Con tertlficado emi
Estado del certifica
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de ReV<>eación7: NIA 
Cerf>licado E~plt1'do?: NO_ 
Cert~cado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue fümado durante la vigencia dej certificado ejectrónlco. 
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Fimia eleclr6"1ca: 
DA.TOS DE LA F
Documento Firm
Con cel1ificado e
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firrna: 1217/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: N/A 
CetlifiC•<k> E•plrado?; NO. 
Cetlincado Revocado?: NO. 
Nata: El presente documenta fua firmado durante la vlgancia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] de !2] 
Documento Firmado p
Con canlficado emitido
Estado del certificado. VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 919/2(11 4 
Fecha de R,evooeclón?: N/A 
Certificado Expirado?. NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
No1a: El presente documento fue firmada durante la vigencia del certlflcado electrónico. 

I 

6s<t 
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. ti~ 
r;i ,, ~:'\'~r;,~ ;: j; e,.,-~ . ';(; 
f!e inw>'i;~c' 

• 

. ' .', ·'.' 
·:·;· ·   

  el artículo 234 del código, 
•. 1 

 

jetivo federal de 

¡go Federal de 

.. ··;;.;::'.)il.irnfteria,
;.~:.e.·\:.;;~·:. _____ . .,..;::, 

artículo 288 del C 

Procedimientos Penales;

 ' 

De ahí que,

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA !11 de (2] 
Documento Firmad
Con certificado em
Es lado del cartificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12/712014 
Fecha de Ex¡>iraclón clel Certiflcado: 91912014 
FB<;ha de Revocación?: NJA 
Cenlllcado EJ<pirndo?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado óuran1e la vigencia del certificado elecirónico. 

DATOS DE lA F
Documento Firm
Con certificado 
Estado del certifi
Fecha de Firma: 121712014 
Fecna de E•piración de4 Certificado: 9}9/2014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certfficado Expm1do?: NO. 
Certfticado Re\IOC!ido7: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado dwanle la vigencia del certificado electrónico. 
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que en . 

Ahora bien,   
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38 
Finna elec1n'inica: 
PATOS DE 
Documento
CM certific
Estado del certmcado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Feciia de E"plración del CerUficado: 9/912014 
Feche de Revocación?' NIA 
c..¡1mcado Ex¡mado?: NO. 
Certmcedo Revocado?: NO. 
Nota: El presente doCtJmen1o fue finnado duran1e la vigencia del certificado etecirónioo. 

OATOS DE LI\ FIRMll 
Documento Firmado por
Con certificado emilido 
Es lado del certificado: V
Fecha de Firma: 1217/2014 
Fecha ele Expfración <!el Certfficado: 91912014 
Fecha de Revocación?; NIA 
CMmoa:loEx¡iira<io?: NO. 
Cert<ltcado Revocado?; NO, 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certiflcado electrónioo. 

• \ ., 
• 
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~~:.'.:/ • O¡bNDICIONES PARA LA PRÁCTIC ~ EL CATEO 
. ',.. ,.,, - 1 
'-'"'

En ese sentido, conforme a lo previsto la fracción 1 

del artículo 42 del Código Federal de ~rocedimientos 
·J 

Penales, se apercibe al agente del Ministerio 'público de la 

Firma elec1r6nica: 
DATOS DE lA 
Documento Fir
Con cartlficedo 
Estad<> del certif
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de E•plraci6n del Certificado: 91912014 
Feche de Re~ocadón?: NIA 
Certificado Explrado?: NO. 
Certificado Revoca<lo?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia d<N certi~cado ejectrónlco. 

DATOS DE LA FIR
Documento Firmad
Con certificado emit
Est•do del certificad
Feclla de Firma; 12n
Fecha de E•piración del Certificado: 919/2014 
Fecha de Revocación?; NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO_ 
Nota: El presente documento fue firmado duranle la vigencia del certificado eleC!rónico. 

\ 
; 39 



'· .• ,,,. ... <tlflf; 
*3-i~&o 10020010073342-3342-12/07/2014-16:43 :34 * 

~. :·--:v'li '.':" 3-10020010020010073342-3342-1210712014-16:43:34 
-_ •. .;:,-'' •: Cateo 303/2014 

    
  

 
llY<istf',a¡,¡~· ..• ~. 

· 

.

.

Por lo ue ueda ba·  

  

      

   
. ~-

\~ 

4 o Firma electrónica: 
DATOS DE LA FI
D<>curnenlo F•rma
Can certlftcado em
E•llldo del certlflcado: VIGENTE_ 
Fecha de firma: 12fl/2014 
Fecha de Expiración del Certlftcado: 91912014 
Fe<:ha de Revocación?: NIA 
Cert1f<cado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO_ 
Nota: El pre•enle documento fua firmado durante la vigencia del certjfu:ado ele<:trónlco. 

DATOS DE LA FI
Documento Firma
Con certificado e
Estado del certiflcado: VIGENTE. 
feche de Firma: 12n12014 
Fecha de E•piración del Certfficad(l: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Ce<11ficado Expirado?, NO. 
Ce<1ificado Revocado?: NO_ 
Nota: El Pfesenta documento fue firmado durante ta vigencia del certificado electrónico. 
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En otras palabras,  
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Firme eleC1rónica: 
DATOS DE lA F
Documento Firm
Con cer1ificado e
Estado del certmcado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
!'echa de Expiración daj CertJfü:ado: 91912014 
Fecha de Revocación?: N/A 
Cert>ficado Exi:"<ado?: NO. 
Certificado ReV<>Ca<lo?: NO. 
Nola: El presente documento fue firmado durante la vigencia dat cerfüicado elecirónioo. 

DATOS DE lA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2) 
Documento Fir
Col1 certificado
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12/712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 919/2014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Cert•fi<:ado Expirado?: NO. 
Cert'5cado Revocado?: NO. 
Noto: El presente documento fue firmado durante la vigencia dat certificado atectrónlco. 
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. la tesis sustentada por el Primer Tribunal ColegiaJo 

en Materia Penal del Segundo Circuito, visible en la pági~S 
' ----..._, ', -! 

1003, del Tom_o,)111, de la Novena Época, correspondientef!(I 

mayo de 1998¡ :d~· Semanario Judicial de la Federación y, .. 

Gaceta, que diPe: .,· · ,,_ 1 

• .. ;~1f~:i!fjLAGRANTE CONOCIDO ~ 
EJEQU~~;~N~1~DEN DE CATEO". . f 
d) El p;~~~~~-t~· mandamiento judicial es únicamefi''' 

para el aseguramiento de los objetos precisados por· . 1 . ) 
representante social y que tengan relación con .~s 

actividades delictivas motivo de la indagatoria de referenci. 

Queda bajo la más estricta responsabilidad del AgeJj~ 
del Ministerio Público de la Federación solicitante, ,1 
momento de la diligencia, decidir qué objetos tien.f~ 

,( --

relación con los hechos que se investigan. En todo cast 

• onserva sus atribuciones de ley, para que, 

decrete los aseguramientos que procedan. 

por su cuent:!i¡ • 

 e)  

         

  

 por el fiscal  

 
42 F~ma eleclrónica: 

DATOS DE L
Documento F
Con certificad
Estado del certl~cado: VIGENTE. 
Facha de Firma: 121712014 
Fecha de Expira<>ón del CerUficaOO: 91912014 
Fecha da Revoca<Aón7: N/A 
Cerlificado E•p.,ado?: NO 
Cenlfica<lo Revocado?: NO 
No1a: El P'esenle documento fue firmado durante la vigencia del certificado elecirónO:o. 

DATOS OE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] de !21 
Documento Firma
Con cer11ficado em
E•lado del certificado; VIGENTE 
Feci1a de Forma: 12/712014 
Fecha de Expiración de.a Cer11ficado: 9/9}2014 
Feci1a de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El pre•enle docurnenlo fue firmado dwante la "1gencia del certlílcado elecirOOoo. 
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         A 
     

    A 
         

  

    

    

   

   

  

 y cuando  

   

   

"      

 

  

  

 

 

 

Para lo anterior,   

l artículo 13 del Acuerdo G . eral 75/2008 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Feder · y el diverso 111 

del Código Federal de Procedimientos Pen les,  

  

  

 

  

 

  

   

 

 

Firma elec!n'inlca: 
DATOS OE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1) de [2) 
Documento Firm
Con cer1•ficedo e
Estado dal certifi
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocaci6<1?. NIA 
Certifica<!<> Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El ,.-esente doC\lffianto fue firmado durante la \IÍge!lcia del certificado elecirónlco. 

DA TOS DE LA FIRMA
Documen1o Firmado 
Con certiftcado emitid
Estado da! certtticedo
FBcha de Flmia: 121712014 
Fecha de E)(¡llraclón del C..rtlftcado: 91912014 
Fecha do Revocación?: NIA 
C..11oficado E•pirado?: NO. 
Certificado Revocado?' NO. 
Nota; El presento documento fue firmado durante la lllgencka del certificado electrónico. 

Judicatura 
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EO¡:¡,;.consecuencia,    

   
 

 

 
  

     
 

" 

f) Asirri~mo, 
  

 
  

  

   

   

   

 
'íi\.:... Li\ $1\':.:,;.c,. .__,_,. 

Se hace .. é§¡'Jecial pronunciamiento    

  

 

 

 

  

 

 

      

  
. octavo del artículo 4, de la Constitución Federal    

  

 

 '· 
' 

44 
Firma electrónica: 
DATOS DE lA FIR
D<lc>1menl<> Firma
Con certificad<> em
Eslado del certlfica
Fecha de Frrma: 121712-014 
Fecha d<l Expiración del Cenmcado: S/912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue nrmado durante la vigencia dat certificado electrónico. 

DATOS D€ LA FIRMA ElECTRóNICA [2] de {21 
Oocumenlo Firmado p
Con certificado emitid
Estado del certificado: 
Feci'la de Firma: 121712014 
Feci'la d& Ex~radón del Certincado: 91912014 
Fechad& Revocación?. NIA 
Certmcado Expirado?: NO. 
Certmcado Revocado?: NO. 
Nota: El prnsente documento fue firma<!Q durante la vigencia del certificado aleCtrOnlco. 
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  . 
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•' ' ,.,. 

~:.Mms;o11tf.l:·1rc•.~7;' Asimismo, si al practicar  
 

      
 

  

     

 
 
  

- ' ,·
' :_, 1 

os derechos que 

~.,- . '~ - : ·' :·· g) Al concluir la  . 
   

   

n 

     

  

  

  

   

   

 

 

   

       

. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las ]t,Jrisprudencias 
,¡ 

sustentadas por las Primera Sala de la Supr~ma, Corte de 

Justicia de la Nación, de rubros "CATEO. EL PR,OPIETARIO 

Firma electrónica: 
DATOS DE 
Documento 
Con certifica
Estado del certlHcado; VIGENTE. 
Fecha de Firma· 12f7/2014 
Fecha de Expiración del Ce<1ificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Cer1ificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue Hrmado durante la \Ogericla del certffica<fo electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELE
Documef\lo Firmado po<: 
Con certificado emllido pa
Estado del ceftificado: VIG
f1>Cha de Firma: 121712014 
F!>eha de Expiración del Certi~cado: 9/912014 
Fecha de ReV<>Cacl6n?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certiftcado Re110cado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del ceittñcado electrónico. 

45 



lV>.... . .. .:::-(
~ ~"'!"-.---~ 
" ,._ ' 
' . ' '· - ·--

*3-l~ol 0020010073342-3342-12/07/20l4-16:43 :34 * 
~--:..._·~\:·¡ ~ - 3-10020010020010073342-3342-12/07/2014-16:43::}4 

;~·: ';:.?' Cateo 303/t.O 4 

U OCUPANTE DEL INMUEBLE A REVISAR EN DIC A 

DILIG~CIA PUEDE.'AUTONOMBRARSE COMO TESl/ GO 
i:- -_--;-·•.-:;,F:·- .-. '··.:,. ~ 

DE LOStn•HECHQS: CONSIGNADOS EN E.L CTA 

RESPéCTfitA" y "CATEO. ANTE LA AUSENCI 

OCUPANTE DEL LUGAR OBJETO DE LA . 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD DESIGNAR 

TESTIGOS, SIN QUJ AQUEL PUEDA 

DESPUÉS DE INICIADA LA DILIGENCIA, 
" ENCONTRADO 'ESCONDIDO EN EL INTERI 

9°0MICILIO CAT~!.)~'.~~1 1a pri~era visible en la p 

del Tomo XXX. de,lá·Novena Epoca, del Semana 

de la Federación 'y::su Gaceta, correspondiente a 

de 2009 y la segunda, en la página 110, del Tomo 

SER 

DEL 

. ¡ 

.'viembre 

.~ 
· 1, de la .. ,_ 

.. Novena Época, del Semanario Judicial de la Federa .ón y su 

Gaceta, de Abril de 201 O. 

h)  

        

 

  

 

  
   A  

 

      

 

    O 

46 
Firma electrOnlca: 
DATOS DE lA FI
Documento Firma
Con cerU~cado e
Eslado del cer1ili
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de E•piración <l<ll Certificado: 919/2014 
Fecha de ReV<lcación?: NIA 
Certificado E•pirado?: NO. 
Certificada Rev<icado?: NO. 
Nota: El presente documanlo fue finnado duran1e la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRM
Oocumsnlo Fmnado 
Con certificado emiÍ•d
Estado del certificado
Fed1a de Forma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 9/912014 
Fecha de Revocación?: N/A 
Cerl•licado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El prnsente documento fue firmado durante la 111gencla del certiflcado electrónico. ..·. 
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 mediante los documentos re · ·activos a las 

~:\ ' 

fracción 11, del artículo 44 del c 
Procedimientos Penales. 

Remítase testimonio de esta 

Federal de 

 

   
 

 

 

   

     

  
' 

en el artículo 13 del Acuerdo General 75/2008,\del Pleno del 
' 

Consejo de la Judicatura Federal y, para los efe<\!OS a que se 

.Firma aleetrónlca: 
DATOS DE LA FIRM
Documanlo Firmado 
Con cartiflcado emlli
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha <le Firma: 12/7/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: N/A 
Carfl11cado Expirado?: NO. 
C<>ttificado Revocado?: NO. 
Nota: B presenle documento ru.. firmado dumnte la vigencia del C<lrtlficado elec!fónlco. 

DATOS DE LA FIRMA 
Documento Firmado po
Con cer1t~cado emitido
Estado del certiflcado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12171<014 
Facha de Expiración del Certificado: 91912(114 
Fecha de Revocación?: NIA 
Cer1fficado El<pjrado?: NO. 
Cer1fficado Revocado?: NO_ 
Nota: El presente documento fue firmado duranle la vigencia del certjficado alectrónlco. 

' 
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refiere el ~rtículo 111, en relación con los diversos 104 y 105, 
'. ··: ' : ' - - 1 ~ ' 

todos deí'qQ,tji!¡¡q.Federal de Procedimientos Penales. ,: 
¡· 

.i.- ... ~,.,,• ~· 
lf.J',,'l'"' - ~ ~ .... 

Por-~es expuesto, con fundamento en los artíc !Qs 
,· . 

16 de la Constitución Política de los Estados Un ps 
-,- •'/\ 

Mexicanos, 9J y 63 del Código Federal de Procedími os . 
Penales, se 

RESUELVE 
:')'.:' :_ .. .._:-::::'~-1~~:~.\ :, 

PRIMERO;. Ai las CATORCE HORAS CON · · EZ 
.: ., ;~.~ ,(,'.\'" \f!!'. '· -

.MINUTOS dgj;~;Q,CE"DE JULIO DE DOS MIL CATORC, . se 
1 
 ~ 

 

 
 
 

 
 

• ·\ 
El presente  

. \ 
' -,._i, 

~ 
SEGUNDO.- Se  

    , así como  

 

48 
Flm'ls eleclr6nlca: 
DATOS DE LA FIRM.0. 
Documento Firmado p
Con cerOficado emitido
Estada del certlflcado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha.;. Re\l<ICeóóll?: NIA 
Certificado Expirado?: NO_ 
Certificado ReVQcado?: NO_ • 
No1a: 8 presente documento fue firmado durante la vigencia del certlflcado .-001rónioo. 

DA TOS DE LA FIRMA E
Documenlo Firmado po
Con certificado emllido 
Estado del certificado: 
Fecha de Firma: 121712
Facha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocadón7: N/A 
Certificado Ex¡jrado?: NO. 
Ceniflcado Revocado?: NO. 
No1a: El presente documento fue firmado durante la \/lgenola del certificado electrónico. 
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Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRM
Documento Firmado
Con certificado emW
Estado del certificad
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de E•piración del Certificada: 91912014 
Fecha de Revocación?: NIA 
Cel11Hcado E>:¡>lrado?: NO. 
Cel11ílcado Revocado?: NO. 
Nota: El presenta dacvmenlo fue ftnnado durante la vigencia del c«1fficado electrónico. 

DATOS DE LA FIR
Documan1o Fmnad
Con certificado emi
Es!ado del certificado: VIGENTE .. 
Fecha de Firma; 121712014 
Facha <le Ewlraclón del Certificado: 91912014 
Fecha <le Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
No1a: El presente documento fue flrmado OOranle la vigencia det certificado electrónico. 
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Firma alecitrónica: 

DATO~>W','~t
Docum~~~iE
Con C~Q.füD~O por: FESEO 

Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 12/7/2014 

Fecha de Expir'a_~~:~et Certificado: 9/9/2014 

Fecha de Revoc~lón?-: N/A 

Certificado·-Expiradó_?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del ce cado 

electrónico. 

• 
DATOS ÓE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] de [2] 

Documento Firm

Con certificado 

Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 1217/2014 

Fecha de Expiración del Certificado: 9/9/2014 

Fecha de Revocación?: N/A 

Certificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: N·o. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado 

electrónico. 

50 
Firma eleclrOOica: 
DATOS DE LA FI
Documento Firma
Con oer1ificado em4tldo FESEO 
Estaoo del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12/712014 
Fectla de Expiración del Cer1Jftcado: 9/9/2014 
Fecila de Revocación?: NIA 
Cerlfficado Exporado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documen10 fue firmado durante la vigencia del cerllficado electrónico. 

DATOS DE LA FIRM
Documento Firmado 
Con certificado emlld
Es!ado del oert1ficado: VIGENTE. 
Fecha de Firma· 1217!2014 
Fecha de Expiración del Cer11ficado: 91912014 
Fecha de Revocación?: N/A 
Cartifica<lo Expirado?: NO. 
Certmcado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado duran1e la vigencia del certJficado elecirónlco. 
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Firma electrónica: 
DATOS DE LA
Documento Fir
Con certificad
Estado del certificedo: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912014 
Fecha de Revocación?: N/A 
Cert1ftcado Expirado?: NQ_ 
Certificado Revocado?. NO. 
Noto: El pr<isenle OOcumento fue firmado durante la vlger>Cla del certificado electf6n0co, 

DATOS DE LA FIRMll ELECTRÓNICA j2j de (2] 
Documento Fir
Con certificado
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha ele Flrma: 121712014 
Fecha de Expiración del Certificado: 91912{114 
Fecha de Revocac•ón?: NIA 
C..rtificado Ex¡i;rado?: NO. 
Carlificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documanlo fue firmado durante la ...-gencia del cerUficado electrónico. 
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CERTIFICAC~l()N 

"·'"{l,\ _<, ' 
,,.,. ' ·( ... 
~(¡ ,.;.·,.-' •· -r,;., 

<¡;• ,,~~ , ... -1'. --
"' ,, -- ¡;,> <:~ 4 . ¡¡ "'f(_,j,J-~#~:'\.,,. -:) 

,~-B-'~~~::/~·1~~ i ,,r..,-r:;:_1;..':...:_V'-· tJ/.,: 

-~f\~1~-;~ 17·'(:' 
' ~__::-.,.&tP' 

. a catorce de junio de dos tnil diecisic\L'. 1<1 qu~ tf...L·l·ihl' 
i\gcntc del Ministerio Público tkMtttt'ltl~1,'iÍ)r(;r\d~cnta '~-' .:,;·:·:~; i'', 

la Subprocuraduria :spcciali1ada en Jn,-cstig<.1cit'1n de [ )clincuc&ti:ord<:Uf~ll1íli1ad:~ dL' .. ,l,\t .. , .- , -.. ,.... · 

Prucuraduria Cicncr~l dc la ~v-hit:1,1n ,lc:-;t~~',t;.),,~c:.' 1_~-~·,~~~'.,, 
Asistencia que al tin~~- firn1an is~)LIL'StP;-~·¡l l(:s ~~rtJl';~ti~;-.,~d ~0 -· .-.j::,,\-. 

21 ) 102 apartado·-/\;_·,. de la (  l 1n1d(1:-- Y c\1car1'(\~~ 1 (r. 
20. 206 y 208 del ('óCt_igo Fed ta l{eprC'-l'll\acion Snc1;d 

de la Federación:- - - ~- - - - - -
- - - - - - - - - - - - .. -i- - - - - - - - . 
- - - Que los docun1~nlos c fni<L'-- utilcs. L1·, ru;1lc:---
c(111cucrdan tiel ) '--"'ª'--:tan1ent ) 1;:ch:1 1 Ll\'l' <l L1 \ i.--;L1 \ 

COlllO el l]lle rue colc_i~1do.  Clldl f-ill' ((l\!1C(lpi<1d\1 
dircc\an1ente.- - - - - - -\- - - - - ; ~.--
- - - - - - - - - - - - - - - -~--- ~~:-$_~~-'t------
- - - /\si lo ccrlific<'i. ac(\rdó) }1~'.\~;~~¡i'l· del l\linislcrio 

Público de lu Fcdcr;ició~- 1\d alJi;ttl:l- '"11 l11Yc'-lÍ_t'.:ll'l(·111 

de 1 )el i ne u ene i a ( )rg;111 i-\<1dn d ~1~_h1 ¡·e ,1. q 111 l '1\ dcll 1:1 cun 
lcsl igos de a:-;i stcnc ia q ue}-1 I Ji n  [;_\'_pn.''-l '11 l v el ·rl i ti l·;ic h"11 
la cual nn1p<1ra la <n1lc11\icid

i 
' ' t .º».::;·_"":r ,: :,,c.: G. '?:'!~ -:-·r __ ·.::- _:. -:i::PUSU':I. 

!:~;~'·" -. --~e;¡ :.:r ·«',;7'/-.~}¡".,f.1-J 
!\'\' . ... ,-·-·.-. 

... ,,,_ ~ .. ::~· ........ ~- .-
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l'RO( lll(ADlllU·\ r.rNFll,\I 

ll~ ¡,; RI l'lll'I 1\ A 

SUBPROCURADURÍA Df DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO _1:2_1 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día __ .._D.-o.,..c .. e._ _____ de ~)O 11 Q 

de dos mil diecisiete, el suscrito licenciado ente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, C¡uien 

• con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Es~ados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Feder~I de 

' Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que affinal 

firman para debidf~.!taí't., lo actuado:- - -- - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -:-- - -

- - - - -- -- - - - - - -~·- - -•,~- - _._ - HA c E c o Ns TA R- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - __ ;_ - - -
~- '"' 
'.- ; .~ . 

- - - Que siendo (~echa arriba:·indicada estando plenamente constituidos en las instala~iones 

que ocupa esta oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 .,;.. 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se pr(>cede 

a cerrar el tomo consecutiv~, número~ ( C1)71k1e(tlo5 e 1r1(1 eoia '{ \ Jflb ), 
mismo que consta de~ ( Q. :1aar\no y-;\eom 'j D >i'ltrO ) fojas, contabilitando 

• la correspondiente'·-a la presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la de~.ida 

integración y manej - - - - - - - - - - -

------------. -- - - - - - - - - - - -
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